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PROYECTO DE ACUERDO No. 027 
(Octubre 7 de 2010) 

"Por roedlo del cual se adopta el presupuesto ge eral del Municipil de 
Bello para la ‘.111ePlicr!a Pscal dell aflo,  7,011" 

Av cLikv0 t:  Pit0j4°14"4-4 
Atmvo .41  '2" 	(3"10 5.  

ptyv‘ve, 	Avl.t .j° 43  P°41  

PRESENTACÚN 

Señor Presidente 
Honorables Concejales 
Municipio de Bello 
E. S. D. 

La Administración Municipal, en cumplimiento de lo preceptuado en el Capítulo tercero 
cle. la COFTStituefón Nacional, radica para su consideración, estudio, análisis y Tosterier 
aprobación, el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y GI,,stos para la 
del año 2011, de nuestra gran Ciudad, 

El documento contiene la explicación de las distintas, fuentes de fIrtanciacilón, que 
soportarán los gastos de funcionamiento, el senlicio de c'.1 deuda y la inversión para la 
vigencia fiscal de 2011,, a. partir del planteamiento de Tonticos financieras que 
conduzcani mejoramiento progresivo, de nuestros indicadores de eficiencia 
ante propos y e traños, convertido paralelamente en la elevación de, la cand.ld 
de lo Comunidad 13ellanita. 
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1. MARCO NORMATIVO 

El Proyecto de Acuerdo se encuentra fundamentado en la siguiente normatividadco 
conformidad can lo establecido en los Artículos No. 345,346,347,348, 349, 350, 351, 352 
y 353 de la Constitución Nacional, así como lo dispuesto en la Ley 179 de 1994, Ley 
225 de 1995, Ley 617 de 2000, el Decreto 111 de 1996, el Acuerdo 040 de 2007 Estatuto 
Orgánico de Presupuesto del Municipio de Bello, la ley 549 de 1999, la Ley 715 de 
2001, Ley 819 de 2003 y los Decretos reglamentarios 359 de 1995, 2639 de 1996, 192 de 
2001, la Ley 1066 de 2006, la Ley 1176 de 2007, el Decreto con Fuerza de Ley No. 0 
de 2008, Decreto 3402 de 2007 y demás normas que contemplen y modifiquen o 
sustituyan. i36g eh zoo?. 

2, POLJTICAS FINA ['CIFRAS 

Durante el proceso de preparación y elaboración tel,cnita del docornen, to 
que contiene los recursos para la financiación plena del gasto publico y fa frivntskwil 
social del municipio de Bello para la vigencia fiscal de 2011, siempre se observó el> 
rigor jurídico de la normatividad que lo regula y los indicadores de eficiencia fiscal que 
maneja La Dirección Nacional de Planeación para el ranking de las Municipalida es,  
Colombianas, que calificó a la Ciudad de Bello, como la número 32 en el país OP.'1 

desempeño fiscal al cierre de la vigencia 2009. 

111F 	En tal sentido,' el Proyecto de Acuerdo presentado a su consideración, tiene su 
soporte en las siguientes políticas financieras del presupuesto municipal: 

2,1 	Regulación normativa del Decreto 111 de 1996, Leyes 358 de 1997, 617 de 209n, 
715 de 2001, 819 de 2003 y 1176 de 2007. 

2_2 	Políticas de eficiencia en el recaudo, fortaleciendo de manera 11-T.upeeW 
recuperación de cartera de los tributos munilcfpales, que posibiliten 
incremento de los ingresos corrientes de libre destinación. 

2.3 Políticas de austeridad y priorización del gasto de funcionamiento, que permitan 
agreg r valor a la í versión social, elevando los niveles de calidad de vida. 

2_4 	E Plan Operativo zwinal de irni-cr-gilones,. r,Intará orlertfaclo al cumplimferitu 
progresivo del Plan de Desarrollo 2008 - 2011 ¡POR EL BELLO QUE 
QUEREMOSI 

911 
2_5 Los gastos de servicios personales, están orientados a mantener un clima de. 

armonía laboral y un alto sentido de pertenencia y competitividad de empieados 
y servidores públic s en general. 

2.6 El endeudami nto público, se carach rizará por la mesura y la responsabilidad 
para comprometer recursos del crédito. 

2 



13,504,912,524 

r 	'i90„1:1-913 
2415:A „.2,1711,,P 

2,7 El garlo públieó social y el mantenimiento y mejoramiento del patrinntonio 
públicn,, prevalecerán sobre la inversión administrativa. 

PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y RENTAS MUNICIPALES,. 

ftd1TInktración Municipal presenta a e nsideración del Honorable Concejo de 

	

r'7:supuesto i e ingresos 	en la realidad de la economía for.al y 
nómicas que puedan generar restriccir.nes en 

.77,to de Rentas y Recursc-  He Capital de; Municipio de Bu. I at,zuictri para la 

	

r,i•l,col de 2011, scienr4. 	ama de DOSCIENTOS VEINTIC-00 
MILLONES DOSC„Ir.... 	PAIIL, PESOS MICTE ($225.2V.200,00131,„ 

- lar con r 	?- 	 prnbadr) del 	21310, 	,pn do 
proyecte de presTlyr,v.,...-4;E::,  blIclal para el ail5o 2,911, no 

rec r..z.1, 	rédito., 

ra ejecución presupuestal de la actual vigencia, se presentaron ajustes q e ha sido 
iDflO realizar tanto en los ingresos corrientes como en los niveles de 
trar.ji.:rencias, 51.1scan-do la estabilización en las cifras, que permitan mantener unei.,  
rapa dD jaso adecuados y garantizando el cumplimiento de los indicadores d 

contemplados en la Ley 617 de 2000. 

La distribución sectorial del total del presupuesto de ingresos, se detalla a 
cerrd  

PARTICIPACIÓN f3EC ORIAL DE LOS INGRESOS 2011 
r...j.:1ESCRIPCIÓN 	 VAL.OR 	% PARTIC.IP'AC[tL 

TRIBUVIM 
1 

G A 

r- 	FOSVGÍ„ 

r3E CAPITAL VIEN-FA DE 

TAL.I.--'1,--LSIJIPLIESTo 	IY.1"*; ES OS 

MUNICIPIO DE DELLO 
PRFESLIPUESTO DE rNGRESOS 2011 

F.R BUTARICI'S 

EINO IRIE3UTARIOS 

EITRANSFERENCIAS 'S .0.F> 

• CIFONDO LOCAL DE SALUD 
r". 

vIRECuRsos DE cAPITAL 



Para los denominados ingresos corrientes de libre destinación, llamados comúnmente,  
recursos propios o fondos comunes, se utilizó la metodología de proyección 
financiera p r mínimos cuadrados simplificada. Según la misma, teniendo como 
referencia el comportamiento histórico de cada uno de los conceptos de inweros, nr, 
busca unificar la tendencia de dicho comportamie to hacia el año 2011 y siguierilw,„ 
Es el denominado método cuantitativo, el cual se complementó con el anális'is 
cualitativo, según las condiciones Especificas y las expectativas futuras de ion 
distintos conceptos. 

Los ingresos; corrientes se agrupan de acuerdo al siguiente detalle: 

CONCEPTO VALOR 
INGRESOS TRIBUTARIOS 79,077,122,182 
INGRESOS NO 'TRIBUTARIOS 7,425,536,733 
INGRESOS POR TRANSFERENCIAS SISTEMA 
GFLRAL DE PARTICAPACIONES 119,247,228,581 
FONDO LOCAL DE SALUD FOSYGA Y ETESA 13,504,912,524 
TOTAL. INGRESOS CORRIENTES 219,254,800,000 

Es importante resalta?que el Impuesto Directo más fuerte es el de Predial Unificado, 
con una cifra presupuestada que asciende al valor de $26.916„279.800, incluye el 
debido cobrar. Al mismo tiempo el ingreso Indirecto de mayor proyección es Industria 
y Comercio Avisos y Tableros con un presupuesto inicial de $27.939.233.899, lo cual 
indica que el sector de servicios es el que jalona la economía local y en el cual 
pretende estructurar la tributación municipal. 

En cuanto a Recursos de Capital se refiere, el ingreso por venta de activos al seclw 
privado presupuestado por valor de $5.753.400.000. 

del total 111(71 Prov,4 	1-.W.o elln‘ In11:11r17,01,   
Bellanita vigencia fisczloo 	o7011,, cc ir 	co.rdude.l.Tft ritrn 

dretAIna.Clán aforados en $69,19t3eVi„5511 mprosoniino el 3,0,2V%  
presupuesto inicial, mientras que las 1ransterencias de la Nación representan el 58,94 
% del mismo y los recursos del capital representan el 2.64% del total del presupuesto 
de ingresos. 

4, PRESENTACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS O ACUERDO DF, 
APROPIACIONES,. 

11. A diferencia de los ingresos, para efectos presupuestales, los gastos se calculan con 
fundamento al Plan de Desarrollo, a la planta de personal y las necesidades puntuales 
de las distintas dependencias de la administración Municipal de Bello, en procura del 
logro de su objetivo misional, que es la elevación del nivel de vida del clueladan 
Bita, por lo tanto, se hace necesario resaltar que del total de apropiaciones del 
presupuesto de creson el 74,61% corresponde al Gasto Público Social, disornMn, 
en Pregramas de Inversión, 

t( 



13.66% 

2.86% 

.95% 

74.61°X, 

En el siguiente cuadro se describen con más detalle, 

PARTICIPACIÓN SECTORIAL 

CONCEPTO 
LiMITE DE LEY 517 ADMON CENTRAL 
LIMITE DE LEY 617 CON ENTES 

los egresos 

DE LOS EGRESO 

VALOR 

o gastos: 

2011 

% PARTICIPACIÓN 
54.54% 
St.115% 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 225,200,200,000 100,00% 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 30,760,766,070 13,55% 
GASTOS GENERALES 6,429,662,69E1 2.11'6% 

TRANSFERENCIAS E TES DE CONTROL 4,385,800,190 1,95% 
DEUDA P1,131.3CA CON S.G.P. 10,678,000,000 4.74% 
DEUDA PUBLICA RECURSOS PROPIOS 4,919,000,000 2.16% 
TOIAL GASTO DE INVERSION 168,026,970,842 76.51% 

MUNICIPIO DE BELLO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011 

GAST0'.73 DE 
UNCIONAIIIENto 

F.:f; 

NT 	(.;-C« CP 01.. 
rinr.unAEl EL In/N. CON 

RE DEUDA 0.113LIC A 
RE(..:URSOS PROPIOS 

GAST0.7.. DE 
VEP•:7A CYN 
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TECHOS PRESUPUESTALES PARA LOS ENTES DE CONTRCIL 

El presupuesto se presenta cumpliendo los límites establecidos en la Ley 617 de 2000, 
que del 65% de los Ingresos Corrientes de Libre Destinación (I.C.L.D.) q140 pa.w.dn 

qautarse el unicipio-de Bello en Funcionamiento se proyectó el 54.54%, proteridienrfr) 

con ello aplicar austeridad en el gasto con el fin de mejorar la calificación a nive[ 
nací nal que tiene el Municipio de Bello, dada por el Departamento de Planeación 
Nacional, que a la fecha es el puesto 32 a nivel Nacional y el noveno a nivel 
Departamental. 

kr,2,  Ingresos Corrientes de Libre Destinación para la vigencia fiscal de 2011, so 
determinaron en la suma de SESENTA Y OCHO MIL. CIENTO NOVENTA Y UN 
MILLONE.S TRESCIEN'TOS SESENTA V UÑ MIL C,>IIINIEN"ros CINT'3.YENTAy OC'1, -117):. 
PESOS MICTE 065.191,361.558), por lo clun los techos presuipturmtder.,e ash,-,:bleze:17. 

do acuerdo al detalle del siguiente cuadro: 
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ECHOS PRESUPUESTALES PARA LOS ENTES DE CONTROL 
DEL MUNICIPIO DE BELLO 2011 

CONC;k1,...0 MUNICIPAL. 
PAR t‘. H 	CIONIAMIEN T'O 1..5% 	 „022.570„4,2.3 
HONORARIOS CONCEJALES 

	
1177.481900 

roTAL. CONCEJO MUNICIPAL 
	

2,200,359323 

CONTRALOR IA MUNICIPAL 
	

1,021:1„117„'T'70. 
(Vigencia Anterior-5-4 V") 

IVTISONERIA MUNICIPAL ,7% CLD. 	 ti59 25314( 

TOTAL TRANSFERENCIAS ENTES DE CONTROL 
	

4_325.m.i9e 

6. CONSTITUCIÓN DE RENTAS REORIENTADAS 

En el presente proyecto de Acuerdo Municipal, se requiere darle una reorientación 
imos ingresos de recursos propios, con el fin de dar cumplimiento a los Acuerdos 
WilunicIpales de su competencia, por lo que se hace. FY CZelPiz Vi0- reorientar crlmo 
programas de destinación Espar ii1.1c.Z1, por la suma. rfc uncE rffiL clinklEmms 

SESENTA -:..ALLIINES DE PESOS MICTE ($12„5150„000.11.14. 51valfiv-mte 
reorientar de otros sectores de Propósito General de! Sio.tema Cr 
Participaciones por valor de SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
DE PESOS ri/CTE ($6.471.000.000), para el pago del servicio de /a deuda que financia 
programas del Plan de Desarrollo 2008 — 2011, por último se requiere re.orIentar lía 
!31:.Irrra. 	CUATFZ0 	1.1,05CrIENTOS S[ETE7'.: KIILLIMES I PESOS 

(V1.,297.0- (10.90M, do,  AgPm Pci-Labla 	,`, , 1,1.necurae ritor ir o 175:;'q.c.,,  d1,-;1 

dlunia del Plan CR rrasquillla, obtenido pc1 1 al 	plio ani el 1.1.1'iu 2069,. 

RENTA A REORIENTAR 	1 FUENTE DE FINANCIACIÓN 	ALOR 

SOBRETASA A LA GASOLINA 
90% RP DESTINACIÓN ESPECÍFICA 

ALUMBRADO PU LICO 100% RP DESTINACIÓN ESPECIFICA 

OTROS SECTORES S.G.I.  &G.P. PROPÓSITO GENERAL 

S„G,P, 	AGUA 	POTABLE Y ,o,G„P, 	AGUA 	POTABLE Y 
SANEARRIENTO BÁSICO SANEAMIENTO 13ASICO 

1760.000. 

1,800101,080 

6.471.000,000 

4,2n7,..ano r , 

TOTAL. RE".Ni-rk5 REORIENTADAS VC1/4 2011 	 2Z.231.1..1)-G1..01,1.1. 



f r  
OSCAR 	S PEREZ MUÑOZ 

Para terminar, con el fin de dar aplicación a la Ley 819 de 2003, relacionada con la 
responsabilidad y transparencia fiscal, que busca dar un apoyo a la Ley de 
endeudamiento 358 de 1997 y garantizar la sostenibilidad de los escenarios financiero 
en el medano plazo y para conocimiento de los Honorables Corporados, se presenta en 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo una descripción conceptual de cada uno de los 
componentes, con el objeto de tener una mejor visión de conjunto de dicha herramienta 
de planeación financiera. 

Cordial Saludo 

Atentamente, 

Alcalde Municipal 

SS 



PROYECTO DE ACUERDO No. 027 
(Octubre 07 de 2010) 

Por medio del cual se adopta &presulpuesto general d V nlr,Jpio de. 
Bello para la vigencia fiscal del año 2.011" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 

Er uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en Especial las en kls 
Artículos No, 345,346,347,348, 349, 350, 351, 352 y 353 de la Constitución Nacierel„ 
asá como lo dispuesto en la Ley 179 de 1994, Ley 225 de 1995, Ley 617 de 2000, r4 
Decreto 111 de 1996, el Acuerdo 040 de 2007 Estatuto Orgánico de Presupuesto 
Municipio de Bello, la ley 549 de 1999, la Ley 715 de 2001, Ley 819 de 2003 y los 
Decretos reglamentarios 359 de 1995, 2639 de 1996, 192 de 2001, la Ley 1066 de 
2006, la Ley 1176 de 2007, el Decreto con Fuerza de Ley No_ 028 de 2008, Decreta 
3402 de 2007 y demás normas que contemplen y moffitiqueria o sus 

ACUERDA 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

ARTICULO 10  Fíjese el Presupuesto de Rentas y Rec rso deCapKal del nflunicp.p. cy  
de ello para la vigencia fiscal del V. De Enero al 31 de Diciembre del año 2011 en 
la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS MILLONES 

11140 

	

	
DOSCIENTOS MIL PESOS MICTE ($225200,200,000), según la siguiente estierbtción 
para el presupuesto de ingresos: 



MUNICIPIO DE BELLO 
PROYECTO PRESUPUESTO DE INGRESOS VIGE 

D ETA L, LE  
CIA FISCAL 2011 

INGRESOS TOTALFS 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACION 
TRIBUTARIOS 
IMPUESTOS DIRECTdS 
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
Vehículos Automotores 20% Municipal 
Vehículos Automotores Vigencias Anteriores 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
Predial Unificado Vigencia Actual 
Predial Unificado Vigencias Anteriores 
IMPUESTOS INDIRECT S 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Industria y Comercio Vigencia Actual 
Industria y Comercio Vigencias Anteriores 
IMPUESTO DE AVISOS Y TABLEROS 
Avisos y Tableros Vigencia Actual 
Avisos y Tableros Vigencias Anteriores 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 
HILOS DELINEACIÓN URBANA ESTUDIOS Y APROBACIÓN 
Hilos 
ESPECIALECTACULOS PÚBLICOS 
Espectáculos Públicos 
RIFAS JUEGOS Y ESPECIALÉCTACULOS 
Impuesto a las Ventas por el Sistema de Clubes 
Rifas  Apuestas y Juegos Permitidos 
DEGUELLO DE GANADO MENOR 
Degüello de Ganado Menor 
SOBRETASA A LA GASOLINA 

PUESTO DE TELEFONOS 
ESTAMPILLAS 
DE Pro-Cultura 
DE Pro-Adulto Mayor 
WIPUESTO SOBRE EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
C.IONTRIPUCIÓN CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA I 	11 Í2 
OTROS LO'r-'11,F7STOS TIVr:t./TARIOS 
Obra de Ade y Complementari*s 

221.42:90„2:0.0,01Du 
219,254,600,000i 
68,191,361,556 
79,077,122;562 

. 26,126,279,0100 
1,210,000,0IM 
1,200,000,000 

10,000,000 
26,916,279,800 
24,916,279,800 

2,000,000,000 
50,9550,11:(1,2:17, 
27,9:0,253,UK), 
25,739,233,1190 
_2,201,000,000 
2,35C,O0P,CM 
2,20(1,009,01).C. 

155,0{10,050 
90,000,000 

1,643,608,483 
. 1,643,608,483 

60,000,000 
60,000,000 
35,000,000 
30,000,000 

5,000,000 
110,000,000 
110,000,00n 

6,10e„Goo:,(x.):0 
2,520,000,uact 
1,600,000,00() 

600,000,000 
1,000,000,000 
6,E100,9fifY,CM1 
1,400,00n.,D1M 

3,,ann,uaG 
3.,11119,990 
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INGRESOS NO TRIBUTARIOS.  
TASAS 
Dibujo de Vías Obligadas 
Publicaciones 
Espacio Público 
DELINEACIÓN URBANA POR SERVICIOS DE PLANEACIÓN 
Nomenclatura \ 
Certificados de Ubicación 
Multas y Sanciones 
Sanciones Urbanísticas 
Multas de Gobierno (Código de Policía) 
Otras Multas de Gobierno 
Multas de Salud 
Otras Multas.  
Sanción del 20% Cheques Insufcmdos 
Muta de Control Fiscal 
Multa de Control Disciplinario 
Multas Establecimientos de Industria. y Comercio 
Comparendo Ambiental 
Otras Sanciones 
Intereses Moratorios 
Intereses de Mora Predial 
Intereses Mora Sobretasa Ambiental 
Intereses de Mólra Industria y Comercio 
Intereses de Mora Avisos y Tableros 
Intereses de ora Circulación y Tránsito 
intereses de Mora Rentas Contractuales 
Intereses de Mora Impuesto de Telefon 
Intereses de Mora Alumbrado Público 
Otr s Intereses de Hora 
OTROS NO TRIBUTARleS  
RP Cuotas partes. ,Jubílatolías.. 
RP Reintegros y Aprovechamientos Recursos Propios 
RP Ingresos por Facturación de Impuestos 
RP Paz y Salvos 
RP Indemnización Compañías de Seguros 
RP Reintegro por Incapacidades...  
RP Conciliación Fiscal 
RP Certificado de Norropiedad 
RP Talleres Artísticos 

10 

5,314,239,37S 
1,039,000,000 

O 
900,000,00P 
10,000,000 

129,000,000 
124,000,000 

5,000,000 
23,5011,000 
1,000,00 
3,000,000 
1,000,000.  
1„000,000 
1,000,010 

,000,000 
3,500,000 
1,000,000 
1,000,000 
1,000,000 
5,000,000 

120,s00,000 
30,000,000 
10,000,000 
60,000,000 
14,000,000 

200,000 
200,000 
200,090 
200,000 

6,000,000 
793,500,000 

7000,000 
200,000,000 

32,000,000 
75,000,000 
60,000,000 
55,000,000.  
15,000,000 

2,500,000 
70,000,000 



RP Otros Ingresos por Saneamiento 
RP Fonpet Bienes 
RP Certificados Catastrales 
RP Copias Heliográficas 
RP Ficha Predial y Aerofotografía 
RP Plancha Zona Urbana y Rural 
RP Alquiler del GPS 
RP Ingresos Escenario Tulio Ospina 
RP Ingresos Parque Gran Avenida 
RP Fiestas1 Cerro Quitasol 
INGRESOS TRANSITO MUNICIPAL 
Debido Cobrar Tránsito —unicipal 
Matriculas 
Placas 
Coso Municipal 
Multas por Infracciones de Tránsito 
Semaforización 
Especies venales y Formulario único 
Licencias de Conducción 
Traspasos 
Levantamiento y Asenjamiento de Prenda 
Transformación y Grabación de Chasis 
Historiales de Tránsito 
Cancelación Matriculas 
Traslado de Cuentas 
Tarjeta de Operación 
RallicaGi:Ort. de Automotores 
Cargue y Descargue 
Cambio de Servicio y Empresas 
Sellada y Dcsellada 
Ingresos por Facturación del Tránsito 
Paz y Salvos de Tránsito 
Arrendamientos Bienes Irimullyies y Kflpfeble-13 
Acompañamiento Agente 
Cierre de Vía 
Concepto Previo Favorable 
Fotocopias 
Permiso Transito Libre' 
revisión a Domicilio 
Correo Transita 

000,990 
o 

114,000,0P0 

1,005,001:1 
1,000,000 

50,000,000 
40,00o,m) 

30,01710,CM 
2,985,439,376 

1'75,439,376 
25,000,000 
42,000,,000 
80,000,900 

70(),000,0ur) 
1,420,000,5h(; 

30,000,ow 
55,000,000 

12000,000 
22„000„009 
40,00(000 
60,000,000 

4,000,000 
12,000,000 
30,000,01M 

3,1(10:;OEW 
1;0010,1W 

24,090f$00 
32,000,000 

11,000,000 
2,01911,1)00 
ri,C10:(1.,CKM: 
1,0a0,000 

12,000,000 
12,000,000 

3,000,000 

2,000,000 
1„(100,GUI 

500,000 



Permiso Especial 
Revisión Certificada Peritos 
CONTRIBUCIONES 
Valorización Obra 2000 Vigencia Actual 
Valorización Obra 2000 Vigencias Anteriores 
Participación del Municipio en la Plusvalía 
RETAS CONTRACTUALES 
Arrendamientos Bienes Inmuebles y Muebles 
Alquiler de Maquinaria y Equipo 
Otras Rentas Contractuales 
Ingreso por Escenarios Deportivos 
Tramites Secretaria de Educación 
TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN 
DEL NIVEL NACIONAL 
S"' TEMA GENERAL DE PARTICIPACIONC-iS SIN SALUD 

Sector Educación y Alimentación Escolar 
S.G.P. Prestación de Servicios (Población Atendida) 
S.G.P. Aportes Patronales SSF 
S,GP, Calidad de la Educación 
S.G.P. Alimentación ElColar 
S.G.P. Conectividad 
SGP PROPÓSITO GENERAL 
S.G.P. Fonpet Sin Situación de Fondos 
S.G.P. Otros Sectores 
S.G.P. Cultura 
S.G.I. Recreación y Deportes 
S,G.P7 Anua Potable y Saneamiento Elásic 15% 
SSF S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico Fiducia 4 ti% 
S.G.P, Atención Integral a la Primera Infancia 
FONDO LOCAL DE SALUD MUNICIPIO DE BELLO 
REGIMEN SUBSIDIADO TODAS LAS FUENTES », IE FINANCIACIÓN 

RÉGIMEN SUBSIDIADO 
SGP Régimen Subsidiado Continuldadi 01112) 2011 
SGP Régimen Subsidiado Continuidad (12112) 2010 
SGP Régimen Subsidiado Ampliación 
FOSYGA 
Fosyga Resoluciones 2011 
Fosyga Resolución 2612 de 2010 
RECURSOS PROPIOS 
RP Afiliación y Continuidad del Régimen S bsidliado 
DE Rendimientos Financieros del Régimen Subsidiado 

i7. 

500,000  
60,000,000 
40,000,000 
10,000,000 
30,000,000 

O 

352,000,000 
200,000,000 

1,000,000 
„000,Cp00 

0./0014000 
130,000,000 

132,752,141,085 
13. 2,752,141,085 

99,508,779, i 913; 
06,145,7'71#,'% 
72,831,823,551 

9,745,261,789 
3,251,693,858 

320,000,000 
o 

8,410,000,000 
750,000,000 

6,778,000,000 
378,000,000 
504,000,000 
74-3 fTf F f1,CI fx  

4,;2117,1,X)0,CHA 

33,243,381,887 
27,941,423,832 
14,598,511,308 
13,413,.0130,740 

874,712,403 
310,718,165 

12,722,912,524 
9,556,839,591 
3,166,072,933 

O 
o 



ESFUERZO PROPIO 
EP Rendimientos Financieros 
EP Saldos de Liquidación de Contratos 
ETESA Régimen Subsidiado 
DPTO ANTIOQUIA REGIMEN SUBSIDIADO 
RECURSOS DEL BALANCE REGIMEN SUBSIDIADO 
CANCELACIÓN DE RESERVAS DEL REGIMEN SUBS PIADO 
TOTAL PRESTACION DE SERVICIOS EN LO NO CUBIERTO CON 
SUBSIDIO 
SGP PRESTACIÓN DE SE' VICIOS 
SGP 11112 DE 2011 Oferta 
SGP 12112 DE 2010 Oferta 
SGP SSF Aportes Patronales Salud 
ESFUERZO PROPIO P ESTACÓ DE SERVICIOS 
Renffirnlentos Fínancieros Oferta 
RECURSOS DEL BALANCE PRESTACION DE SERVICIOS 
CANCELACIÓN DE RESERVAS OFERTA 
TOTAL INGRESOS PARA SALUD PU LIGA 
SGP SALUD PÚBLICA 
SGP 11112 DE 2'011 Salud Pública 
SGP 12/12 DE 2010 Salud Pública 
OTROS INGRESOS FONDO LOCAL DE SALUD 
ETESA 25% Inversión 
Rendimientos Financieros ETESA 25% 
RP Otros Ingresos de Salud 
RB RP Otros Ingresos Salud 
RECIALIAS y COMPENSACIONES 
Regalías por Calzas, GraVaZ, 	 c r.`nr-wP:rttr;r:-k'srl 
Regalías Indirectas (Fondo Nacional de Regalías) 

TRANSFERENCIAS DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 

FONDOS ESPECIALECIALES 
RP Fondo Vivienda 	 

DE RP Fondo Rotatorio de Préstamos 
DE RP Fondo de Educación Superior 
DE RP Fondo de Espacio  Público Obligaciones Urbanísticas 

RECURSOS DE CAPITAL APROBAD S 
COFINANCIACIÓN 
Cofinanciación Naciona/  

620,000,090 
170,000,000 

O 
450,000,000 

6) 

O 

3,202,115,1140 
3„292,115„949 

691,4.47,955 
10,960,413 

2,209,712,462 
a 

1,937,822,215 
1,937,822,215 
1,761,500,228 

176,321,987 
162,000,000 
150,000,055 

o 
12,000,000 

o 
c.1,Gan 

1 6)0 , 	a, o 9.6) 

6) 

1,971,297,357 
400,1109,000 
450,000,000 
200,000,000 
921,297,357 

5,945,4 eepoo 
a 
O 



Cofinanciación,Departamental 
RECURSOS DEL CRÉDITO 
Crédito Interno Banca Nacional 

!. 	C;', 	(DIfernntes; a Tributarios 
BALÁf„,L 

EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS 1,C.ILD. 
EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS S.G.,R EDUCACIÓN 
EXISTENCI,", EN CAJA Y MANCOS S,.G,.P. PROPÓSITO GENERAL 
EXISTENCiiE i CAJA Y ANICOS S.G.P. AGUA POT,4, BLE Y 
1-'iAINIE,13,111r_7I' O BÁSICO 
EXISTEV1 Á L'IN CAJA Y BANCOS SZ,P, Al k: 7 (iN INTEGRAL. A LA 
flTTERiA-CIA 
EXIS-IEN:., -N EN CAJA Y BANCOS DE REGALAS 
EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS DE PROG AMAS DE 
COFINANCIACIÓN 
ITX7TENCIA EN CAJÁ'Y BANCOS DE OTROS 
CANCELACIÓN,DE RESERVAS 
De S.G.R. Educación 
Pc S.G.P. Propósito General 
De S„G.P_ Agua Potable y Saneamienf ,7 5ásico 
De S,G.R Atención Integral a la Pri erz Infancia 
De Recursos Propios 
De Programas de Cofinanciación 
De Regalías 
1:17.' OTROS 
\11-1,, TA DE ACTiVOS 
Venta de te -enes 

Venta de 	Bienes nuebies 
Otros aetivú,z, (Como equipos, mobarlos, patentes, etc}  
RENDIMIENTOS FINANCIEROS E LIBRE ASIGNACION 
Rendimientos Recursos Propios 
Rer!, f7nzitos Sobretasa a la Gasolina 

DIMIENTOS DE FORZOSA INVERSIÓN 
RF S.G.P. Calidad de la educación 
RF &Gil. Propósito General 
RF SG.P. Ajsla Potable y Saneamiento -asico 
RF SG.P. Atención Integral a la Primera Infancia 
RFICI3F Tlz-taigrantes Frares 

(7:1;1 	•veniles 
DONACU17.5 

o 
o 

o 

o 

o 
o 
o

o  
o 

2,000,C101i,GIn 
753„400,000 
13o,000,000 
120,117Y/ 
lo 	- 
62 'OYflO 

10,000,000 
2,000,000 

50,000,000 
o 
o 
C1 
1.1 

e 

a. 
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SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO DE APROPIACIONES DE FUNCIM3-,MIENTO SERVICIO 
DE LA DEUDA Y GASTO PÚBLICO ,CICIAL 

ARTlCULO 2a. Aprópiese para atender los Gastos de Funcionamiento, El Servicio de 
la Deuda y el Gasto Público Social en el Presupuesto General del Municipio de 
Bello durante la vigencia fiscal del año 2.011 comprendida entre el 1' de Enero y 31 
de diciembre de 2,011, la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO INIIL 
DOSCIENTOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MiCTE ($225,200,20(1,COG), 
acuerdo a la siguiente estÍrnaci4n del presupuesto de egresas: 

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENCIA 2011 

SECCIÓÍTPRESUPUESTAL 

ALCALDÍA 

TOTAL PRESUPUESTO ALCALDÍA MUNICIPAL 

CONCEPTO 1 VALOR APROBADO 
Funcionamiento 	 1,468,647,152 
Inversión 	 2,663,150,000 

4,131,797,152 

1,275,482,557 
1,769,000,000 
3,044,482,557 

Funcionamiento 
Inversión 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

TOTAL SECRETARÍA DE GOBIERNO 

1,275„751,f121 
134,501,779,1911 
95,777,560,819 

1:15mcionamlento 
Inversión 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

TOTAL SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

SECRETARÍA DIE SALUD 

TOTAL SECRETAWIA DE SALUD 

Funcionamiento 
Inversión 

683,889,887 
33,673,361,887 
34,357,251,774 

572,763,6n 
1,014,000,000 

1,586,763,638 

Funcionamiento 
SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

Inversión 

TOTAL SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

SECRETARÍA RE DEPORTES Y RECREACIÓN 

TOTAL SECRETARIA DE DEPORTES Y RECREACIÓN 

Funcionamiento 	 530,771,617 
Inversión 	 930,000,000 

1,460,771,617 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA 	
Funcionamiento 
Inversión 

TOTAL SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

TOTAL SEOFZETA0A DE PLANEACIÓN.  

650,081,801 
13,795,000,000 
14,445,081,801 

12;(119 n73,1 
2,5511,297,357 
3,36G,/70,4.1rn 

FFYrrejonalnJerrY1(1 



Funcionamiento 
Inversión 

TOTAL SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

TOTAL SECRETARIA DITRÁNSITO Y TRANSPORTE 

SECRETARIA GENERAL 

TOTAL SECRETARÍA GENERAL 

SECRETARÍA DE CONTROL INTERNO 

TO.FAL SECRETARÍA DE CONTROL INTERNO 

Función,  íe 1,11110 

I Mr(111'S i16111 

Funcionamiento 
Inversión 

Funcionami nto 
Inversión 

TOTAL SECRETd RÍA DEL EDIO 

Funcionamiento 
Inversión 

ENTE Y DESARROLLO RURAL 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
RURAL 

SECRETARÍA DEFENiSORIA DE 
PÚBLICO 	 Inversión 
TOTAL 2,ECRETARIA„ 	' --ENSORA DEL ESPECIAL.AGIC PÚBLICO 

Funcionamiento 

SECRETARÍA DE EMPRENDIMIENT(YCOMPERTIVIDAD Furiciónio.tiento 
Y PRODUCTIVIDAD 	 Inversión 

SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

esito,2,0 Ac+i, Ackvz.k1 /4.1.1 i9Y-k\,£) 	L/' 7Ç 	dad 

Funcionamiento 
Deuda Pública 
Deuda S.G.P. 
Deuda R.„P,, 
Inversión 
Va rinn,  

7,209,059,468 
15,597,000,000 
10,678,000,000 

4,919,1(0„100 

f.). O 

$7›54:.1,444,11." 

19,331,114,634 
4,273,000,0G8 

73,503,114,f134 

2,051,1361,252 
1,511,1,00(1,901:1 
3,571,061,252 

215,603,417 
930,000,000 

1,145,603,417 

311,781,226'7- 
50,000,101 

361,781,29,7 

325,403,3,58 
1915,000,0,0 ri 

183,675,384 
140,9C11,009 
373> 675,3a4, 

1 
19P,f)(10,(Mli 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

TOTAL SECRETARIA DE HACIENDA 

TOTAL SECRETARÍA DE.-  EMPRENDIMIENTO Y COMPET TIVIDAD . 475,638,811 

Funcionamiento 1,022,870,425 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Honorarios 1,177,488,900 
TOTAL SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNI PA 2„2€11,351,3,7s 

TOTAL CONTRALORIA MUNICIPAL Funcloriamientol 	 1,06„187,720 

TOTAL PERSONERÍA MUNICIPAL Funciona 	 1,159,253,146 

TCYTAL APROPI1ACIONES DE EGR F:51 OS 291 1 72210'9,';).',.(r1)..,00(1 
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TERCERA PARTE 

DISPOSICIONIES GEKIE R /31,LE-7,5 

CAP hi„.P [-S3 
ALCANCE Y CAMPO DE APLiCACIÓN 

ARTÍCULO 3, CA PO DE APLICACIO . Las disposiciones generales contenidas en el 
presente Acuerdo rigen para los órganos y entidades que conforman el Presupueste 
Anual del Municipio ,.de Bello, para estos efectos, El Concejo, La Personería y la 
Contraloría General de Bello, hacen parte del presupuesto Municipal 

ARTÍCULO 4. MARCO JURÍDICO. La ejecución presupuestal del Presupuesto Anual del 
Municipio de Bello para la vigencia 2010, deberá estar acorde con lo dispuesto en los 
artículos 352 y 353 de la Constitución Política de Colombia, Decreto 111/1996 
compilatorio de la Ley 38/1989, Acuerdo 040 de 2007 — Estatuto Orgánico de 
Presupuesto Municipal, Ley 179/1994 y 225/1995 y los Decretos 568 y 2260 de 1,996, así 
corno la Ley 617 de 2000, Ley 715 de 2001, Ley 819 de 2003, Ley 1066 de 2006, Ley.  
1176 de 2007, Decreto 3402 de 2007, Decreto con fuerza de Ley 	028 de 2003 y 
demás normas concordantes. 

CAPÍTULO II 
DE LAS RENTAS Y RECURSOS 

ARTICULO 5, 	DE LAS RENTAS MUMCIPALES. La ejecución del presupuesto 
municipal será de caja para los ingresos, correspsnde a la Tesorería de Rentas 
Municipales, el recaudo de la totalidad de las Rentas quo generen los órganos del 
Presupuesto Municipal; igualmente, la elaboración del Plan Anual Mensualizado de 
Caja, PAMC. 

ARTÍCULO 6. 	DE LAS ADICIONES Y DISMINUCIONES. La disponibilidad de 
Ingresos para adiciones al presupuesto municipal, deberá certificarse por el Tesorero 
General del Municipio, estableciendo la fuente de los recursos, los convenios o 
contratos que soportan dichos ingresos, así como pwra incorporar al presupuesto 
general para la vigencia fiscal de 2011, las existencias en caja a 31E de dernbre 
2010 y para incorporar los nuev s recursos que se contraten y que no hubiesen sido 
previstos en el presupuesto inicialmente aprobado por el Honorable Concejo Municipal 
con su correspondiente contrapartida para los gastos, de conformidad con el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Municipal vigente, lo mismo que los valores de Recursos 
del Crédito que sean desembolsados previo Acuerdo Municipal. 

CULO 7. 	5-C:InIUnG13 pÚli:JU:C1-13críi; nnrabargabln..13,,, 17'0,r lo lai30 di 

pabbco quu reciba una orden de embargo de 1ns relnyrson del RILzrúelpict do heFe, 



obligado a solicitar la constancia sobre la naturaleza y origen de (fichen reeursoz,1 
Secretaría Municipal de Hacienda, dentro de los tres (3) días hábiles siguie tes al 
recibo de la respectiva orden, para efectos de que la Oficina Jurídica tramite ante la 
autoridad competente el respectivo desembargo. 

CAPÍTULO 
LIQ I ACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTÍCULO 8. LIQUIbÁCIÓN DEL PRESUPUESTO. La Secretaría de Haeiondea  
efectuará, las aclaraciones y correcciones de leyenda necesaria para enmendar los 
errores de transcripción, aritméticos, numéricos, de clasificación y de ubicación que 
figuren en el Acuerdo del presupuesto y sus modificatorios para la vigencia fiscal de 
2011. 

ARTICULO 9. PLAN DE CUENTAS. El Plan de Cuentas presupuestal elaborado por la 
Secretaría de Hacienda — Proceso de Presupuesto, se entenderá incorporado en eP 
Presupuesto de los órganos o entidades que conforman el Presupuesto AnualJC 
Municipio de Bello, EL Concejo, La Contraloría y la Personería Municipal, 

CAPITULO IV 
VIABILIDAD PRESUPUESTAL 

ARTICULO 10. MODIFICACIÓN PLANTA DE PERSONAL, Las modifIczYcione.n 
de personal, requerirán certificación de viabilidad presupuestal expedida poir 
Secretaría de Hacienda - Proceso de Presupuesto, con observancia de lo establecido 
en el artículo 75 de la Ley 617 de 2000 y previo el cumplimiento de los procedimientos 
y requisitos que establezca la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 11. VINCULACIÓN DE PERSONAL. Para el nombramiento de personal en 
cargos vacantes, el responsable de presupuesto expedirá previamente una 
certificación en la que conste que existe saldo de apropiaci4n suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de servicios personales y aportes patronales 
durante la vigencia fiscal en curso. 

CAPÍTULO 
DE LA EJECUCIÓN DE GASTOS 

ARTÍCULO 12. PROGRAMACIÓN DE PAGOS. El Programa Anual Mensualizado de Caja 
(PC) debe estar en concordancia con los ingresos disponibles para poder efectuar 
les pagos de la Administración 	 nconsocuencla, Ion órga.noo y enticiodb5: 
que. conlormiwle Prewnwento Anual di 	ir cçj,, sólo por:IrAn 	pago,s, 
el monto autorizado cm el respectivo PAC. 



El PAC será exigible respecto a los gastos incorporados en el Presupuesto Anual del 
Municipio de Bello de la vigencia 2011, como también a las cuentas por pagar. 

ARTÍCULO '/ 3. BE LAS AFECTACIONES AL PRESUPUESTO DE GREsos. 
actos administrativos que afecten las apropiaciones presupuestales deberán contar 
con certificados de disponibilidad presupuestal previos que garanticen la existencia 
de apropiación suficiente para atender los gastos. 

Igualmente, estos compromisos deberán contar con registro presupuestal para q1.10 101S 
recumcs con él financiados no sean desviados a ningún otro 5n. En este registro so 
deberá indicar claramente e/ valor y plazo de [as pretensiones a las que baya lugar. 
Esta operación es un requisito de perfe.cdonamiento de ez tos actos ,gdmÍniistrabyns, 

En consecuencia, ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 
inexistentes, o en exceso del saldo disponible, o sin la autorización previa del Concejo 
Municipal, para comprometer vigencias futuras. 

ARTÍCULO 14. PAGOS PRIORITARIOS. El representante legal y el ordenador del gasto 
de los órganos que conforman el Presupuesto Anual y General del Municipio de Bello, 
deberán cumplir prioritariamente con la atención de los sueldos de personal, 
prestaciones sociales, servicios públicos domiciliarios, seguros, dotaciones de ley, 

110 
 sentencias, laudos, pensiones, cesantías, transferencias asociadas a la riórnIrpa, 

vigencias futuras utilizadas y servicio de la deuda. 

ARTÍCULO 15. BIENESTAR Y CAPACITACIÓN, Los recursos destinados a programas 
de capacit ción y bienestar social no pueden tener por objeto crear o incrementar 
salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, remuneraciones 
extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la ley no haya establecido para 
los servidores públicos, ni servir para otorgar beneficios particulares y directos, en. 
dinero o en Especie,. 

ARfiCULO 16. RECURSOS DE COOPERACIÓN Y/O DONACIONES. Las adiciones 
presupuestales originadas por recursos de cooperación yfo donaciones deberán 
incorporarse al' presupuesto como Donaciones de Capital por decreto del Alcalde, 
previa certificación de su recaudo expedida por el responsable de Presupuesto o 
quien haga sus veces, salvo que los reglamentos internos de los donatarios exijan 
requisitos diferentes. 

ARTÍCULO 17. REORIENTACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EL SERVICIO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO. Los ingresos obtenidos por el recaudo del servicio de 
Alumbrado Público serán reorientados en un 100% al pago del convenio con el 
operador Eléctricas de Medellín 

/-‘,RTícuLe) le. REORIE-:.pkrrAcbm DEL IIRIGRIESCI,  IDE. LA SCYBRETAS A A LA cAOLIFA,  
Los ingresos obtenidos por el recaudo de la Sobretasa a a Gasolina, deberán ser 
Reorientados en el presupuesto de Gastos de Inversión, en la Pavimentación, 

9 



Rehabilitación y Remodelación Urbana de la alla Vial del Municipio de Bello, hasta 
por la suma de $5.760.000.000. En el caso de que se ejec te un mayor valor„ ésta 
diferencia será cubierta con Ingresos Corrientes de Libre Destinación del Municipio de 
Bello. 

ARTICULO 19, REORIENTACIÓN DEL S.G.P. DE PROPÓSITO GENERAL 
Los ingresos obtenidos de propósito general del Sistema General de Participaciones, 
deberán ser reorientados hasta por valor de $6.471.000.000, para atender el pago del 
servicio de la dc d.,  pública cintraida para financiar programas del Plan de Desarrollo 
por el sello que Queremos 2008-2011, 

ARTICULO 20. REORIENTACIÓN DEL S.G.P. DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO,  
BÁSICO. Los ingresos obtenidos del Sistema General de Participaciones, del Sector 
Agua Pota *le y Saneamiento Básico serán reorientados en la suma de $4.207.000.000, 
para el pago del servicio de la deuda contraída en el año 2009, en aplicación al Plan 
Carrasquilla. 

ARTICULO 21. AlICIÓN CO VENIOS INTERAD INISTRATIVOS. Cuando se trate de 
adición de recursos pr venientes de convenios interadministrativos, diferentes a los 
de cooperación internacional y los recursos no se encuentren en caja, dicho Convenio 
servirá de base para efectuar la correspondiente adición, previo cumplimiento de las 
autorizaciones y requisitos presupuestales correspondientes. 

ARTICULO 22. DE LOS TRASLAD S PRESUPUESTALES. El Alcalde,  Illonleipal poc 
efectuar traslados presupuestares correspondientes a Gastos de Funcionamiento,. 
Servicio de /a Deuda y Gasto Público Social (Programas de inversión), acatando lo 
estipulado para tal efecto en el Decreto Ley 111/1996 y el Acuerdo 040 de 2007 Estatuto 
Orgánico del Presupuesto del Municipio de Bello. 

ARTICULO 23. CRUCE DE CUENTAS. Con el fin de promoveT cnanearnientc3,  
económico, financiero y contable de todo orden, se autoriza a la Secretaría de 
Hacienda, para efectuar cruce de cuentas sobre las deudas que recíprocamente tenga. 
Para tal efecto, El Procedimiento de Contabilidad y Presupuesto, podrá realizar cruce 
de cuentas con la Nación, sus entidades descentralizadas, otras entidades territoriales 
y entidades privadas que cumplan funciones públicas, sobre las obligaciones que 
recíprocamente tengan. En ambos casos, debe existir acuerdo previo escrito acerca de 
las condiciones y términos del cruce de cuentas. Estas operaciones deberán reflejar 
en el Presupuesto conservando únicamente la destinación para la cual fueron 
programadas las apropiaciones respectivas. y contablemente se regirán por lo 
señalado en el Manual Contable. 

CAPITULO '111 
DE, LAS RESERVAS PRESUPUESTALES Y CaiEKTAS PC)R 
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ARTICULO 24. DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES. Las reserva vireeepieerle 
que al cierre de la vigencia fiscal de 2009 hayan constituido les órganos que 
conforman el Presupuesto Anual no hubieran sido ejecutadas a 31 	diciembre del 
2009, fenecerán sin excepción. 

ARTICULO 25, REPORTE DE RESERVAS PRESUPUESTALES YCUENTAS POR 
PAGAR. Los órganos que conforman el Presupuesto Anual del P11,,Inielpie d l'Sc.l[iry., 
deberán reportar a la Secretaria Municipal ele l-lacienda -.Dirección de. Tesorerirl en le, 
fecha, foro .atas y medios que para el efecto se determinen, las reservas 
presupuestales y las cuentas por pagar constituidas a 31 de diciembre de 2009 
originadas en obligaci• nes legalmente adquiridas. Las prim ras, serán constituidas 
por el ordenador del gasto y el jefe de presupuesto o quien haga sus veces, y la 
segunda por el ordeñador del gasto, y el tesorero de cada órgano„ Las Reserves 
Presupuestales que se registren en el presupuesto de gastos para la vigencia del 7.01, 
deben de estar respaldadas en el presupuesto de ingresos por igual valor para 
conservar el equilibrio presupuestal. 

CAPITULO VII 
OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO 

ARTICULO 26. SERVICIO DE LA DEUDA. Los gastos quo scla 	 ir7 
administración, consecución y servicio de las operaciones de crédito pública, 1,?,3 
asimiladas a ellas, las propias del manejo de la deuda, las operaciones conexas y las 

ef. demás relacionadas con las operaciones de crédito, se pagarán con cargo a las 
apropiaciones del servicio de la deuda. 

ti 

ARTICULO 27, DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DEL SER.VICIO DE. LA ELIDA.,. 
Cuando !a apropiación presupuestal para el servicio de la deuda pública cuente co 
disponibilidad de recursos suficientes, podrán realizarse otras operaciones de manejo 
de la deuda pública que contribuyan a mejorar el perfil del endeudamiento del 
Municipio de Bello. 

ARTICULO 28. TRANSFERENCIAS PARA EL PAGO DE LA DEUDA. Las transferencias 
para el pago de la deuda pública serán ordenadas por la Secretaría Municipal de 
Hacienda, la cual incluirá el valor inicial apropiado para Otros Sectores del Sistema 
General de Participaciones por valor de $6.471.000.000, de Agua Potable y 
Saneamiento Básico por valor de $4.207.000.000 más $4.919.000.000 de Recursos 
Propios.-:, además $910.000.000 para el pag de Bonos Pensiónales Tipos A y B 
financiados con recursos propios, con el fin dr garantizar el pago del servicio de la 
deuda de la vigencia. 

CAPITULO VIII 
DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 29, DEVOLUCIONES YfO COMPENSACIONIES„ Cuando se generen page3 dc,?. 
mayores valores por cualquier concepto y una vez surtido el re: peativo proceao r-sera 



su devolución, las devoluciones yfo compensaciones de los saldos a favor que se 
reconozcan por pagos en exceso o de lo no debido, se registrarán como un menor 
valor del recaudo en el periodo en que se pague o abone en cuenta. 

ARTICULO 30. INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL. La Secretada de Hacienda 
Municipal, Proceso de Presupuesto, enviará a la S diferentes dependencias y órganos 
que conforman el presupuesto Municipal, la ejecución presupuestal dentro de los 
quince (15) primeros dias de cada mes. 

ARTICULO 31. INFORME DE PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS - POR. La 
Secretaría lunicipal de Hacienda en iará semestralmente al Concejo a unicipal„ un 
informe escrito del Presupuesto Orientado a Resultados con los correspondientes 
indicadores sobre el avance en el cumplimiento de las metas y resultados de /as 
dependencias y órganos que conforman el Presupuesto Anual del Municipio, en 
relación con los-recursos asignados para funcionamiento e inversión de la vigencia. 

La Secretaría Municipal de Planeación enviará semestralmente al Concejo un informe 
sobre el cumplimiento de los planes de acci - n. 

ARTÍCULO 32. CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Las apropiaciones financiadas 
con rentas provenientes de convenios interadministrativos, solo podrán 
comprometerse cuando los respectivos convenios  se hayan perfeccionado. 

ARTICULO 33. POBLACIÓN DESW-diAL9LAZADA. La Secretaria de Integración Sociar, 
ek. responsable de la atención integral de la población desplazada por la violencia, dará, 

prioridad en la ejecución de su respectivo presupuesto a la atención de esta 
población, de acuerdo con el plan diseñado por el Gobierno Nacional en desarrollo de 
la Sentencia T-025 de 2004, proferida por la Honorable Corte Constitucional,. Y las 
demás normas que la adicionen, modifiquen o sustituyan. 

SS 

Para establecer las políticas públicas respecto de la población desplazada objeto de 
los progra as y proyectos establecidos por La Administración Municipal, la Secretaria 
de Integración Social-deberá registrar los beneficiarios de gastos de inversión de la 
respectiva vigencia, caracterizados por etnia, grupo de edad, género y estatus de 
cabeza de familia, de manera que permita conocer los recursos invertidos que se 
dirigen a solucionar o minimizar las condiciones diagnosticadas. 

ARTÍCULO 34. FOMENTO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN. La 
apropiación programada para el fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación de 
la Unidad Ejecutora 03 - Secretaría Municipal de Educación será ejecutada por dicha 
Secretaría. 

Ale 	35, AUTORIZACIÓN Y RECONOCIMIENTO I1 DINERO DE D'As 
COMPENSATORIOS,. La Secretaría de Servicios AdniiniGtrativos pnciráoirderar p(vwsr 
en dinero, a /os funcionarios que por norma tienen derecho a ello, ;os dia2, 
compensatorios que se hubieren causado hasta el 31 de diciembre de 2010, siempre 
que exista disponibilidad presupuestal y cuando por necesidades del servicio éstos no 
se pudieran conceder. 
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ARTICULO 36. CUIDADO Y PRESERVACIÓN AMBIENTAL. Siendo de utilidad pública e 
interés social el manejo de los recursos naturales renovables, la Secretaria Municipal 
del Medio Ambiente. y Desarrollo Rural, propenderá por el cuidado, preservación y 
protección de quebradas, fuentes hídricas, corredores ecologicos„ los Cerms de la 
Ciudad, Para este propósito podrá incluir en sus planes estratégicos y de 1.1CCY.ifiH, 
Instrumentas tales como la adquisición de predios de impacto ambiental,'Zonas cic 

abastecimiento y de fragilidad ambiental, progra as de cuidadores y familias 
guardabosques. 

ARTICULO 37_ ATENCIÓN INFANCIA Y ADOLESCENCIA, Corresponde a las 
Secretarias de Integración Social, Educación, Salud y Gobierno iliiuffielpal, Ia atenia,ijc5,1,T1 
de la infancia y la adolescencia en el Municipio de Bello, La cual dará estricto 
cumplimiento a la ejecución de las acciones que en los proyectos de inversión de su 
respectivo presupuesto, están encaminadas a garantizar y restablecer los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes, conforme a lo establecido en el Plan de Desarrollo Por 
el Bello 	u mos y en concordancia con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 
1098, :e 2006, "C digo de la Infancia y la Adolescencia". Así mismo, durante la 
vígencla 201$ la ;Secretaría de Hacienda, efectuará los ajustes presupuestl,..11 
necesarios y pertinentes, de conformidad con los requerimientos que se exilan. 

ARTICU‘LC128: CO UNICACIÓN Y DIVULGACPÓN. Para la comunicación y divulgación 
de programas y acciones de la Administración Municipal, se tendrán en cuenta los 
medios de alta circulación, así c mo los medios alternativos con criterio pluralista„ 

ARTICULO 39. Las apropiaciones incluidas en el Presupuesto del Municipio de Belio 
para la vigencia 2011 se clasifican y definen de la siguiente forma: 

CLASIFICACION Y DEFINICIÓN DE LOS RUBROS DE GASTOS 

3 GASTOS 
El Presupuesto de Gastos incluye la totalidad de las apropiaciones de los órganos que 
forman parte del Presupuesto Anual del Municipio de Bello y se clasifica en Gastos de 
Funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gastos de Inversión. 

3.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Son las apropiaciones necesarias para el desarroll. de las actividades administrativas;  
técnicas y operativas. Comprende los gastos por servicios personales, gastos 
generales, y transferencias de funcionamiento. 

3.11 SERVICIOS PERSONALES 
Son todas aquellas erogaciones para atender el pago del personal vinculado a la 
planta de personal y el pago del personal contratado para atender labores Er:speciflewl 
o labores profesionales_ Incluye e.I pago de k.1 prestacbnes económícw;os orte 
favor de las instituciones de seguridad social privadas y públicas, derivadas de kM 
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servicats que esas instituciones prestan al personal en k, términos; dc 
disposiciones legales vigentes y los aportes paratiscales. 

Estos Gastos se clasifican en Servicios Personales Asociados a la Nómina, Servicios 
Personales Indirect s y Aportes Patronales al Sector Público y Privado. 

3.1.1.C.11 SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NomINA 
Apropiación destinada al pago de los sueldos y demás factores sallariales legalmente 
establecidos Que le corresponden al personal de planta de las Entidades, 

3,1.1.01.01 Sueldos Personal de Nómina 
Apropiación destinada al pago de la asignación básica mensual fijada por la ley para 

i01 s diferentes cargos incluidos en la planta de personal de cada órgano, legalmente 
autorizada. 

3.1.1.01.04 Gastos de Representación 
Apropiación destinada a la compensación de los gastos que ocasiona el desempeño 
de un cargo del nivel directivo, y de aquellos cargos que por acuerdos o normas 
preexistentes tengan derecho a éstos. Su reconocimiento y pago se efectuará con 
base en las disposiciones legales vigentes.  

3.11.01.05 Floras Extras, Dominicales, Festivos„ Recargei,  Nodlurnct y  
Suplementario 
Apropiación para efectuar el pago por el trabajo realizado en horas adicionales, 
diferentes a la jornada ordinaria. Con cargo a este rubro se atenderán los gastos que 
ocasionen el reconocimiento en dinero de días compensatorios. 

Su reconocimiento y pago están sujetos a las limitaciorm3, establecidas en 
disposiciones legales vigentes y en ningún caso las hora.s extras tendrán carácter 
permanente. 

31.1.01.06 Auxilio de Transporte 
Pago que se reconócé para el transporte a los empleados y trabajadores de la 
Administración Municipal, para determinados niveles salariales de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes. 

3.11 .01 „07 Subsidio de Alimentación 
Pago que se reconoce para la alimentación de los empleados y trabajadores de la 
Administración Municipal, para determinad .s niveles salariales de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes. 

31.1.01.11 Prima Semestral 
Reconocimiento extralegal, que para efectos de su liquidación se constituye en factor 
salarial, pagadera a !os empleados de la Administración Municipal, de conformidad 
con las normas vigentes. 

3„ 1:1,01 .13 IP'rF,rna de Navidad 
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Prestación social en favor de los empleados y trabajadores, como retribución Especial 
por servicios prestados durante cada año o fracción de él y pagadera en ol mes 
diciembre, de conformidad con las normas vigentes. 

3.1.1.01.14 Prima de Vacaciones 
Reconocimiento y pago a los empleados y trabajadores de la Administración Municipal 
por cada año de servicio o proporciona! en los casos señalados en la Ley, liquidada 
con el salario devengado en el in-lamento del disfrute conforme a las normas legales 
vigentes, 

3.1.1.0121 Vacaciones en Dinero 
Es la co pensación en dinero de las vacaciones causadas y no disfrutadas que se 
paga al personal que le desvincula de la entidad. Su cancelación se hará con cargo al 
presupuesto vigente, cualquiera que sea el año de su causación. 

3.11.01.23 Indemnizaciones Lab.  
Tiene como fin efectuar los pagos que por tal concepto debe sufragar el Municipio 
por la supresión del cargo y en general, las que prevean la Ley. 

3.1.1.01.24 Partida de Incremento Salarial 
Apirspiación para atender los incrementos salariales y prestacionales asociados a la 
nómina para los empleados municipales, a& como los apodes patronales 
parafiscales que do ellos, se deriven. 

3.1.1.01.25 Convenciones Colectivas o Convenios 
Apropiación para cubrir las erogaciones derivadas de convenciones colectivas de 
trabajo, incluidas las pensiones transitorias y los convenios celebrados por la 
Administración Municipal con los sindicatos de empleados, distintas a las que hacen 
relación con la remuneración y prestaciones sociales legales. 

3.11.01.26 Bonificación Especial de Recreación 
Apropiación destinada para el pago de la Bonificación en mención, que les 
corresponda a los servidores públicos, de conformidad co el Decreto 35 de 1999, 
equivalente a dos (2) días de asignación básica mensual, en el momento de iniciar el 
disfrute del respectivo período vacacional, Igualmente habrá lugar a esta bonificación 
cuando las vacaciones se compensen en dinero. 

3.1.1.02 SERVICIOS PERSONALES IN !RECTOS 
Apropiación destinada al pago del personal que se vincula en forma ocasional o para 
suplir necesidades del servicio; igualmente para atender los servicios profesionales, 
prestados en forma transitoria y Específica, por personas naturales o jurídicas,/  cuando. 
no puedan ser desarrollados con personal de planta. Se clasifican como servicios 
personales indirectos los rubros de personal supernumerario, jornales, honorarios, 
remuneración servicios técnicos y otros gastos de personal. 

3.1.1.02.61 Personal Supernumerario 
Apropiación destinada al pago de la remuneración para el personal vinculado 
ocasionalmente por vacancias temporales o para desarrollar actividades de carácter 
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transitorio y que por dicha caracteristica no se bleorpora a la planta de personal de la 
entidad. Por este rubro se pagarán /as prestaciones sociales, los aportes patronales y.  

demás conceptos a que haya lugar. 

31.1.02.02 Jornales 
Apropiación para atender los pagos de los trabajadores vinculados por contrato dn 
trabajo, que desarrollen labores manuales en las diferentes actividades de la 
Administración. 

'.111.02.É13 ion0 ral ríos 
Por este rubro se deberán cubrir los servicios profesionales prestados en forma 
transitoria y Específica, por personas naturales o lurldicas, pzra deITmar 
actividades profesionales relacionadas con la atención de los negocies o d 
cumplimiento de las funciones a cargo de la entidad, cuando las mismas no puedan 
cumplirse con personal de planta. Por este rubro se podrán pagar los honorarios de 
los miembros de las Juntas Directivas, Consejeros, Asesores, Secuestres, Peritos, 
Curadores ad-litem, de acuerdo con las normas vigentes. 

3.11.02.03.02 Honorarios Concejales 
Es el pago por la asistencia de los Concejales a las sesiones plenarias y a las de 
comisiones permanentes que tengan lugar en días distintos a los de aquellas. Su pago 
se realizará con base en las disposiciones legales vigentes. 

3.11.02..04 Remuneración Servicios Técnicos 
Pago a personas naturales o 	 ffi n.C.11r3, 	trz1150,5E,7, Es pckGlii,e: I`j. 

que se prestan en forma transitorb, p,lwa alerdcw asurlf.C3P, de la Emfich-.311.71, k 	 na 

pueden ser atendidos con personal de planta„ 

3.1.1.02.99 Otros Gastos de Personal 
Corresponde a los Gastos de Personal que no están clasificados dentro de las 
definiciones anteriores y se encuentran autorizados por n rma legal vigente. 

3.11.03 Aporte Patroriales al Sector Privado y Público 
Son los pagos que deben hacer El Municipio de Bello por concepto de aportes 
liquidados sobré las nóminas y establecidos por norma legal, a las entidades del 
sector privado y público. 

3t10301 Aportes Patronales Sector Privado 
Son los pagos que deben hacer La Administración Municipal por concepto de aportes 
liquidados sobre las nóminas y estiblecid por orina legal a las entidades del sector 
privado. 

3,11,113,01 „Di Cesantías Fondos Privados 
Corresponde al pago de Cesantías y cuotas partes que los Órganos de la 
Administración Municipal deben cancelar al respectivo Fondo Privado, para el pago ck 
cesantías del personal vinculado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes,. 
Igualmente este r bro se afectará con el pago por concepto de intereses solare 
cesantías. 
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3.1.1_03.01.02 Pensiones Fondos Privados 
Aporte patronal con destino a las Administradoras de Fondos de Pensiones Privados,. 
según la afiliación de cada empleado. 

3.1.1,03.01.03 Salud EPS Privadas 
Aporte patronal con destino a las Empresas Promotoras de Salud Privadas, según la 
afiliación de cada empleado y un.a vez descontada las 'incapacidades cubiertas par la 
entidad. 

3.1.1.03.01.04 Riesgos Profesionales Sector Privado 
Aporte Patronal para el Sistema de Riesgos Profesionales, cuyas Entidades 
Aseguradoras tienen el carácter de Entidades Privadas, conforme al porcenta0 y la 
base legal vigente para,e1 Sistema. 

3.1.1.03.01.05 Caja de Compensación 
Aporte establecido por la Ley 21 de 1982 correspondiente al pago del subsidio familiar 
y de la com:'ensación de los servicios integrales de los afiliados. 

3.1.1.03.02 Aportes Patronales Sector Público 
Son /os pagos que debe hacer La Administración Municipal por concepto de aporte 
liquidados sobre las nóminas y establecidos por norma legal a las entidcdes dc seeltyr 
público. 

410111  3.11.03.02.02 Pensi nes FOfldrS Públicos 
Aporte patronal con destino a las Administradoras de Fondos de Pensiones Public 
según la afiliación de cada empleado. 

a. 

„1,0'3,02O3 Salud EPS Públicas 
Aporte patronal con destino a las Empresas Promotoras de Salud Públicas, segjún la 
afiliación de cada empleado y una vez descontada las incapacidades cubiertas por la 
entidad. 

3.1.1.03.02.05 ESAP 
Aporte establecido por la Ley 21 de 1982 con el propósito de financiar los programas 
de educación y 'Capacitación universitaria que preste esta entidad. 

3,1 .1.03.02.06 IC F 
Aporte parafiscal establecido por las Leyes 27 de 1974 y 89 de 1988 con el propósito 
de financiar los programas de asistencia social que presta esta institución. 

3.1 .1.03.02.07 SEM 
Aporte parafiscal establecido por las Leyes 53 de 1963 y 21 de2 con. el propoc.ito 
de financiar los programas de capacitación técnica que presta esta entidzd, 
3.1.1.0102.,08 institutos Técnicos 
Corresponde a los aportes que se debe realizar, de conformidad con la Ley 21 de 
1982. 
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3.1.2 GASTOS GENERALES 
Son las erogaciones relacionadas con la adquisición de bienes y servicios para el 
funcionamiento de los Órganos que componen el Presupuesto Yiinicipal, así corno 
para el pago de Sentencias Judiciales, Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y 
Multas y tros gastos. 

112.01 ADQUISICIÓN DE BIENES 
Son los gastos relacionados con la compra de ibICIrICII; muebles tangible2; e intangible9',, 
duraderos y de consumo, necesarios para que La Administración Municipal cumpla 
con su objeto social. Se excluyen los bienes que por su naturaleza 'forman parte del 
presupuesto de inversión. Se clasifican en: 

3.1.2.01.01 Dotación 
Partida destinada para atender la compra de vestuario de trabajo para empleados y 
trabajadores de las entidades de la Administración Municipal, según las labores que 
desempeñen de conformidad con lo ordenado en la Ley, los Acuerdos y Convenios 
vigentes. 

También incluye la dotación de uniformes a personal que por la naturaleza y 
necesidades del servicio así lo requiera. 

3.1„2.0t02 Compra y Mantenimiento de TICS (Tecnología de Información y 
Com unicaciones)„ 
Erogaciones por concepto de servicios de Compra, arrendamiento y mantenimiento de 
equipos de computación Hardware y Software, de procesamiento electrónico,  de dataz, 
de grabación e impresión, contratos cuyo objeto sea facilitar el funcionamiento de 
sistemas de cómputo; la adquisición de medios magnéticos de almacenamiento (1(:7 
información, suministro para impresión, firma electrónica, certificados digitaies, cinta 
para código de barras, custodia de base de datos, licencia antivirus y demás gastos 
necesarios para el continuo y eficiente manejo del hardware y software que requiere la 
Entidad, 

31 	Combustibles, Lubricantes y Lians 
Apropiación destinada para la compra de combustibles incluye el gas vehicular, 
aceites combustibles, lubricantes tales como grasas, aceite motor, aceite caja, aceite 
transmisión y aceite hidráulico y llantas que requieran los vehículos, maquinaria y 
equipos utilizados por la Administración Municipal. 

3,1.2.01.04 Materiales y Suministros 
Apropiación destinada a la adquisición de bienes tales como papelería, utiles de 

1111 escritorio, cafetería, alimentos y aseo; medicinas, materiales desechables de 
laboratorio y uso médico, materiales para seguridad, vigilancia y lavandería; campañas 
agrícolas, educativas y similares, material fotográfico, material necesario para artes 
gráficas y microfilmación; adquisición de bienes de consumo final o fungibles que no 
son objeto de devolución así c m hologramas, stickers para código de barras. Por 
este rubro no se podrá adquirir equipos. 

3.1,2_01 .05 Compra de Equipo 
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Apropiación destinada a la compra de equipos de menor cuantía para el área 
administrativa cuyo monto no exceda un salario mínimo mensual legal vigente. 

3.1.2.02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 
S.n los gastos relacionados con la contratación de servicios con personas naturales o 
jurídicas necesarios para que las dependencias de la Administración Municipal 
cumplan con su objeto social y que permitan mantener y pr teger los bienes de su 
propiedad o están a su cargo. Se clasifican en: 

3.1,102.01 Arrendamientos 
Apropiación destinada a cubrir los gastos ocasionados por cánones de arrencbmiento 
de bienes inmuebles de propiedad oficial o particular, ocupados por las dependencias 
de la Administración Municipal,. 

3.12.02.02 Viáticos y Gastos de Viaje 
Rubro para atender los gastos de transporte, manutención y alojamiento de los 
empleados municipales que se desplacen en comisión oficial al interior o exterior del 
País, de acuerdo con las normas vigentes. Por este rubro no se puede atender el pago. 
de viáticos del personal vinculado por honorarios, remuneración servicios técnicos y 
del personal supernumerario. No se podrá imputar a este rubro los gastos 
correspondientes a la movilización dentro del perímetro urbano de la ciudad, ni 
viáticos y gastos de viaje a contratistas. 

3.1.2.02.03 Gastos de Transporte y Comunicación 
Apropiación destinada a cubrir los gastos por concepto de portes aéreos y terrestres, 
empaques, embalajes y acarreos, alquiler de líneas telefónicas, télex, fax, telégrafo, 
servicio de mensajería, correo postal, correo electrónico, pago por el uso del Espectro 
electromagnético, provisión del servicio de internet, heeper, celular, intranet, extranel` 
y otros medios de comunicación y transporto dentro de la ciudad de oc enripleedos 
cumplimiento de sus funciones, gastos de parqueadero de vehículos oficiales cuando 
a ello hubiere lugar, así como la compra de celulares y sus costos inherentes o 
accesorios„ Por este rubro no se podrá contratar personal. 

3.1,2,02,04› iniprests y Publicaciones 
Rubro destinado al suministro de material didáctico, libros de consulta, periódicos y 
revistas, suscripciones, diseño, diagramación, divulgación y cíón de brnrcm,, 
revistas, cartillas, vídeos y memorias; edici n de formas, fotocopias, encuadernación 
empaste, sellos, avisos, formularios, fotografías, renovación derecho código de 
barras, enmarcáción de foto mosaicos, impresión de pendones, carnets para el 
personal que desempeñe funciones en las entidades, así como las publicaciones en la 

ele gaceta oficial. 

3.1.202.05 'antenimiento y Reparaciones 
Por este rubro se registran 1 s erogaciones correspondientes al mantenimiento 
preventivo y correctivo de vehículos, bienes muebles e inmuebles que ocupen las 
dependencias municipales y los repuestos, accesorios, batería de vehículos, equipos 
de conversión y seguridad que se requieran para tal fin.. También se registra por este 
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rubro la conversión de vehículos de gasolina a gas. En ningún caso incluye la 
adquisición de 
Equipos de cómputo y equipos de impresión y comunicaciones y contratación de 
personal temporal. 

3.12S12.06 Seguros Generales 
Apropiación destinada a cubrir el costo previsto en los contratos o pólizas de ampare 
que cubran todo riesgo, daños materiales a bienes inmuebles, automóviles, manejo 
global para entidades oficiales, responsabilidad civil extracontractual, transporte de 
valores, transporte de mercancías, SOAT, maquinaria y equipos, sustracción clavo a 
clavo, cumplimiento y seguros de vida, seguro de lesiones corporales que ampare a 
funcionarios de la Administración Municipal, así como seguros que amparm 
funcionarios del nivel directivo contra riesgo de perjuicios causados a. terceros por ia:s. 
acciones ce ejercicio de sus funciones. 

Igualmente se pagarán las pólizas de manejo que requieran los funcionarios 
municipales, así corno también 1., s seguros que requieran el levantamiento de 
embargos judiciales ylos deducibles por concepto de reclamaciones a compañías 
aseguradoras y las cauciones judiciales expedidas por compañías de seguros. 

3.1.2.02.06.02 Seguros de Vida Concejales 
Partida destinada al pago de los seguros de vida de los concejales de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones legales vigentes. 

5,1.2..02.06.03 Seguros de Salud Concejales 
Apropiación destinada al pago de los seguros de salud a que tienen derecho 
concejales de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes.. 

3,1.2.02.08 Servici.s Públicos 
Rubro para sufragar los servicios de energía eléctrica, acueducto, alcantarillado, aseo, 
gas, gas natura! y telecomunicaciones de los inmuebles e instalaciones en los cuales 
funcionen las dependencias de la Administración Municipal, cualquiera que sea el año 
de su causación. También incluye aquellos costos accesorios tales como 
instalaciones, reinstalaciones, acometidas y traslados. 

3„1 .2A2.09 Capacitación 
Por este rubro se atenderán las erogaciones que tengan por objeto atender las 
necesidades de capitación, formación y utilidad de nuevos conocimientos que 
contribuyan al mejoramiento institucional. Rubro destinado a promover el desarrollo 
integral del recurso humano, elevar el nivel de compromiso de los emplead s, 
fortalecer la capacidad de aportar conocimientos, habilidades y actitudes para el mejor 
desempeño laboral, facilitar la preparación permanente de los empleados y para 
contribuir al mejoramiento Institucional. 

Por este rubro se atenderán las erogaciones que tengan por objeto atender Iso 
necesidades de capacitación, y estímulos que autoricen las normas legales vigenles.. 
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e,. 
3.1.2,02.10 Bienestar e Incentivos 
Rubro destinarlo a sufragar los gastos generados en procesos permanentes 
orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo 
integral del empleado y el de su familia en aspectos del nivel educativo, recreativo, 
habitacional y de salud, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

3,1.2.02.11 Promoción Institucional 
Apropiación para gastos por concepto de eventos oficiales, y gastos tendientes 
Fortalecer la imagen institucional., y los que se ocas non en las acda(ls propia 5; 
la Administración Municipal y demás actos protecMarios, 

31.102„12 Salud Ocupacion4 
Apropiación destinada a cubrir los gastos que demanden los programas de salud 
ocupacional consistentes en la planeación, organización, ejecución y evaluación de 
las actividades de medicina preventiva, medicina del trabajo, higiene industrial y 
seguridad industrial, tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individuar y 
colectiva de los trabajadores en sus ocupaciones y que deben ser desarrolladas en 
sus sitios e trabajo en forma integral e interdisciplinaria... 

3,1.102.16 Gastos Electorales 
Rubro destinado al pago de todos aquellos gastos inherentes para cubrir oportuna y 
eficientemente él proceso electoral, en el cual el Municipio participe en cumplimiento 
de la Ley. 

frft 	3.1.2.02.18 Publicidad 
Rubro destinado al pago por la promoción en mediis masivos de comunicación, 
permanentes o temporales, fijos o móvil, destinada a llamar la atención de la 
ciudadanía a través de leyendas element s visuales o auditivos eneneral, corno 
dibujos, fotografías, letreros o cualquier otra forma de imagen yfo sonido cuyo fin sea  
institucional, siempre y cuando este tipo de gasto no esté contemplado corno parlé 
integral, accesoria o inherente a los proyectos de inversión, 

3.1.2.03 OTROS GASTOS GENERALES 
3.1.2,03.01 Sentencias Judiciales 
Provee los recursos para pagar el valor de las sentencias, laudos, conciliaciones, 
transacciones y providencias de autoridad jurisdiccional competente, en contra de la 
Administración Municipal y a favor de terceros, exceptuando las obligaciones que se 
originen como consecuencia de proyectos de inversión u obligaciones pensiónales, 
los cuales serán cancelados con cargo al mismo rubro o proyecto que originó la 
obligación principal. Los gastos conexos a los procesos judiciales y extrajudiciales 
fallados se pagarán por el mismo rubro que se pague la sentencia, laudo, etc. 

3,12.0102 Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas 
Apropiación destinada al pago de tributos, tasas, contribuciones derechos y mullas 
que se ocasionen para el funcionamiento de la Administración, cualquiera que sea el 
año de su causación. Entre éstos se incluye el pago por el certificado de emisiones 
atmosféricas de fuentes móviles o análisis de gases a los vehículos oficiales, gastos 



notariales y de escrituración, certificados de libertad y tradición y de CárrIll Ira 
comercio, notificaciones, arancel judicial, paz y salvos, impuesto al fondo del deporte, 
Multas e intereses impuestos por el ICBF y el SENA, entre otros. Por este rubro 
también se atenderán las obligaciones derivadas de inscripción y cuotas a entidades 
de vigilancia y control. 

3.1.2.03„03 Intereses y Comisiones 
Apr piación destinada al pago de los intereses y comisiones que se ocaráonan por las 
operaciones de Tesorería y demás servicios y costos financieros,. 

3.1.2.03.99 Otros Gastos Generales 
Por este rubro se atienden los gastos eventuales, accidentales o fortuitos no incluidos 
Especificamente dentro de los rubros degastos. generales que se presenten durante 
vigencia fiscal y cuya erogación sea irs7prez,:eindible eíraffiazabke para el 
funcionamiento y buena marcha de la Administración. Este rubro requiere para su 
ejecución de res lución motivada por parte del ordenador del gasto. 

3.1.4 DÉFICIT CO PRO ISOS VIGENCA ANTERIOR 
3.1.5 PASIVOS EXIGIBLES 
Son compromisos debidamente perfeccionados que fenecen presupuestalmente per 
no haber sido cancelados en la vigencia en que se constituyeron como resc.:ww, 
presupuestal, por lo tanto deben pagarse con cargo al presupuesto de la vigencia en 
que se hagan exigibles. 

3.2 SERVICIO DE LA DEUDA 
Son los gastos que tienen por objeto atender el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales originadas en operaciones de crédito público, conexas, asimiladas 
operaciones de manejo de deuda y procesos de titularización, realizadas conforme 
las normas respectivas cuyos vencimientos ocurran durante la vigencia finca 
respectiva. 

Los gastos de servicio de la deuda incluyen por tanto los pagos de capital, intereses, 
comisiones y gastos e imprevistos derivados de estas operaciones, 

3.2.1 INTERNA 
Son los gastos por servicio de la deuda originadas en operaciones de crédito púfolico, 
conexas, asimiladas, operaciones de manejo de deuda y procesos de titularización que,  
se celebren con residentes del territorio colombiano exclusivamente con entidades 
financieras en el territorio nacional, para ser pagaderas en moneda legal colombiana, 

aie 3.2.1.01 Capital 
Corresponde a las amortizaciones de capital que se hayan pactado en cada pagaré o 
pagarés correspondientes a los contratos derivados tanto de las operaciones de 
crédito público interno, como de las asimiladas a éstas. 

3.2.1.02 Intereses 
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Corresponde a los pagos derivados de la .firianciación de operaciones de credito 
público internas, sus asimiladas, de manej de deuda y procesos de titularización, de 
acuerdo con las condiciones pactadas en cada obligación. 

3.2.11.03 Comisiones y Otros 
Son los gastos asociados con la remuneración de servicios y comisiones derivados de 
la realización de operaciones de crédito público, conexas, asimiladas, operaciones de 
manejo de deuda y procesos de titularización u otras operaciones de financiamiento 
celebrad s en el país. Se encuentran incluidas, entre otras, las comisiones por 
asesoría legal, asesoría financiera, encargos fi uciarios de fuente de pago, contraten,: 
de liclucia mercantil en procesos de titularizacIón, contratos de Rdriii nracFc.'iri de 
emisión de bonos, calificación de riesgo, representación legal de teneil- 
comisión por colocación de bonos, servicio de inscripción y registro de títulos valorne>  
bolsas de valores y todas aquellas personas naturales y jurídicas que por su 
naturaleza y funciones hayan de recibir pagos inherentes a la contratación de estas 
operaciones y demás gastos asociados. 

Este rubro comprende también los compromisos ne e deriven de las garanlía; 
otorgadas por El Municipio para el cumplimiento de obligaciones de pago propias, e. 
para la realización de operaciones de financiamiento cuando el otorgamiento de dicha 
garantía implique el desembolso de recursos en la vigencia. 

3.2.1.04 Imprevistos 
Son las apropiacionét' destinadas a cubrir las eventualidades relacionadas con le 
contratación de operaciones de crédito público, conexas, asimiladas; operaciones de 
manejo de deuda y procesos de titularización internos y que por su naturaleza no 
pueden incluirse en los conceptos anteriores. 

3.2_3 BONOS PENSIONALES 
Son los valores correspondientes al pag • de bonos pensiónalos y! cuotas partes de 
bonos pensiónales a que está obligado El Municipio de Bello. 

 

3.2.4 TRANSFERENCIA FONDO DE PENSIONES TERRITORIALES - FONPET 
Aporte con destino al Fondo Público de Pensiones —FONPET„ de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

3.2.6 PASIVOS EXIGIBLES 
Son compromisos debidamente perfeccionados que fenecen presupuestalmente por 
no haber sido cancelados en la vigencia en que se constituyeron como reserva 
Ares puestal„ por lo tanto deben pagarse con cargo al presupuesto de la vigencia en 
que se hagan exigibles. 

3.3 INVERSIÓN 
Gast.s Público,Social financiado con recursos propios, en que incurre El Municipio 
de Bello para el desarrollo económico, social y cultural de la ciudad, es decir, aquellos 
que contribuyen a mejorar el índice de calidad de vida de los ciudadanos y al 
cumplimiento de los Planes de Desarrollo, 
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3.3,3 DÉFICIT COMPROMISOS VIGENCIA ANTERIOR 
Es el resultado deficitario entre los compromis s adquiridos y los ingresos recibidos 
en una vigencia fiscal. 

3.3.4 PASIVOS EXIGIBLES 
Son compromisos debidamente perfeccionados que fenecen presupuestalmente por 
no haber sido cancelados en la vigencia en que se constituyeron como reserva 
presupuestal y que por lo tanto deben pagarse en la vigencia en que se hagan 
exigibles« 

Artículo 40. FACULTADES CONCEDIDAS AL SEÑOR ALCALDE 

Durante la vigencia fiscal e1 año2.011 el Alcalde Municipal 1.cnIdirál las siccc 
facultades: 

1. Para incorporar al presupuesto general mediante Decreto para la vigencia fiscal del 
año 2011, las existencias en caja a 31 de diciembre del año 2010, con las 
correspondientes apropiaciones para gastos. 

2. Para incorporar mediante Decreto los nuevos recursos que se contraten y que no 
hubiesen sido previstos en el presupuesto inicialmente aprobado por el Concejo 
Municipal y abrir las correspondientes apropiaciones para gastos, de conformidad con 
el Estatuto Orgánico-del Presupuesto, lo mismo que los valores del crédito de La 
Banca Nacional, que se pudieran desembolsar previo Acuerdo Municipal. 

3. Para realizar las operaciones presupuestales necesarias mediante decreto 
tendientes a cubrir el Desequilibrio presupuestal que se presente por la asunción del 
déficit presupuestal que se genere durante la vigencia fiscal del año 2010 y efectuar 
las adiciones, disminuciones y traslados presupuestales que sean necesarios para 
atender el normal funcionamiento del Municipio, de conformidad con lo establecido en 
la Ley 61712000 con lo relacionado a las prioridades en el Gasto de la siguiente forma: 
Gastos de funcionamiento, Servicio de la Deuda y Gasto Público Social. 

4. Para realizar la incorporación mediante Decreto al presupuesto de la Vigencia 2011, 
de las reservas presupwstales que se constituyan mediante acto administrativo de 
aquellas obras, bienes y servicios que por cualquier causa ajena al Municipio de Bello, 
ci contratista no pudo entregar y se dispone del recurso en caja y por alguna razón no 
es posible pactar al 31 de diciembre corno fecha máxima de entrega y se requiere 
superar el año fiscal, y comprometer vigencias futuras previa expedición del acta ded 
COMFIS, acorde a lo señalado en él y expresamente autorizado por el Honorable 
Concejo Municipal. 

5. Facultase al Ejecutivo local para que celebre los contratos a que hubiere lugar 
en la ejecución del Plan de Desarrollo por el Bello que Queremos 2008-2011, 
derogando todas disposiciones que le sean contrarias. De acuerdo a lo establecido en 
el artículo tercero del Plan de Desarrollo y previo Acuerdo Municipal. 
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ARTICULO 41, ANEXOS., 

Se presenta ordenado de acuerdo a ha Decretos 111, 566 y 2260 de 1996, Acuerdo 
Municipal 040 de 2007, Ley 617 de 2000, Ley 715 de 2001, Ley 619 de 2003, Ley 1066 
2006, Ley Ley 1176 de 2007, Decreto 028 de 2008 y demás normas concordantes, cuyos 
aspectos más relevantes son: 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL 

INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BELLO 

El presupuesto de Rentas se presenta clasificado en: 

INGRESOS CORRIENTES: Tributarios y ni Tributarios, artículo 29 del Acuerdo 040 de 
2007 y artículo 27 del Decreto 111 de 1996. 

TRANSFERENCIAS: 	Incluye los recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, para los fines previstos en la ley 715 de 2001 y 1176 de 2007, lo mismo 
que los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantías (FOSYGA) y ETESA. 

21! 
	 FONDOS ESPECIALECIALES: Corresponde al Fondo de Vivienda, Fondo Rot torio de 

Préstamos, Fondo de Educación Superior y Fondo de Espacio Público Obligar:Innen 
Urbanísticas. 

RECURSOS DE DESTINACIÓN ESPECIALECIFICA: Comprende las Estampillas Pro-
cultura, Pro-Adulto Mayor, así como la Contribución de Contratos de Obra Pública Ley 
1106/2006, Regalías y Compensaciones. 

PRESUPUESTO DE GASTOS O ACUERDO DE APROPIACIONES 

SECCIONES PRESUPUESTALES 

El Presupuesto de Gastos se presenta ordenado por Secciones presupuéstales 
(Secretarías, Concejo, Contraloría y Personería), (Art. 60 Acuerdo 040 de 2007),, 

111.  CLASIFICACION DE LOS GASTOS 

Los Gastos so clasifican en Gastos de Funci narniento, Servicio de la Deuda Pública 
Y Gastos de Inversión (artículo 36 del Decreto 111 de 1996). 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Se establecen las normas tendientes a asegurar la correcta ejecución del Presupuesta 
General del Municipio de Bello, las cuales regirán únicamente para la vigencia fisco,/ 
del año 2011 (artículo 11, literal c. del Decreto 111 de 1996). 

ANEXOS AL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO MU NICIPAL 

Contienen los detalles del Presupuesto así: 

ANEXO 1 

COMPONENTES DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAP T (artcu  
53 del decreto 111 de 1996, artículo 28 del Acuerdo 040 de 2007). 

Se detallan uno a uno los Ingresos Tributarios, No Tributarios, las Transferencias y los 
Recursos de Capital. 

ANEXO 2: 

CO PONENTES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
(Art. 36 del Decreto 111 de 1996, Art. 14 Decreto 568 de 1996, Articulo 35 Acuerdo 040 
de 2007). 

Se presenta cada Sección Presupuestal (Secretarías, ConceJo, Perseneria y 
Contraloría), clasificada en Gastos de Funcionamiento, Servicio de la Deuda Pública y 
Gasto Público Social. 

ANEXO 3: 
PLAN OPERATIVO ANUAL DE INVERSIONES - POAI - VIGENCIA 2011 
Art. 37 Decreto 111 dé-1996, Art. 35 numeral 3 Acuerdo 040 de 2007. 

Corresponde al Gasto Público Social organizado por secciones presupuéstales, 
programas y proyectos. Cabe anotar que en el POAI, se consideró el 49% de otros 
sectores de Propósito General para el pago de la deuda pública. 

ANEXO 4: 

01100 MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 

Con la expedición de la Ley 819 de 2003, se fortaleció el marco normativo de la 
disciplina fiscal, complementado por la leyes 358 de 1997 de endeudamiento territorial, 
549 de 1999 que crea el fondo de pensiones territoriales FONPET, hay 550 de 1999 de 
reestructuración de pasivos y ley 617 de 2000 de ajuste fiscal, que establece liinites 
los gastos de funcionamiento y la Ley 1066 de 2006 que entra a fortalecer el Debido 
Cobrar de los Municipios, así como el Decreto 028 de 2008 por medio del cual se 
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define la estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto que se realice 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

AR1ICUL* 42. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de 
publicación y surte sus efectos fiscales a partir del 1 de enero del año 2011. 

PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bello (Antioquia), a los ( ), días del mes de 	 de 2010 

NABOR ALEXANDER CASTAÑO CANO 	OCTAVIO ANTONIO DAVID YEPES 
Presidente 	 Secretario General 
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ANEXO No,. 1 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 2011 

PROYECTO PRESUPUESTO DE INGRESOS VIGENCIA FISCAL 2011 
DETALLE 

INGRESOS TOTALES 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS CORRIENTES DE UBRE DESTINACIÓN 
TRIBUTARIOS 
IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTO SOBRE VEHICULOS AUTOMOTORES 
Vehículos Automotores 20% Municipal 
Vehículos Automotores Vigencias Anteriores 
iMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
Predial Unificado Vigencia Actual 
Predial Unificado Vigencias Anteriores 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
industria y Comercio Vigencia Actual 
Industria y Comercio Vigencias Anteriores 
IMPUESTO DE AVISOS Y TABL.EROS 
Avisos y Tabieros Vigencia Actual 
Avisos y Tableros Vigencias Anteriores 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 
HILOS DELINEACIÓN ÚRBANA ESTUDIOS Y APROBACIÓN 
Hilos 
ESPECIALECTACULOS PÚBLICOS 
Espectáculos Públicos 
RIFAS JUEGOS Y ESPECIALÉCTACULOS 
Impuesto a las Ventas por el Sistema de Clubes 
Rifas Apuestas y Juegos Permitidos 
DEGUELLO DE GANADO MENOR 
Degüello de Ganado Menor 
SOBRETASA A LA GASOLINA 
IMPUESTO DE TELEFONC.IS 
FSTAIMPILLAS 
DE Pro-Cultura 
DE Pro-Adulto Mayor 
IMPUESTO SOBRE EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
CONTRIBUCIÓN CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA LEY 11061200,6 
OTROS IMPUESTOS TRIBUTARIOS 
Obra de Arte y Complementarios 

225,200,200,000 
219,254,800,090 

68,191,361,558 
79,077,122,182 
28,126,279,800 
1,210,000,009 
1,200,000,000 

10,000,000 
26,916,279,800 
24,916,279,800 

2,000,000,000 
50,950,847,2112 
27,930,233,› F399 
25,739,233,899 

2,200,000,000. 
2,350,000,000 
2,200„000,0(10! 

ilvi,nneknnn 
90,Q)00,005 

1,643,608,4113 
1,643,608,483 

60,000,000 
60,090,005) 
35,00C1,W1Ü 
30,000,000 

5,000,900 
110,000,000 
110,009,0M 

2,b21),CSOC),fffM 
1,600,000,050 

500,000,000 
1,000,000,000 
6,800,000,000 
1,400,000,90e 

3,500,00,0 
3,000,090 
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INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
TASAS 
Dibujo de Vías Obligadas 
Publicaciones 
Espacio Público 
DELINEACIÓN URBANA POR SERVICIOS DE PLANEACIÓN 
Nomenclatura 
Certificados de Ubicación 
Multas y Sanciones 
Sanciones Urbanísticas 
Multas de Gobierno (Código de Policía.) 
Otras Multas de Gobierno, 
Multas de Salud .., 
Otras Multas 
Sanción del 20% Cheques Insufondos 
Multa de Control Fiscal 
Multa de Control Disciplinario 
Multas Establecimientos de Industria y Comercio 
Comparendo Ambiental 
Otras Sanciones 
Intereses oratorios 
Intereses de Mora Predial 
Intereses Mora Sobreiása Ambiental 
Intereses de Mora Industria y Comercio 
Intereses de Mora Avisos y Tableros 
Intereses de Mora Circulación y Tránsito 
Intereses de Mora Rentas Contractuales 
Intereses de Mora Impuesto de Teléfonos 
Intereses de Mora Alumbrado Público 
Otros Intereses de Mora 
OTROS NO TRIBUTARIOS 
RP Cuotas partes Jubilatorias.  
RP Reintegrss y Aprovechamientos Recursos Propios 
RP Ingresos por Facturación de Impuestos 
RP Paz y Sahro5,5 
RPIndervanIzación Compañías de Seguros 
RP Reintegro por Incapacidades 
RP Conciliación Fiscal 
RP Certificado de No Propiedad 
RP Talleres Artísticos 

0k,314,235,3'/0 
'L039,000,000 

o 
900,000,000 
10,000,000 

129,000,000 
124,000,000 

5,000,000 
23,500,000 

1,000,000 
3,000,000 
1„000,000 
1,000,500 
1,000,000 
5,000,000 
3,500,000 
1,000,000' 
1,000,PDG 
1,000,000 
5,000,000 

120,800,000 
30,000,000 
10,000,000 
60,000,000 
14,000,000 

200,000 
200,000 
200,000 
200,000 

6,000,000 
793,500,000 

88,000,000 
200,000,000 
32,000,000 
75,000,500 
60,000,00 
55,000,000 
15,000,000 

2,500,000 
70,000,000 
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RP Otros Ingresos por Saneamiento 
pet Fs 

RP Certificados Catastrales 
RP Copias Heliográficas 
RP Ficha Predial y Aerofotografía 
RP Plancha Zona Urbana y Rural 
RP Alquiler del,GPS 
RP Ingresos Escenario Tulio Ospina 
RP Ingresos Parque Gran Avenida 	 
RP Fiestas del Cerro Quitasol 
INGRESOS TRANSITO MUNICIPAL 
Debido Cobrar Tránsito Municipal 
Matriculas.  
Placas 	... 
Coso Municipal 
Mutas por Infracciones de Tránsito 
Semaforización 
Especies venales y Formulario Único 
Licencias de Conducción 
Traspasos.  
Levantamiento y Asentamiento de Prenda 
Transformación y Grabación de Chasis 
Historiales de Tránsito 
Cancelación Matriculas 
Traslado de Cuentas 
Tarjeta de Operación 
Radicación de Automotores 
Cargue y Descargue 
Cambio de Servicio y Empresas. 
Sellada y Desollada 
lngreses por Facturación del Tránsito 
Paz y Salvos de Tránsito 
Arrendamientos Bienes Inrueblesy .  wbk 
Acompañamiento Agente 

rre do V la' 
Concepto Previo Favorable 
Fotocopias, 
Permiso, Transito Libre 
Revisión a Domicilio 
Correo Tránsito,  

15,5,01.10,Rbo 
O 

14,000,000 
O 

5,000,000 
1,000,000 
1,000,000 

50,000,000 
40,000,000 
30,000,000 

2,985,439,37 
175,439,375 

201',I0,000 
42,000,000 
00,000,000 

700,000,000 
1,420,000,000 

55,000,000 
120,000,000 

22,000,000 
40,000,000 
60,000,000 
4,000,000 

12,000,000 
30,000,000 
3,000,000 
1,000,000 

24,000000 
2,0110,0G0 

15,000,00C/ 
2,000,000 
1,000,000 
1,000,000 

12,0(40,000 
12,000,00(;..t 

3„000> 500 
2,000,000 
1,000,000 

500,000 
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Permiso Especial 
Revisión Certificada Peritos 
CONTRIBUCIONES 
Valorización Obra 2000 Vigencia Actual 
Valorización Obra 2000 Vigencias Anteriores 
Participación del Municipio en la Plusvalía 
RENTAS CONTRACTUALES 
Arrendamientos Bienes Inmuebles y Muebles 
Alquiler de Maquinaria y Equipo 
Otras Rentas Cóntractuales 
Ingreso por Escenarios Deportivos 
Tramites Secretaria de Educación 
TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN 
DEL. NIVEL NACIONAL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES SIN SALUD 
Sector Educación y Alimentación Escolar 
S.G.P. Prestación de Servicios (Población Atendida) 
S.G.P. Aportes Patronales SSF 
S.G.P. Calidad de la Educación 
S.G.P. Alimentación Escolar 

Conectividad 
SGP PROPÓSITO GENERAL 
S.G.P. Fonpet Sin Situación de Fondos 
S.G.P. Otros Sectores 
S.G.P. Cultura 
S.G.P. Recreación y Deportes 
S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico 15% 
SSF S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico Fiducia 85% 
S.G.R. Atención Integral a la Primera Infancia 
FONDO LOCAL DE SALUD MUNICIPIO DE BELLO 
REGIMEN SUBSIDIADO TODAS LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
S.G..P, RÉGIMEN SUBSIDIADO 
SGP Régimen Subsidiado Continuidad (11112) 2011 
SGP Régimen Subsidiado Continuidad (12/12) 2010 
SGP Régimen Subsidiado Ampliación 
FOSYGA 
Fosyga Resoluciones 2011 
Fosyga Resolución 2612 de 2010 
RECURSOS PROPIOS 
RP Afiliación y Continuidad del Régimen Subsidiado 
DE Rendimientos Financieros del Régimen Subsidiado 

500,000 
60,000,000 
40,000,000 
10,000,000 
30,000,000 

o 
352,000,000 
200,000,000 

1,000,000 
1,000,000 

20,000,000 
130,000,000 

132,752,141,085 
132,752,141,085 

99,508,779,198 
86,148,779,1R8 
731,823,51T1 

9;745,281,789 
3,251,693,858 

320,000,000 
O 

8,410,000,000 
750,000,000 

6,778,000,000 
378,000,000 
504,000,000 
743,000,000 

4,207,000,000 
O 

33,243,361,887 
27,941,423,832 
14,598,511,308 
13,413,080,740 

874,712,403 
310,718,165 

12,722,912,524 
9,556,839,591 
3,166,072,933 



ESFUERZO PROPIO 
EP Rendimientos Financieros 
EP Saldos de Liquidación de Contrabs 
ETESA Régimen Subsidiado 
DPTO ANTIOQUIA REGIMEN SUBSIDIADO 
RECURSOS DEL BALANCE REGIMEN SUBSIDIADO 
CANCELACIÓN DE RESERVAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO 
TOTAL PRESTACION DE SERVICIOS EN LO NO CUBIERTO CON 
SUBSIDIO 
SGP PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SGP 11/12 DE 2011 Oferta 
SGP 12/12 DE 2010 Oferta 
SGP SSF Aportes Patronales Salud 
ESFUERZO PROPIO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Rendimientos Financieros Oferta 
RECURSOS DEL BALANCE PRESTACION DE SERVICIOS 
CANCELACIÓN DE RESERVAS OFERTA 
TOTAL INGRESOS PARA SALUD PUBLICA 
SGP SALUD PÚBLICA 
SGP 11/12 DE 2011 Salud Pública 
SGP 12112 DE 2010 Salud Pública 
OTROS INGRESOS FONDO LOCAL DE SALUD 
ETESA 25% Inversión 
Rendimientos Financieros ETESA 25% 
RP Otros Ingresos de Salud 
RB RP Otros Ingresos Salud 
REGADAS Y COMPENSACIONES 
Regalías por Calizas, Gravas, Materiales de Construcción 
Regalías Indirectas (Fondo Nacional de Regalías) 
TRANSFERENCIAS DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 
FONDOS ESPECIALECIALES 
DE RP Fondo Vivienda 
DE RP Fondo Rotatorio de Préstamos 
DE RP Fondo de Educación Superior 
DE RP Fondo de Espacio Público Obligaciones Urbanísticas 

RECURSOS DE CAPITAL APROBADOS 
COFINANCIACIÓN 
Cofinanclación Nacional 
Cofinanciación Departamental 

620,000,000 
170,000,000 

o 
450,00G,00 0.-

o 
o 
o 

3,202,115,840 
3,202,1 

roEll ,442,96,5 
310,960,413 

2,209,712,462 

o 
o 
o 

1,937,1522,215 
1,937,822„215 
1,761,500,228 

176,321,9W7 
162,000,000 
150,000,n5, 5 

o 
12,000,000 

o 
100,000,000 
100,000,000 

o 
o 

1,971,297,357 
400,000,000 
450,000,000 
2oroop,non 
921,297,357 

5,945,400,000 
o 
o 
o 
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RECURSOS DEL CRÉDITO 
Crédito Interno Banca Nacional 

RECUPERACIÓN DE CARTERA(Diferentes a Tribut..rios) 

RECURSOS DEL BALANCE 
EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS I.C.L.D. 
EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS S.G.P. EDUCACIÓN 
EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS S.G.P, PROPÓSITO GENERAL 

EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS S.G.P. AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASIC 

EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS S.G.P. ATENCIÓN INTEGRAL A LA 
PRIMERA INFANCIA 
EXISTENCIA EN CAJÁ-Y BANCOS DE REGALÍAS 
EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS DE PROGRAMAS DE 
COFINANCIACIÓN 
EXISTENCIA EN CAJA Y BANCOS DE OTROS 
CANCELACIÓN DE RESERVAS 
De S.G.P. Educación 
De S.G.P. Propósito General 
De S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico 
De S.G.P. Atención Integral a la Primera Infancia 
De Recursos Propios 
De Programas de Cofín 	ción 
De Regalías 
De OTROS 
VENTA DE ACTIVOS 
Venta de terrenos 

Venta de edificios, Bienes Inmuebles 
Otros antivos (Comoftquipos, mobiliarios, patentes, etc.) 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS DE LIBRE ASIGNACION 
Rendimientos Recursos Propios 
Rendimientos Sobretasa a la Gasolina 
RENDIMIENTOS DE FORZOSA INVERSIÓN 
RF S.G.P. Calidad de la educación 
RE S.G.P. Propósito General 

F S.G.P. Agua P table y Saneanvient4 Básico 
RE S.G.P. Atención Integral a Pa Primera Inforscia 
RF" ICBF Restaurantes Escolares 
RF Clubes Juveniles 
DONACIONES 

o 

O 

o 

o 
o 
o
o  
o 
o 

o 
5,75MG0,01Vi 
3000,000,090 

2,000,000400 
753,400,000 
130,000,000 
120,000,000 
10,000,000 
62,000,000 
10,000,000 

2,000,000 
50,0004100 

o 

  

o 
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ANIr.":ZO,  
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2011 

PROYECTO DE ACUERDO PRESUPUESTO VIGENCIA FISCAL 2011 
DETALLE 

PRESUPUESTO DE GASTOS A APROBAR 
	

225,200,20 , 0 

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SIN ENTES CONTROL 

SERVISIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA ADMON 
TOTAL GASTO á GENERALES 
TRANSFERENCIAS 

PRESUPUESTO DE GASTOS ENTES DE CONTROL 

TOTAL FUNCIONAMIENTO MAS ENTES DE CONTROL 

TOTAL DEUDA PÚBLICA 
DEUDA PÚBLICA S.G.P. 
DEUDA PÚBLICA CON RECURSOS PROPIOS 

TOTAL INVERSION INICIAL S.G.P. 2011 

INVERSION FONDO LOCAL DE SALUD 

INVERSION CON RECURSOS PROPIOS LIBRE DESTINACIÓN 

4NVERSJOISI,C,Q1BECURSOS PROPIOS DESTINACIÓN 
ESPECIALECíFICK-', 
INVERSIÓN VIGENCIAS FUTURAS RECURSOS PROPIOS 
TOTAL INVERSIÓN INICIAL VIGENCIA 2011 

RELACIÓN GASTOS DE FUNCIONAMIENTOIICLD LEY 617 DE 
2000 

RELACIÓN GASTOS DE FUNCI NiA11111ENTORCLD CON ÓRGANOS 
DE CONTROL 

ADMIN STRACION CENTRAL 
ALCALDÍA MUNICIPAL 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

7,190,428,95E 

15,499,529,666 
6,429,662,898 

13,941,236,404 

4,385,800,190 

41,576,229,158 

15,597,000,000 
10,678,000,000 

4,919,000,000 

119,309,228,561 

33,673,361,867 

26,197,532,400 

15,170,000,000 
6,825,000,000 

168,026,970,842 

5 4, 54% 

58,85% 

4,13 797,152 
1,46 ,647,152 
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SERVICIOS PERSO BALES ASGC 	A 	NIÓi1 IF/1 
Sueldos del Personal 
Horas Extras 
Dominicales Festivos y Recargos 
Prima De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de aliMentación 
Bonificación por Recreación 
Bonificación de Dirección Alcalde 
GASTOS GENERALES 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 
Viáticos 
Gastos de Viaje 
Gastos de Relaciones Públicas 
Impresos Publicaciones y Afiliaciones 
Comunicaciones y Transporte 
INVERSIÓN ALCALDÍA 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS 
RP Encuentros Comunitarios 
RP Presupuesto Participativo 
RP Proyectos Estratégicos Barriales y Veredales 
RP Rendición de Cuentas 
RP Encuentros con Grupos Organizados 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS ALA N© MINA 
Sueldos Del Personal 
Horas Extras 
Dominicales Festivos y Recargos 
Prima Especial De Servicios 	(JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de a/internación 
Bonificación Recreación 
GASTOS GENERALES 
ADOUISICII N DE BIENES 
Cofres Fúnebres 
Alquiler de óvedas Para NN 
INVERSIÓN SECRETÁRÍA DE GOBIERNO 

647,152 
,325,5119 

60,000,000 
20,000,000 
23,125,582 
43,3604se 
43,54,14,9 
33,210,905 

2,188,764 
2,890,698 

40,000,000 
80,000,000 
811,0oe,w0 

140,000,000 
120,000,000 
170,000,000 
200,000,000 
50,000,0W 

2,863,150,000 
2,663,150,000 

60,000,000 
100,000,000 

2,413,150,000 
30,000,000 
60,000,000 

3,044,482,557 
1,275,482,557 
1,251,482,557 

898,300,428 
20,000,000 
70,000,000 
37,429,185 
74,858,369 
74,858,369 
57,183,47S 
13,1:16,2,172 

4,990,558 
24,000,000 
24,000,000 
12,000,000 
12,000,000 

1,769,000,000 



INIVERSION CON S.GY. GOBIERNO 
SGP Conciliadores en Equidad 
SGP MASC 
SGP Manual de Convivencia Ciudadana 
SGP Atención y Recuperación de Desastres 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS 
DE RP Apoyo Restablecimiento del Orden Público Ley 1106/2006 
y Fortalecimiento de la casa de justicia 1-bi 2 
RP Fortalecimiento del plan municipal para prevención y atención 
de desastres 
RP Atenci n y recuperación de desastres 
RP Fortalecimiento del programa bomberos 
RP Divulgación y capacitación al CLOPAD para al descgrrollo rf 
planes de contingencia, mitigación y recuperación de desastres 

RP Formulación e Implementación de un plan Integral Familia 
Armónica 
RP Protección de la Niñez 
RP Asesoría a las Familias en temas de prevención sobre adición 
RP Implementación de la Ley de Infancia y Adolescencia (Hogar 
de Paso) 
RP Capacitación para Mediadores Escolares 
RP Fortalecimiento Casa de Justicia No. 2 
RP Formulación del Manual de convivencia Ciudadana Municipal 
RP Consejo Municipal de Paz 
RP En Bello Somos Legales 
RP Creación de Mesas Barriales de Convivencia 
RP Promoción y Difusión de la Cultura por los Derechos 
Humanos 
RP Formación de Promotores para Convivencia y la Prevención 
de la Violencia 
RP Creación y Fortalecimiento a la Gestión de las Comisarías 
RP Formación y Fortalecimiento de los Conciliadores en Equidad 
RP Fortalecimiento de los Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos (MASC) 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN CULTURA 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A L • NOMA 
Sueldos Del Personal 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 

47' ,C100,000 
5,000,000 
5,000,000 
7,000,000 

30,000,000 
1,722,000,000 

1,400,000,000 
30,000,000 

O 

10> 000,1:11» 

15,000,000 
20,000,009 
10„000,00€1 

10,000,000 
10,000,000 

5,000,000 
2,000,000 

50,000,000 
20,000,000 

80,000,000 

304000,00C 
20,000,000 

o 

10,000,000 
913,777.,560,1119 
1775,781;M 
1,275,781,621 
1,012,041,641 

42,168,402 
84,336,803 
84,336,803 
42,168,402 
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Subsidio de alimentación 
Bonificación Recreación 
TOTAL INVERSIÓN SECRETARIA EDUCACIÓN Y CULTURA 

INVERSIÓN SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA (S.G.P.) 
COBERTURA EDUCATIVA 

SGP PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES, 
SEGURIDAD SOCIAL Y TRANSFERENCIAS 
SGP GASTOS PERSONAL 
SGP SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 
SGP Sueldos 
SGP Sobresueldo 
SGP Incremento por Antigüedad 
SGP Horas Extras y Días Festivos 
SGP Indemnización por vacaciones 
SGP Prima Técnica 
SGP Subsidio o Prima de Alimentación 
SGP Auxilio de Transporte 
SGP Bonificación por servicios prestados 
SGP Prima de Servicios 
SGP Prima de Vacaciones 
SGP Prima de Navidad 
SGP Primas Extraordinarias 
SGP Bonificación Especial de Recreación 
SGP Auxilio de Movilización 
SGP Estimulo a d.centes rurales 
SGP CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 

Contribuciones Inherentes a la Nómina del se t Privado SGP 
SGP Caja de Compensación Familiar 

SGP Contribuciones Inherentes a la Nómina del sector Público 
SGP Son'icis Nacional de Aprendizaje - (SENA Ley 21 de 1982) 
SGP Institut* Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF Ley 89188) 

SGP Escuelas Industriales e Institutos Técnicos (ITI Ley  
1982) 

SGP Escuel Superior-de administración Pública (ESAP Ley de 
1982) 
SGP SSF Aportes Patronales Docentes 
SGP SSF Aportes Docentes Salud PENSIÓN Y ARP 
SGP Pr visión Ascenso en el Escalafón 
GASTOS GENERALES 

5,107,111 
5,622,454 

94,501,779,198 

86,536,779,198 

79,396,249,106 

49,130,596,041 

48,936,045,831 
36,277,424,085 
;i S0,5024 

o 
o 

447,018,828 
72,489,540 

o 
289,958,159 
64,032,427 

o 
o 

1,268,566,946 
2,537,133,891 

241,631,799 

o 
o 

12,558,621,746 

1,551,Z76,151 
1,551,276,151 

11,107,345,595 
195,419,718 

1,162,853,033 

388,423,117 

188,850,353 
6,168,162,330 
2,544,536,628 

4511,,100,41a 

95,407,950 
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Adquisición de Bienes 
SGP Dotación Ley 70 de 1988 
Adquisición de Servicios 
SGP Viáticos y gastos de viaje 
SGP Capacitación, Bienestar Social y estí 
SGP Reconocimiento Servicios Prestados 
TRANSFERENCIAS 
SGP Sentencias y conciliaciones 
SGP Pensio es acionalizadas 
SGP Cesantías Ley 43175 
SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 
SGP Jornales 
SGP Personal Supernumerario  
SGP Honorarios 
SGP Remuneración Servicios Técnicos 

DIRECTIVOS DOCENTES PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES, SEGURIDAD SOCIAL Y TRANSFERENCIAS 
GASTOS PERSONAL 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 
Sueldos de Personal de Nómina 
SGP Sueldos 
SGP Sobresueldo 
SGP Incremento por Antigüedad 
SGP Horas Extras y Días Festivos 
SGP Indemnización por vacaciones 
SGP Prima Técnica 
SGP Otros Gastos por Servicios Personales 
SGP Subsidio o Prima de Alimentació 
SGP Auxilio de Transporte 
SGP Bonificación por servicios prestados 
SGP Prima de Servicios 
SGP Prima de Vacaciones 
SGP Prima de Navidad 
SGP Primas Extraordinarias 
SGP Bonificación Especial de Recreación 
SGP Auxilio de Movilización 
SGP Estimulo a docentes rurales 
CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 
Contribuciones Inherentes a la Nómina del sector Privado 
SGP Caja de Compensación Familiar 
Contribuciones Inherentes a la Nómina del sector Público 

95,407,950 
30,203,975 
65,203,975 

O 
50 ,815,900 
50,815,900 

o 

48,326,300 
O 

6,683,487,833 
6,473,137,833 
4,896,150,000 
4,896,150,000 
2,730,000p» 
1,07i,000,n9G 

o 

O 
o 

92,400,000 
183,750,00E 
019,000,000 

O 

1,576,987,833 
231,000;000 
231,000,000 

1,345,987,833 
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SGP Servicio Nacional de Aprendizaje - (SENA Ley 21 de 1982) 
SGP Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF Ley 89188) 
SGP Escuelas Industriales e Institutos Técnicos (ITI Ley 21 de 
1982) 
SGP Escuela Superior de ad ünístración Pública (ESAP Ley de 
1982) 
SGP Aportes Patronales Directivos Docentes S.S.F. 
SGP Aportes Directivos Docentes Salud PENSIÓN Y A 	F„ 
SGP Provisión Ascenso en el Escalafón 
GASTOS GENERALES 
AdqLú7,fr:Lbrt de Fliones 
Dotación Ley 70 de 1983 
Adquisición de Servicios 
SGP Viáticos y gastos de viaje 
SGP Capacitación, Bienestar Social y estímulos 
TRA SFERENCIAS 
SGP Sentencial y conciliaciones 
SGP Pensiones Nacionalizadas 
SGP Cesantías Ley 43/75 
SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 
SGP Jornales 
SGP Personal Supernumerario  
SGP Honorarios 
SGP Remuneración Servicios Técnicos 

SGP PAGO PERSONAL ADMINISTRAT IVO PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES SOCIALES, SEGURIDAD SOCIAL Y 
TRANSFERENCIAS 
GASTOS PERSONAL 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA l OMItA 
Sueldos de Personal de Nómina 
SGP Sueldos 
SGP Sobresueldo 
SGP Incremento por Antigüedad 
SGP Vacaciones 
SGP Horas Extras y Días Festivos 
SGP Inde nüzación por vacaciones 
SGP Prima Técnica 
Otros Gastos por Servicios Personales 
SGP Subsidio o Prima de Alimentación 
SGP Auxili de Transporte 
SGP Bonificación por servicios prestados  
SGP Prima de Servicios 

 

24,937,500 
149,625,000 

49,875,000 

25,937,500 
731,003,700 
301,559,133 
63,000,000 

1f15,350,non 

31,sci0,uo,c1 

73,850,000 
12,600,000 
61,250,000 

105,000,000 
105,000,000 

0 

O 

O 

éa 

23,582,165,232 
2,964,465,000 
2,223,952,500 
2,022,510,000 
1,921,500,000 

O 
15,750,000 
64,260,000 
21,000,000 

O 

201,442,500 
5,750,000 

19,21,900 
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SGP Prima de Vacaciones 
SGP Prima de Navidad 
SGP Primas Extraordinarias 
SGP Bonificación Especial de Recrea 
SGP Auxilio de Movilización 
CO TRIBUCIONES INHERENTES A LA 110MIN/-1, 
Contribuciones Inherentes a la Nómina del sector Privado 
SGP Caja de Compensación Familiar 
SGP Aportes de Cesantías (Administrativos) 
SGP Aportes de Salud (Administrativos) 
SGP Aportes de Pensión (Administrativos) 
Contribuciones Inherentes a la Nómina del sector Púbhco 
SGP Servicio Nacional-de Aprendizaje - (SENA Ley 21 de 1982) 
SGP Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF Ley 89/88) 
SGP Escuelas Industriales e Institutos Técnicos (ITI Ley 21 de 
1982) 
SGP Escuela Sa, perior de administración Pública (ESAP Ley de 
1982) 
SGP Aportes Cesantías 
SGP Aportes Salud 
SGP Aportes Pensión 
SGP Riesgos Profesionales 	(Accidentes de Iraba.  y 
Enfermedad Profesional) 
GASTOS GENERALES 
Adquisición de Bienes 
SGP Dotación Ley 70 de 1988 
Adquisición de Servicios 
SGP Viáticos y gastos de viaje 
SGP Capacitación, Bienestar Social y estimul 
SGP Reconocimiento Servicios Prestados 
TRANSFERENCIAS 
SGP Sentencias y conciliaciones 
SGP Pensiones Nacionalizadas 
SGP Cesantías Ley 43/75 
SERVICIOS PERSONALES INDIRECT 
SGP Jornales 
SGP Personal Supernumerario 
SGP Honorarios 
SGP Pago de Servicios Públicos 
SGP Remuneración Servicios Técnicos 
SGP Sostenimiento a la Cobertura Educativa 
SGP Población Aceleración Vulnerable y discapacidad 

0 90 000 
2,362,500 

68,250,000 
CAnno 

740,512,500 
588,262,500 
98,700,000 

145,162,500 
142,800,000 
201,500,000 
157.,250,000 

8,400,000 
50,400,000 

16,800,000 

8,400,000 
26,250,000 
31,500,000 

10,1;00,00ff 
29,400,000 
8,400,000 
8,400,000 

21,000,000 
10,500,000 
11,500,000 

„300,232 

o 
1,6 ú5,S 2,600 
4,7111,1„0 ,C)t0 

'13,006,592,632 
900,000,000 
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SGP Arrendamiento Instituciones Erducativ 
TOTAL CALIDAD S.G.P. 
DIVULGACIÓN ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACTACIÓ  
SGP Ejes Transversales Educativos 
SGP Gratuidad en la Educación Sisben 1 y 2 
SGP Alfabetización Población Fuera Sistema Educativo 
SGP Estándares de Calidad 
SGP BILINGUISMO 
SGP Foro Educativo y Feria de la Ciencia 
SGP Acompañamiento y Fortalecimiento del PE! 
SGP Formulación PlaáDecenal Educativo Municipal 
SGP Estrategia ,Sociocultural Escuela y Ciudadanía 
SGP Fortalecimiento a la Educación Media Superior 
SGP Comprensión Análisis uso y Seguimiento de la Evaluación 
SGP Apoyo a Planes de Fortalecimiento Institucional y Medios de 
Comunicación 
SGP Atención Especial Primera Infancia 
SGP Sistemas de Investigación 
SGP Ciudad Educadora 
SGP Competencias Laborales 
SGP Formación en Equidad de Género para Docentes y Directivos 
Docentes 

CONSTRUCCIÓN, ADQUISICIÓN, ' ', EJORAMIENTO Y 
ANTENIMIENTO DE I FRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR 

EDUCATIVO 
SGP Fondo Cofinanciación Proyecto ley 21 
SGP VF Mantenimiento y Adecuación de Infraestructura 
Educativa 

SGP Dotación y Mantenimiento de Equipos de Software Educativo 
SGP Dotación Material Didáctico, Textos, Equipos Audiovisuales 
Establecimientos Educativos 

SGP SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
SGP Servicios Públicos y Funcionamiento de Establecimientos 
Públicos 
SGP Seguro ibe Bienes lnst. Educativas 
SGP Seguro Estudiantil 
SGP Pre inversión:: Estudio, Diseño, Asesorías Interventoría 
Alimentación Escolar 
SGP a) Compra de Alimentos 

210,000,000 

5,739,313,858 

2451,693,858 
1.550,100,000 

1,1GO,G0E1,0no 
22,000,000 
22,000,0W) 
50,000,000 
00,000,000 
43,000,0W 
11,9W1,030.  
25,000,000 
50,000,000 
32,000,000 

41,818,858 
O 

112,875,000 
22,000,000 

200,000,000 

o 

1,100,000,000 
o 

1,000,000,000 

100,000,000 

O 

240,000,000 

o 

90,000,000 
150,000,000 

o 

320,000,000 
213,750,000 

51 



SGP (P,G)Contrato con Tercero para la Prestación del Servicio 
de Alimentación 
SGP (P,G,)Cornpra de Implementos 151,,  Ceeima 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
SGP Salas de Informática 
SGP Nuevas Tecnologías 
SGP VF Sostenimiento y Mantenimiento Plataforma Tecnológica 
OTROS PROYECTOSpE CALIDAD 
SGP Reparación y Mantenimiento de Sillas 
SGP Cátedra Municipal 
SGP Conectividad 
SGP Restaurantes Escolares 
SGP Programa ICFES 
RF S.G.P, Rendimientos Financieros Calidad 
EFICIENCIA (Cuotas de Administración) 
PAGO DE S LARIOS 
GASTOS DE PERSONAL 
SGP Gastos de Viaje 
SGP Remuneración Servicios Técnicos 
GASTOS GENERALES 
OTROS PROYECTOS DE EFICIENCIA 

ADMINISTRACIÓ DE fe PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SGP Arrendamientos Instituciones Educativas 
SGP Modernización 
SGP Otros Programas de Administración del Servicio de la 
Secretaria 
SGP Mejoramiento Eficiencia Secretaría de Educación 
SGP Gastos Generales Menor Cuantía Educación 
TOTAL INVERSION CULTURA SGP Y RP 
INVERSIÓN CULTURA SGP 
SGP Fortalecimiento Sistema Municipal de CuliCurtura 
SGP Fortalecimiento de la Gestión Cultural 
SGP Descentralización Espacios Desarrollen Cultural 
SGP Fortalecimiento Biblioteca Central y Comunitarias 
SGP Proyecto Lectura Globales y Locales 
SGP Eventos convivencia, integración y disfrute tiempo 
SGP Cátedra Municipal 
SGP Construcción Plan Especial de Patrirrnffio 
SGP Mantenimiento y Reparación Bienes P. trImonio. y Cultural 
SGP Apoyo al Centro de Historia 
SGP Apoyo producción, creación y Gestión Artística 
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26,250,000 

400,009,00n 
o 
o 

400,000,000 
1,227,620,000 

230,000,000 
O 
o 

587,620,000 
400,000,000 
10,000,000 

1,023,216,234 
730,000,000 

730,1300"0 
30,000,000 

700,000,000 

293,216,236 

293,216,234 
o 

40,000,000 

148,216,234 
75,000,000 
30,000,000 

378,000,000 
378,000,000 
10,000,000 

106,000,000 
25,00e,ano 

9,000,000 
10,000,000 
60,000,000 
15,000,000 
1,000,000 

30,000,000 
5,000,00 

45,000,000 



SGP Fortalecimiento Escuela Municipal de WiSliCa 

SGP Implementación Salas y Espacios Creadores 
SGP Festival Estudiantil de Arte 
SGP Plan de Desarrollo Cultural para Bello 
RP INVERSION RECURSOS PROPIOS SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS 
VF RP Programa Educativo Galileo 
VF RP Sostenimiento y Mantenimiento Plataforma Tecnológica 
RP Gratuidad en la Educación Sisben 1 y 2 
RP Programas Secretaria de Educación 
DE RP Estampilla Procultura 
DE RP Estampilla Procultura Provisión Seguridad Social 
RP Talleres Artísticos 
RP Realización de Eventos Socioculturales para la Convivencia 
RP Fortalecimiento al Sistema Municipal de Cultura 
RP Fortalecimiento de la Gestión Cultural 
RP Fortalecimiento a las Bibliotecas Central y Crarrulniitari 
RP Lecturas Globales y Locales 
RP Plan Especial del Patrimonio Cultural 
RP Mmto Mejoramiento y Dotación de Bienes Patrimoniales y 
Culturales 
RP Apoyo al Centro de Historia 
RP Apoyo Producción Creación a la gestión Artística 
RP Fortalecimiento a la Escuela Municipal de Música 
RP Implementación déSalas y Espacios Creadores 
• P Festival Estudiantil de Arte 
RP Plan de Desarrollo Cultural para Bello 
SECRETARIA DE SALUD 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 
Sueldos Del Personal 
Prima De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De avidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimentación 
Bonificación Recreación 
INVERSIÓN FONDO LOCAL DE SALUD 

REGIIVIEN SUBSIDIADO TODAS LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN 
SGP. RÉGIMEN SUBSIDIADO 

„;,0C3D,OW 
10,000,000 
15,000,000 
10,000,000 

'7,965,000,000 
7,965,000,000 
2,900,000,000 
1,100,000,000 
1,890,000,000 

0 
3oG,000,000 
300,000,000 

70,000,000 
500,000,000 
205,000,000 
300,000,000 

o 
o 
o 

o 
O 

400,000,000 

o 
o 

34,357,251,774 
683,389,887 
683,889,887 
543,528,885 
22,647,037 

5,294,074 
45,294,076, 
22,647,037 
1,459,176 
3,019,505 

33,673,361,887 

28,241,423,832 
14,598,511,300 
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SGP Régimen Suhsidds Continuidad (11112) 2011 
SGP Régimen Subsidiado Continuidad (12112) 2010 
SGP Ampliación del Régimen Subsidiado 
FOSYGA 
VF Fosyga Resolución 2612 de 2010 
Fosyga Resoluciones Vigencia 2011 
Fosyga Resolución 2011 Desplazados 
RECURSOS PROPIOS 
RP VF Afiliación y Continuidad del Régimen Subsidiado 
ESFUERZO PROPIO 
EP Rendimientos Financieros 
EP Saldos de Liquidación de Contratos 
EP ETESA Régimen Subsidiado 
DPTO ANTIOQUIA REGIMEN SUBSIDIADO 
RECURSOS DEL BALANCE REGIMEN SUBSIDIADO 

CANCELACIÓN DE RESERVAS DEL REGIMEN SU SIDIADO 

TOTAL PRESTACION DE SERVICIOS EN LO NO CUBIERTO CON 
SUBSIDIO A LA DEMANDA 
SGP PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SGP 11112 DE 2011 
SGP 12112 DE 2010 
SGP Aportes Patronales SSF 
ESFUERZO PROPIO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Rendimientos Financieros Oferta 
Recursos del Balance Prestación de Servicios 
ETESA Oferta 
Reservas De Oferta 
TOTAL INGRESOS PARA SALUD PU LICA COLECTIVA 
SGP SALUD PÚBLICA 
SGP Maternidad e Infancia Segura - S 
SGP Maternidad e Infancia Segura - MIS Desplazados 
SGP Gestión de la Salud Sexual y Reproductiva 
SGP Gestión de la Salud Sexual y Reproductiva Desplazados 
SGP Enfermedades Crónicas y dege erativaG 
SGP Enfermedades Crónicas y degenerativas Desplazad 
SGP Vigilancia en Salud y Gestión del Conocimiento 
SGP Vigilancia en Salud y Gestión del Conocimiento Desplazados 
SGP Estilos de Vida y Entornes Saludables 
SGP Estilos de Vida y_Entornos Saludables Desplazados 
SGP Seguridad Alimentaria y Nutricional 

1:1413,011C,7711 
874,712,403 
310,718,165 

12,722,912,524 
3,186,072,934 
8,318,303,970 
1,240,535,621 

300,000,000 
300,000,000 
620,000,000 
170,000,000 

450,000,000 
o 
o 

3,202,115,840 
3,202,115,840 

681,442,965 
310,960,413 

2,209,712,462. 
o 
o 
o 

O 
1,937,822,215 
1,937,822,215 

502,764,727 
15,549,425 
31,615,352 

977,794 
113P,F.)5C1,5CZ 

4,050,000 
29,380,853 

908,686 
98,518,414 

3,066,981 
92,454,728 
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SGP Seguridad Alimentaria y Nutricional Desplazados 
SGP Salud Mental 
SGP Salud Mental Desplazados 
SGP Programa ZoonóSis 
SGP  Programa Zoonosis Desplazados 
SGP Programa Control de Vectores 
SGP Programa Control de Vectores Desplazados 
SGP Control de Saneamiento Básico 
SGP Control de Saneamiento Básico Desplazados 
SGP Prevención Vigilancia y Control 
SGP Prevención Vigilancia y Control Desplazados 
SGP Nómina Salud Pública 
SGP Rendimientos Financieros Salud Pública 
Recursos del Balance 
Reservas Salud Pública 
OTROS GASTOS SALUD 
ETESA 25% Inversión 
Rendimientos Financieros ETESA 25% 
RP Otros Gastos de Salud 
RP Asilos Albergues y Programas de Rehabilitación 
RP Comedores Diurnos 
RP Atención Población Discapacitada 
Recursos del Balance 
Reservas Otros Gastos Salud 
SECRETARIA DE BIENESTAR E INTEGRACIÓN SOCIAL 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 
Sueldos Del Personal 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima. De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimentación 
Bonificación de Recreación 
TOTAL INVERSIÓN BIENESTAR E INTEGRACIÓN SOCIAL. 
INVERSIÓN RECURSOS SGP. 
SGP Plan Decenal de Adolescencia y Juventud 
SGP Estímulos a Madres Comunitarias 
SGP Plan Decenal para la Población Afrobellanita 
SGP Plan Decenal para la Infancia y la Adolescencia 
SGP Programa MANÁ 

2,859,425 
67,822,215 
20,000,000 
35,890,000 

1,110,000 
126,949,152 

3,926,262 
164,176,914 

5,077,637 
7,33411 

225,9S1 
GC:n/77.2,71% 

o 
o 
O 

202,000,000 

O 
12,000,000 
50,000,000 
60,000,000 
20,000,000 

o 
o 

1,586,763,6313 
572,763,638 
572,763,638 
454,859,787 
12,91571 
37,904,9E12 
37,904,982 
18,952,491 
1,459,176 
2,729,721; 

1,014,00(3,00 
260,000,000 
20,000,000 

130,000,000 
5,000,000 

20,000,000 
30,000,000 
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20,000,000 
K5,000,000 
20,000,000 

754,000,000 
O 

200,000,000 

39„0.G(1,GR() 
5„Grra,.cloc,  

15,000,000 

30,000,000 

39,ona,ono 
4,mo,ocn 

30,000,000 
10,000,000 

250,000,000 
F 20,000,000 

-rr-P2 30,000,0eG 
60,000,009,  

o 

59,000,HO 
1,439,Tri „617 

530,771 
530,771,617 
420,995,193 
17,541,466 
35,082,933 
35,082,933 
17,541 ,40,6. 

2,188,7M, 
2,338,862 

930,000,000 
504,000,000 

100,000,0011 

SGP Plan Decenal deAcci.nes Positivas para Población en 
Situación de DEspeciallazamiento 
SGP Plan Decenal de Acciones Positivas para las Mujeres 
SGP Programa UAO 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS BIENESTAR SOCIAL 
RP Conmemoraci • n Fiestas del Niño 
RP Fortalecimiento a la Población Desplazada en los 6 
Componentes 

RP Fortalecimiento del Consejo Aire y Semli-,n ($e Afrnhc 
RP Fortalecimiento del C nsejn 	de lin ,Invry.1-dr.10 
RP PIU para Desplazados 
RP Apoyo a las J C en: Formación, Capacitación y 
Sensibilización 
RP Apoyo a las JAL en: Formación, Capacitación y 
Se sibilización 
RP Comité de Política Social COMPOS 
RP promoción y Difusión de Políticas de Adolescencia y Juventud 
RP Fortalecimiento dela Alianza Acuerdo 035/2009 
RP Navidad Comunitaria 
RP P • o . a Clubes Juvenile  

Subsidio de Alimentación 
Bonificación Recreación 
INVERSIÓN SECRETARIA DE DEPORTE Y RECREACIÓN 
INVERSIÓN SECTOR DEPORTE Y RECREACIÓN SGP 
SGP Apoyo y Formación de Clubes, Asociaciones del Deporte y 
Entrenadores en distintas Modalidades Deportivas 

- 	• 	 - 1 	Ci.15~ to-I•Z 41-4  RESoistím4" a Madir—'11-Cditünítariás) tolzkvatle. , t•?€ 

ras en Acción Y Juntos 
miento 	a la Población en Situación de 

Especiallazamiel 
RP Implementación del Plan Decenal de Acciones Positivas para 
las Mujeres 
SECRETARIA DE DEPORTES Y RECREACIÓN 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NOMINA 
Sueldos Del Personal 
Priiirta Espeeial de Servicios Junio 
Prima. De-.1Vaeackmes 
Prima Del?Uavidad 
Vacaciones 
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SGP Dotación del Banco de Implementos Deportivos y 
recreativos 
SGP Apoyo a la preparación de los juegos deporhvos a nivf,-,4 
Municipal, Departamental, Nacional e Internacional 
SGP Fortalecimiento del Deporte formativo y juegos del sed! 
educ tivo 
SGP Asistencia a la Población Discapacitada 
SGP Fortaiecirniento del Proyecto Fiesta Aerébica 
SGP Apeyo a las 	del AC1  

INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS DEPORTE Y.  RECREACIÓN 
DF RP Adecuación y Mantenimiento de la Unidad Tulio Ospina 
DE RP Ingresos Parque Gran Avenida 
RP Implementación del deporte formativo por medio del centro de 
inicción 
RP Implementación Vacaciones Creativas Bella 'tas 
RP Realizaciónaie los Juegos Por el Bello que Queremos 
RP Preparación y Apoyo a Deportistas 
RP Fortalecimiento del Deporte formativo y juegos del sector 
educativo 
RP Asistencia a la población discapaeitada...  
RP Capacitación Actividades Deportivas y11,111creativas en el 
Municipio 
RP Formar Familias con Valores Mediante una Cultura Recrea Iva 
RP Apoyo y Formación de Clubes 
RP Dotación del..., anco de Implementos Deportivos 
RP Fortalecimiento de la Fiesta Aeróbica 
RP Clásica Marco Fidel Suárez 
RP Apoyo Actividades Deportivas y Recreativas 
RP Ludetecas y Festivales de Lúdica tnfantil 
DE Recursos lmpto. de Teléfonos para el Deporte 
DE Ejecución Recursos Ley 1109 para el Deporte 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTUIZA Y VIVIENDA 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 
Sueldos Del Personal 
Prima Especial De Servicios (JUNIO).  
Prima De Vacaciones .. 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimentación 
Bonificación Recreación 

60,000,000 

150,000ffill 

100,000,000 
24,000,000 
50,0110,000 

425,000,000 
se,cocuce 
40,000,000 

0,009005 
4,000,000 

40,000,000 
30,000,000 

4,000,000 
4,000,000 

30,000,000 
8,000,000 
4,000,000 

150,000,000 
4,000,000 

8,000,000 
o 
o 

14/4J ,0O 
650,031 ,801 
630,081,801 
491,901,169 

20,495,832 
49,813,380 
4-1),5Y-Vi :014-
20;495,140 

3,647,94,11 
2,732,784 
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SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 
Jornales 
TOTAL INVERSIÓN SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
SGP SECTOR AGI14  POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
SGP Rendimientos Fcros de Agua Potable y Saneamiento Básico 
INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA 
INVERSIÓN RP RENTAS REORIENTADAZ; 
RRO Alumbrado Público 
RRO Pavimentación, Rehabilitación y rlemedellac¡óry urtylwiz cfc 
Malla Vial (Sohretasa a la Gasolina) 

INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS INFRAESTRUCTURA 
VF RP Titulación y Regulación de Predios 
RP Articulación y mejoramiento de la red de parques y plazoletas 
RP Construcción, Mantenimiento y adecuación de escenarios 
deportivos, lúdicos y recreativos en comunas y corregimiento 
RP Diseño, Montaje y Mantenimiento del Alumbrado Público 
Navideño en Sectores Especiales del Municipio 
RP Mantenimiento y Adecuación Edificios Públicos 
RP Construcción y Mmto de Puentes Peatonales (Plusvalía) 
RP Reductores de Velocidad 
RP Plan de Manejo Integral Quebrada la García y el Flato 
RP Obras de Protección en los Retiros de Quebradas 
RP Dragado de las Quebradas del Municiple 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIAIC S A LA NÓMINA 
Sueldos Del Personal 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimentación 

onificación Recreación 
INVERSIÓN SECRETARIA DE PLANEACIÓN 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS 
VF RP Implementación de los PGIRS en todo el Municipio 
RP Identificación y Selección de nuevos eneficiar@s 
RP Fortalecimiento del Consejo Territorial de Planeación 
RP Estratificación Socioeconómica Comité 
RP Expansión y Retroalimentación del Sistema de InformacJicrin 
Georeferenciada, SIG. Ambiental como Herramienta en la Toma 
de Decisiones de Saneamiento Básico Tetó 

 

2.0,000,000 
20,000,000 

13,795,0,01,9011 
50,000,000 
50,000,000 

13,745,000,000 
12,560,000,000 

6,800,000,000 

5,16,C1,00b,nclry,  

1,185,000,000 
750,000,000 

o 

60,000,000 
10,000,000 

o 
1oo,00n,noo 

5,000,000 
110,00P,C100 
100,000,000 

3,366,170,460 
809,873,103 
809,873,103 
632,333,41V, 
26,347,228 
52,694,455 
52,694,455 
38,642,600 

3,647,940 
3,512,964 

2,556,297,357 
2,556,297,357 

400,000,000 
300,000,000 
10,00009G 
50,000,Cnifi, 

300,000,000 
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RP Socialización, Revisión y Ajustes le POT 
RP Banco Inmobiliario 
RP Control y Seguimiento a la Funci4ri PúFic de/ Urbarzilmm - 
Control Urbano 
RP Plan estratégic del Norte (Alianzas Estrategicas) 
RP Banco de Proyectos Estructurado y Fortalecido 
RP Control, Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 
2008-2011 
RP Planeación Pai-ticipaliva con a Comunidad 
RP Modernización y Sistematización de la Planoteca de 
Plane ción 
DE RP Inversiones Fondo de Especial Público Obligaciones 
Urbanísticas 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 
Sueldos Del Personal 
Prima Especial de Servicios Junio 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio d e Alimentación 
Bonificación Recreación 
SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS 
RP Reparto Facturación de Impuestos 
RP Contratos Prestación de Servicios Técnicos 
GASTOS GENERALES 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
Facturación de Impuestos 
ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 
Servicios públicos Administración Central 
Arrendamientos Bienes Inmuebles 
Seguros Generales 
IMPREVISTOS 
Fondo Intersecretarial 
IMPUESTOS Y MULTAS 
Devolución de Impuesto Predial 
Devolución de Impto. Industria y Comercio 
Devolución de Estampilla Pro cultura 
Devolución de Estampilla U de A 
Devoluciones Servicios del Transito 
Devolución Fondo de la Vivienda 

200,000,000 
50,000,000 

150,000,000 
10,000,000,  
15,000,000 

80,000,000 
30,000 000 

40,000,000 

921,297,357 
32,643,441,868 
7,209,059,468 
1,711,859,468 
1,361,611,966 

56,733,832 
113,467,664 
113,467,664 

511,733,832 
2,711:CLeaG 
7,504,51'i 

1,070,000,000 
170,000,000 
900,000,000 

1,960,000,000 
70,000,000 
70,000,000 

1,890,000,000 
960,000,000 
480,000,000 
450,000,000 

o 
o 

230,000,000 
20,000,000 
20,000„000 
o,00ppon 
0,000,000 

10,000,000 
10,000,000 

59 



Devoluciones Ley 418/97 
Devoluciones de Planeación 
Devoluciones Estampilla del Adulto 
Otras Otras Devoluciones de Hacienda 
TRANSFERENCIAS 
Sentencias Judiciales y Conciliaciones 
Costas Procésales 
Pago Encargo Fiduciario 
OTRAS TRANSFERENCIAS 
RP Sintraestatales Subdirectiva Bello 
RP Asociación de Empleados Mpio de Bello 
RP sociación de Guardas de Tránsito ANDET 
RP Federación Colombiana de Municipios 
RP cosesam 
RP Asoman 
RP Pago de Pasivos Exigibles Vigencias Anteriores 
RP Otros Gastos de Funciona iento 
SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 
CON SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 
AMORTIZACIÓN A CAPITAL 
SGP Pago Amortización Deuda Pública 

k 	4114-1  A i(ht-c-¿¡,:‘ Iti_74,4icoks L( 
INTER1SES SGP 
SGP Pago Intereses Deuda Pública 
SSF S.G.P. Agua Potable y Saneamiento Básico Fiducia 85% 
DEUDA PÚBLICA CON RECURSOS PROPIOS 
CAPITAL RECURSOS PROPIOS 
RP Pago Amortizaci&Deuda Pública 
RP Pago de Bonos Pensiónales Tipos A y.  B 
INTERESES RECURSOS PROPIOS 
RP Pago de Intereses Deuda Pública 
INVERSIÓN RP Y DESTINACIÓN ESPECIALECÍFICA 
INVERSION RECURSOS PROPIOS S. AGENDA 
RP Actualización Catastral 
RP Programas de Cotinanciación 
RP Plan Contingencia Admón, Centra 
RP Adquisición de Predios Nacimientos de Agua 
RP Realización de la Encuesta Empresarial 
RP Capacitación sobre Finanzas 'Municipales 
RP implementación Plan Fiscal Debido Cobrar 
RP Diseño e Implementación Programa de Atención al 
Contribuyente 

10,000,000 
10,000,000 
10,000,000 

120,000000 
1,315,000,000 
1,200,000,000 

60,000,000 
55,000,000 

922,200,000 
22,(100,(100 
13,200,000 
11,000,000 
38,000,000 
20,000,000 
18,000,000 

400,000,000 
400,000,000 

15,597,000,000 
10,678,000,000 

5,671,000,000 
5,671,000,000 

*00.0p 
5,007,000000 

800,000,000 
4,207,000,000 
4,919,000,000 
3,739,000,000 
7,829,000,000 

910,000,000 
1,180,000,000 
1,180,000,000 
8,342,382,400 
5,360,382,4011 
2,000,000,000 

800,000,000 
600,000,000 
400,000,000 
75,000,000 
30,100,000 
10,312,400 

25,000,000 
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RP impIementación de un Sistema de Información Integrado 
RP Pagos de Compromisos de Vigencias Anteriores 
RP Subsidios Servicios Públicos Aseo, Acueducto y 
Alcantarillado 
RP INVERSIÓN DESTINACIÓN ESPECIALECIFICA S. HACIENDA 
DE RP Estampilla Pro Adulto Mayor 
RP Alumbrado Público Convenio de Pago 
DE RP Fondo de la Vivienda 
DE RP IF•ndo de Educación Superior 
DE RP Fondo Rotatorio de Préstamos 
RP Auditoria Recursos SGP Sector Salud 
RP Auditoria Recursos SGP Sector Educación 
RP Convenio Fiduprevisora (RP Fonpet Educación) 
DE Regalías por Calizas, Gravas, Materiales de Construcción 
INVERSIÓN S.G,.P. SECRETARÍA DE HACIENDA 
SGP SSF FONPET(10% Propósito General Otros Sectores ..".11.;F) 
SGP Subsidio Servicios Públicos 15% FSRI 
SGP Rendimientos de Propósito General 
SECRETARÍA DE SERVICIOS ADTVOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 
Sueldos Del Personal 
Horas Extr s 
Dominicales Festivos y Recargos 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 	 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimentación 
Bonificación por Recreación 

CONTRIBUCIONES INHERENTES A NOMINA AL SECTOR 
PRIVADO 
Aportes A Cajas De Compensación COMFENALCO 
Seguridad Social Salud 
Seguridad Social Pensión 
Riesgos Profesionales ARP 

CONTRIBUCIONES INHERENTES A NOMINA AL SECTOR 
PÚBLICO 
Seguridad Social Salud 
Seguridad Social Pensión 
Aportes Al ICBF 
Aportes Al SENA 

 

120,000,000 
1,200,000,000 

100,000,000 
2,982,000,000 
1,000,000,000 

420,000,000 
400,000,000 
200,000,000 
450,000,000 
16,000,000 
16,000,000 

380,000,000 
100,000,000 

1,495,000,000 
750,000,000 
743,000,000 

2,000,000 
23,603,114,634 
19,330,114,634 
3,940,415,332 
2,933,a55,509 

70,000,000 
90,000,000 

122,236,066 
244,472,132 
244,472,132 
122,236,066 
97,035,204 
16,298,142 

2,124,000,000 
480,000,000 
744,000,000 
730,000,000 
170,000,000 

1,980,000,000 
620,000,000 
710,000,000 
370,000,000 
70,000,000 
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Aportes ESAP 
Aportes a Escuelas IndustrialesE institutos Técnicos 
GASTOS GENERALES 
Adquisición de Bienes 
RP Materiales Y Suministros 
RP Combustibles, Lubricantes y Llantas 
RP Dotación Y Suministro A Trabajador 
RP Auxilio Servicios Funerarios y Publicaciones 
RP Otras Adquisiciones de Bienes 
Adquisición de Servicios 
RP Gastos Electorales Elecciones 2011 
RP Mantenimiento Maquinaria y Equipo 
RP Mantenimiento de Vehículos 
RP Servicio de Transporte 
RP Servicio de Vigilancia 
RP Servicio de Aseo 
RP Legalización de Bienes Inmuebles del Municipio 
RP Proceso en Venta de Activos 
RP Examen Médico de Ingreso y Egreso 
RP Práctica Empresarial 
RP Proceso de Inducción y Re inducción 
RP Drogas y Anteojos Servidores Públicos 
RP Servicios por Consejos de Gobiernos 
RP pago de ImpuestOlMunicipio de Bello 
RP Otras Adquisiciones de Servicios 
Transferencias de Previsión y Seguridad Social 
Pensiones De Jubilación 
Cuotas Partes Jubilatorias 
Transferencias de Cesantías 
Cesantías Definitivas...  ... 
Cesantías Parciales 
Cesantías Fondo Privad 
Intereses a Las Cesantías 
Otras Transferencias Corrientes 
RP Otras Prestaciones Sociales de Personal 
RP Otras Indemnizaciones de Personal 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS SERVICIOS ADTVOS 
VFRP Microfilmación Archivo Municipal 
RP .;'¡..,'`ejoral y OptimizacIón Puestos de Trabajo Servidor Público 
RP Cultura Organizado al 
RP Plan de Estímulos-e Incentivos 
RP Plan de Mejoramiento de Gastos 

70,000,000 
140,000,000 

3,685,662,898 
1,659,662,898 

469,662,898 
900,000,000 

80,000,000 
20,000,000 

190,000,000 
2,026,000,000 

100,000,000 
120,000,000 
140,000,000 
400,000,000 

3„e00„ o,cr 
no°, uno 

60,000,000 
20,000,000 
3,000,000 

30,000,000 
6,000,000 

orm 
36,000,000 
40,000,000 

180,000,000 
6,000,000,000 
5,700,000,000 

300,000,000 
1,420,036,404 

180,000,000 
600,000,000 
520,000,000 
'!211„0311,404 
11);0,030,1100 
100,000,000 

80,000,000 
4,273,000,000 

595,000,000 
145,000,000 
201,000,000 
100,000,000 

15,000,000 
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ANISiTO MUNICIPAL 

rip Forrnaz"( al 	N'Ab icor en I í 
RP Meorarnrt 	J Bienestar del 	Rúbico y su 
Familiar (Ingenio y Talento-Salud rc 	 l y Otros) 
RP Programa de Capacitación a Funcionzrios en el Desempeño 
de sus Funciones 
RP Fortalecer la Segurid d Institucional (Vigilancia) 
RP Implementatión del Sistema de Gestión de Calidad 
RP Sistema d Evaluación de Desempeño Laboral 
RP Sisfr.rnEll'clin y Administración en! Archivo Municipal  
RP Ápent,,G njístic Proyectos Plan d Desarrollo 
RF)  17 0 q-a:: n Mantenimiento de TV- 5 
RP Fortalecer la R Interna del ví 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANS7OFI 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SER C!OS PERSO CALES ASOCIADOS A LA 
Soel.*:5G Del Personal 
Horas Extras 
Dominicales Festivos y Recarg. s 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima Dcft ad 
Va cae 
Subsidio de Alirnent ción 
Bonfficación por Recreación 
GASTOS GENERALES 
ADQUISICIÓN DE BIENES 
Materiales Y Suministros 
Dotación y Suministro a Trnhajador 
ADQUISICIÓN DE SERVIWZE 
Illiairnierrto Parque umct 
INVE- RSIÓN RECURSOS F3Pi0 
RP S ialzación Vial 
RP Programa de control a Infractores de Normade Tr 
Segur 
RP Arnoblarniento Vial ematorizaci¿n) 
RP Reposición de Equipos Reguladoren de Tránsito 
RP Operativos a C ntrol de Vehículos 

,VF RP ctual177aeiór_ 	 del Comando Centro 
SECRETARÍA. GENERAL 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NI.')IWNA 
Sueldos Del Personal 

15,000,000 

750,000,000 

'0,900,C5. 9 
1,050,000,000 

100,000,000 
5,000,000 

100,000,000 
900,000,00G 
200„000,0nlj 
18,000,0% 

3,570,1361,252 
2,051,861,252 
1,971,861,252 
1,3213,084,382 

'10.„:91,10,0901 
290,000,000 
55,336,849 

110,673,699 
110,673,699 

4,377,521.3 
7,378,247 

80,000,000 
60,000,000 
60,000,000 

0 
0000 

-1.1..1:100,000 
1,519,000,000 

125,000,000 

o 
6011,01,10 > 0111) 

7,000„eon 
7,000,000 

780,000,000 
1,i3,417 

215,;-'4.13,417 
215,603,417 
170,557,360 

á nsi 
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Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimentación 
B nificación por Recreación 
INVERSIÓN CON RECURSOS PROPIOS S. GENERAL 
RP Formulación del Plan de Acciones Positivas 
RP Identificación de '. , edios Alternos 
RP Plan de Medios 
RP Comunicación Interna de la Gestión Pública 
RP Participación de la Sociedad en la Vigilancia y Control de la 
Gestión (Quejas y Reclamos) 
RP Fortalecimiento de la Comunic cién Interna y Externa 
SECRETARIA DE CONTROL INTERNO 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIAD4..1,  A LA NÓMiNA 
Sueldos Del Personal 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones„,. 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimentación 
Bonificación por Recreación 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS CONTROL INTERNO 
RP Cultura del Control y Autocontrol 
RP Fortalecimiento del Sistema de Control Interno 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 7iSARROLLO RURAL 

GASTOS DE FUNCIONAMIENT • 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 
Sueldos Dl Pers nal 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimentación 
Bonificación por Recreación 
INVERSIÓN SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS MEDIO AMBIENTE 
RP Comparendo Ambiental 
RP Control Contaminación Areneras y Escombreras 

7,106,557 
14,213,113 
14,213,113 

7,106,557 
1,459,176 

947,541 
930,000,000 
60,000,000 
50,0110,011G 

wapon,w; 
10>ocioyno,  

130,000,000 
70,000,000 

361,781,257 
311 ,701,27 
311 ;731,267 
247,740,275 
10,322,511 
20,645,023 
20,645,023 
10,322,5/1 

729,588 
1,376,335 

50,000,000 
29,000,000 
21,000,000 

520,403,352 
325,403,358 
325,403,358 
258,589,728 
10,774,572 
21,549,144 
21,549,144 
10,774,572 

729,588 
1,436,610 

195,000,000 
195,000,000 

1,000,000 
22,000,000 



RP Fortalecimiento Juntas Acueductos Veredales 
RP Capacitación en las comunas y la zona rural en temas 
ambientales \- 
RIP Reactivación y fortalecimiento del Consejo Municipal 
Ambiental. 
RP Mejoramiento Ecológico y Paisaj stico de los Espacios 
Públicos Fortaleciendo la Reforestación en el Municipio 
RP Integración del PAM a los Planes Metropolitanos y Regionales 
en Materia Ambiental 
RP Apoyo Técnico y Fir ancioro s lr ic.iativas Agfe 

RP Seguimiento y control de contanunantes en les recursnz aire, 
agua y suelas y fomento en ?a producción más limpia 
RP Diseño, formulación y ejecución del proyecto de Hidrantes 
Forestales 
Capacitación en 	jo de frie 	s y Manejo de Re 	os 
Sólidos 
Mejoramiento ecológico y Paisaje 	 POS irás l 
fortaleciendo la Reforestación 
RP Limpieza de Quebradas 
RP Mitigación de incendios forestales 
SECRETARÍA DEFENSORÍA DEL ESPECIALACIO PÚBLICO 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 
Sueldos Del Personal 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 
Subsidio de Alimenta 
Bonificación por Recreación 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS ESPEC> l 	PÚF3 IQ  
RP Control del Espacio Público 
RP Otras Inversiones en Espacio Público 
SECRETARIA DE EMPRENDIMIENTO COMPETITIV DAD Y 
PRODUCTIVIDAD 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA NÓMINA 
Sueldos Del Personal 
Prima Especial De Servicios (JUNIO) 
Prima De Vacaciones 
Prima De Navidad 
Vacaciones 

15,000,000 
10,000,000 

1,000,000 

20,000,000 

25,000,000 

,1100,000 

10,000,000 

á0,000,000 

40,050,011 

O 
323,675,384 
183,675,384 
183,675,3M 
145,709,041 

6,071,210 
12,142,420 
12,142,420 

6,071,71O 
779,5111s 
809,495 

140 000,000 
80,000,000 
50,,000,000 

475,6 
295 638,811 
295,638,811 
234,883,452 

9,786,811 
19,573,621 
19,573,621 

9,786,811 
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Subsidio de Alimentación 
Bonificación por Recreación 
INVERSIÓN RECURSOS PROPIOS EMPRENDIMIENTO 
RP Fomento y Capacitación para el Err?rendimiento yis Empleo 
RP Apoyo y Fortalecimiento de la Mesa Económica 
RP Realización de un Estudio de Valoración Económica de los 
Servicios Turísticos Existentes y Proyectados en el Municipio de 
Bello y Formulación de un Plan Turístico Municipal 
RP Fortalecimiento de la Oficina de Empleo 
CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO 
CONTRALORA (J ICIPAL DE BELLO 
PERSONERIA MUNICIPAL DE BELLO 

729,588 
1,304,908 

180,000,000 
80,000,000 
10,000,000 

30,000,000 

2;200,359,32Z 
1„026,187,720 
1,159,253,146 

es 
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ANEXO N" 3 
PLAN C)PERATIVO ,ANLIAL DE INVE-IRSIDNES ‘flGENCIA 20'11 

tilVe::IPIO DE BELIO - ANTIOQUIA CÓDIGO: 0505038 	 r 	 (rw 'v111.101\1 S rn< PISOS) 

Sif (0 Ft 'fp.rap. MISIONAL: 	SALUD 

f 110 l'II ICit 1 	7A littAbl 7 Valor l'Orinada y iucrrle nilo......_ 	un Millon/u: 

nabeibre 
o linbr 	'rayarle 

tit'l R(7'72. 
(SCSI i  

Carriporterde Linea Prnigrarna bu,  scm,  ci; 1-rrliclart 
7convent Valer 

I' Mich, el 

thiortverna 
Varar 

il OTAI 

Promnrion tic la lactancia 
realerna 

Promoción <le la 
estrategia Al lit 

I5 0,10Ci011 de relleS 

"di' ""m  '''''"' 
mas laminarla, 

equitativa y diversa 

Chalad 
acodalo  

drt vida 
salustablo 

blalernidad :„guro 
e ¡Mancto segura 

• sociales lie apoye 

1,„„„ion  de  id  

tratanicion vertical 
518,314,152 518,314.152 

Moloramielan de la 
calidad de la :deur:ion a la 

gestante y al rccien 
nacido _.. 	. 	... 

\ /acunar:ir. sin l,,rnrrns y 

l'une:m:1ml di,  la anemia 
infantil 

pecaperaeon elleiCieeal 

Adognion del modelo de 
tilestacinn plogramalitia 

VIII 
- 	- 	ii 	- 	'- ' 	- 	--- - - 	- - -- 	-- 

Sello una catadas Chalad nutricio Gestiel 1 de la ''''''''' r'i 
e, „i

i "'rii iii 	
,
i' ' 	'' 

mas humane, 
equilaillva y Miel,' 

devida 
saludable. 

rl 	I 
reprndnr:ova 

I tItind caudn t ,aullar : 
- 	- i 

Modele ile illencion Ce 

52,503,145 32,593115 

.alud parar adule: muges 

i 	l Yutes itonsbuclertitt de- 
r./ 

I tuivrilicimi de la Gcimero 
evitable y la amblinpla 

Itedo mar citurddri Chirlad modelo I Melifluidades 
I 'revenden del riesgo 

cartlioymmular 
risas humana, 

ociad:diva y diversa 
de vida 

saludable dr:generativas 
ernnicas y 155,000,000 

Salud oral 
la:v[100,000 

Salud Auditiva  

Vigilancia y control de le 
illbefelli.iS 

_^..... 

Fileno tina cantata Ciudad modelo Vigilancia en salud 
nous banana, 

equitativa y diversa 
de vida 

solurlabreconoci 
y Seslion del 

imiento . Vigilancia y control 
epiclareinlollice 

30,200,530 30,2851,53g 

C:onsolstacion del Se:lel-ea 
de informacion (Sivigila, 
Sip, Itips, Vilalee) 

I dummion alimentaria y 
milricional 

I '01 SII saludfeLleVaSe 
pace Dello rirm (armarla Chistad modele I litros de vida y 

roas humana, 
cualitativa y rl iynrs Ft 

de vicia 
saludable 

entornes 
seri alai iles 

li spacicis publicoe film:, 
de Iva-un de taliciso 

101,565,375 101,565,375 

I simela Saludable 

P,pnyn il 11/ leirieliVe de 
vivienda 

eitniplementacien 
alimenlaria y nutricional 

()cata y derruirla rin los 
servicios da salud 

I 'remuelen de 11011 cultura 
alimentaria y nuirieitinal 
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sucavrARIA MISIONAL: 	SA1,1113 

ESTRUCTLIRA PLAN 7 Valor Illaneacio y Atonto ene__ 

CC»  

en millones 

OLIZOS 

Ciudad modelo 
de vida 

salordsble 

95,314,1L3 

87,022.215 

07,000,000 

130,875,414 

Ciudad modelo 
do vicia 

saludable 

Chalad modelo 
do vida 

saltidoble 

Chillad modelo 
de vida 

eslirdsble 

Chalad modelo 
de vida 

saludable 

Ciudad modelo 
rk, vida 

sorlertable 

300,000,00.0 

169,2bd .551 

507220203 

14,598.511,308 

3202,1115,84f 

losyga 12,772,912,524 esfirer/o mord 

111,311,11,7 

P1,1172211 

3V,Don,fieo 

160,6/5,414 

169,251,551 

7211 2110 

170.0. 0 

26,741,473,637 

:1,207,115,1140 

175.011 

670,1100,00 , 

2. nombro 

:Impiedad 
alimentaria y 
nutricional 

Salud Mental 

Cerillo' de 
\ reidores 

Congo' del 
saneamiento 

básico 

Mejoramiento do, 
Ir, calidad y acceso 
a los servicios de 

salud en el 
municipio 

Desarrollo riel Cisterna 
alimentaria y nutricional 

SISMANA 

I orlalecimicuito y apoya 
al desarrollo de moverlos 
productivos en pro de la 

SAN 

Adirailacion e luir:tirar:ion 
de los i0oleer l'rae de 

esliidirm 	Ira; rdiellellle 
Cr torno a la 

SAN 

Apoyo a la Sano ilecion 
mplemerdarsill de la 
l'elles, de Seto s'orlad 

lim int aria 

AleirCion intets al al 
Mislorno mental 

Prevencion y alencioll 
inlegral ala violencia 

inlrof amibas 

Prevension integral 
Frente al 1117515 

:iPrevencian y twgiiimiento 
a la comba:fa 

Prornocion de la salud 
mierda' en personas 

vulnerables y vulnerarles 
por el conflicto inhumo 

Ihseno e implementar:ion 
de la Politice 

Salud Mnetal 

N/acunar:ion Anlirralyica 

Control natal de caninos y 
felinos 

1'mm:te:ion y rentrol rIel 
Acedar 

de i115.11,C1(1,1, 
vigilancia y corto,' a 

eslableelinienlas 	f 
y cerrados el publico 

Alencion de quejas por 
saneamiento basico 

d el acodiciad 
del agua 

Inspeccion y control al 
l'Ion inlellral le residuos 

tiospilalarios 

I 11111, 
sanearnienl besico 

Nomino S'ah el I lublica 

Optimi/acsm InI 
Megurarniento al regimen 

subsidiado 

l'restacion de servicios 
dr, salud a la ',oblar:ion 

pobre sin subsidios 

I 0nvoncinn, 
Ciudad modelo vigilancia y control 

de vida 
	

de riesgos 
saludable 	prnfrisionalen cala 

esonomin informal 

107 [AL 
Sr 	rz 1 .1,110-A MIlliCNAI • 	 111/s 

1(1 e1(10 Le:A PLAN 

2. nombre 
1 inca 
	

Programa 

INDUCCIÓN A LA 
DI MANDA 15 I'. Y IL 

DI' Pie:LOW I NI SAI UF 
DI ORIGEN I /1,110RAI 

I N GRUPOS DE IA 
O CONOMIA INI ORMAL 

SARACTI F217AGION III 
l/011 CON101(110NI 	DF 
5//11111 OCUPACIONAL 

I N 1 RARA:IP:1101U-  11101 
CONOMIA INI OFEMAI 

3. nombre Provecto  

12i177,1117,1,74 

7 Valor Igarienclo y Irania ano 	en millones 
CCII 	 1 	 ( 11tort 

_ Einlidad 	 Iselidad 
Kninincnin Oconvnnio 

300,000,001 

1E1' 

7,501,377 

19 1:1/36,41:1,3113 

1101' 
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Componente 
Vilo, 

7,565,372 

1:120.00(1,171, 	:1371111 

'10101. 

bello una sisearle 
mes Irianalmt, 

equitativa y diversa 

Celta Oda ciinctrts 
mas humana, 

equitativa y diversa 

Bollo uno cillalIda 
lairmana, 

equitativo y diverso 

bello tina ciisarlds 
mas Prinnalm, 

equitativa y diversa 

oivadda 
mas humana, 

equitativa y diversa 

Bello lina charada 
roas 1,unlaos, 

equitativo y d Ores. 

Bello rala cioarlda 
ITUIR humana, 

equitativa y diversa 



7 Va Ior Planoado y ftioPto arva_en rahllororro 

15,000,000 

COF OTROS 

20,000,000 20,000,000 

10,000,0(M 10,000,000 

10,000,000 10,1,00,00f1 

20,000,000 20,000,000 

75,000,000 /5,000,000 

ormacion 	y 
fortalecimiento de In, 
Coneiliadroes equidad, 

. 	 . 
1 ortalecirmente de In, 

Melado, Alleinalivos rio 
00110/00 	de 	Cerillo (1,,' 
(MASC.) 

• Ctarracilarion 	para 
Mediadores escolares, 

Carpocitaciób 	er 
negociación de conflictos 
a funcionarios_ 

Creación ensa dr, justicia 
2 

(el MIII .101ó 	1el masilla 
rie ere/vivencia cooladan, 
rromicipal 

S:ir:alón de mema 
barriales de cenvivennia 

I ti onmeian y 1/ilrision <Ir 
la rallara del respeto po 
lo, I /oreaba, [Ira-nono, 

Idromeion • de 
/romalores 	para 	la 
,onvivencia 	y 	la 
frevencion ele la yioleneia. 

0(11 (11  

SITCNETANI IA 	'NAL: 	CC' CR NO 

Psi RUCTURA PIAN 

Coreponento. Linea 

2. nombro 
Programa 

O, nombre Puoyer.to 

Itiversichre y 

vida, bases para 
el equilibrio 
ambientar 

Ger.lion para la 
deraicadon, 

¡olorizar:ion 
(Pi evenelon) y 
miar:Mon de los, 

resgos. (Aleacion y 
recupera Moló 

I /ivultración y 
capacitación al 0.1 ta'N1 

para el desarrollo dr, 
planond,r conliollencia, 
0/ligación y reciaremeión 

demedret, 

Bollo Auditorio do 

oportunidades 

0,T1(1 

SI CR1 -I ARIA MISIONÁI 	DR- NI STAR 

SI (01.ff TAl SA MISIC>NAI.7 	SAI tin 

RA 1;1,,AN. 

2. nornbro 
I ormalación 	c 

implementación dr, lin 
plan In/logia que gni:albee 

10, 	niñeo, 	y 
arfolemenle, sol pleno 
demorarlo clentro de una 
I anolia armónica 

Ateos ion 
	

1111e1Vellei011 de la Preloccibn a la niñez 
1,14,11r, uno ciudad 
	

especial a la 	amiba desde la 
	

A5010 11a Ifs, f 	en 

mas humana, 	familia, la 	perspectiva de 
	

terna, 	de 	priora 0111  

equitativo y diverso 
	

infancia y lo, 
	

1 /el e1111111, 
	sobre adiar:ion 

jovenes 
	

11111111111M 
„.. 

Implementar:ion de la ley 
dr, Infancia y adelescroma 
11 ey 1°90 de 20(11,) 

Creación y fortalecimiento 
a la tiestiOn dr, las 

tall de familia 

Ciudad pacifica 
y promisoria 

Linea 

2. nombre 
4,, Programa 

3. mimbre Proyecto 

ConseroMunieisial 	Pa, 

I orlalecimierilo del Plan 
Muno:Mal para Prevención 
y la /Mención do I /roarore 

Atención y recuperación 
de desastres 

1.nrialectibiento 
Programo Bombero, 

Fortalsairniento del Fondo 
municipal de seguridad y 
nonata:clon de CAI 

I 0111 I I S/ sorno Ingales 

Convenio 
interadrninistralivo 
Nacional. Monje. itrio 

SOP 
	

CR 

5,000,000 

1,000,000 

00(10,051 

30,000,000a0 

47,000,0(1(1 

11010  

Con-Tornarle 

Bello reno ciudad 

mas humana, 
equitativo y diversa 

Helio una ciudad 

atas Iminana, 
earritallvt, y (limeros 

nano 1.1110 ciudad 
mas l'arriana, 

equitativa y churrera 

Chalad pacifica 
y promisoria 

Ciiglad pacifica 
y promlnoria 

50,000,000 

1 400,000,000 

1,642,000,000 

Sr" 

10,000,000 

10,000,001 

RP 

10,000,000 

10,000,000 

10,000,000 

20,00(1,000 

00,000,090 

00pon pon 

7,00(1,000 

a/L100,000 

E.01110011 	 Untidadi 
Valor 

#eonvenio 	 Ileonvenio 
Valor 

sn,non,ono 

1,400,000,000 

1,01;9,000,000 

7 Va or Planeado y hiente nito 	'o millsoms 
CCM 	 OTROS 

CR 
	

Validad 	
Valor 	

Mg, dad 	
Valor 
	 TOIAL 

S/convenin 	 ISconvervio 

10,1,110,000 

10,0(10,000 

TOTAL 

SECRETARIA MISIONAL: 	GOBIERNO 

1,S1 RUCTURA II AM 7  Valor Planeado y fuente ah° 	en millones 
COF 	 OTROS 

TOTAL 

N,000,000 

11,.,000,000 

1(1,0(1(1,000 

17,1100,1O111 

20aoopiro 

/10a00,000 

30a00,000 

2,000,000 

50,0011.00o 

30,000,000 

Arotr,ornients, de 
la juslicia formal y 

ro, Inri mal 11111 

l'orifica publica 
pam la prornocion 

1111 la s./vi/atm:hl y 
prevention 

Vielelle111 

Municipio Seguro 
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2. nombre 

2. nombre 

Programa 

,,,,,,,,, 	,,,,,,,, de  

"" 
Atencien especial 

terrnulación e 
implernenimión de 
Iteolftica Publica 
para el 	idilio 
mayor 

J. n(,rnhre Proyncl o 

I lan 	I )(henal 	dr 
Adolreabncia y Juventud 

f orlalealinianto 	dr, 
con.. 	MIlllie113,11 	dc 	la 

Ptoinocion y dala:ion dr 
p01)) uno, de Adolabeancia 
y Jis/mem] 
. 	. 	.. 	.. 

!ustas del nifio 

Plan decenal de acciontm 
positivas para los adultos 
mayores 

... 	... 

RP 

, 

5,000,000 

Iel (100,000 

sc;r 

20,000,000 

.. 	.. 
7 Valor I'laneado 

ctz 

7 Va Irle planearM 

. 	_ 	. 
y 

y 

I Miclad 

georweni 

	

. 	... 

	

... 	. 
fuente año_  

CO! 

fuenle 	año, .......„............. 
E:0T 

Val or 

..... 

• - 
ro millOnos . 	. 

en minore:, 
01 

f Miami 

000 m'aoje, 

1011205 
.. 	.. 	. 

/KIS 
• 

Val or 
.101/,1 

20,000,3r 

s,000,02 

30,(011,01 

Formulación e 
implementación de 
1,„ p,,,,,i,,,, r(,,,t,,,,,,  

1, ,,,›I,,,,,..i.,  
li,,inn  ‘,/,, 

, 	 Y  
situncion de 
discapaeidad 

.,.. 	. 	_ 

F ori, ilación e 
implenlentertan de 
la Politirei Publica 
p,,,,,,,,,„ poi,,,,,,,,,,,, 

Alibbellanita 

I ni mulación e 
implementar., de 
lo Polaina 	ba-da:,, 
do intente() y 
7-111014,.,11Gill 

I 01rotilmee, o 
implementación itri 
la 	1 '011til,1 	I 'Ilblieil 
de sopill'idati 
alitnenlaiia y 
nutricional 

r orroulación e 
j,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, de  

la Polflioa Publica  
de le r.hr,,,,i.  

desola/0,in 

, hm (locero' de accione, 
posaives: para lí1 pr,bIacion 
<al condición yht situar:ion 
de ellocapaniclarl 

.. 

I dan  dacenal de acelon.. 
positivas para la poblar:ion 
Atrobellanda. 

odalecirniento del 
Consejo Afrobellanita 

Conmemoraciol, 111,111é11.1 

I'lan cicienal clo acciones 
'osabais pala 	la infancia.  
y adolescoicia 

I 1,0, decanal de auroras; 
osdivils 	paiii 	10,1116110d 

glinsonlilf. y i littririnnal da 
orla la pobla1:11n. PIAN 
III,  sl 0u101,01) 
Al IMI NTAPIA. MANO 

Plap &cenia de noniones 

l'  
poblacion en situanion 	de 
desola/amianto. 

20,000E100 

30,000,000 

115,000,000 

000 
 

20,000,000 

,00,000 

20,000,000 

95,000,000 

Afrobellanita  

- 

5,000,00(1  

20E1110,01 

30,000,01 

d0000,01 

10100001 

20,0010) 

1110,000,01 

(I 

11 

Componente I inca 

1.01 RUCTURA PI AM 

1:51121.1CTIIRA PI. AM 

Indio 01111 	KI d1101 

111115 [11,11111,11»/, 

nro iitativa y diversa 

Mamares 
((special a I» 

fan-liba, infancia 
O jovenes 

010 CIII 1/51F/l MFSPONALI 	SALUD 

,1'1 	' 	lEk MISIONA! 

Componente 

1211 

Alkl 

lineo 

sTAR 

2, nombre 

Programa 

l'21 'AL. 

3. nombre Proyecto 

r bol decenal de accione: 
positivas para Lis mejores 

RP 

50,000,000.00 

tr0,000,000.00 

SGP 

15,000,000.00 

10,000,000,00 

7 Valor 

CR 

Planeado y 

Entidad 

#conyoni 

O 

fuente año 	 
COF  

Valor 

en millones 

Entidad 

itconvenio 

OTROS 

Valor 
TOTAL 

00,000,nn1).o1) 

35,01ln,o33.011 

SECRETARIA MISIOMAI :  	rni•NFSTAR 

ESTRI1CT 1 

Com ponerne 

12A Pf AM 

I lnea 

2. nombre 

Pl.:cora/no 
Z1. nombre Proyecto 

Fortalecimiento 

RP SCP 

7 Valor 

CR 

Planeado y 

P.Itidad 

#convoni 

o 	. 	. 

fuente año en 
COir  

Valor 

milIonet: 

Fotidad 

1/convenio 

OTROS 

Valor 
'1(11/11 

población dasplahata 
200,000,000 20,000,000 270,000,000 

Priclarl de 
atención y 

tricotar:ir. 	1)01))  
la Población rn 

shunaión do 
desole/a rajante 

PI II I /asplazarlos 11,000,000 15,000,000 

riego mut ciudad Oportunidades 1,010)10)) Social 

thantelortis dm II noe 00,000,01,0 20,000,1100 30,00).),(100 

mas humana, 
«ctuitati.. y diversa 

poni la 
poblar:dril 

0dd0II MI.. l'afea1as 010,,entarios 1,0,000,000 00,1100,000 

010001,1 Adulto Mayoi 1,000,000 1,11011,0(lo 

Programa 1 amibas en 
aceite 
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SUCRFIARIA MISIONAL: 	SAI.117 

ESLRUCl'rtiltA PIAN 7 Valor Piara, do: 	.1arde al)C 

0.11205 
2. nombro 

y juntos 

I trocara na .lantos 

(albas lis:pilca 

slimulos a las 
maclms 
comuna aria, 

(;1:1,dstluvriniles 

slimillos a las Madre', 
comandadas 

20,000,000 

20,000,000 130,000,000 

20,000,0011 

1110,0a0,000 

10TAL 426,000,000 70,000000.00 596,000,000.00 

22,000,1100 

/60,000,000 

mien rnillnnra 
01ROS 

Valor 
Entidad 

ffroonvenio 

SGP 

1,160,000,1/00 

1110 (11111,0(10 

22,000,1100 

50,00a,000 

7 Valor Planeado iyc i fuente. año 
COF 

CR 	Entidad 

#eonverní Valor 

o 

7 Valor Planeado y beoda año 	en millones 
COL 

Entidad CR 
#conveni Valor 	

lintidad 

#eonvenio 

SGP TOTA) 

6(1,000,00(100 

G(1,000,000.00 

TO1AL 

0,06(1,000,1100 

2 9110on11 000 

460,001/,000 

OTROS 

Valor 

RP 

60,000,00(1.00 

Mí' 

1,6510,000,000 

7,000,000,000 

SI ell ARIA MISIONAL 	PR- N'ESTAR 
ES IFtl1CT 1 RA PI.  ATO 

Componente Linea 

2. nombre 

Programa 

Bello ciudad 
timprendodora y 
competitiva 

Cornpelalividad 
mnpremlirniento 
y rmoductivirlarl 

rormación y 
tapar:ilación paro 

1:(1  eraprendintliento 
yht nrnplen <in la 
diblación trellanaa 

Pataleara la Glicina do 
empleo 

Slyel2'..TAI2IA MISIONAL: 	_Entic ACION Y el LTIIRA 
1 5t11211(.:111 IlA PEAN 

bre Proyncf 

CtorarialCiOn ciara I21 pago 
de notaos educativos de 

los estudianles de la 
ramada, barrica y media 

Universal 

(trinidad:ion para el parlo 
de los COSiO edu.livns en 

la I (111.1Cirli I Superior 
(1/3111 Id.) 

Ab:ni:ion a la poblar-ron 
en orlad escoba oral 

diseapaniclad cognitisra 
inlegrable 

Alba liz a ni as, 
capachacion y forrnacion 

inIceral de madres (1111)1,10 
(le 	Mili') y poblar:ion 

vulnerables por 
lucra elnl sir:ferrar 

educaba, 

Alension a la poblar-ion 
vulnerable con 

necesidades educan., 
er.pnriales que calan 

incluirlos en el sistema 
nducativo munielnal 

ecOrnpOrle11(0 	Llana 

Dedo 0104011 
educado para la 
vida y la orillara 

bollo r. balad 
encimada para la 

vida y La 
tudadanla 

oliva y Croacia 
y leenolopla 

Rallo cimba 
educada para la 

vida v iza 

la El ducaciop in: 
D.C.:110 sin 

LIMO, 

nenlo a la 

3. nombre Proyecto 

7. nombre. 

ProliCaIna 

Ore 

TM 
3. nombre Proyecto 

RP SGP 

7 Volar 

CR 

Planeado y 

Entidad 

#cenyeni 

o 

fuente año_ i_en 

COF 

Valor 

millones 

ti' 

Entidad 

Itconvenio 

ROS 

Valor 

Apoyo y formacion a las 
organiniciones 	do 	base 30,000,000 

aloa comunitaria JAC 

trid Apoyo y formar o1) a las 

reo da 
ara al 

canonizaciones 	do 	base 
rtomundaria JAI. 

00,000,000 

Ida I odalacianiallio da la 

ar a 	y 
ti 

Acalla Acialido On/7009 
:10,0(al,C100 

. 	...... 

Manca Con9C de l 'Milla 	mial 
I '00 :C.OMI1013 

4,0(10,000 

I mamalón de 

y  ' 
, lArrnatIons. 

I ortillecimianlo de los 
enlodes mopicsarialva 
anmudale::. 

20,000,0011 

!Mol:Majan:nación y 
, ,;,,,,„i capiajladon 

Ida. 

NaN/Idarl (lorrarnil al la 7mi1111111(011 

aro ,a(10,0(10 

111 elitt_TAIllai K11510001 : 	110 1\111STAll: 

ESTRUCTURA PLAN 

2. nora 

Progra 
Componente Linea 

1-MrOcipa 
comanda 

I orlalocimi/ 
la Aliar/al 

riewrroll 
inlnm 

artolas; an 
jayana 

Camilo da l 
;00ial co 

I omento dr 
yartic1PIr1:i(m 
d1).. rcrlin 

01'1101 

en canco 

30,000,000 

30,000,000 

:lo.nno,ono 

4,000 (11111 

',11,on0,11(111 

:10,11,111, 0011 

fil,000,000 
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OIL (30 1  ALIIA MISIONAL: 	11A1 013 

• SINtlel 11RA 11̀1..AN 

2. nomtrro 

Valor Plancha <fel y itrorl•te• atIer 	........en rahllorlehl 

0:01. 	 OTROS 

. . „ 

Ihello ciudad 
educada para la 
vida y la anillad 

lIrrIla draind 

educada para la 
vicia y In callara 

....... 
activa y Ciencia 

y feenOknria 

SOnte111111iI,110 	la 
ro 	crin ira educativa 

112,402,1141,73/1  02,402,1141,1,10 

Alencic n en alimentado° 
esanlar a lar; eshallardes 907(42(1,000 500 901,11201500 
,1  da la basica primaria 

Condruccion, Al ripliadon 
y Majorarnicnto de las 

llantas fisicas educativas 
oficiales 	segums y 

adecuad:dr. 

1,000,000,0110 1,0(10,000,000 

Acompaña miedo y 
forlalecirulenlo a los 1'1.1, 
con entrapa: de derechos 

hacia una ascii iela de 
calidad: 1/NIC11 	I 

43,000,000 413000,000 

Construceion e 
implamentanian del l'Ion 

11,000,000 11,000,000 
1)esenallidtinaliva 

Municipal:2008. 2011 

orlalecirnicullo a la 
150,000,0(I0 50,000,000 

1 diudeion Mecha 1:iiparior 
. 	. 	. 

Aplicación dr: rsibalcoias 
Ir; desarrollo scidecullural 

en csintiledmirsilos 
aducalsios: escuela y 

25,0(10 ,(100 25,000,000 

Promoción rIal 

141101111idno en crlunación 
preescolar básica y media 

14)900,000 50,000,0(31 

Apropiación orar  de 
radiar 	y illleV,15: 400,000,000 400,000,000 

Dello cluckhd 
educada paro la 

vida y la 
oh abatana, 

adora y (llanca, 
y Inen•ologia 

Mejoramiento al 
Siderna I ducaliva 

I iroomrrinlell 	1: 

1 onaleciinienla a 	la 
aplicación de los ejes 

transversales:I/crochas 

40o,ono,orio 100,000,000 

y. 

I liananoc,11exualidad, 
< 	1/enlodada, 

Aprovechainienlo del 
thimpo libre y Ambiental 

1,60,000,000 560,000,000 

borialecirniento a las 
experiencias significativas 

rol el sedar educativo: 
lora Municipal de 

200,000,000 700,000,000 

Ediddcion 

Foitaldiddenln a los 
aslablecirnienlas 

educativos para la 
comprensid1 y uso de los 

cslandares como 
el 'ro 	do calidad 

22,000,000 22f/00,1100 

Cnivorenslatx, 
lela y segtamienlo de la 

evaluación romo 
herramienta de la 

planeasion edralcriica 

37,000,000 32,000,000 

Apoyar ;11(15 
eslablanimushlos 

rdhadlivos ir iraves del 
pi., de apoyo 0 las planes 

de frIej011irnienlo 
insiducional 

11,1110,0h/1 41,01 0,0511 

. 	. 	. 	_ 
Aphoicion (101i:ideo-u, de 

Ivesligacinn, 
100,000,000 100,011(1,000 

(.1(TICill y lecrialegia 
inlegrados a la esdiela 

(andado-venta a la 
lornlacian ers 

campetencias I,rlrnrrales 
200,000,000 200,000,0011 

llego eírakal 
Mejoiamienlo de la 

educarla para la 
aula y la 

ciudadanía 
activa y Ciencia 

h dimanas, en 
(11111. Gilalaclara 

(4h:ir:aria en la 11nerelaria 
del duciricion 

Ilatacion de ayudas 

1111iñolorlicas para las 

2E13,71623d 211112211i,2114 

y locnologin 100,000,000 100,0011.000 

"hi  :-Zrabl iivser ir:i  s 

1.1oslenimienl 	de la 
11111taforma leenologica 

1,100,000,00( 1,100,0110,00M 

TOTAL 5,1190,000,000 118,920,496,130 500 • 101,810,407,330 

sn.c,  z Pil/IA MISIONA!. 	EDUCATION Y COI TURA 

0iIIIIIGT1.111A PI Al\1 7 Valor Planeado y focr;(n)10., alío 	on ranilktnvs 
amos _L   —2 
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C;0111 IYCJIle  

Bello chalad 
educarla para la 
vida y la calfirra 

Dalle ciudad 
adunada para la 
vida y la cultura 

Irrigo chalad 
educada parir la 
vida y la minera 

Plena chalad 
educada para la 
vida y la cult rra 

CNVIARIA MISIONA' a 	SALUD 

0 00112L1CT1NA PIAN 

1 inca 

Forlatecímiente 
a la gesta. 

cultural, 
Construccien 

identidad y 
sentido cite 

pertenencia, 
I telle cardad de 

los artistas 

Fortalecimiento 
a la geslirin 

cultural, 
Constriwcion de 

identidad y 
sardfiria do 

perlenerhia, 
Flag° cardad de 

los artistas 

1 artrilecimianto 
a la gestirin 

cultural, 
Construreion de 

ideo-159M y 
sentido de 

partaneng 
finita ciudad de 

Fortalecimiento 

a la Itestinn 
eulfurril, 

constriranien clic 
identidad y 
sentida de 

podenca,: ia, 
llalla ciudad de 

las artistas 

7. n orillare 
........ 

Programa 

torralcrirnianto a 
Fm Grad-ion Cultural 
y al I-  omento ale  
VO.Cion I celo 

riscritor 

Cátedra Alarida 
en Identidad 

I ni lalarimeni o al 
I Pilrirrioniii 

Articulación y 
I alialechnienl o a 

la Creacioll y 
Prodinicion 

AdIslica 

Mf 

50,000,000 

50,00(1,000 

SCIP 

  

	

3(1000,000 	100,000,000 

	

15000C1,000 	50000,00( 

	

1,000,000 	150,000,000 

1,000,000 100,000,000 

7 Valor tnaneano y fuente a 

1310 	
l'econverni Valor 

roa 

dictad 

ltnonvenlo 

  

itt0.1.3 

 

Valor 

  

Valor Ulanelorl. 

Fistrelael 

ifrionvoni 

o 

fuente, aFrn, 

C01 

Valor 
L'ntIctael 

#convenio 

nillecana 

(-)11008 

Valor 

/l'amo y torlalecimicalo 
del sirle rea mullieipal de 

calima 

Tallares artista:os 	 70,000,000 

ImplerncnLmion rle la 
gestion M111111,11 

Descent alisar espacias 
para el desarrollo mineral 

Ciancreinii Virtual de 
ilibliolerns earrainitatins y 

I iiliatoria Marco I Mal 
5iJái 

Implementar:ion de 
rentes en lenguajes para 

la m'avivara:Sr lecturas 
locales y globale. 

11(11111710C1101, evanlos 
artistica:: y liocincullumies 

para la (101.1ViN0211C10 la 
inlegracion social y 

disfrute del Semen 111,11, 

Iniplernerilacion de:la  
cincela Municipal en las 
milas y hiera de ellas. 

rionsin quien pian 
especial de patrimonio y 

libras fisiciar 0111111111~ 

Apoyo al tienen de 
I hidrata 
Apoyar la gratin. riel 

pnlllmonio Municipal. 

Apoyarla 1,100111(0001-1, 
creación y gesticin arllslica 

°Palee.-  lir l seruila 
400,000000 

Municipal de Música 

Implernenlar salas 
concertadas y espacios 
mandriles 

l'anillar, el I estival 
I slisliantil de Arles 

F-11` I Marapilla Proculfura 	300,000,000 

120 Estampilla Proceltura 
Provision seguridad social 

RP 

205000,000 

1101" 

10,000,000 

106,000,000 

25,000,000 

9,000,000 

10,000,000 

60,0011,110n 

151 000.ri00 

(101),(1(I II 

30,(10II,000 

5,000,000 

45,000,000 

20,000,000 

10,000,000 

15,000,D00 

'I DI Al 

215,1)00,000 

106,11(10 .0(1(1 

75,000,000 

0,000,000 

10 000,000 

550,000,000 

15,000,000 

1,111111.11(111 

M1,0(10,000 

,000 pon 

15,000,000 

420,000,00o 

10.11001000 

15,000,0On 

300,000,000 

500000,000 

300,000,000 

Construir Plan Municipal 
do Artos  

TOTAL 

	

SECRVI ARIA MISIONA' 	DEPORTE Y RECREACION .„ 	. 
ESTRUM•URA PI AN 

3. nombre Proyecto 

Ariermacion y 
ifirintenimirinlo de la 
l Inflad ''11110 Cispina 

Implernmilacion del 
deporte fonnalivir por 
n iridio del centro de 

Apoye y 1010Ilación dn 
cilles, asociacis del 
apode y ertrenar

one
lores en 

1111111005 modalidades 
leperlivas 

I nitacien del liarse de 
rriplenientris <lepe -Vivos y 

dcanvas 

Apoyo O la preparación y 
partir-triar:9in rm juegos 
deportivos a nivel 
municipal , dr:parlamenta , 
nacional e internacional 

dr- 
Inspires por 101p1/01 	11 

1111110,0 

I ortalccirniento del 
deporta formativo y Irrogas 
riel sector educativo 

10,000,000 

2,075,000,000 	378,000,000 

2, nombre 

Componente 
	

1 inca 
	

Programa 

10,000.000 

1,788,000,000 

101 . 

ri0,006,f/011 

50,000,000 

130,0001 00r 

210,0n 0,(0)II  

1 s4,000,001 

104000,000 

F,1"1 r,irlzi 73 



Si Cttf 1 AtilA MISIC/NA1 c 	INF RAI STI(1.1010FLA 

1-101 14 I( :111FLA. F"1 Al \ I 

Cacmpccrcenl cc  
2. cccnr hre  
l'roura roa 1 aleta 

Geslion para la 
identtiriacion, 
priorizacien 

(Prevenci(cn) y 
radia:cit. de los 

riesgos (Atención y 
/pepwión) 

10151 

I >iseri o, es1 tatos y 
constriaccion de ()Mas de 

Proba:dan y roilionción 
de retiros de las 

quebradas del Municipio 

Dragado en las 
quebradas cid municipio 
para limpie7a de nmterial 
ennlarninante y pr ol acción 
a los bienes y vidas de los 

ciudadanos 

3. 110 in 	F'r(ccc'ccfcc  

Diversidad y 
vida, bases para 

el equilibrio 
ambiental 

11(10 te 11.1.110 111: 
oisaluoiclacles 

SECRETARIA MISIONAL.: __INFRAESTRUCTURA 

ES'ITTUCTURA PLAN 

Componente 

Sollo tervidni kr die 
opralunichrles 

1 inca 

(cc ululara en 
para vivir 

ditimmente 

2. nombre 

Programa 

Olbbervalorio 
ancibitar10 

3, nombre Proyecto 

115ibsidios de vivienda de 
Mien, social 

11111,45d, Mejorantirmlo c12 

óvieorla y VIVICIVia Isliteva 

I clima, bahalables 
Imbdad, alulaciern 

reglilacion y 
imiloramicula cle vivienda 

y vivienda nueva 

SÍ (411-1ARIA MISIONA! 	SA1 1.11) 

1.:111/110:11RA PI AId 

2. nombre 

Realinción de los juegos 
Por el 3ello que 

Clara.] Marco I idel 

Asistencia deportiva El la 
población dist-capacitada 

Deporte y 
recreación 

comunil arios para 
amplia la 

cobraban y 
maneta 

sana y segura del 
depode y la 
recreación 

Fortalecimienlo Fiesla 
aerolaica en el municipio 
de fleto 

Preparación y Apoyo a 
I /evadidas 

Implementar:ion 
Vacaciones Guildivia: 
itellanilas 

AlrrciccccllldlcrlirrM,cycrr 
:11 In actividad I sitos de 
vida 

P.IECF cciuccicccl 
educada para Fa 
ciclo y la cc dura 

lbecreacion y 
depones 

(151pacilaciOn para la 
comimidarl en deporte y 
recreación 

liaplamelacion de 
ludotecias y festivales de 
lúdica infantil 

I orillar I iandlias son 
valores rraaliar,s; 

recreativa 

TOTAI 

40,00,000 

4,000,000 

4,000,000 

"1,000,000 

20200,002 

8,000,000 

8,000,000 

3110,0110000 

120,202,000 

100.000,000 

260,000,000 

RP 

750,000,000 

1141,000,002 

Valer 
1 andad 

tcorarttnier 

(A:tildad 

#canyeni Valor 

7 Valor Planeado y fuente ano_ 	_en millones 

OTROS 

7 Valor Planeado y fuente año 	ccc 14611rii,c. 
1.1111014 

7 Valor Planearbly  fuente año 	en  millones 
COF 	 OTROS 

Entidad 
CR 	 Entidad 

itconyení Valor 	 Valor 
#cui nyenlo 

So.CFLUI AILIA MISIONAI : 	JNFRAFSTRUCTI STA 

ESTI:FRC:111RA PI  PIAN 

ComporrrYiite 

Fleto territorio de 
oportunidades 

Linera 

Espacio publico 
lugar de 

encuentro 

2. nombre 

Programa 

Recuperar:545u del 
espacio Pilblico 

3. nombre Proyecto 

Adiculacion y 
rnejoramiento de la red dr 

parques y plazoletas 

Constmecion, 
Manteniminigo y 

adecuación de escenario: 
deportivos, lúdicos y 

recreativos en conminas y 
norregitnimito 

Poda y lata de arboles 

Plan de Manejo Integral 
Oliebrada la García y el 

(1estion para el 
manlenimiento de la mak 

vial I atajarla. 

24,000,000 

50,000,000 

20,000,000 

501,000,000 

SGP 

SGP 

SGP 

7 Valor Saneado y bionfe adn 	pn, millones 

	

001 	 O 1110s 

1 oficiad 
CR 	 Entidad 

	

#coriveni Valor 	 Valor 
#convenio 

n 

40,000,000 

211,000,000 

54,000,000 

4,000,000 

20,onopoo 

30,0011,01M 

0,000,00o 

Ir,ono,noo 

a9nsmopoo 

'101AI 

160,000,000 

TOTAL 

260,000,000 

1110,00I5,(500 

5000,00 5,000,1100 

Páribión /1 



SI i11.1I 1 A. ZIA MISIONAL.: 	501.130 

1 

liSFRUCTIIRA PLAN 7 Valor Planeado y fuente arto.______en nrill 

COF OTROS 

roorientad.16P 
5,760,000,000 6,760,000,0011 

100,000,000 100,000,60)1 

10,000,000 10,000,000 

I tenla 
rciorienlarle 121' 

6,000,000,000 6,8110,000,000 

11,1,0(10,000 2660,0006M 10,675,000,00r1 

2. nombre 

Pavimenlación, 
Rehabilitación y 

Remodelación llobarai de 
In malla vial 

aAor 
cunrión y 

i 	c 
la coalla vial y de 
espacios, público 

pacFn publico 
cagar de 

ent RITO 

Rallo territorio de 
oportunidades Reductores de VOIOCi(Old 

MantenicnieirEU y 
Adecuación I- Oficies 

Prilalicas 

Mejoran iienlo y 
evpansión del Alicintanclo 

1111 CM' t ARIA MISIONA' 	IMF I I Al S 1121/0 ILIIRA 

C-  Si 121tri LIRA 	5141 ? Valore I "Irtrieridt 0, tenle 
COI OL ROS 

2. nombre 

Programa 
3. nombre Proyecto I otidad 

tic onveni 

o 

lECTI Al Componente. Linos rol Pc0P CI of Wad 
Valor 

Intorriverrior 
Valor 

I linean, 	montar: 	y 
irainlonimiento 	del  
cilcilubraclo 	público 
navideño en S0CI01,5 
esportillera; del municipio 

rainstrireción y 
irdecameión 	de 
espacios citittiliecia 
crrionloctora 	111 
iREividarl tia labra 

Rollo CROO rl 
emprendedora y 
cnmpclitiva 

Pollo porton 
torisfico 

60,000,00D 60,000,000 

60 106100 5000(16100 

1;1 (1121 TAIIIA MISFON 	 P1 	ACION 

I Srrzt 1c: 1 tiRA I'I. A Valor Planeado y fuente año_____en millones 
COI 

(IR 	
1.rdi dar( 

tito:orna-mi Valor
Srartven  i 

o 

0'1r0011 
a nombre 

11, nombre Proyeele 
I inca 1 C0 TAC SOP Componente Programa 

Valor  

Idenrificación de 
nuevos 	Identificación (Inc nuevos 

bencificialias al 	beneficiarios el silben 
ciatice 

EtolIo una cOurlad 
non ~no, 
equitativo y diverso 

Ciudad modelo 
de vida 

nolorlable 

N 6100 e0(1 300,000,000 

1100,0006100 TOTAL. 	 300,001 

SECRETARIA MISIONAL_: 

r ltIlOTtlflA PLAN 

LANEACION 

Ranciado y fuente 
CEDE 

Entidad 

1(conv0ni Valor 

e 
01 1105 

2. nombre 
3. nombre Proyecto 

ineo rol' CR TOTAL Componente Programa r Migad 
Valor 

ilaonvpnio 

Isdalecimic;lo 	rl 
Consejo 'I cutlorial I tollo orca cito:ad 

mas Homo," 
equitativa y divo,. 

Organización y 
pro licioncion 
comiscifaria  

Participacion 
comundario 

10,000,000 10,000e00 

AL. 

NEACION 

10,000,000 

SE CRi EALZIA  

I .SIREIC I URA PI l.1. O Valor Plunciiiño y fuente año '  n mlllronea 
Ol eó 

2. nombre 

Programa 
3, nombre Proyecto nticiati Componente Lino» RP 012 I Mida rl 

Valor 
llconvenio. 

Implemenirlorio dr los 
1'01121; eit lodo el 
municipio de lleno . . .... 	. 	. 	. 

1112/01 Ir Y PIC(011 HAIi 
I jet:dados 0 

Inlerrelaciona dos coi; Ni; 
1'(1112S y PMII21; 

400,1010,000 400,0001000 
Diversidad y 

viola, basas porra 
el equilibrio 
ambiental 

Helio loor ¡torio ele 
oportunidades 

Plan rnbircrital 
inicipal 

IOTA 100,110(1E100 400,000,000 

131 CRETAR1A MISIONAI 	 ANFACION 

ESTRLICI I IRA l't. situado y fuente año, 
tx5r: 

Entidad 

Peonveni Valor 

RIT 
011207 

2. nombre 

Programa 
3. nombre Proyecto 

Componente l inea  RP CR Tr,"1 AI E:oficiad 
Valor 

0110 IIVOnin 

Revicion y criustc,i,c 
riel PCEI 

para vivir 

LIIIImEncuLe 	Observatorio 
Inmobiliario 

TRTAL 

1.51ciali7oeión,11evicion y 
Ajustes 0111'01 

700,000,000 700,000,000 
Dello torirdorio do 

oportunidades 

Pana° inmobiliario .50,000,000 60,000,000 

250,000,000 

L 	1 
SECRETARIA MISIONAL 	PLANEACION 

ESTRUCTURA PLAN 7 Valor Planeado o fuente año 	en millones 
OTROS 

I1P SGP 
cr, Entidad 

#eon vera 

COF 

Valtif 
Entidad 

#00111/1Trik/ 
0 

150,000,000 

150000,000 

2. nombre 

Programa 
timbre Proyecto 

Componente infla 11T1A1 
Valor 

onlrol y ceguimienlo a la 
funden publica del 

trhaniaron. • Control 
urbano 

F_npacin publico 	Programo de 
lugar do 	Iteruperaelen del 

enenerrtne 	espacie I Viblico 

tollo torrilnrior 
orrodunirrados 150,0000011 

TOTAL 

:21 CICI r AIOIA M.F111-01VAt. : 	 P41EINI 

URA AN 

160,000,000 

7 Valor Planearloy fnonle año 	en millones 

Páltitni 



3. nombre Proyecto. 

Socioricoriornica Camita 

3, nombre Pro-yen:tu 

Ilánco de I 'royecloc 
I Idris:forado y I orlalericlo 

ovni al, 
seiatárnienfif y evalinicion 
de llar de I iesiirreilla 
200f1 2011 

Floor:ación oarficipalivo 
con la comunidad 

3, nombre Proyecto 

50,000 900 

1100 n00 

RP 

5,00eoco 

80,000,000 

30,000,000 

76 000,000 

RP 

SER 

5:(;P 

Sol"' 

CR 

( Valor 

7 Valor 

CR 

Enfielad 
Aconveni 

I 	cado y 

I 	nf irle d 
ac onveni 

lanearlo y 

Entidad 
e/mondani 
o 

COF 

cor 

Valor 

fuente are 

I nlidad 
#convenio 

milloriesi 

r,ffri  
Pounvenio 

	ara rciillorfris 

Entidscl 
//convenio 

OTROS 

OTROS 

01120S 

Valor 

Valer 

f20.1; 

Valor 

LOTAI. 

50,0(10,000 

li0,000,000 

To.FAI 

11„on0,000 

no,o00,000 

30,1100,00o 

1250005100 

TO-1 Al 

000,000,000 

CCd 

Vir 10 r 

(anota, 1.r 
COI 

Valor 

Uortaleeimienlo del SIC-
TLVI 

300,000,000 

Marierni2ación y 
einaliyacian de lo 

plisado. 11, ohne:ación 

(1. nombre I'rcrvc ato 

Programa de control a 

10,000,000 

340.000,000 

121.' 11('W 

7 Valor 

CR 

cal 	do y 

I nrided 

o 

tiroriro Arier_en 

Valor 

millones 

rEntirreci 
#eurnrlinni 

OTROS 

Valor 

U0,000,000 

310,000,0011 

TO 1 A 

liaron:loma de Narrnas de 600000,000 600,000,000 
'transito Vivo Segun 

Señalización l'ion/Tinta' y 
vertical en 11-1, conminas y 

norrepinfiell 
125,000,00n 125,000,000 

Purilálizacián 	I ecrifilliffica 
ymoka:ion 	capacidad 
dril tele comando cuido, Ofio,11,0.0011 

COnirOi III: tráfico pilla 
el infijo ,,,mocito sir: In 

Ct/ilf.11111 

Copen:Cirio de I quipos 
Iteffulaileroi ele 1 ráncilo 7,000,000 

Operativos a r:onlrol de 
7,000,000 '1,000,000 

15111,000,000 /37,000,000 

SI. CI MISIragAl 

5311.-11)(71)1'1A PI ¡VII  

Conurforionle 

Compononle 

Rolla ciudad 
croprorplerlorn y 
cern-wenn. 

Linea 

Competifividad, 
onáprusudiroinnto 
y oroduclivirlad 

2. nombro 

2. nombre 
Programa 

. SI (1:1 . I Abii/CRIISIONP.1 	 A0100 
; 	1111/:113:A 	'/11 

neslion 
inslifircional con 

calidad 

Flanencion 
parlicipaliva 
enfocada a 
resultados 

Procesos 
aoriiiiipalivoc 
comunitarios 

P- ANf I.ACIOIV 

Componente 

Oestion 
irksfilucional con 

calidad 

Unen 

Rallo forvitorio 
virtrral 

siscfinu., Ar 
fn rnacion enloce 

mundial 

2. nombre 
Programa 

7. nombre 
Programo 

20101 

I sir ;1E11k:ocian 
6aclaric 

SI cRri ARFA MISIC>NAI : 	TRANISI'TO 

11111:111e ITIRA PLAN 

Componente 

orina terrilorio de 
oportunidades 

ricino loar forro de 
opio (unidades 

I Inca 

Fleilo so innove 
sin barreras 

ileilo so misiva 
sin barrerás 

7. nombre 
rl'Ograrilrr 

Programa de 
V dar:ación Vial 

'VIVO SU 01111(0.  

Ailcolenirnicolo 
1;(ffillii,1.1:1(511 vial 
atractiva <in el 

soler 111'1:ario y 
1111.11i 

ncztion 	 Eficiencia en nl Coolrol a los 
Ron ele mejor iirnionlo de Institucional con 	roo de los 	911S101: (IC 

adicbrti 	 recursos 	110CiOrlanlient0 	
gatii. 

TOTAL 

SE-CRETARIA MISIONAL: 	SERVICIOS AIWINIS'ITIATIVOS 
rsTRucTi. RA PLAN 

COrnponento Lineo 
2. nombre 
Programa 

3. nombre Proyecto  

1 0110i1CiOn 	servido, 
pabilo° en 

incipiosi y valores coros 
rin el servicio minino y 
exl o no 

7 Valor ' oynrent  

f nfielarl 
llarreveril 

CR 
Valor 

SECRETARIA MISIONAL:  __SALUD 
ESTRUCTURA PLAN 	 7 Valor Planeado y fuente atio, 

si Clef .TAI IP, MISIONAL: 	SERMIOS ADMIN/ÉrTRATIVOS 
F.STRUCTURA PLAN 7 Valor  Planeado y fuente ano 	en millones 

COF 

Enhilad 
CO 	 Entidad 

et-conveni Valor 
e/convenio 

o 

oTRos 

COMpOraortID 
	

I.Inea 
3, nombre Proyecto 

2. nombro 
Programa TOTA1 1101-' I2P 

Valor 

15,00000(1 

ler 

15,000,000 

SEO 

en millones 

  

 

01R0311 

.nficlarl 
itconverro 

 

Valor 

   

15,000,000 

11,000 , O O O 

11, (0(0,220 
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5:;r:CR.F..T/rP.IA 	 en,  FRA.!. 
11.F.4 Io ir'' I f(P, PI .TIN 

AL 0A:1 	:LA 	 . 

'L 

enurrioneenf o 	I lf,0 

(''clic bardón do la 
socimlad mi la vigilanc la y 

ransparencia y 
Gerona la 	 o entrol de la gestión 

calidad en la 
no 	polgloa y 	 pi iblica (Aiiejas 

Adminisli ación 
transparencia 	 ReCIE11110:3) 

141'1111iCH 
C001110i./Ció0 
l'agestión publica 

C/TAL 

o Ciii adilA Mitin:dad 	sr nRETARIA GENERAL. . 
421.113TLIRA. Pl/d11. 

CIOC, ADMINISTRATIVOS 

iliTURA 

2. nombre 

Compnidente 	Linea 	Programa 

Clestion 	 Per tima 
in/ni-tul:1nmi don 	adirnirristracion 

cabrforl 	non calidad 

Coi- ponente 

Clustievii 
inedituoiorial ron 

rondad 

Gn :Aloa 
ineAluoinme non 

Galtdad 

Componente 

Cifesti•r5 
.1,11 

caleiad 	„... 

: 	a.a.-f:11 d 

•/ 

MIPLOKA 

AN 

1.4rforfoign para 
el desarraigo 
insfitimional 

Ido 	ortalecimienlo de 1E1 Cegó Cenit/ira/ 
nformarion enlace Corry inioación Inlerna y 

dyli 
P-41/11.. 

• 1) 	 (. 1.• Kir PA: 

2, nombre 
Linea 	Programa 

Sisiernalización y 

	

I os aiserinas 	 anión del archivo 
infOlmarion enlace general 

	

mundial 	I ortaleser la red interna 
del nylnicipio 

T/„. 

f014A1... 

! zvirms Ai,mims7!:AAR/05.,  

,E1 administración 
municipal con 

miras al sistema de 
grislión de la 

calidad 

7. nombre 

'cc/ Wanda 

linplementacion del 
Cisterna de Gestion do 
Calidad Norma 
NTCCP1060:2004 

Adepolon 
implemenfacionSiste roa 
de evaluación do 
desempeño laboral 

3, nombre Proyecto 

3. nombre Proyecto 

a. nombre Proyecto 

3. norribro Proyeef 

30,000,000 

50,0 Do,onn 

oomno,orm 

.rdi da l RO 	 SGP 	 CR 	 Vialidad 
/fi come/ni Volrrr 

7 yaga Plaromiii y incido año_ 
oo ir rail lirrc 

CR 	 i tildad 
Sr-ormino i Valor 

liconeeni o 

7 Valor Planeado y fuente ata 	no millones 
COF 

CR 

7 Valor Planeado y fuente ardi en millones 

CiOr 	 OTROS 

7 Valor nrileatie y tccrile 	 ennalliories 

R 
/roma' ti 

ti 

I re in a el 

I reir/al 
Va bis 

01-11.3001 

Entidad 

deonatenio 

Va Por 

Valor 

Valor 

Valor 

1,050,000,00 

3,440,000,0011 

101 Al 

Tm Al 

TOTAL 

'007P.1 

fi0,000,000 

00,000,000 

á 0 5e00,000 

713,0findon 

0no,C100,noo 

200,000,000 

1100007100 

900,000,f100 

2 00 ,0 0 i3 OOli  

10(),(100,0(1f) 

105,000,000 

1:,o,onn,ocin 

15,000,000 

175P)0,000 

100,000,000 

Ir/ ,ciii Irlo 

10,000,000 

45,000,000 

10,000 pm 

5,000,01/0 

,00(1 OOfi  

7 Valor >llamarlo y tnerito ritO 	on naillorie 

STIP 

SGP 

ii50,000,000 

80,000,000 

100,000,000 

200,000,000 

140,000AM° 

900,0o11,0nn 

200,0C/0,000 

1,000,000,000 

3,440,000,000 

RP 

100,000,000 

0,000,000 

10 3,0 00,000 

RP 

005,000,000 

18,000,000 

C13,000,000 

100,000,00f) 

40,000,000 

170,000,000 

RP 

10,000,000 

45,000,000 

Codripo ro: ato 

Fun-no/go i-Ort 
fringlornentardon 

polgifea do 
comunicas /Cm 

punir. 

ti 

Cenó iterritririn 
cinc (ni 

Linea 

nello sin slaff 
norman/cada 

aiganPacional 

1-ortalecirrilei 
del sislemo de 

si ocupacional 

CUMA 

7. mimbre 

Programa 

Identificadoc dr 
ofidios allernalivos 

Imploinerilacion 
lel Plan de 
rrcdjtr111,1,iVO, 

2, Mar/abre 

inproadOn 
Pi ifilicos del 

municipio ido Bello 
f. heir/Mes 

7„ eón/flan/ 

Prograina 

Mejor/unir:oto del 
bienestar del servidor 
[cii 	y 	nimio° 
familiar 

Capar:heir. a 
funcionarios cid el 
dar:crup/mor de sus 
funciones 

I sliroplos incenlivos o 
ir,iiervidorris 

Cilla co Cid garúe acirrivil 

Opierszardon cli rolos 
imbajo 	 . 

Apoyo I. opalino 
I iroyrodos Plan de 
I /earrollo 

Polo/ don 0101114,niniamai 
dr'41C4/4 

fnrtalecer la seguridad 
inri irlo 	(Vigilancia) 

3. nombre Proyecto 

I (maula/don de plan de 
uniones posilivaa do 
conminación publica 

Ideplific aodon diodan 
alternativos 

Implerneni arden del Plan 

Página 77 

.• 'Valor Pi/a nendri y ffigrif ó a (o 	mor raliralds..  

CR 
drarmord 	 Va lar 

kr:envergo 
o 

Entidad 

Itennyoni Valor 

I 'ti dad 

len vivo uno 



Linea 

2. nombre 

Programa Componente 
3. nombre Proyeoto 

2. (1411111)1411 
norrtnre Proyecto 

120,000,000 

1:21' 

,0(10,(t00 

30,000,000 

RP 

00,000,000 

100,000,000 

7,413,150,000 

SOP 

SOL' 

7 Valor Planeado 

7 Valor Planeado 

((II 

7 Valor 

CR 

y 

. 	I 

y 

nf Wad 

#conveni 

Planeado y 

#conveni 

o 

fuente atir> en millones 

OT 

on rrnllleneeri 

1 nticfacl 

#convenio 

pn millones 
O 

FM-Wad 

//convenio 

0)00') 

ROS 

Valor 

11( ,11 

Valor 

Valor 

Valor 

unzo); 

1)11105 

01Ros 

/1(1,111) 1,1)00 

TM Al 

30,000,000 

30,00 	, O 0 

TOTAI 

611,000,10ll 

100,000,000 

2 A 10,150,300 

1;0,00°,000 

2,633,(5(1,000 

'101101  

50,000,000 

30,0110,000 

I (II Al 

114.1,00(1,1100 

843,000,000 

OFAI 

COF 

, 	I 

f l'ente ario 
COI 

Valor 

fuente año__ 
CIII 

Valor 

60,000,0(0 

2,633,150,000 

RP 

50,000,000 

50,000,000 

1rp 

100,000,00( 

100,000,000 

RI' 

SGP 

Ped" 

40,000,001 

743.,000,000 

7 Volcar 

CR 

7 Valor 

(.11 

7 Valor 

(.1.1 

loneaclo y 

Entidad 

#conveni 

Planearlo y 

I 	ni ida ri 

Or,rrn 

Planeado y 

I, nlidad 

Itoonverli 

o 

COF 

toonle aMo_____• on 
CC» 

11.10,,  

fuonle arlo 

toente orlo________entnillonco.  

Valor Valor.  
r Midad 

#oonvenin 

I 1(1 net: 

Mida ri 

#1,1111/C ni cr 

en millones 
Gol 

Valor 
Enlatad 

#convenio 

0011  ;1,1111(1,11(1(1,f /01 

/5,000,000 71,000,11M 

30,000,000 30,000,00( 

(100  800,000,001 

600,000,000 600,000,001 

25000,00) 20,000 00)1  

400,000A0( 400,000,000 

.1)0)  120,000,001 

111,302,401  10,382,40 

1,200,000,00 17(,(,,0rm.tv.5 

5,2811,382,400 V60,0112,400 

	

7 Valor Planeado y fuente 	 Millones 

	

(30F 	 OTROS 

1 ntalad 
I Matad 

#conveni Valor 	 Valor 
leonven le: 

o tt 	 - 

1211  CR TOTAL 

•  141s:r(.3Ñru 	••1lAi ur) 
RiruTHRA 1'1 Ala . 

7. nOrnbre 
IOTA!  

SI crti :AHIA MISIONA! 

1 sTnuc LIRA 

: _ 	_A 
Pl AN 

:::A; 	5(A 

7. nombre: 
3, nombro Proyecto 

Componerlo Linea Programa 

I rancparencia y 
((canon )nlitaniona 

c.:lactad 
n 	ion PublIca 
y trannuarencia 

calidad en la 
/rdroinialtraren 

pública 

11aorlicion de (maula, 

141•C111l-1ARIA Milli(NA, • 	Al CAl DIA 

1.:1411.(11(121111/1 	P11 

Componente Linea 

2. nombre 

Programa 

Rollo cala 
ehlrlad 

coyotear:oda 

natteoluta etanurilarios 

"'Presupuesto Parlicipativo 
HA)  calde on los 

barrios y al 
Proyotos tatrologiroc Coa/mima:otos 
barriales y acodales 

Vacunan  -os can grupos 
argur,2adas 

TOTAi 

101 (:110 TAR1A MISIONAL:. • 	0014.11101 lArrLRIVO 

EsTraicytwA PLAN 

Cor.tion 	 Por tirar 	rortelettiminato 
(Maleeirnienlo del 

in.rtifiarional non 	administrar:ion (le) Sistema de 
calidad 	 con calidad 	Col 	¡lacran 

TOTAL. 
rgDA 

Alo 

Componente 

Hollo territorto do 
oporhintrIattaut 

1 i 11 (11,  

Direeridnd y 
vida, bacon para 
al equilltrio 
ambientad 

7. nombre 

E tt  ro Ora ina 

Producción Vol 
I mama 

3, nombre Proyecto 

taryleara 
'obtiene Aseo, Acueducto 

y Alcairlarillado 

7070). 

misioNAi.: __HACIENDA 
ES'IlIZIICTURA PLAN 

Actilalizaeleri do la latee 
tolualral CCM equidad 

rtlealizacion de In 
(Ii111(11(1 empresarial de 

catablecirrilenloa publittele 

Capocitaction sobre 
finanzas municipales 

Calinancioción 105 
proyectos del ¡'al, 1')  

Flan Conligencia Admon 
Conlrul 

Inacete e latplarnenta01611 
I 'maroma del Aleación 111 

Coollibintenle 

Compite de 'ondina 
donde se ulriatien 
macana: olor (le agua 

Irnplenreal ación de un 
Sialema de Información 
Integrado 

Itoplemerilacion del P11111 
de debido cobrar 

P]ulos lI Cainproinisoa 
de Vigencia]: Anta:iota, 

inversion al l'In:le),, 

Co otro ere I yle 1 

«osera" 
Institut:lo-nal con 

calidad 
rl Mor, irnfreltOr. 

Vorlalecirnicrac 

Programa 

I inarmas 
Mimarlaren 

SI GRO 	MISIONAL: •• 

1.14-11.111CTIIRA PI AN 

Componente 

M 	AMRIENTF 

2. noollare 

Programa 
7, nombre Proyecto 

7. nombre Proyecto 

Coralino 
W.14111:101.1 con 

calidad 

Página %S 



Plan Ambiental 
Municipal 

SUCRE TARTA MISIONAL: 	SAL1.11-/ 

F Si littICTURAri.AN 

Grial territorio de 
oporh radadea 

Inclielln 	riferin de 

oprafunidaties 

!livonda,d y  
Rollo territorio do vida, barren gola 

opo dualidades 	el equilibrio 
ambientar  

C. racancioner. eirr 
(:oretinirs y cl 

reNnacelo en lemas cor  

I )iserio, 1 orillulación y 
11er:unión riel flan 
Ambient,' Municipal 

Rearrlyridño y 
I orralceindrinfo riel 
(reinado Mullidora 

Ambiental 

Mejoran-denlo I colonice y 
onisajerlice de los 
espurios N'albees 
Inanleciendo la 

reforestación en el 
municipio de bello 

Integración del Plan 
Ambiental Municipal 
(PAM) a los Planes 

Mefropolaanos y 
Regionales en motolo 

ambiental 

Seguimiento y control de 
contaminantes rrn los 
,(311,0, ZI5111a, aire y 
suelo yff1111(:11iII en In 
profier:lee mos limpia 

1 onalecirrnenlo de las 
luidas relminisli labras de 
10, íte.lJecluelo, yen:dales 

Minoraron de Incendies 
orerdales 

2. nembui 

I el-marren Integral 
Oestion 

Ambiental 

Inodor:ion rolo 
limpia 

Cies:lino para 111 
ideraficncirrn, 
priorizacioll 

(Pricynnelin) y 
redunden de los 

rierrons ((Mención y 
reinare, adral) 

01 Al 

Diversidad y 
vide, bases para 

el equilibrio 
ambiental 

niyernidad ir 
vid», bases para 

ni equilibrio 
ambiento! 

7 Valor Marinado y fuente, año 	en millones 

COI 	 ROS 

25,000,000 

81,01111,000 

50,000,000 

1!.,000 111)0 

(I (100 ,11110 

1,000,000 

1.000,000 

t,000,00n 

10,000,000 

1,000,000 

85000000 

25,000,0(10 

1,000,000 

15, 00,000 

110,1100000  

110,00,00o 

121' 

80,000,000 

80 01í0,001 

RP 

10.000,000 

10.000,000 

Ol <CR' 

Valor 

12P 

OTROS 

OTROS 

Valor 

de 	en milloncia 

1) ;id '1 Af ZIA 1)115)10KIA1 : 	1'1 ANI N:011V 

0)1(31 RA AN 

Corripo nonti: 

Bello ciudad 
emprendedora y 

competitiva 

G1,1 i l :FA. MISIONA' : ANI;  ACiON 

S I 	fi RA. PilIlV 

Componente 

Solio chirlad 
emprendedora y 

competitivo 

121 1AR1A MISIONA/ 	 ANF ACION 

Ill1CT1112A PI 111(1 

2, nombre 

I more 
	

Pro grama 

3. nombre Proyecto 

[marido fi° In .1111111 del 
empresarisme 
emprendireienlo 

3. nombre Proyecto 

Apoyo y fortalecimiento 
cte lante.lia.bconomien 

Ariernparmmier do Plan 
Estratégico del Nene 
(Aliamos esfraleific.fis) 

ribrnbre Proyeel0 

7 Valor 	arado y t ire,i  
COI 

n,le ri 

rntirla 
CR 

#converri Valor 

F'„ 

Valer Piarinatin y frierrEe 
COL' 

CR 	
Entidad 

#cenveni Volar 

ri 

7 Valer Planeado y Fund/ e ario 
• COI.  

nf idad 

t/conveni 

0,0,000,000 

1111,000,1100 

TOTAL 

10,1100,000 

10,000,000 

'J0,00(1,000 

TCY1/11. 

en millones 

Fintidad 

prionven lo 

Entidad 

#convenio 

en millones 

Micled 

dconve.nio 

1 barra 

Competitiyidad, 
ernprendirairinto 
y productividad 

1nrelación 	y 
Gapneilación para 
el ereprendirnionto 
yfe empleo en In 
población bollando 

f Cat AL 

2. nombra, 

Programa 

Linea 

loteara/don de, 
llego con la 
reidor, y ol 

mundo 

2. nombre 

Programa 

Articular:roo de 
Rollo a dinainir.ao 

regionales y 
mundiales 

C.mnpcinente 

'TOTAL 

Sello porton 
ferictieo 

forIaleeireirrolo 
fomento 
premocion 
rlerarrollo de 
;convidados 

pl.nrbnc,,, y 
¡rayados nrr el 
Municipio rfe Bello 

TCEI Al 

frealioncion de 1111 orrludir 
de valoración económica 
de les sentir:ion lialsficos 
exislmf es y pr ayer:birlo: 
ere el Municipio de Sello y 
formulación de lin piar 
linar:tico munieron! 

Rollo ciudad 
emprendedora y 

remoce:bici 
110,000.000 

30,000,000 

3(1,(1011,01/0 

1100001100 

C121-1A1212,1. MISIONA/ 	 11112h.  
r11:112i1CTURA 

Cornporinnle 
2. nombre 
Programa 

7 1ralr r fuente cinc, 	Cr 

COE 
3. nombre F'royeet 

top Entidad 
. 	Valor 

itermyenin 
Entidad 
Womwerno 

TOCA) 

Valor Valor 

1fakir 

CR 

en 

SOR 

SGP 

LiGP 

GGP 

Página 79 



SALUD 

I E N ESTAR F &N`EGRACION SOCIAL 

PORT E Y RE cruAcroN 
[NrHALSTRUGURA 

PLAN LACION 

HACIENDA 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

- RANSITO MUNICIPAL. 

SEC:ME .' ARIA GENERAL. 

MI DIO MIME N-11. 

CONE[ I..101 I Ni RNO 

I MPRENDIMIE O 

DEI E NSORIA DEL ESPACIO PU BLICO 

TOTAL INVERSIÓN INICIAL 2010 

1511:10NAI 	 LID 

SOTILICTURA ARI 

7. nombre 

rnmi n! iizinn del ocruicio 

lleno leo ilnr ir< <lo 
1 .spacio pohlien Promnma público en las <Uf crentric 80,000000 

<Torii mirbirles 
11 11.r de 

eller.11,11lTO 

12erineran ión riel 

cap: rio Publico 

I/1nu y cci rcuirnicril u 

°f r.: p, ['grama, <1,1 

spacio Publico 
6(1,000,000 

C.1TA1 111.000,000_ 

O Valor Planeado y firerste 	on riaillranns 

Y11:01:1 

MUNICIPIO DE. Balo - AMTIOQUIA 

SECRETARIA 
ALCALDIA 

GOBIERNO 

EDUCACION Y CULTURA 

CÓDIGO: 0.50508/1 

INVERSION 
2,663,150,000 

.7 774,000,000 

94,501,779,198 

33,673,361,887 

1,014,000,000 

930,000,000 

13,79S,000,000 

2,556,297,357 

5,360,382,400 

4,773,000,000 

1,519,000,000 

930 000 000 , 	, 
195,000,000 

50,000,000 

180,000,000 

1/0,000,000 

68,026,970,842 

Página 80 



nourouriu Ut btLLU - H1111 IL/UU1/4 

MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO VIGENCIA 2011 

8 1 

ANEXO No. 4 

MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 
VIGENCIA FISCAL_ 2011 

MUNICIPIO DE BELLO ANTIOQUIA 

ALBERTO ZULUAGA PEREZ 
SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPAL 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2008 2011 

SS 
"POR EL. BELLO QUE QUEREMOS" 

OCTUBRE DE 2010 
PL 1„.1....0 



IVIUNIMP-9U Lit CIL I_LAJ - 	1 ILMUIA 
MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO VIGENCIA 2011 
...111M•51•11 	 ..f.i11111,1111111rniP 

82 

PRESENTACIÓN 

El Marco Fiscal De Mediano Plazo (MFMP), tiene SU sustento normativo en fa l....ey 819 
de 2003 (Ley de Responsabilidad Fiscal) y en los Decretos Reglamentarios 4730 de 

2005 y 1957 de 2007 (Decretos Reglamentarios de las normas orgánicas del 
presupuesto. En sus Artículos 1° y 2', la Ley 819 de 2003 establece una regla fiscal 
para el Sector Público Consolidado y, en particular, para el Sector Público No 
Financiero, esta regla se actualiza anualmente y queda consignada en lo que dicha Ley 
definió como Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP). 

La planificación financiera de las entidades públicas del sector central y 

descentralizado, permite visualizar en el mediano plazo las posibilidades de desarrollo 
económico territorial y social como elementos esenciales para la consolidación de 
ciudad, propendiendo por la búsqueda de la disminución del indice de necesidades 
básicas insatisfechas, reducción de la línea de pobreza; obteniendo mejor calidad de 
vida e índices de desarrollo humano de sus pobladores con multiplicadores de la 
economía local adecuados. Siendo fundamental para ello la adecuada focalización del 
gasto público social sin que los costos de operación y mantenimiento superen los 
nuevos ingresos generado por lc 	futuros de recursos provenientes de las 
actividades económicas conexas 	... jecución de las inversiones estructurales de 
formación bruta de capital y la disminución de los programas asistenciales, lo que 

requiere un inventario permanente y debidamente valorado de toda la infraestructura 
existente de todos los sectores de conformidad con las competencias del municipio 
para lograr un desarrollo creciente y sostenible; lo que requiere de una buena 
disciplina y aplicación de política fiscal tal corno lo establece las normas que 
regulan la materia en especial la Ley 819 de 2003. 

El Gobierno Municipal encabezado por el Doctor Oscar Andrés Pérez Muñoz presenta a 
consideración del Concejo Municipal el Marco Fiscal de Mediano Plazo para la 
vigencia 2011 el cual se estructuró a partir de! comportamiento fiscal de los últimos 
años del sector central, haciendo un esbozo general del equilibrio 'Fiscal, los resultados 
obtenidos en cada ejercicio fiscal relacionados con la capacidad de pago y la 

sostenibilidad de la deuda, no obstante para avanzar en un crecimiento económico 

sostenible y progresivo se plantean las metas fiscales para el próximo año 
coherente con el balance fiscal, la sostenibilidad en la deuda pública y el déficit fiscal 
acorde a las variables macroeconómicas de mediano plazo, así como los riesgos 

financieros que pueden generar los pasivos contingentes derivados de: 

deuda flotante con proveedores , pasivo pensionan operaciones conexas de deuda 

pública y los efectos colaterales del sector descentralizado en la medida que han de 
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convertirse en e)(iibles, le ocasionan a la entidad territorial restricciones 
presupuestales que afectan la inversión y en caso de no realizarse las 
provisiones suficientes respectivas oportunamente 	para 	responder 	a 	las 

erogaciones económicas, se pierde estabilización de las finanzas municipales.  

-F-odos los elementos que constituyen el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el 

Presupuesto Municipal son tenidos en cuenta por el Departamento Nacional de 
Planeación para la evaluación del desempeño fiscal de las entidades territoriales 
a través de indicadores presupuestales y fiscales, con la información del 
Municipio de Beh al cierre de la vigencia del año 2009 tue catalogado como el 

número 32 del país en desempeño fiscal, para consolidarlo en la ciudad que 
queremos, siempre y cuando permanezcan los criterios de rigor y disciplina 

en la planificación financiera, como instrumento de desarrollo.. 
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MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 
VIGENCIA FISCAL 2011 

PRIMERA P RTE 

PLAN FINANCIERO 

ti DIAGNós-nco 

11.3.1 Eva E.Z acíór Presupuestar 

Para el análisis fiscal y 'financiero del Municipio de Bello se consideraron las 
ejecuciones presupuestales —recaudos y pagos efectivos-desde el año 2004 al año 
2009 y proyectando la vigencia fiscal 2010 conforme al comportamiento y tendencias 
que ha señalado la ejecución presupuestal a junio 30 de 2010. 

El proceso presupuestal del Municipio ha mostrado este comportamiento corno puede 
observarse en el cuadro 1 (en miles de pesos corrientes): 

Cuadro 1 
	Presupuestos Anuales (En miles de pesos) 
INGRESOS 	 EGRESOS 

PPTO 	VARIACIÓN 	 PPTO AÑOS 

2004 

2005 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

VARIACIÓN 

51% 

19% 

62% 

51% 

52% 

J39.'72% 

92.47% 

Los presupuestos de rentas y recursos de capital han tenido tasas de crecimiento entro 
un 51% y un 92% con respecto al presupuesto inicial, a excepción del año 2009 que 
presentó un crecimiento atípico del 139.72%, justificado por el nuevo ingreso de la 
Plusvalía por valor de $89.527.412785 y por los recursos del crédito de la Ley 
Carrasquilla para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico por valor de 
$27744.429.739. La vigencia de 2010 a junio 30, presenta un presupuesto tan elevado 
por los recursos del balance adicionados de la Plusvalía y Recursos del Crédito. 

Por el lado de los egresos el presupuesto definitivo ha tenido tasas de crecimiento 
aritmético entre el 49% y el 62% entre los años 2004 y 2008. Para el caso del año 2009 
se justifica un crecimiento tan elevado debido a que los recursos de destinación 
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específica de la Plusvalía y los recursos del crédito para Agua Potable y Saneamiento 
13á.--iico fueron desembolsados en el mes de diciembre do 2000, no dando posibilidad de 
ejecutar debido a que son proyectos importantes y prioritarios para la administración 
municipal. El año 2010, se presenta un pico importante por los recursos del balance 
adicionados de la Plusvalía y Recursos del Crédito, 

En lo que respecta a las rentas y recursos de capital la evolución puede apreciarse en 
el cuadro siguiente (en miles de pesos corrientes): 

Cuadro 2 
Prel.--appuestos y Ejecuclones deIrpgresos 

REibilTA.S Y RECURSOS DE CAPITAL 

AÑOS PTO DFTVO EJECUTADO DIFERENCIA % EJECUCIÓN 

2.004 122.480.132 107.765.161 14.714.971 88% 

2.005 157.976.866 147.821.163 10.155.703 94% 

'2 006 192.750.050 183.117.463 9.632.587 95% 

2007 205.108.803 192.816.117 12.292.686 94% 

2008 203.929.339 180.511.047 23.418.292 88% 

2009 418.901.020 375.744.386 43.156.634 90% 

2010 433.521.963 142.064.436 83.179.059 33% 

Durante las vigencias analizadas periodo 2004 ---- 2010, la ejecución de ingresos estuvo 
en niveles satisfactorios, es de anotar que el bajo nivel del año 2010, tiene su respuesta 
en que para este estudio se tomó la ejecución a junio 30 de 2010 e históricamente el 
municipio de Helio, incrementa sus rentas en el segundo semestre del año. 

En cuanto a los egresos la dinámica puede observarse en al cuadro 3 (en miles de 
pesos corrientes): 

Cuadro 3 
Presupuestos y Ejecucionesde Egresos 

PRESUPUESTO DE EGRESOS O GASTOS 

AÑOS PTO iJFTVO EJECUTADO DIFERENCIA % EJECUCIÓN 

2004 122.480.132 91.315.824 31.164.308 75% 

2005 157.976.866 12'7.881.259 30.095.607 81% 

2006 192.750.050 167.776.049 24.974.001 87% 

2007 205.108.803 186.767.755 18.341.048 91% 

2008 203.929.339 183.325.495 20.603 844 90% 

2009 418.901.020 260.627.820 158.273.200_ 62% 

2010 433.521 983 163.588.804 260.933.159 38% 

Relativamente los presupuestos de egresos han tenido un buen nivel de ejecución, en 
realidad, y como veremos posteriormente, los presupuestos definitivos se incrementan 
considerablemente debido a la incorporación de recursos de cofinanciación y existencia 
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en caja y bancos. El caso atípico del año 2009 se debe a los recursos no cjeci.ilados 
por el ingreso de la Flusvalia y Recursos del Credit() que ingresaron en diciembre de 
2009 y no hubo tiempo de OjeteLltarIOS, dado que en la mayoría de [os casos son 
proyectos que requieren de un proceso licitatorio. En cuanto al año 2010, el gasto va 
un 5% por encima de los ingresos pero hay que anotar que son cifras parciales debido 
a que se tomó la ejecución con corte al 30 de junio de 2010.  

Cuadro 4 
r..mursl.cysCBr rrtgreso5 ) 

PRIESUPLJESTO DEFINITIVO 

2004 „ 

2005 

2006 

2007 

2008 	 

2009 

2010 

INGRESOS 

122.480.132 

157.976.866 

192.750.050 

205.108.803 

203.929.339 

418.901.020 

433.521.963 

EGRESOS 

122.480.132 

157.976.866 

192.750.050 

205.108.803 

203.929.339 

418.991.020 

433.521.963 

DIFERENCIA 

o 
o 
o 

o 
o 

La representación de este cuadro 
significa que el presupuesto inicial 
y definitivo del Municipio de Bello 
ha estado equilibrado durante las 
últimas siete vigencias fiscales. 

Confrontando las ejecuciones de ingresos y egresos se aprecia (en miles de pesos. 
corrientes): 

AÑOS 

Ejecisciuiles 
Cuadro 5 
de Ingre sos  

EJECUCIONES 

EGRESOS 

y  E 

DIFERENCIA INGRESOS 

2004 107.765.161 91.315.824 16.449.337 

2005 147,821.163 127.881.259 19.939.904 

2006 	" 183.117.463 167.776.049 15:341:414 

2007 192.816.117 186 '767.755 6.048.362 

2008 180.511.047 173.002.098 7.508.949 

2009 375.744.386 260.627.820 115.116.566 

2010 142.064.436 163.588.804 -21.524.368 

1 - 1 cuadro nos indica un 
comportamiento entro ingresos y 
gastos muy satisfactorios para, 
las vigencias del 2004 al 2010, el 
fenómeno del año 2009 so debe 
a los ingresos no ejecutados por 
la Plusvalía y los Recursos del 
Crédito para Agua Potable y 
Saneamiento Básico. El año 
2010 se toma parcialmente con 
,orle a junio 30 y presenta una 
diferencia negativa. 

En la gráfica 1 se observa los presupuestos y ejecuciones de ingresos y egresos 
durante el 	periodo 2004 --- 2010 expresados en miles de pesos a valores corrientes 
de cada vigencia:. 
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Gráfica 1: 

Eslf o Ege: n Ingresos y Egresos 200'4-2010 

(En Pesos corrientes) 

t1.1ANOS 

re EJECUCONES INGRESOS 

EJECtiCiONLS EGRESOS 

Excepto la vigencia 
2010, que se toma 
con corte a junio 30 y 
está presentando una 
diferencia negativa, 
que al cierre de la 
vigencia 	será 
ajustada. 

En la vigencia fiscal 2004 se observa un menor nivel de pagos con respecto a los 
ingresos, esto debido principalmente a un decremento de los ingresos al final de la 
vigencia 2004. El año 2010 se visualiza negativo, vale la aclaración que se ha tornado 
la ejecución a junio 30 de 2010, habría que esperar a tener el cierre definitivo para 
poder consolidar las cifras. 

Fin la gráfica 2 puede aprcciarsc cómo ha sido el comportamiento histórico de los 
recaudos y pagos efectivos (en miles de pesos corrientes): 

11.2 Evaluación de Rentas y Recursos de Capital 

Para efectos del análisis de las rentas y recursos de capital la clasificación es la 
siguiente: 

1 	Ingresos Corrientes 
1,1. 	Ingresos Corrientes de Libre Destinación — ICLD 
1.1.1. 	Ingresos Tributarios 
1.1.2. 	Ingresos No Tributarios 

Ingresos Corrientes con Destinación Especifica ICDE 
1.2.1. 	Sistema General e participaciones 
1.2.2. 	Aportes y Cofinanciación 
1.2.3. 	Recursos Propios con 1:1)estinación Especifica 
2. 	1.1 ecursos de Capital 

En el presupuesto de rentas no están incluidos unos recaudas de terceros 
pertenecientes a la tasa ambiental del Área Metropolitana del Valle de Aburra y 
Corantioquia, por lo que no afectan el análisis en el presente Marco Fiscal.. 
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A valores constantes la ejecución de mulas y repursor., de capital en miles de pesos 
sido la que se refleja en el cuadro No„ 6 haciendo la claridad que para el año 2010, se 
tomó como referencia el presupuesto inicial, ya que es una vigencia en ejecución: 

Cuadro 6 
Ejecuciones de Ingresos Periodo 2004 - 2010 

AÑO ictp ICDE REC. CAPITAL f?ENTAS 
REORIENTADAS TOTAL 

,2001  38,906,243 67,240,202 3,669,755 3,000,000 112,818,204 

2005 32,785,170 73,340,245 41,695,748 9,042,785 156,865,953 
2006 35,955,425 90,479,287 56,682,751 10,731,597 193,851,066 
2007 46,924,112 101,914,777 25,403,062 11,416,952 185,660,910 
2008 43,377,57/1 135,847,921 0 1 ,100,000 183,327,503 
2009 711,881,035 111,498,897 10,000,000 11,590,000 204,971 ,94 1 
7010 55,225,539 136,780,040 22,565,000 10,672,716 275,216,105 

Gráfica 2 
Evolución Ingresos en Pesos Constantes 

NGRESOS 
250,000,000 

193,851. 
200,000,000 

156.865.553  

,086 	183.327,!503 :1  225,246,105  

201,974,941 
150,000,000 	. 185,860,91.0 

00,000,000 TOTAL 
112,818,204 

50,000,000 

o 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Respecto a las ejecuciones presupuestales de rentas y recursos de capital en el 
periodo 2004-2010 los ingresos totales, valorados a pesos constantes, crecieron en 

4141/ 

	

	
promedio 20.15%; los ICLD el 7.61%, [os ICDL el 9.94% y los recursos de capital 
35.42% y el crecimiento total decoste pipo, corresponde al 8.90%, 
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Cuadro 7 
Ejecuciones de Ingresos Corrientes de Libre Destinación 

ANOS 

CONCEPTOS 
2004 2005 7006 2007 2008 2009 2.010 

INE•111.SO
'1 	

S 
R11.3111 ARIOS 

30,017,991 29,477,755 Z18,652,349 38,469,561 12.869.655 57712.081 55.225.539 
INGHLsos NO 
'E-MALY-E-ARIOS 

6,140,923 4,538,190 572,374 4,410,143 507,919 3.710.339 3.540.080 

TOTAL 36,188,914 34,015,945 39,224,723 42,879,704 43.377.574 61,182.420 58.765.619 

En la gráfica No. 3 se observa la dirección que han tenido estos recursos en el penado 
comprendido entre los años 2004 — 2010, aclarando que el año 2010, por estarse 
ejecutando se tomó el presupuesto inicial, para no distorsionar el análisis: 

Gráfica 3 
Evolución I.C.L.D. (En Pesos Constantes) 

70,000,000 

60,000,000 

50,000,000 

40,000,000 

30,000,000 

20,000,000 

10,000,000 

57,472,081 

55,225,530 

38,652.349 	42 360,655 

38,460,561 

29,477,755 
30,047,091. 

INGRESOS 
TRIBUTARIOS 

INGRESOS 
o 	 NO 

TRIBUTARIOS 

Durante el mismo periodo (2004-2010), los ingresos tributarios y no tributarios 
crecieron en promedio aritmético un 9.58% y un 26.47% respectivamente. Según se 
desprende del cuadro en miles de pesos. 

Cuadro 8 
Comportamiento Recaudo Impuesto Predial Unificado...  

En miles de peses 
2004 	2085 	2006 	2007 	2008 	2009 

CC)NC E PTO 

• • 	• - 	• 
1->RES11PULSTADO 

R LIGA Uf )ADo 

Dir- LRENcIA 

n/c, EJECUCIÓN  

'7,756,000 

11,957,083 

4,201,083 

154,17%  

10,566,200 

11,524,958 

958,758 

109.1%  

12,800,000 

14,382,083 

1,582,083 

112.4%  

14,500,000 

16,700,000 

2,200,000 

115.17%  

15,3.75,000 

15,059,140 

484,140 

103,15%  

23.120.860 

2,3.001.832 

119.027 

99,49%  

2010 

17.959.110 

17.959.140 

o 

100% 

A pesar de que el impuesto predial ha •k.;nido un crecimierdo sostenido, se percibe un 
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mayor potencial, dado que el municipio lleva a cabo la actualización catastral que 
culminará en el año 2011 y que mejorará ostensiblemente dicho indicador a partir del 
año 2012 y siguientes, una vez se aplique a cada uno de los predios. Es de anotar que 
la diferencia visible entre lo ejecutado del año 2009 y lo proyectado para el cierre de 
2010, se debe a que en el año 2009 en la ejecución presupuestal de ingresos se 
incorporaron las tasas pertenecientes al Área Metropolitana del Valle de Aburra y 
Corantioquia, mientras que para la proyección del predial unificado del año 201() este 
ítem no se contemplas  por que dicho ingreso se lleva como un deposito provisional de 
Tesorería y por lo tanto no entra al Presupuesto municipal. 

Gráfica 4 

Comportamiento Recaudo Predial 

PUMA!. 
25,000,000 

23,001,832. 

20,00 

15,859,110 
17,959,3.40 

15,000,000 16,100,000 
12,638,070 21.1'9'1,1 ;382,083 

—4-- PREDIAL 

10,000,000 11,528,958 

'5,000,000 

0 

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

si bien se han realizado acciones conducentes a le recuperación de la cartera de 
predial, la administración buscará esforz.arse para recuperar más decididamente el alto 
volumen de recursos pendientes de cobro, hecho que se refleja para la proyección del 
presupuesto de ingresos de la vigencia 2011. 
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Cuadro 9 
Predial Vlgencías Anteriores 

En miles de pesos 
AÑOS 

2005 	2005 	2007 	2006 7009 	7010 

PRESUPUESTADO 

RECAUDADO 

DIFERENCIA 

% EJECUCIÓN 

2,528,766 

680,986 

1,847,780 

26.93% 

947,333 

947,333 

o 
100.00% 

1,508,553 

1,508,553 

100.00% 

1,500,000 

1,500,000 

o 
100.00% 

1,575,000 

955,871 

-619,129 

60.69% 

1.600.000 

1.795.315 

195,315 

112% 

1.200.000 

1.800.000 

600.000 

150% 

En la gráfica 5 se observa la cada que ha tenido fa recuperación de cartera morosa a 
partir de la vigencia 2004, estabilizandose en 2005, 2000 y 2.007, callendo el recaudo 
en el 2008 al 60,69% pero se recuperó ostenciblernente en el año 2009 con un 88.68% 
y se espera que al cierre del año 2010 tenga un comportamiento que supere el 100%. 

Sin embargo, el comportamiento histórico muestra ingresos efectivamente recaudados 
por debajo del valor presupuestado. 

Esta situación se explica en parte por la ausencia de una polifica institucional que este 
sustentada en la ley 1086 de recuperación de cartera, pero que se deberá aplicar de 
inmediato, si se quiere mejorar las finanzas municipales, corno uno de los fines 
primordiales que pretende el presente Marco Fiscal del Municipio de Bello. 

Gráfica 5 
Predial Vigencias Anteriores 
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PRESUPUESTADO . RECAUDADO 

El impuesto de industria y comercio constituye el rubro de financiación de la 
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CONCEpTo 

2004 

_ En miles 

2005 

de pesos 

2006 

PRESUPUESTADO 306,005 1,141,994 1,268,000 

RECAUDADO 306,005 1,141,994 488,560 

DWERENCIA o o -779,440 

% EJECUCIÓN 100% 100% 39% 

2099 2010 
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Cuadro 11 
Industria y Comercio Vigencias Anteriores 

2007 2008 

600,000 630,000 

976,377 O 
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administración más importante sobre el que se articula la estructura tributaria del 
municipio, al punto que su ejecución presenta niveles por encima del valor inicialmente 
presupuestado tal como se muestra en el cuadro 10. 

Las gráficas 6 y 7 ilustran el comportamiento de este ingreso tanto a valores 
constantes. 

Cuadro 10 
Comportamiento Recaudo Industria y Comercio 

En miles de pesos 
CONCEPTO 

PRESUPUESTADO 

RECAUDADO 
DIFERENCIA 

% EJECUCIÓN 

2004 

7,281,000 

10,336,515 

3,055,515 

142% 

2005 

9,1?6,000 

13,310,186 

4,184,186 

146% 

6 

11,000,000 

14,676,784 

3,676,784 

133% 

2007 

14,127,600 

17,257,500 

2,830,000 

120% 

70GB 

19,121,3/17 

17,921,061 

-1,200,286 

94% 

2009 

71.691.200 

22.192.140 

500.940 

102% 

2016 

23,973.737 

23.973.237 

o 
1(10% 

Crafica 6 
Comportamiento Recaudo Industria y Comercio 

(A Valores Corrientes) 

PRUSUPUTSTADO RECAUDADO 

n 2004 m 2005 2006 fi 2007 2008 2009 2010 
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Grafica 7 
Comportamiento Recaudo Industria y Comercio Vigencias Anteriores 

(A Valores Constantes) 

Estas rentas presentan la siguiente ejecución a valores corrientes en miles de pesos 
detalladas en el cuadr'b 12: 

Cuadro 12 
Ejecuciones Ingresos Tributarios 

CONCEPTOS 
2004 2005 

EJECUCIÓN 
2006 

INGRESOS 
2007 

TRIBUTARIOS 
2008 2009 2010 

PIU DEN 12,638,070 11,524,958 14,382,083 16,700,000 15,859,140 23,001,832 17,959,140 
IN DI JSTRIA Y 
COMERCIO 10,336,515 14,452,180 15,165,345 18,233,877 18,466,350 22,192,140 23,973,237 
AVISOS Y 
TABLEROS 498,513 1,405,682 2,469,882 2,671,983 2,212,006 2,271,186 
OTROS 
IMPUESTOS 6,425,780 7,241,457 6,827,640 7,089,128 2,072,111 10,003,923 9,697,111 

TOTAL 29,898,878 34,624,277 38,844,950 44,694,988 38,609,910 57,472,081 5,225,539 

Los ingresos tributarios del periodo 2004 — 2010, presentan el comportamiento que so 
puede visualizar en la gráfica 8. Se recalca que los ingresos por la sobretasa a la 
gasolina y alumbrado público, no se consideran en este análisis por sor rentas 
reorientadas con destinación específica al igual que las estampillas, la contribución por 
contratos de obra ptItica, Regalías, por tener una normatividad especial que les da el 
carácter de destinación específica. 
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Gráfica 8 
Evolución Ingresos TrHautarlos valores constantes 2004-2010 
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Durante el periodo 2004-2010 estos impuestos han crecido en promedio aritmético así: 

e Predial Unificado 	 10.24%. 

eill
Industria y Comercio y Avisos 	11.107%. 

• Servicios Tránsito Municipal 20.47%. 
o Otros Tributarios 	 16.07%. 
• Creclmicrito T tal Grupo 	9.21%. 

La tendencia que se observa en las rentas tributarias endógenas es bastante notoria 
principalmente en predial e Industria y Comercio, se espera que con la modernización 
del sistema de facturación se mejore incluso la tendencia en el 2010 y subsiguientes; se 
nota esfuerzo por incrementar el recaudo de los impuestos administrados directamente 
por el municipio. Para el caso de otros ingresos tributarios su crecimiento se debe a la 
dinámica generada alrededor del crecimiento comercial, industrial y urbanístico del 
municipio, el crecimiento total del grupo en estudio es del 921%. 

Para el análisis de los ingresos no tributarios se agruparon en Tasas y Derechos, 
Multas y Sanciones, Rentas Ocasionales, Rentas Contractuales y servicios de Tránsito 
municipal. Es necesario precisar que los servicios de Tránsito municipal se encuentran 
concesionados y el ingreso corriente de libre destinación que generan es del 40%, el 
60% restante le corresponde al concesionario, 

Estas rentas presentan esta ejecución a valores corrientes en miles de pesos: 
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Cuadro 
Ingresos 

2005 

13 
No TriI)utaribs 

2006 

AÑOS 

2007 2008 2009 2015 

MULTAS Y SANCIONES 43,371 78,441 23,155 26,542 23,208 12,617 10,200 
RENTAS 
CONTRACTUALES 

97,876 77,916 78,134 98,605 67,279 399,244 252,350 

INGRESOS DE TRANSITO 3,321,893 3,307,415 2,531,716 2,162,960 2,172,637 2,505,606 2,310,025 

O 1 ROS INGRESOS NO 1,160,367 1,074,118 3,276,167 1,081,118 545,285 7,089,156 ./,124,692 
TRIHITUARÍOS 
TOTAL 4,623,507 4,538,100 5,909,502 4,169,555 2,908,413 10,006,923 9,69'7,177 

Gráficamente se observa la evolución: 

Gráfica 9 

Durante el periodo 2004-2010 los ingresos no tributarios han tenido una tasa de 
crecimiento de la siguiente manera: 

Multas y Sanciones 31.37% 

Ingresos Transito 6,33% 

Rentas Contractuales 30.98% 

Otros no tributarios 29.70% 

Crecimiento total 17.23% 
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H crecimiento en las reírlas ocasionales se atribi/ve básicamente a Ion 
"aprovechamientos y reintegros" mientras que las rentas contractuales presentan c:ste 
comportamiento por los arrendamientos do inmuebles. Las "multas y sanciones" no han 
tenido el crecimiento esperado, otro factor se debe a la nueva dinámica dada a los 
ingresos de Planeación municipal correspondientes a la Delineación Urbana. 

Las tasas y derechos sustentan su crecimiento en las "publicaciones en la gaceta 
municipal", "expedición de certificados y constancias", "venta de formularios"; esta 
última renta mejoró su recaudo debido a que a partir del año 2005 se le dio una mejor 
dinámica. 

Los ingresos corrientes de destinación específica — ICDE — se han dividido en tres 
grupos así: 

Sistema General de Participaciones — (S.G.P.); 
Apodes y Recursos de Cofinanciación; 
Recursos propios con Destinación 1:_:_:_specitica. 

Cuadro 14 
Ejecuciones Ingresos Corrientes DestinaciÓn Específica (En Miles de Pesos Constantes) 

EGRESOS 
CONCEPTOS 

SC P 
COHNANCIAUON 
Y APORTES 

REO 1.1 	SOS 
PROPIOS 

TOTAL 

2004 
62,124,538 

3,809,816 

9,855,979 

75,790,333 

2006 
69,902,410 

3,167,035 

9,012:785 

82,413,030 

2v}s' 
80,342,701 

7,08/1,510 

10,'731,597 

98,158,838 

ábi".  
85,755,107 

16,213,753 

11,416,957 

113,386,112 

2008 
92,997,501 

19,074,927 

7,276,408 

19,048,839 

2009 
113,966,407 

170,658,651 

15,770,565 

250,345,706 

20110 

107,067,520 

90,000,000 

11,590,000 

209,267,570 

Gráfica 10 
Cornportamento 	(A Valores Constantes 
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Los Ingresos Corrientes de Destinación Els ecífica (ICF.»..) presentan una tasa do 
crecimiento del 18.75% en el periodo 2004-2010 y cada grupo presenta este. 
crecimiento promedio aritmético: 
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SGP 8.71% 
Aportes y Cotinanciociones 45,02% 
Recursos propios 11.16% 

Las transferencias correspondientes al sistema general de participaciones (S.G.P.), 
presenta una tasa de crecimiento aceptable de 8.71% en el periodo analizado, lo cual 
es congruente con el crecimiento de la economía. Como puede observarse en el 
cuadro 15 todos los,,sectores presentan o bien tasas de crecimiento por encima del 
promedio nacional, caso alimentación escolar o tasas sostenidas corno Otros Sectores 
y Educación y,Salud. 

 

Cuadro 15 
Ejecuciones del Sistema General de Participaciones 

AÑOS 
CONCEPTOS 

  

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2810 

EDUCAGÚN 43,212,550 48,882,661 56,497,659 60,421,364 67,362,494 83,694.920 85,869.583. 
SALUD 10,798,1/13 12,176,770 12,902,049 12,272,845 14,129,671 . 1.(.336.330 1'7..773.692 
AGUA 
POTABLE 3,218,146 3,494,367 4,350,398 4,343,292 4,032,778 1.348.190 4.805.731 
OTROS 
SECTORES 4,630,991 5,028,480 6,260,328 4,449,216 7,160,62.6. 8.316.819 9.026.671 
ALIMENTACIÓN 
ESCOI AR 200,129 59,093 332,267 371,551 250,333 270.228 330.681 

62,149,959 69,541,374 80,342,701 81,811,268 92,935,902 113.966.487 117.806.358 

En la gráfica 11 se aprecia el comportamiento de los ingresos por el Sistema General 
de Participaciones (S.G.P.): 

Gráfica 11 
Evolución S.G.P. (En Valores Constantes) 
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Desde 	1994 los municipios parlicipaban en los ingresos corrientes cica l a Nación 
(P.I,C.N.) mediante regulación establecida por la Ley 60 de 1993 en la cual se fijó unos 
paramelms do distribución de las transferencias con base en porcentajes por caria 
sector de inversión; con la expedición de la Ley 715 de 2001 se establece el Sistema 
General de Participaciones (S.G.P.), que determina cuatro grandes grupos: Educación, 
Salud, Agua potable y Saneamiento Básico y Participación de Propósito General, 
Adicional se establecen unas asignaciones especiales: Resguardos Indígenas, 
Alimentación Escolar y Municipios Ribereños del Río Grande de la Magdalena. E. 
S.G.P. Empeo a regir a partir de la vigencia 2002. 

En el año 2007 mediante la Ley 1176 se modifica la Ley 715 de 2001 y se establecieron 
nuevos parámetros de distribución de los recursos, así: 

El monto del Sistema General de Participaciones, (S.G.E.), de los t)epartamentos, 
Distritos y Municipios se incrementara tomando como base el monte liquiidado en la 
vigencia anterior. Durante los años 2008 y 2009 el S.G.P. se incrementará en un 
porcentaje igual al de la tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real de 
4%, 

Durante el año 2010 el incremento será igual a la tasa de inflación causada, más una 
tasa de crecimiento real de 3,5%. Entre el año 2011 y el año 2016 el incremento será 
igual a la tasa de inflación causada, más una tasa de crecimiento real de 3%. 

La participación para salud presentó un incremento del 7.16% en promedio durante el 
periodo 2004-2010 que a diferencia de los años 2001- 2002 se presentó un aumento 
debido a la desaparicibn del Situado Fiscal cuyos recursos se asignaron a partir del año 
2003 como S,Q.P., a partir de este año el S.G.P. ha tenido una tasa de crecimiento 
sostenida del 9% en total. 

La participación para educación creció un 9.57% debido principalmente a que a partir 
del año 2003 los recursos para prestación de servicios (gastos de personal educativo) 
son trasladados desde la Nación al Municipio de Bello. 

La participación de propósito general ha crecido un 10.2% en promedio, A partir del 
año 2008 esta participación se distribuye así: 4% para deporte y recreación, 3% para 
cultura, 10% para el FONPET y el restante 42% para otros sectores de forzosa 
inversión. 

Los aportes y cotinanciaciones son recursos no recurrentes y se destaca en este grupo 
el FOSYGA para subsidios en 74%. 

Los recursos de capital para el periodo 2004 -- 2010 se han originado en las siguientes 
fuentes: (valores corrientes en miles de pesos). 
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(uadwo 1G 
Ejecuciones de Recursos de Capta Valieres Corrüenntes 

AÑOS 
lEn Miles de. Peos) 

CONCEPTOS 
2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

CRÉDITO 
INTERNO O 0 0 8,857,159 5,918,815 51.878.702 12.500.000 

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 663,925 1,366,628 636,695 718,622 990,767 1.031.283 1.290.000 

TOTAL 663,925 1,366,628 636,695 9,575,781 6,909,612 52.909.985 13.700.000 

Los recursos del crédito interno han tenido la siguiente destinación, se aclara que no se 
tiene en cuenta el desembolso de Bancolombia del crédito 1.-)re aprobado, porque a la 
fecha de cierre de este estudio no se habla efectuado. 

Cuadro 17 
Destinación Recursos Crédito Interno (En Miles de Pesos) 

DESTINACION 	 VALOR 

SUSTITUCION DEUDA (PLAN DE AJUSTE FISCAL) 

Pl. AN DE MOVILIDAD VIAL 

CONSTRIJCCION OBRAS DE URBANISMO 

REMODELACION ESE HOSPITAL ROSALPI 

PAVIMENTACION VIAS 

FINANCION PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO  

13.542_000 

9.000.000 

700.000 

1.000.000 

4.300.000 

10.000.000 

CRÉDITO PLAN CARRASQUILLA SGP AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

TOTAL RECURSOS DEL CRÉDITO PERIODO 2007 - 2010 

781 12.706 

66.654.788 

11.3 Evaluación de Gastos o Egreses 

Para efectos del análisis de los gastos o egresos se elaboró la siguiente clasificación: 

1. Gastos de Funcionamiento. 
1.1. 	Servicios Personales (gastos de personal sin aportes de nómina) 
1.2. 
1.3. 	

Gastos Generales 
Transferencias 

1.3.1. 	Transferencias Corrientes (incluye seguridad social y parafiscales) 
1.3.2. 	Conciliaciones y Sentencias ‘Judiciales 
1.3.3 	Pasivos Vigencias Anteriores 
2. Gasto Público Social 
2.1: 	Inversión con Participación en los ingresos de la Nación 
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2.2.. 	Inversión con Aportes y Cofinanciaciones 
2.3. 	Inversión con Recursos Propios 
2.4. 	Inversión con Recursos de Capital 
3 	Senicio de la Deuda Pública 

Amortizaciones 
3.2. 	Intereses 

Debe tenerse presente que los datos correspondientes a gastos corresponden a pagos 
efectivamente realizados ya que anteriormente no se hacían las respectivas 
causadores. 

Evaluados a valores corrientes en miles de pesos los egresos presentan el siguiente 
comportamiento detallado en el cuadro 18: 

CONCEPTOS 

Cuadro 18 
Ejecuc1ón de Egresos (A VaJores Corrientes) 

AÑOS 

2004 2005 2006 2007 2006 2009 2010 
FUNCIÓNAMIENT 
o 16,072,689 18,225,282 15,665,940 20,318,801 24,480,002 31.110.123 30.516.211 

INVERSIÓN 75,104,695 96,971,419 123,790,124 139,595,395 136,732,405 215.359.155 180,313.786 

SERVICIO DEUDA 4,123,870 7,726,215 22,252,461 5,185,810 7,566,997 7.621.783 9.819.991 

TOTAL 95,301,254 122,922,916 161,708,825 165,130,006 168,779,404 254.103.062 220.682 021 

En los egresos no se consideraron algunas transferencias a terceros los cuales fueron 
incorporados al presupuesto e imputados como pagos presupuestales. 

En la gráfica 15 puede visualizarse el comportamiento de cada uno de los componentes 
del presupuesto de gastos: 

Gráfica 12 
Evailición de Egresos (A Valores Corricritc:s) 
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Gastos de Funcionamiento 

Un comparativo entre el presupuesto y los pagos de gastos de funcionamiento durante 
el periodo 2004 — 2010 presenta estas situaciones: (valores en miles de pesos 
corrientes): 

Cuadro 19 
Gastos de Funcionamiento (Miles de Pesos Corrientes 

AÑO 2004. 
CONCEPTOS 

SI k\/ICIOS 

PTO DFTVO EJECUCIÓN 
TOTAL EJECUCIÓN 

)ERSC)NAI. 1.392.528 5.921.752 37,87% 125,71% 
CASI OS 

CE 1  NI RAI r'S 1A28,110 1.6[18.696 11,3G% 

41-?ANst-- 6.249.379 7A 03.734 59,77% 118,47% 

TOTAL 12.070,0/ 7 14.582142 100,00% 120,81% 

Cuadro 20 
Gastos de Funcionamiento (Miles de Pesos Corrientes) 

ANO 2005 

CONCEPTOS 
PTO LWTVO EJECUCIÓN — 

TOTAL EJECUCIÓN 

SEkViCid 
PLRSONAIIS 6.457.266 10.941.505 53,6% 169 44% , 
GASTOS 
GENERALES 1.900.585 2.704.963 13,3% 142,37% 

TRANSFERENCIAS 6.298.496 6.'758.313 33,1% 107,30% 

TOTAL 14.656.347 20,404181 139,22% 

rGE

--,,,-..,,

STOS 

,,..,,,,....,..-.. ,...•-,.,......,,,,u, 
SI,' RVICIOS 
PERSONAL ES 
GA

.NERALL 

TRANSFERENCIAS 

TOTAL  

Cuadro 21 
Gastos  de Funcionamiento (Mes  de Pesos Corrientes 

, • ANO 2003 
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Cuadro 22 
Gastos de funcionamiento (Miles de Pesos Corrientes) 

40 2007 
CONCEPTOS 

SFE\/ICIOS 
PLM.-;ONAI [ - S 
GAS OS 
GENERALLS 

RANSVEMENCIAS 

TOTAL 

PTO DFTVO EJECUCION 
TOTAL E.IFICUCION 

	

9.12'l,872 	11.082.742 	40,'78% 	120,66% 

	

3.101.591 	3.206.952 	15,46% 	103,40% 

	

7176.755 	8.429.678 	38,76% 	108,40% 

20,063.218 22,719.372 100,00% 113,24% 

Cuadro 23 
Gastos de Funcionamiento (Miles de Pes 

AÑO 200 

entes) 

CONCEPTOS 

SERVICIOS 
PE RSONAL ES 

GASTOS 
01 NLI3ALES  

3RANSFEREYCIAS 

TOTAL 

PTO 
DFTVO 

9,908,699 

3,589,760 

9,235,030 

22,733,497 

EJECUCIÓN 

11,806,326 

3,588,137 

1.2,460,698 

27,855,161  

TOTAL 

49.39% 

17.89% 

46.03% 

100,00%  

°A 
EJECUCI 

ÓN 

119.15% 

99.95% 

134.93% 

12253% 

CiacIrr, 24 
Gastos de Funcionamiento (Miles de Pesos Corrientes) 

AÑO 2009 
CONCEPTOS 

SERVICIOS 
PERSONALES 
GASTOS 
GENERALES 

TRANSFERENCIAS 

TOTAL 

PTO 
DFIVO 

14.704.202 

4.624.389 

10.861.796 

30.190.641 

EJECUCIÓN! 

14.678.320 

4.266.815 

10.820.371 

29.765.506 

TOTAL 

48.70% 

15.32% 

35.98% 

100.00% 

EJECUCIÓN 

99.82% 

92.26% 

99.55% 

98.60% 

sir 
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Cuadro 25 
Gastos de Funcionamiento (Miles de Pesos Corrientes) 

AÑO 2010 PROYE:CTADO 

CONCEPTOS vro 
EJFC.:IUCION 

% % 
1-..11"Tvo 'TOTAL EJECUCIÓN 

SERVICIOS 
PERSONALES 17.974.791 17.974.791 53.57% 100% 
GASTOS 
GENERALES 5.481.886 5.481.886 16.34% 100% 

TRANSFERENCIAS 10.096.393 10.096.393 30.09% 100% 

TOTAL 33.553.070 33.553.070 100% 00% 

Gráficamente se observa el comportamiento de cada uno de los componentes del gasto 
de funcionamiento considerando el efecto inflacionario: 

Gráfica 13 
Comportamiento Gastos de Funcionamiento 2004-2010 (Valores Constantes1 

SE ROMS PERSON ALES 

GASTOS GEN isAt-Es 

TRANS E RE N CIAS 

Durante el periodo objeto de estudio los gastos de funcionamiento han crecido un 
14.16%; los componentes de esta clase de gasto han presentado este nivel de 
incremento: 

• SERVICIOS PERSONALES 
	

8137% 
• GAS -rol--; GENERALES 

	
9.59% 

• TRANSFERENCIAS 
	

8.49% 
• TOTAL GRUPO 
	

8.39% 

El último ítem está conformado por vanos renglones causados en la Secretaría do 
Hacienda, que han presentado el siguiente comportamiento en miles de pesos 
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corrientes: 

Cuadre 26 
Ejecución de 'Fransferencias (Miles de Pesos Constantes) 

AÑOS 
CONCEPTOS 

7010 2019 2008 71E17 2004 7.005 2005 

IRANSI 1 EX NCIAS 
CORI0[ NI ES 

CONCU IACIONI O Y 
SE NTFINCIAS 

DETICITVIGE:NCIAS 
ANTERIORES 

TOTAL 

356.130 

272,095 

o 
628..233 

27/1.079 

310,718 

o 
584.797 

91./108 

148,747 

o 
240.155 

118.622 

888,737 

o 
1.007.359 

114.817 

782,966 

O 

927.783 

284.974 

825,000 

O 

1,109.974 

254.090 

1.170.000 

o 
1,724.090 

En la gráfica 17 se aprecia la magnitud de cada uno de los renglones: 

Gráfica 14 
Evolución de Transferencias (A Valores Constantes) 
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A valores constantes estos conceptos presentan este comportamiento: 

Durante el periodo 2004 — 2010, en promedio aritmético, las transferencias corrientes 
de la Secretaría de Hacienda se han aumentado 25.57%, de la siguiente manera: 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
CONCILIACIONES Y SEN-FENCIAS 
TOTAL CRECIMIENTO GRUPO 

2 8 , 
2: 8 1 % 
25.57% 

Las conciliaciones y sentencias judiciales presentan tendencia al alza como 
consecuencia de las permanentes demandas presentadas en contra de la entidad 
durante los años anteriores, se ha conciliado prejudicialmente y transado el pago de 
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sentencias proferidas por los jueces de la República. Sin embargo los efectos solo 
serán visibles en las vigencias futuras. 

1.as tablas siguientes muestran cómo ha pesado cada renglón de gasto de 
funcionamiento y cuál ha sido el grado de ejecución, se aclara que para el año 2010, se 
tomó la apropiación del presupuesto inicial y para la ejecución con corte a junio 30 de 
2010: 

Cuadro 27 
Gastos de Funcionamiento En Miles de Pesos) 

AÑOS 
CONCEPTOS 

SI LIR \/ICIOS 
18 R S ON ( 1.11 S 

GASTOS 
GENERAL ES 

TRANSETRANSÍL R ELACIAS 

TOTAL 

2004 

5,521,752 

1,656,656 

7,403,734 

14,582,142 

2005 

10,941,505 

2,704,963 

6,758,31:3 

20,404,781 

2006 

7,851,392 

1,1316,668 

7,227,923 

16,895,983 

2007 

11,082,742 

3,206,952 

8,429,578 

22,719,372 

2006 

11,806,326 

3,588,137 

17,460,698 

27,855,181 

2009 

14,678.320 

4,266,815 

10,82.0.371 

29L 765.508 

2019 

17.974.791 

5.481.886 

10.096,303 

33.553.070 

Cuadro 28 
Nivel de Ejecución Presupuestal Gastos de Funclonawnlento 

CONCEPTOS 	
AÑOS 

2004 	2005 	2006 	2007 	2008 	2009 

SEIWICIOS 
PERSONALES 37.67% 53.62% 46.47% 48.78% 47.00% 48.70% 
GASTOS 
GENERALES 	11.36% 13.26% 10.75% 14.12% 12.00% 15.32% 

TRANSFERENCIAS 50.77% 33.12% 42.78% 37.10% 41.00% 35.98% 

1010 

53,57% 

16.34% 

30.09% 

SERVICIOS PERSONALES. 

GASTOS GENERALES 

TRANSFERENCIAS 

TOTAL GRUPO 

15.59% 

16.83% 

9.02% 

11.44% 

En promedio los servicios personales han representado el 15.59% del total del gasto de 
funcionamiento y su ejecución ha sido del 99% en promedio.. 

Los gastos generales participan en los gastos de funcionamiento con el 16.83% en 
promedio y su nivel de ejecución se ubica alrededor del 97%. 

Las transferencias representan en promedio el 9.02% del gasto de funcionamiento y su 
ejecución ha estado en un 98% en promedio. 
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Lo anterior significa que en las últimas vigencias el Municipio de Bello, ha mejorado su 
ejecución de gastos de funcionamiento, se explica este comportamiento por los ajt.15.,;tes 
que ha realizado el Municipio a la planta de personal durante las vigencias de 2005, 
2007 y 2009. 

Gastos de Inversión (Gasto Público Social) 

Con el fin de evaluar cuantitativamente la inversión social ésta se ha clasificado según 
la fuente de financiación así: 

Inversión con Sistema General de participaciones (S.G. P,) 
Inversión con Aportes y Cofinanciaciones 
Inversión con Recursos Propios (Incluye Regalías e I.C.L.1)) 
Inversión con Recursos de Capital 

Un comparativo entre el presupuesto y los pagos de gastos de inversión durante el 
periodo 2004- ---- 2010 presenta estas situaciones: (valores en miles de pesos corrientes). 

Cuadro 29 
Gastos de inversión Año 2004 (Miles de Pesos Corrientes) 

PPTO 

FUENTES  

AÑO 

EJECUCIÓN 

2004 

DEL. TOTAL EJECUCIÓN 

SISTEMA GENERAL 
DE`PARTICIPACIONES 56.086.377 62.124.538 81,97% 110,77% 

APORTES Y 
COFINANCIACIONES 3.128.342 3.809.816 5,03% 121,78% 

RECURSOS PROPIOS 11.590.953 9.855.979 13,00% 85,03% 

TOTAL. 70.805.672 75.790.333 100,00% 107,04% 

Cuadro 30 
Gastos de Inversión Año 2005  (Miles de Pesos Corrientes) 

AÑO 2005 
FUENTES 

5151 	MA GL NI:' SAL 
PIP'T C) EJECUCIÓN DEL TOTAL EjECucIóN 

DE PAVUICIPACION1 59 283 211 69.902 110 84,82% 117,91% 

APORTES Y 
COL INANCIACIONES . 	, 	. 1037 013 3.46.7.835 4,21% 331 /10% 

RECURSOS PROPIOS 10.071,681 9.042.785 10,97% 89,.78% 

TOTAL 70.391.935 82.413.030 100,00% 117,08% 
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Cuadro 31 
Gastos de inversión Año 2006 (Miles de Pesos Corrientes) 

ARO 2006 

FUENTES 

SISTEMA GENERAL DE 
PPTO EjECUCYON DEL TOTAL 

EjECU 
CIÓN 

PARTICIPACIONES 53.662.530 80.342.701 74,14% 149,72% 

APORTES Y 
COFINANCIACIONES 4.470.782 7.084.540 6,54% 158,46% 

RECURSOS PROPIOS 23.925.004 20.940.180 19,32% 87,52% 

TOTAL 82.058.316 108.367,421 100,00% 132,06% 

Cuadro 32 
Gastos de Inversión Año 2007 (Miles de Pesos Corrientes) 

AÑO 2007 
FUENTES 

SIS uI MA 	NE RAI 	DI 
PETO EJECUCIÓN 

1', 

DEL. TOTAL 
7r, 

E.,,tECLICIÚN 

I 'Al 	ICIPACIONI 54.317 716 85.755:407 80,25% 133,33% 

APOKI F.:S Y 
COr INANCIACIONES 4.312.072 4.660.294 4,36% 108,08% 

RECURSOS PF:W[0S 13 876.694 16.443.565 15,39% 118,50% 

TOTAL 82.506.482 106.859.266 100,00% 129,52% 

Cuadro 33 
Gastos de Inversión Año 2008 (Miles de Pesos Corrientes) 

FUENTES 
AÑO 2008 

o/u 
PPTO EJECUCIÓN DEL TOTAL EJECUCIÓN 

SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 64.317_716 85.755.487 80,25% 133,33% 
APORTES Y 
COFINANC/ACIONES 4_312.072 4,660.294 4,36% 108,08% 

RECURSOS PROPIOS 13.876.694 16.443.565 15,30% 118,50% 

TOTAL 82_508A/3;2 106.859.266 100,08% 129,52% 



rounot-wf U Lir. L3L-LLU Ara Ilumina 
MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO VIGENCIA 2011 

108 

Cuadro 34 
Gastos de Inversión Año 2009 (Miles de Pesos Corrientes) 

FUENTES PPTO 
DFTVO 

AÑO 

EJECUCIÓN 

2009 
% 

DEL TOTAL 
% 

EJECUCIÓN 
SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACIONES 116.510.308 108.018.360 31.85% 92.71% 
APORTES Y 
COFINANCIACIONES, 
PLUSVALIA, RECURSOS 
DEL CRÉDITO 204.315.448 71209.367 55,86% 34.85% 

RECURSOS PROMOS 44.928,548 3812,1,429 12,29% 85.42% 

1-CY.1171.1. 355,753, 10/1,', 2"1.. W'.15C 100% 58.81. 

Cuadro 35 
Gastos de inversión Año 2010 (Miles de Pesos Corrientes) 

AÑO 2010 PRESUPUESTO INICIAL 
FUENTES 

SISTEMA GENERAL DE 

PPTO 
DEI-YO EJECUCIÓN DEL TOTAL Eál.-:.CUCIÓNI 

PARTICIPACIONES 99.701.986 94.716.886 42.25% 95% 
APORTES Y 
COFINANCIACIONES 90.000.000 72.000.000 38.12% 80% 

RECURSOS PROPIOS 46.345.818 41.711.236 19.63% 90% 

TOTAL 236.047.804 208.428.122 100% 01.33% 

Gastos 

CONCEPTOS 

Cuadro 36 
de Inversión Periodo 2004 	2010 (Miles de Pesos Corrientes) 

ANOS 

2004 2005 2 2007 2000 2009 25'10 

SISTEMA GENERAL 
1)9 
1 	1 ICIPA(IONI 62,124,538 69,902,410 80,312,701 85,755,401 87,938;/05 108.018360 117.475.679 
COFINANCIACION 
Y AE)ORTEIS 3,800,816 3,46'7,8,35 .7,084,540 4,660,294 17,540,870 '71,209.36/ 16.492.289 

RECURSOS 
PROPEOS 9,855,979 9,042,785 20,910,180 16,443,565 28,170,150 36.131.120 16.315.018 
TOTAL 75,790,333 82,413,030 108,367,421 106,859,266 133,649,725 215.359.156 186.31 	66. 

SS 
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Gráfica 15 
Inversión por Fuente de Financiación (A Valores Corrient 

S tSTE 	(3E.NE RAI DE: PARTIC (PAC ONIES 	()FINAN( [A( ION Y APOPXES 	RE(. ORSOS PROPOS 

El comportamiento deja inversión con cada una de las fuentes se observa en la gráfica 

según su magnitud en valores corrientes: 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 9.05% 
COFINANCIACIÓN Y APORTES 54.51(Yo 
RECURSOS PROPIOS 22.35% 
TOTAL GRUPO 15116% 

En las tablas siguientes se aprecia la participación de cada fuente de financiación en el 

total de la inversión y el grado de ejecución del presupuesto: 

Cuadro 37 
Participación de Cada Fuente die Financiación en la Inversión Total 

PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL 
FUENTES 

2004 	2005 	2006 1 2007 1 	2008 	2009 	7010 

        

(invemión 
forzosa) 

APORf.  ES Y 
COI INANCIACIONES 
RECURSOS 
PROPIOS 

81.97% 

5.03% 

13.00% 

81.82% 

4.21% 

10.97% 

74.14% 

6.54% 

19.32% 

80.25% 

4.36% 

15.39% 

65.00% 

13.12% 

21.08% 

31 85% 

55.86% 

17.79% 

42.75% 

38.17% 

19.63% 

        

Cuadro 38 
Ejecución Presupuestal de cada Fuente para Inversión 

FUENTES 
2004 2005 

% 

2006 

DE EJECUCIÓN 

2007 2008 
S.G.P. (inversión 
forzosa) 110..77% 117.91%...  149.72% 133.33% 128.00% 

APORTES Y 
COF INANCIACIONI.J3 121..78% :-,34.40% 158 46% . 108.98% 118..007 
RECURSOS 
PROPIOS 85.03% 89.78% 87.52% 118.50% 95.00% 

2009 	2010 

	

92.71% 	95% 

	

.3/1.85% 	80% 

	

12.29% 	90% 
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Del total de la inversión durante el periodo en cuestión, en promedio el 63.91% ha sido 
financiada con recursos SGP, el 27.96% con aportes y Cofinanciaciones, el 8.12% con 
recursos propios y los presupuestos para cada fuente de financiación se han ejecutado 
en promedio así: SGP muestra un nivel de ejecución del 95%, aportes y 
cofinanciaciones 80%, recursos propios 90%. 

La inversión con las transferencias recibidas del Sistema General de Participaciones, se 
clasifican así: 

Inversión sector educación. 
inversión sector salud. 
Inversión sector agua potable y saneamiento básico. 
Inversión en otros sectores. 
Inversión asignaciones especiales y Alimentación Escolar, 

Para cada uno de estos sectores se presentan estas características en cada vigencia 
fiscal: (valores-en miles de pesos corrientes). 

Cuadro 39 
Gastos de inversión con S.G.P, (Miles de Pesos Corrientes) Año 2004 

SECTOR 
PPTO 

ANO 

EJECUCIÓN 

2004 

TOTAL EJECUCIÓN 

EDUCACIÓN 32.281.130 41.493.734 62,24% 128,54% 

SALUD 11.920.867 14.836.173 22,25% 124,46% 
AGUA POTABI. E Y 
5.13. 1.825.500 2.872.133 4,31% 157,33% 

0. f IOS SL C. f ORES 4.847.724 6.706.873   10,06%  138,35% 

ASIGNACIONES 
ESPECIALES 688.765 760.302 1,14% 110,39% 

TOTAL 51.553.9g6 66.669.215 100,09% 66,73% 

Cuadro 40 
Gastos de Inversión con S..G.P. (Miles de Pesos Corrientes) Año 2095 

SECTOR' 
PP'TO 

AÑO 

EJECUCIÓN 

2005 	- 

TOTAL 

— 

ÍD 

EJECUCIÓN 
EDUCACIÓN 40.443.700 56.654.710 69,15% 140,08% 

SALUD 12.442.400 18.354.224 22,40% 147,51% 
AGUA POTABLE Y 
S.B. 2.236.528 3.157.150 3,85% 141,16% 

OTROS SECTORES 3.252.985 2.909,482, 3,55% 89,44% 
ASIGNACIONES 
ESPECIAI ES 771.092 859.806 1,05% 113,14% 

TOTAL 59,149.705 81.935.352 100,00% 80,45% 
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Cuadro 41 
Gastos Inversión con S.G.P. (Miles de Pesos Corrientes) Año 2006 

SECTOR 
PPTO 

AÑO 

EJECUCIÓN 

2005 
% 

TOTAL 
% 

E,,E EC LEGIÓN 

L DUCACIÓN 53.662.530 50.060.570 67,08% 108,20% 

SALUD 15.177.611 18.194.624 _ 	, 21 02% 119,88% 
AGUA POTAIII L Y 

731.000 721.500 0/ 90,70% 

01 ROS SE. Cl ORES 8A96.605 9.195.271 10,97% 111,77% 
ASIGNACIONI S 
F.SPECIAL [ S 274.414 80.526 0,09% 92,75% 

TOTAL 78341.160 116.552494 100,00% 74,74% 

Cuadro 42 
Gastos de Inversión con S.G.P. (Miles de Pesos Corrientes) Año 2007 

SECTOR 
PPTO 

AÑO 

EJEC 

2007 

% 
DEL 

TOTAL 

% 

EJECUCIÓN 

EDUCACIÓN 53.662.530 58.060.570 67,08% 108,20% 
SALUD 15.177.611 18.194.624 21,02% 11988% 
AGUA POTABI E Y 
S.B. 731.000 721.500 0,83% 98,70% 

OTROS SEC LORES 8.495.605 9.195.2-74 10,07% 111,77% 
ASIGNACIONES 
I-  SPE-CIAI 1.:S 274.414 80.526 0,09% 92,7.15% 

TOTAL 76.341.160 66.552.404 100,00% 74,74% 

Cuadro 43 
Participación de Cada Renglón de Inversión S.G.P. 2008 

AÑO 20o8 

SECTOR PPTO 
DFTVO 

EJECUCIÓN DEL 
TOTAL EJECUCIÓN 

EDUCACIÓN 60,730,113 60,480,916 67.30% 99.59% 
SALUD 13,050,212 12,552,171 22.46% 96.18% 
AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO 
BÁSICO 4,278,561 3,348,398 3.40% 78.26% 
OTROS 
SECTORES 3,990,978 4,221,948 7.20% 105.79% 
ASIGNACIONES 
ESPE..I.CIALES 011,930 1,440,801 1.46% 152.48% 

TOTAL B2,994,794 82,044,234 83.40% 9,3.35% 
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Cuadro 44 
PartleipacIón de Cada Renglón de Inversión S.G.P., 2009 

AÑO 2009 

SECTOR PPTO 
nnvo DEL TOTAL 

¼
EJECUCIÓN 

EJECUCIÓN' 

I DUCACIÓN 86.923.357 81.656.395 71.57% 93.94% 
SALUD 17.593.1.54 17.209.463 15.09% 97.82% 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 4.196.600 3.408.955 3.62% 81.23% 

PROPÓSITO GENERAL 6.869.232 6.399 643 5.89% 93.16% 
ASIGNACIONES ESPECIALES 978,1-70 527.520 0.83% 53.91% 

TOTAL 116.560.813 109.201.976 100% 69.92% 

Cuadro 45 
Participación de Cada Renglón de Inversión S.G.P. 2010 

AÑO 2010 PRESUPUESTO INICIAL 

SECTOR 
PP1 O EJECUCIÓN 

DEL TOTAL. EJECUCIÓN 

EDUCACIÓN 85.869.583 85.869,583 73.11% 100% 

SALUD '1 -7.7'73.692 17.773.692 15.13% 100% 
AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BÁSICO 4.805.731 4.805.731 4.09% 100% 

PROPÓSITO GENERAL 8.678.216 8.678.216 7.39% 100% 
ASIGNACIONES ESPECIALES  330.681 330.681 0.28% 100% 

TOTAL 117.457,903 117.457.9133 100% 190% 

Cada uno de los sectores de inversión del Sistema General de Participaciones, ha 
tenido una participación y grado de ejecución corno se observa en las siguientes tablas: 

Cuadro 46 
Nivet-de Ejecución Presupuestal de Cada Renglón del S.G.P. 

CONCEPTOS 
2004 2005 

DE EJECUCIÓN  % 

2006 2007 2008 2009 2010 

EDUCACIÓN 128.54% 140.08% 108.20% 95.50% 99.59% 93.94% 100% 
SALUD 124.46% 147.51% 119.88% 92.30% 96.18% 97.82% 100% 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO B. 157.33% 141.16% 98.70% 96.00% 78.26% 81.23% 100% 
PROPOSITO 
GE:-.NERAL 138.35% 8944% 111„'77% 8808% 105.79"A, 93.16% 100% 

ASIGNACIONES 
ESPECIALES 110.39% 111.07% 29.34% 99.00% 152.48% 53.91% 100% 
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CONCEPToS 
2004 	2005 	2006 

EDUCACIÓN 	41,493,734 56,654,710 58,060,570 

Cuadro 47 
Nivel de Ejecución Presupuestal Cada Renglón del S.CLP. 

% DE EJECUCIÓN 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO B. 
IJROPOSITO 
GENERAL  
ASIGNACIONES' 
ESPECIALES 
TOTALES 

.100,000,000 
90,000,000 
80,000,000 
70,000,000 
60,000,000 
50,000,000 
40,000,000 
30,01)0,000. 
20,000,000 
1.0,000,000 

0 

2,872,133 3,157,150 

6,706,873 2,909,462 

760,302 	859,806 

66,669,215 81,935,352 

721,500 

9,495,274 

80,526 

86,552,494 

2007 2008 

58,060,570 60,480,916 

 

18,194,624 12,552,17 

721,500 3,348,398 

9,495,271. 4,221,948 

80,526 1,440,801 

86,552,494 82,044,234 

2009 20i o 

81,656,395 89,369,983 

17,209,463 17,773,692 

3,408,955 /1,805,731 

6,399,613 8,57E5,215 

527,520 330,681 

109,201,976 117,457,903 

11'12004 

02005 

2006 

uü 2007 

2008 

filF 2009 

2010 

SALUD 	 14,836,173 13,354,224 18,194,624 

Gráfica 16 
Inversión Con 	(A Valores Corrientes), 

INVERSIÓN CON S. G. P. 

La inversión con recursos del S.G.P. Presenta varias particularidades: la inversión en el 
sector educación ha representado en promedio el 9.57% del total de la inversión con 
estos recursos; a su vez en el sector salud la inversión ha representado el 7.18% en 
promedio en agua potable y saneamiento básico el 5.55% en propó ,,ito general 
10.20% y asignaciones especiales el 14.71% L.1.3 ejecución del presupuesto asignado a 
cada uno de los sectores presenta grandes variaciones como se observa en el cuadro 
anterior. El presupuesto para educación se ha ejecutado en promedio el 94%, para 
salud el 98%, para agua potable y saneamiento básico el 93%, para propósito general 
c...193% y para otras asignaciones el 54%. 

1...a inversión con estos recursos del Sistema General de Participaciones, muestra el 
comportamiento que se observa en la siguiente tabla: 
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EDUCACIÓN 9. 57 'A 

SALUD . 1 6% 

AGUA PULABLE 

PROPÓSITO GENERAL 1 O . 2 O (Yr.) 

Al„.IIVIENTACION ESCOLAR 1 1...71 % 

TOTAL GRUPO 9.On% 

En el periodo 2004 - 2010 la inversión en educación ha crecido un 58.5% logrando altos 
niveles de cobertura educativa en el Municipio de Bello. 

Para el periodo analizado la inversión con S.C.P. sector salud se incrementó un 552% 
gracias a la alta inversión realizada en los años 2006, 2007,2008 y 2009. 

La inversión en el sector agua potable y saneamiento básico ha tenido un crecimiento 
representativo del 165% que se explica debido a que en el año 2009, se recibieron 
unos recursos del crédito por valor de $ 28.112.706.191, pignorando el 85% de Agua 
Potable y Saneamiento Básico durante un período de 19 años. 

Por su lado los recursos S.G.P. otros sectores de inversión muestra una tendencia 
creciente del 99% debido al aumento de los recursos durante el año 2005, 2006, 2007, 
2008 y 2009 principalmente. 

La programación y ejecución del presupuesto de gastos con S.G,P. enseña un 
adecuado nivel de ejecución; la inversión con estos recursos ha representado en 
promedio el 90% del total de la inversión y se ha ejecutado en promedio el 98% de lo 
programado, 

11.4 Servicio Deuda Pública 

El Municipio de Bello ha recurrido frecuentemente al endeudamiento para apalancar 
inversión en infraestructura y fortalecimiento institucional, 

Las entidades acreedoras son El Instituto para el Desarrollo de Antioquia "IDEA" que ha 
otorgado al Municipio de Bello crédito para diversos propósitos entre los últimos están 
créditos para sustitución de deudas con la banca comercial, para plan de movilidad vial, 
mantenimiento de vías, remodelación del hospital Rosalpi, Y construcción de obras de 
urbanismo en el Barrio la Hermosa Provincia, Alianza Fiduciaria que en diciembre de 
2009 desembolsó un crédito por valor de $ 28.112.706.191, pignorando el 85% de 
Agua Potable y Saneamiento Básico durante un periodo de 19 años, para programas do. 
infraestructura en el sector y el Banco BB\/A, que en septiembre de 2009, desembolso 
010.000.000.000, para financiar programas del Plan de Desarrollo vigente. 

El cuadro muestra la relación de créditos a los cuales se ha atendido el pago de capital 
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Cuadro 43 

Saldo del ServIelo de la deuda a Diclerobre de 2 

SERA I,..10 DE LA DEUDA PÚBLICA. AL  31 DE DICIEMBRE DE 2309. (Er 1l)/diles Pesos) 

Entidad financiera 

Fecha de firma 
del contrato 
(ridimmiaa) 

Valor 
desembolso 

Plazo 
(meses) 

Tipo y 
monto de 
tasa de 
lnterós 

Desembolsos 
en la 

vigencia 2009 
Amortizaciones 

2009 
Intereses 

2009 

Saldo de la 
deuda al 

31/12[2009 
IDEA 0'9,lun. 06 13,512,000 60 1)70229 0 2,083,131 305,101 21 801,201 
IDEA 11--1:->eOi1t7 3,000,000 60 0I75 O 605,370 237,645 1,b09,376 
IDEA 22-Nov-07 1,548,180 60 DTF5 0 312,747 132,142 888,61,4 
IDEA `, 	22-Nov-07 307,259 60 DTF5 0 62,069 26,225 176,366 
IDEA 27-Nov-07 936,392 60 DTF5 0 189,160 79,924 537,487 
IDEA 21 -Dic-07 31,475 60 DTF5 0 6966  3,013 20,371 
ID[ A 21.[3c-07 2,695,053.  60 D'111-75 (l 544,564 235,521 1,592,476 
IDEA 21. Dic. 07 121,456 60 Di-F5 0 25,147 10,876 73,510 
IDE A 21-Din-07 211,344 60 DTF5 O 42,704 18,109 121,1101 
I DE A 03...M ar:  08 227,161 60 07. 05.  0 15,921 20,819 142,260 

IDEA 93Mar-08 142,832 60 0105 0 28,875 13,091 80,413 
II ),'A 03-Mar-08_ 1,099,130 60 01111.5 0 222,207 100,735 088,283 
IDEA  03-Mar-08 531,291.  60 DTF5 0  107,410 18,693 332,698 
IDEA 05--Illn-08 795,103 60 DTE5 0 160,931 7'7,970 510,131 
IDEA 05-Itin- 0.0 270,161 60 D'1 F75 O 51,601_ 56,103 183,150 

11/..A 05--,1u n. 08 41'7,097  00 I )1 f .5 O 131,572 10,971 783,849 

ID1. A 13. NIC). 00 10,730 60 I 1 Fi' 6 0 0,2137 1,651; 11,677 
I1_)1 	A 13. Arlo- 08 385,180 60 171 [15 0 77,973 39,33/ 211,060 
11.)1-A  13. Ag o- 08 17,525 60 07E5 0 3,518 1,790 12,19(1 
IDI A 13, Ago. 08 561,029 60 DTF5 O 113,560 57,295 400,0/3 
I D l':: A 15:-Oct-08 327,483 60 DI F5 0 66,325 34,771 244,519 
IDDEA 15- Oct-.08 177,509 60 DTF5 0 35,951, 18,847 132,539 
IDEA 11-Dic-08 6,210 60 DT05 0 1,258 698 1,848 
IDEA 11- Dic-08 213,957 60 0TF5 O 43,354 21,036 167,03/ 
IDEA 11-- D ÍO-,98 668,219 60 DTF5 0 135,403 75,0(18 b",)1 
IDEA 18-Dic-08 61,513 60 0105 O 12,468 5,721 /19,045 
IDEA `,. 	16.-Mar.09 14,490 60 DTF5 14,490 2,455 1,135 12,035 
IDEA 16-Mar-09 67,554 60 DTF5 67,554 11,447 5,292 56,107 
IDEA 16-Mar-09 106,027 60 DTF5 106,027 17,966 8,305 88,061 
F)DVA 25 Sep-09 10,000,000 60 DTF4.31 10,000,000 500,000' 217,323 9,500,000 
I IDUCIARIA AlIANZA 04- Dic-09 28,117,706 240 11% 28,117,706 0 O 28,112,706 

TOTALES 86,61 	790 3€€,(300, 777 ,618 1,260 40 711,771 

En promedio las amortizaciones representan el 11.26% del total del servicio a la deuda 
mientras que los intereses han pesado con un 4%.. 

Del total de la deuda pública con corte al 31 de diciembre de 2009, el 24.34% 
corresponde a los créditos que el municipio de Bello suscribió con el IDEA para sustituir 
la deuda con todas las entidades financieras y que ÍUC( contratado con el IDEA en el 
año 2006; El 1911% corresponde al crédito con el Banco BBVA desembolsado en el 
año 2009 para financiar programas del Plan de Desarrollo; el 56.55% corresponde al 



TOTAL 
I.ANCOL011I1(1I4 214,817 	3,293,127 

T OTAL. ALIANZA 
KONFIGNIZA 1,232,852 1,350,837 

3,11(1,062 

4,490,633 

7,981,633 

5,93.1,261.  

13,912,897 

2,911,101 

1,675,352 

4,499,996 

5,295,943.  

9,795,930 

2,760,178 

1,701,117 

:3,999,996 

5,236,317 

9,238,313 

594,662 

780,3' 

2,490,996 

;075,019 

'f,875,()15 

8,297,697 8,207,607 9,097,034 9,M2,931 

O O O 

8,297,697 8,297,697 0,052,93.1. 0,057,034 

8,297,097 8,207,097 9,052,034 9,052,031 

5,28(1,353 

5,280,353 

5,250,353 

AMORTIZACIONES 

INTERESES 

TOTAL AÑO 

,972,380 

5,609,878 

11,672,258 

8,477,376.  

6,183,170 

14,655,516 
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crédito desembolsado en diciembre de 2009, pignorando por 19 arios el 8b% del S.G1). 
del sedar de agua potable y saneamiento básico, para obras de infraestructura en 
dicho sector. 

  

Cuadro 49 
Proyección del Servicio de la Deuda 

AÑOS (En Miles de Pesos Corrientes) 
2011 	2012 1 2013 I 2014 	2015 I 2015 	20 

1,425,044 I 3,901,637 J 	0 	 O 	 0 	 0 

2,576937 1 2,401,665 2226,3931 1,704,772 1 

       

ENTIDAD 

TOTAL IDEA 

TOTAL.DIWA 

        

2010 

 

2018 

 

201 

 

2020' 

 

1,472,380 o 

 

o 

 

O 

  

2,752,209 

  

O 

   

o 

En el cuadro 49 y gráfica 21, se ViSt1 liza la proyección del pago del servicio de la 
deuda para el período 2010-2070 

10,000,000,000 

0,000,000 

6,000,000,000 

4,000,000,000 

2,000,000,000 

Gráfica 17 
Proyección del Servicio de la Deuda 2010-2020 

T! AMORTIZACIONES In INTERESES 

 

 

 

  

 

2010 2011 2012 2011 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

1.1.5 Evaluaelón de la vlgernela fh caq 2009 

Para la evaluación presupuestal de la presente vigencia fiscal Ea ejecución de ingresos 
comprende los recaudos efectivos. y la ejecución de egresos correspondiente a pagos 
realizados; no se tiene presente los compromisos y obligaciones a la fecha de corte. 

La presente vigencia fiscal presenta la situación presupuestal que se consigna 	Has 
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tablas siguientes con fa información al 31 de Diciembre de 2009: (valores en miles de 
pesos). 

Cuadro 50 
Situación Presupuestal Vi encía 2009 

CONCEPTOS PPTO 
INICIAL 

PPTO 
DEFINITIVO 

% VARIACIÓN EJECUTADO % EJEC 
[,. 

INGRESOS 

E ORE SO S 

DII E RENCIA 

174.744.482 

174.744.482 

0 

118.901.020 

 418.901.020 

0 

239.72% 

239:72% 

0 

375.744.386 

 260.627.820 

115.116.566 

89.70% 

62.22% 

37.78% 

La diferencia en el ingreso y en el gasto corresponde a los recursos del crédito para 
agua potable y saneamiento básico y los ingresos por la padicipación de la plusvalía, 
arribos ingresados en el mes de diciembre de 2009, por lo que no se pi clieron njoci.riar. 

La gráfica permite tener una idea más clara al respecto: 

Gráfica /O 
Presupuesto vigencia 2009 

 

418,9(1.020 

   

450,000,000 
400,000,000 
.350,000,000 

300,000,000 
250,000,000 

200,000,000 
150,000,000 
100,000,000. 

50,000,000 
o 

   

375,744,386 

260,627,820 

 

  

90% u iNGRESOS 

4.)  ,.(s\ cy'• 
0) \'<‘ 

62%  119-  EGRESOS 

SITUACIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2009 

A 31 de Diciembre de 2009, se recaudaron efectivamente la suma de $375.744 
millones, se realízaron registros presupuestales de compromisos por $260.627 millones, 
se realizaron pagos por 5232.268 millones y se tienen cuentas pendientes do pago por 
$21.551 millones de Osos. 

Los diferentes conceptos del presupuesto de rentas y recursos de capital presentan la 
siguiente ejecución: (cifras en miles de pesos) 



400,000,000 
350,000,000 

	

300,000,000 	 26: 	Apg 

250 ,000 ,000 

200,000,000 

	

180,000.000 r 	 c‘4,82 
^./.47,,.0111 

100,000,000 
50,000,000

o  
• tg RECAUDO 
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Cuadro 51 
Recaudos a Didembre 31 de 2009 

CONCEPTOS RECAUDO 

INGRESOS CORRIENTES DE I IBRE DESTINACIÓN 57.472.081 1530% 

IIORTSOS C II S DE DF STINACIÓN [ESPECIFICA 263.148.109 70.11% 

RUCI,J0000 Dl 	CAPITA!. 54.823.896 14.59% 

'roTAL 375.744.,386 100,00% 

En la gráfica puede apreciarse la participación de cada concepto: 

Gráfica 19 
Recaudos At Cierre De La VIgemcia 2009 

14.59% 

Por el lado de los egresos a 31 de DIdernbre de 2.009 se efectuaron pagos por valor de 

$ 232.260 millones, distribuidos corno se detalla en el siguiente cuadro: 

Cuadro 52 
Pagos a  Mdembre 31 de 2009 (Em INAlles) 

CONCEPTO VALOR % PARTICIP. 

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 26.507.065 11.41`Y0 
GASTO PÚBLICO SOCIAL 
INVERSIÓN 198.158.722 85.32% 

SERVICIO DEUDA PUBLICA '7.602.643 3.27% 

TOTAL EGRESOS 232.258.430 100,00% 
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La gráfica ofrece una mejor apreciación al respecto: 

Gráfica 20 
Pagos a Diciembre 31 de 2009 

PAGOS' A DIC 31 DE 2009 
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Del total de los pagos el 85.32% se ha destinado para inversión social, el 11.41% para 
gastos de funcionamiento y el 3.27% para el pago del servicio de la deuda pública. 

La situación presupuestal del gasto de funcionamiento al cierre de la vigencia de 2009 
presenta las siguientes particularidades: (cifras en miles de pesos). 

Cuadro 53 
Gastos de Funcionamiento a Diciembre 31 de 2009 

CONCEPTOS PPTO 
DFTVO 

AÑO 2909 

EJECLITAI30 % dril Total % 

SI R\/ICIOS PC RSONAI ES 11.672.212 11.626.378 41,29% 99.61% 

GASrOS GEN[PAI:  ES '1.624,642 4,266.815 16.36% 92,26% 

TRANSVF.RENCIAS 11.971.771 11.910373 42.35% 99.55% 

TOTAL 28.268.625 27.811.566 108% 98.38% 

La ejecución comprende los pagos realizados que ascienden al 98.38% de lo 
presupuestado y donde el 41.29% corresponde a servicios personales, el 16.36% a 
gastos generales y el 42.35% a transferencias. Al 31 de diciembre de 2009 se pagó el 

11EVALOR 

PARTIC I P. 
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97.75% del presupuesto de servicios personales, el 90.01% de los gastos generales y 
el 94.83% de las transferencias. 

11_6 Evolución para la vigencia 2011 

Al finalizar la presente vigencia fiscal con respecto a la vigencia 2.010 se preve un 
aumento de los ingresos del 9% y de los gastos del 8% con lo cual la tendencia es la 
observada en la gráfica 21. 

Tomando corno referente el año 2.009, se estima que en el presente año los I.C.t .D. 
crecerán un 8%, los Lo.D.H. se aumentaran un 9% y los recursos de capital crecerán,  
un 12%. 

Gráfica 21 
EVtálución de ingresos (En Miles de Pesos Constantes) 

En lo que a gastos se refiere se espera, que con referencia al año anterior los gastos de 
funcionamiento crecerán un 14% como consecuencia de la reforma administrativa 
aplicada en el año 2010 con el incremento de los servicios personales y las 

11411 

	

	transferencias de seguridad social y parafiscales que esto conlleva, la inversión social 
tenderá a estar estable básicamente por la ejecución de los recursos del balance de la 
plusvalía y de Agua Potable y Saneamiento Básico, el servicio a la deuda se aumentará 
en 25%. Por el desembolso en el 2010 del crédito de Bancolombia para la financiación 
de programas del Plan de desarrollo 2008-2011. 
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Gráfica 2Z 
Evoluden de egreses (En lafiles de Pesos Constantes) 
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La expectativa es que los 1,,C.L.D. que son los recursos con los cuales se financia el 
funcionamiento de la Administración Municipal, crezcan a niveles superiores al 
promedio histórico como consecuencia de la modernización del aparato tributario y el 
crecimiento de los impuestos de industria y comercio y predial, donde se pretende 
mejorar el recaudo de los ingresos. 

Impuesto Predial Unificado 

Para la liquidación del impuesto predial unificado se toma los avalúos catastrales que 
no reflejan la realidad económica de los predios. Sin embargo, el municipio desde 
principios del año 2009 viene realizando la actualización catastral tanto del área urbana 
corno rural que dará lugar a un mejoramiento ostensible de los recaudos por este 
concepto a partir del año 2012, por lo que su impacto no está proyectado para la 
vigencia 2011. Por la-implantación del nuevo software en la oficina de impuestos no ce 
puede tener las cifras del año 2010, por lo que el corte se realiza a diciembre do 2009, 

Cuadro 54 
Predios y Avalúos Zona Urbana Año 2009 

ZONA URBANA 
DESTINACIÓN 
ECONÓMICA N°  PREDIOS % PARTICIP. 

AVALÚOS (Miles 
de Pesos) 

% PARTIC1P. 

RESIDENCIAL 105,232 88.57% 860,113,509 90.16% 

LUÍ 1::S 3,321 2.80% 88,598,842 9.23% 

O FRAS 10,257 8,63% 2,959,000 0.31% 

TOTALES 118,810 100.00% 959,672,159 100,. 00% 

9,019,991 • 

5,185,810 
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Cuadro 55 
PrelikIli y Avalúos Zona Rural Wila 2199 

ZONA RURAL 

N' PREDIOS 	% PARTICIP. AVALÚOS (miles 
de pesos) 

7/7 	 16.76% 	 3,276,527 

	

3,858 	 832/1% 	 /16,987,38.( 
0 	 0.00% 
O 	 0.00% 
o 	 0.00"/o 	 O 

	

4,635 	100.00%, 	 50,263,914 

  

   

   

DESTINACIÓN 
ECONÓMICA 

I'LriSIDLNCIA1 
AGROPECUARIA 
COME RCIAL 
I 0-T ES 
OTRAS 
TOTALES 

  

 

% PARTICIP. 

6.52% 
93,18% 
0.00% 
0.00% 
0.00% 

100.00% 

    

E.I 96.01% de los predios está ubicado en la zona urbana y sólo el 3.9% en el área rural, 
asimismo, del total de los avalúos el 9476% corresponde a predios urbanos y tan sólo 
el 5.24% a predios rurales, 

Por lo anterior se puede afirmar que el Municipio de Bello, está habitado en un 96.01% 
en la zona urbana y que no cuenta con una tradición rural. 

Industrla y Comercio 

Al 31 de Diciembre de 2009 se tienen registrados en la Secretaría de Hacienda un total 
de 6,114 establecimientos activos, los cuales se pueden visualizar mejor en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro 56 
Establecimientos Clasificados por Actividad 

SECTOR 

COMERCIAL 

SERVICIOS" 

INDUSTRIAL 

EINANCIEF-ZO 

TOTALES 

N° 
e„ITABLECIM. 

3,687 

1837 

564 

26 

6,114 

% PARTICIP. 

60.30% 

30.05% 

9.22% 

0.43% 

100.00% 

TARIFA 

1 0/1 0 00 
10/1000 
7/1000 
5/1000 

FACTURADO 
MENSUAL 

525,290 

560,041 

807,204 

16,404 

1,908,939 

% PARTIC!P. 

27.52% 

29.34% 

42.29% 

0.86% 

100.00% 

El 60.30% de los establecimientos registrados pertenece al sector comercial y tributa el 
27.52% del valor facturado mensualmente, por su lado el sector servicios 'iribu'[u el 
29,34% de lo facturado y representa el 30.05% del total de los establecimientos. 

Se tienen fortalezas en la gestión del recaudo del impuesto de Industria y Comercio --
Avisos y Tableros ICA, que pueden ser fácilmente mc.,,jorables. 

Estos valores son los facturados por la sección de impuestos, pero 110 solamente so 
facturan estos conceptos, existen otros que 'también se cobran a través de la 
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facturación mensual del [CA y que al 31 de Diciembre de 2009, presentan un nivel de 
cartera satisfactorio, 

1.1:7 Análisls de víabiffidad 

Los municipios deben. autofinanciar sus gastos de funcionamiento (gastos de personal, 
gastos generales, transferencias de nómina y demás transferencias corrientes), con sus 
ingresos corrientes de libre destinación (I.C.L.D) y, además, generar recursos para 
financiar, parcialmente la inversión social. 

La Ley 617 de 2000, de Ajuste Fiscal, impuso a las entidades territoriales limites a los 
gastos de funcionamiento los cuales no podrán exceder de un porcentaje con respecto 
a los 

Para el caso del Municipio de Bello, el cual se encuentra categorizado en 1' Categoría 
en 2010 debe financiar la totalidad de su funcionamiento con sus ingresos propios O. 
también denominados rentas. endogenas o ingresos corrientes de libro desfinación 

Dado que la viabilidad de un municipio está dada por su capacidad para cubrir con sus 
ingresos corrientes de libre destinación (I.C.L.D.), los gastos de funcionamiento, es 
pertinente analizar el comportamiento de estas dos variables desde la vigencia 2004. 
En la tabla siguiente se observa cómo ha sido la ejecución de los LC.L. ID y los gastos 
de funcionamiento expresados en miles de pesos corrientes de cada vigencia fiscal: 

Cuadro 57 
Gastos de Funcionamiento vs ICLD 2004-  2010 (En Pesos Constantes) 

VIGENCIAS FISCALES 
2005 [ 	2006 2007 2008 2009 2010 

29.477.755 38.652.349 38.469.561 37.028,528 53.764,125 51.685.459 

4 538 190 572,374 4.410.143 5,549.046 3.707.956 3.540.000 

34.015.945 39.224.723 42.879.704 43.377.574 57.472.081 55.225.539 

1.269.428 1.343.378 1.474.668 1.499.459 1.617.180 1.033.793 

778.666 789.057 816.440 895.780 980.872 986.718 

463.147 454.170 1.573 . 540 579,908 709.003 938.834 

18,225,282. 15.665:940 20,348.801 2.3,889.777 27.811.568 31.420.020 

20,273.376 17,798.375 22,589.918 26.865.004 31.119.123 35.21;0,165 

CONCEPTOS 	
2004 it 

I NC.',P.LSOS 
11.211.411Ak101:-.; 
	

30.047,991 

I N GIfl- SOS NO 
11,',IBUTARIOS 
	

6,140 923 

TOTAL ICLD 
	

36.188,914 

FUNCIONAMIENTO 
CONCEJO 
	

1.126.385 

FUNCIONAMIENTO 
CONTRAL ORIA 
	

796/1 35 

FUNCIONAMIENTO 
w...;0N4., 	 /94.564 .  

FUNCIONAMIEN1 O 
ADMON CHINTRAI 
	

16.072.689 

TOTAL 
FUNCIONAMIENTO 17.995.509 
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RAVIT 
DI:1- 1C1. 1 18.193.405 13.742.569 21.426.348 20.289.786 15,812.570 26.352.958 19.945.374 

RE-LACIÓN 
G.F./101.D (totales) 50% 60% 45% 53% 61% 54% 64% 
RE.) ACIÓN 
G.T./1C1.1) (sin 
Órganos de ControD_ 44% 54% 40% 47% 55% 48% 5770 

La relación gastos de funcionamiento / ingresos corrientes de libre destinación es 
calculada a partir de las ejecuciones presupuestales y no corresponde a los porcentajes 
certificados por la Contraloría General de la República. 

En la contabilidad presupuestal del Municipio de Bello se registra con base a los 
movimientos de caja, por lo tanto, no se reconocen las obligaciones que en cada 
vigencia fiscal quedan pendientes de pago y que constituyen el déficit fiscal, Es 
importante resaltar que si se adiciona a los gastos de funcionamiento fas obligaciones 
pendientes de pago al cierre de cada vigencia el indicador se aumentaría. 

El gráfico permite obtener algunas conclusiones sobre lo que ha siclo fa ejecución 
presupuestal de los I.C.L,D y los gastos de funcionamiento. 

Gráfica 23 
1„C.L.D. VS Gastos Funcíonarniento 2004-2010 

llCLD VS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

--GASTOS FUNCIONAMIENTO. 

57,472,081 55,225,539 

43 377 574 
42,879,704 " ' 

38,906,243 3'781/0 35,955,425 
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.16.,072,689 18,225,282 	15,665,940  20,348,801 	26,865,004 	31 .119,123 	35,280.16. 5 

2004 	2005 	2006 	2007 	2008 	2009 	2010 

Corno se observa, el Municipio de Bello ha cumplido con los límites de gasto 
establecido por la Ley 617 de 2000, de acuerdo a las proyecciones establecidas. 

Ein el actual escenario le será posible cubrir con sus ingresan; corrientes de libre 
destinación sus gastos de funcionamiento, cancelar el déficit fiscal y generar ahorro 
corriente para financiar parcialmente la inversión social. 

11,13 Panorama financiero vigencia 2010 



1,352,557,200 

401,198,700 

951,358,500 

1,427,788,500 

527,188,500 

900,600,000 

1,508,360,028 

553,120,950 

955,239,078 

1,633,178,736 

628,260,526 

1,004,918,210 

818,675,714 

818,6 /5,714 

855,516,121 880,736,765 934,223,603 3110.718,082 

855,516,121 809,730,765 934,273,603 906.718.902 

  

454,691,560 597,480,300 926,870,410 712,025,596 938.831,171 

154,691,860 	507,100,300 	026,810,110 	/12,020,301; 	938,031. V/ 1 

TOTAL TRANSFERF_;NCIAS ENTES DIE CONTROL 

2,525,924,774 2,880,784,921 3,024,867,203 1 3,279,430,935 3.853,562.077 
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Para la presente vigencia fiscal la Administración Municipal de Bello cumplirá con el 
indicador de ley 617Se alcanzará a cubrir el costo de su funcionamiento y generar 
ahorro para apalancar parcialmente la inversión social. 

1.1.9„ Evaluación Fiscal de los Órganos de Control 

En el cuadro No. 58 se puede visualizar la evolución de las transferencias realizadas 
por la Administración Central a los órganos de control durante el periodo 2004 ----- 2010, 
sobre el cual concluimos que los entes autónomos presupuestalmente del Municipio de 
Belfo, han cumplido los límites establecidos por la .ey 617 de 2000 para sils gastos de 
funcionamiento: 

Comportamiento de las transferencias a los órganos de control (En pesos constantes) 

Cuadro 58 
frar slIerenCia.1.1 L) e /...a Alblialsistracilón Central A Los Órganos de C.;orritrot 

LIMITE DE LEY 617 DE ÓRGANOS DE CONTROL DEL MUNICIPIO DE BELLO 

AÑOS 

2006 	 2007 	1 	2006 	 2009 ORGANISMO 

CONCEJO MUNICIPAL DE 

2004 2005 

BELLO 1,157,458,130 1,227,487,650 

Para Funcionamiento el 
1.5% de 412,458,130 404,663,010 

Honorarios Concejales 745,000,000 822,824,640 

CONTRALORIA 
MUNICIPAL DE BELLO 607,505,750 713,340,000 

I. P.C. + 5% (017,505,250 703,310,000 

PERSONERJA MUNICIPAL 
DE BELLO 413,103,570 455,505,270 

Para Funcionamiento 1.7% 
de 113,103,5 /0 155,605,270 

TOTALES 2,178,066,9501 2,466,432,920 
Ni> 

2010 

1.935.79.3.173 

828.38:1 092 
t0.11. 

'1.105.410.031 

1.1.11 Indicadores de Desempeño Fiscal 
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El Departamento Nacional de Planeación 	ha construido unos indicadores del 
desempeño fiscal de los municipios y departamentos a partir de la información 
suministrada por cada entidad territorial en el aplicativo denominado sistema de 
información para la captura de la ejecución presupuestal "SICEP". El Municipio de Bello 
presenta los indicadores hasta el año 2009 debido a que la información del año 2010 la 
publica Planeación Nacional en el mes de octubre de 2011: 

Cuadro 5t 
Indicadores de Desempeño Fiscal Según el Departamento Nacional de PIarreación 

AÑO 

25118 

39.21`Yo 

15:77% 

10.90% 

22.72% 

86.6.7% 

81.25% 

72.84 

32 • 

O 

CONCEPTO 

l'orcentaie de I.C.1 	destinado a 
funcionamiento 

Magnitud do la deuda pública (saldo deuda / 
ingresos totales) 
Porcentaje de ingresos que corresponden a 
transferencias l(SGP OSYGA) / dotal ingresos] 

I >ore.c.ni.a]e de ingresos que corresponden a 
recursos propios (ingresos tributarios / Total 
ingresos) 

Porcentaje del gastolotal destinado a inversión 

Capacidad de ahorro RICLD 	/ 

Indicador de'desernpeño fiscal 

Posición a nivel nacional • 

Posición a nivel departamental 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación 

Los indicadores del Municipio de Bello, conllevan a que el ente territorial tiene que 
aplicar unas políticas fiscales drásticas en el sentido que debe de mejorar los Ingresos 
Corrientes de libre Destinación, para ello a la fecha se está ejecutando el contrario de la 
Actualización Catastral (lite mejorará. ostensiblemento esto renglón rentistico, a partir 
del año 2012 y siguientes, en cuanto a lo que tiene que ver con los egresos, austeridad 
en los gastos de funcionamiento después de haber reformado su planta de personal en 
el año 2010, se pretende que esta reforma logre el punto optimo de la planta de 
personal del Municipio de F3ello. 

Tributación pum-1-1047B( por habitante 

Este indicador resulta de dividir los ingresos tributarios de cada vigencia entre la 
población del,munícipio para el mismo año según las proyecciones que tiene el 
Departamento Nacional de Estadísticas "DANE". Enseña el promedio que tributa cada 
habitante del municipio al fisco municipal. 

Cuadro 60 
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Tributación Per Cá ita 

AÑOS 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

INGRESOS 
TRIBUTAMOS 30 047.991 29.177.755 38.652.349 30,169.561 13.377.574 57.472.081 55.225.539 

PARAMETRo 363.419 373.018 382.502 388.160 306,627 101.844 412,844 

TFZIBLITACION 
PROMEDIO 82.681 '79.025 101,051 99.030 109.366 111.961 133.768 

Se aprecia un crecimiento importante en cal año 2008 Y 2009, que reflejan un panorama 
financiero y tributario con gran capacidad fiscal, pero que deberá mejorar 
considerablemente ya que los datos de 2010 de los ingresos tributarios se tomó corno 
base el presupuesto inicial por ser una vigencia en ejecución no cerrada, 

inversión con 1,.C..L.D„ Per-Cápita 

Resulta de dividir el valor de la inversión con I.C.L.D. entre el número de habitantes. 

Cuadro 61 
Inversión er-cá ita 

AÑOS  ,,.......... .......________. 2005  ___...._.....,,....,,..,,._ 2006 , 	...,.::„..,„:„.„:...____.._ 2007 ....._,.........,. 	„,. 2008 2009 2010 

Inversión 
promedio 

1.0 . 1. D. 38,006.213 32.785.170 35.955,125 42.870.701 29.098.117 36.131.129 16.345.818 
PARAMET RO 363.419 373.018 382.502 388.460 396.627 104.014 412..841 
1NVERSION 
PER-CAPITA 107.056 87.891 94.000, 	- 110.383 73.364 89.247 112,289 

La inversión per capita con recursos propios fue más olla en el periodo 2010 y decreció 
en el 2008, en términos relativos decreció. Se espera que el índice presentado en 
año 2010 se sostenga para los años subsiguientes. 

Múltiples son los indicadores que pueden resultar del análisis de las tablas y gráficos 
contenidos en el presente documento por lo que resulta suficiente con los hasta aqui 
elaborados con el fin de tener una idea más precisa de la situación fiscal del Municipio. 
de Bello, más adelante en el análisis de la situación contable, analizaremos otroz-; 
indicadores. 

1.112 Análisis de Aspectos Administrativos 

Si se desea comprender el comportamiento del Municipio, se debe entender el contexto 
dentro del cual se desempeña. Para 6110 se requiere de la identificación y evaluación de 
las situaciones y/o factores que inciden o pueden incidir en forma positiva o negativa en 
el cumplimiento de los objetivos, determinar los problemas que limitan o impiden su 



MUNI11,11- L, 1.1k LitLAJJ - 	I ILMUIA 

MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO VIGENCIA 2011 

128 

gestión, las fortalezas que brindan ventajas al Municipio y los factores claves del éxito 
en su conjunto. 

Estructura Administrativa y Planta do Personal 

La Administración Municipal de Bello presenta una estructura orgánica que fue 
adoptada en cumplimiento de la norma conformada por cuatrocientos cuarenta y ocho 
(440) empleados una vez aplicada la reforma administrativa del año 2010, igualmente 
cuenta con una planta de personal global, y flexible' 

Al costo de la planta de cargos de empleados públicos se debe adicionar un factor 
prestacional del 5'7% es importante destacar que el municipio ya no tiene trabajadores, 
oficiales, los cargos „de los trabajadores oficiales desaparecieron definitivamente de la 
planta de cargos en el año 2010. 

A la fecha el Municipio de Bello, tiene 314 pensionados con un costo anual de cuatro 
mil n'avarientos millones de pesos ($4.900.000..000), incluido un porcentaje adicional 
correspondiente al aporte para seguridad social en salud. Los pensionados con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 cubren la totalidad del 
aporte para el Sistema de Seguridad Social en Salud, mientras los pensionados con 
anterioridad aportan sólo el 4%, lo que significa que el Municipio de Hollo debe cotizar 
el 8% faltante. 

Partiendo del análisis situacional actual del municipio y teniendo presente la aplicación 
de la matriz DCWA como herramienta para la implementación de la planeación 
estratégica que le permita a cada organismo ejercer sus propias funciones de una 
forma organizada y metódica se procede a identificar las situaciones de orden interno 
(fortalezas y debilidades) y las de orden externo (oportunidades y amenazas). 

6.1.0 

compromiso por parte del personal administrativo para llevar a cabo una buena 
gestión. 

• La moralidad y el respeto de los funcionarios y su compromiso con la comunidad. 
• La presenCta en la administración municipal de talento humano calificado. 
• Aprovechamiento adecuado por parte de los servidores públicos de las 

capacitaciones y asesorías externas. 
Liderazgo, sentido de pertenencia y trabajo en equipo por parte de los funcionarios 
en los diferentes niveles jerárquicos. 

• Elaboración del Plan de Desarrollo basado en el Programa de Gobierno y 

Consiste en la relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de una entinad, Oil 1 identificar su 
ubicación en las unidades o dependencias que hacen parto de la omanización interna do la institución 
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concertado con la comunidad. 
• Gobemabilidad democrática y credibilidad ciudadana. 
« Normalización de procesos en presupuesto y contratación con base en lo 

preceptuado en la ley 1150 y el decreto 2474. 

Dieltglídades 

(9.F  lb de caavIación periódica al personal de la administración en todos los niveles. 
Falta de Aaoyo decidido del Honorable Concejo Munidj_p_21)—
me lano nivel de sistematización de la información. 

• Carencia de cultura en la planeación de actividades y en la viabilizeción de 
proyectos. 

e Deficientes sistemas de información y comunicación entre las dependencias de la 
Administración Municipal. 

Análisis de la problemática en el entorno del Municipio 

Resulta de suma importancia examinar cómo la interacción de la administración con el 
medio ambiente y con otras instituciones del contexto afecta su organización interna, 
dando como resultados cambios en las orientaciones, estrategias y ajustes en las 
actividades, planes y programas. 

Puede verse en la realidad cómo una política de reducción del gasto puede afectar la 
ejecución o avance de los proyectos de infraestructura a cargo del Estado y cómo el 
conjunto de factores externos y variables económicas, sociales, tecnológicas, 
competitivas y legales pueden limitar y condicionar el funcionamiento del sector y por 
ende, de sus entidades adscritas y vinculadas. 

Por lo tanto es imprescindible conocer sus efectos en el sistema de Administración 
Municipal y su adaptabilidad frente a los, cambios en el entorno, para identificar las 
amenazas, anticiparse a los acontecimientos y tomar decisiones reorientando 
oportunamente sus acciones en la dirección deseada. 

Amenazas 

• Constantes cambios normativos, sin consultar la realidad nacional,. 
• Cultura de la evasión de impuestos. 
• Delegación de competencias sin asignación de recursos por parte del Estado. 

La disminución del ingreso y las ganancias de los comerciantes (corno resultado de 
la crisis económica global que también incido en el crecimiento de la dinámica 
local), 
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• Creciente desempleo y demanda de solución a las necesidades básicas 
insatisfechas por parte de la comunidad del municipio. 

Operap.lic:12,5.des, 

1::xi:.:;tencia de fuentes de financiación y cofinanciación. 
Recursos provenientes del nivel Nacional. 

• Desarrollo económico generado por la alta inversión del sector privado 
especialmente en el sector comercio y de servicios. 

Estrategias • 

Fortalezas vs Amenazas 

Disminuir el impacto de los constantes cambios normativos sobre los ternas que 
atañen al Municipio, utilizando las herramientas tecnológicas como el internet, el 
correo electrónico y las capacitaciones permanentes. 
Diseñar una política fiscal de estímulos para los contribuyentes. 
Ejercer una defensa técnico-jurídica de 11.3 Administración en los casos de 'tutelas y 
demandas. 
Normalizar procesos para recepción, tramite y respuesta a derechos de petición y 
solicitudes de información de los ciudadanos. 

• Oportunidades vs Debilidades 

• implementar el manual de cobro administrativo coactivo. 
• recurrir a fa Escuela Superior de Administración Pública --ESAP-, al Departamento 

Administrativo de la Función Pública ---DAFP-, a la Dirección de Apoyo Fiscal ---DAF. 
del Ministerio de Hacienda, a las universidades y demás entidades para solicitar 
capacitación y asesoría para la elaboración de: Plan de Capacitación y Estímulos, 
Programa de Bienestar Social, Programa de Salud Ocupacional, Manual de 
Funciones y Requisitos, Manual de Procesos y Procedimientos. 

FortaEnzas vs Oportunidades 

Aprovechar la buena imagen proporcionada por la gobernabilidad y la credibilidad 
para gestionar recursos tales como aportes y cofinanciaciones para realizar 
inversión social. 
Crear las condiciones sociales y de seguridad, que acompañadas con estímulos 
tributarios, hagan de la jurisdicción un 'territorio atractivo para la inversión privada en 
el municipio, 

1-,[ ¿T.secer alianzw; efectivas para que los programas y proyectos beneficien al 
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Municipio. 

Debihdades vs Amenazas 

Diseñar planos, programas y proyectos tendientes a sostener el equilibrio 
implementando políticas bien definidas, direccionadas a la disminución del gasto 
público y al fortalecimiento fiscal. 
Sistematizar las actividades de los procesos para que el trabajo en red permita 
subsanar necesidades y una respuesta oportuna a las mismas, estableciendo los 
respectivos controles y responsables de los procesos. 
Rediseñar y documentar los procesos de la administración, 
Promover la cultura organizacional y el trabajo en equipo. 
Revisar las escalas salariales y prestacionales. 
Diseñar y ejecutar un programa de bienestar social que incluya capacitación y 
estímulos para los servidores públicos. 
Adecuar las instalaciones locativas para que consulten el flujo de información de los 
procesos hacia el interior de las dependencias municipales. 
Documentar procesos y normalizar procedimientos a través de la adquisición de 
nuevas tecnologías y la aplicación de metodologías de trabajo modernas.. 
Mantener y fortalecer una política de eficiencia administrativa y esfuerzo fiscal 
Mantener la imagen institucional y los mecanismos de participación y acercamiento 
Estado • Comunidad. 
Definir políticas, objetivwii,, estrategias y metas anuales para cada una de las 
dependencias municipales y verificar constantemente su cumplimiento mediante fa 
implementación de los planes de acción municipal. 
Realizar auditorías a los registros financieros y establecer controles administrativos 
dentro de los procesos llamados críticos, 

1.1.13 Riiesgos Financieros 

De acuerdo con el análisis realizado, los principales riesgos financieros para el 
Municipio de Bello son: 

a) Que los programas de gobierno de la administración y los planes de desarrollo de 
las futuras administraciones no sean consistentes con los compromisos adquiridos 
de manera institucional. 

b) Que la Administración Municipal no desarrolle el proceso de .rortalecimiento 
institucional que requiere. Dado que es necesario mejorar la capacidad institucional 
para el adecuado recaudo de los recursos propios y la reorganización administrativa 
de la entidad, 

e) la defensa jurídica inadecuada de los intereses de los municipios. Es necesario. 
idenifficar los procesos que cursan en contra dr...; la entidad territorial, realizar 
seguimiento y una defensa técnico-jurídica adecuada.. 
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1..t14 Conclusienes 

El pasivo de vigencias anteriores no constituye problema representativo por cuanto el 
Municipio goza de excelentes rentas de carácter endógeno que le permiten cumplir con 
estas obligaciones. Este se acumula en forma de prestaciones sociales, bonos y cuotas 
partes pensiónales, transferencias parafiscales, aportes de previsión social, pasivos con 
proveedores y transferencias a organismos de control; por ello no se prevé un 
desequilibrio financiero de consideración. 

Según !as cifras del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Municipio de Bello al 
31 de diciembre de 2009, tiene un pasivo pensional discriminado así: 

Por Educación: $39.546.008,386, por la Administración Central: $410.168.522.888, para 
un total de pasivo no provisionado de $449.714.531.275, de los cuales para Educación 
hay una provisión de $31.563.922.967 y para la Administración Central existe provisión 
en el FONPET por 13.398.352 de los cuales tiene un cupo disponible para retirar de 
$3.629.262.680, lo que apalanca las erogaciones que se pudieran presentar en el año 
2011. Se hace necesario que el Municipio actualice el cálculo actuarial realizado en el 
año 2003, para poder consolidar las cifras del pasivo pensiona'. 

11.2 OBJETIVOS DEL PLAN FINANCIERO 

1.2.1 Objetivo 1: Fortalecimiento de Ingresos 

Como estrategia para el logro de este objetivo la Administración Municipal de Bello 
llevará a cabo las siguientes acciones: 

Capacitación a los funcionarios; 
Campañas de educación y concientización a contribuyentes; 
Recuperación de cartera de impuestos; 

• Venta de Activos inactivos; 
Verificación de la liquidación, cobro y 1 ransferencia do los recaudo% de la sobrelasa 
a la gasolina; 
Establecimiento de incentivos a los contribuyentes;  

• Exigencia a los comerciantes del cumplimiento del Código de Comercio y el Código 
de rentas municipal. 

• Las demás que contribuyan a restablecer la solidez económica y financiera del 
Municipio. 

1.22 Objetivo 2: Racionalización dcl Gasto 
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Como estrategia para el logro de este objetivo la Administración Municipal de Bello,  
llevará a cabo las siguientes acciones: 

Rediseño de la estructura administrativa y reducción de la planta de cargos 
ajustándola a la capacidad financiera del municipio; 

• Ajustar las prestaciones sociales a lo establecido en las normas que rigen la 
materia; 

• Disminuir el gasto por servicios públicos; 
0,  Racionalizar la contratación de supernumerarios; 
• Contratar la adquisición de bienes y servicios sin ,sobrecostes a través del 

procedimiento de subasta inversa establecido en el decreto 2474 de 2008 y eternas 
normas legales; 

• consolidación de la red informática que cubra por lo menos las secciones de 
tesorería, presupuesto, contabilidad, almacén, personal, planeación, archivo y 
bienes. Esta acción eliminará procesos y permitirá el acceso ágil a la información 
Las demás que contribuyan a restablecer la solidez económica y financiera del 
Municipio de Bello. 

1.2.3 Objetivo 3: Deuda Púbica 

Como estrategia para: el logro de este objetivo la Administración Municipal de Bello 
llevará a cabo las siguientes acciones: 

• Racionalizar el endeudamiento; en las próximas vigencias acorde con el crecimiento 
de los ingresos. 
Reestructurar el saldo de la deuda con el Instituto para el Desarrollo de Antioquia 
"[DEA". 

e Las demás que contribuyan a restablecer la solidez económica y financiera del 
Municipio de Bello. 

1.2.4 Objetvo Saneamiento,  de Pas'Ivos 

Como estrategia para el logro de este cilbjetiyo le Administración l\/lunicipel de 1' ello 
llevará a cabo las siguientes acciones:. 

e Decretar la prescripción de las obligaciones que la ley permita; 
• Solicitar a los proveedores la suscripción de acuerdos de pago a mediano plazo, en 

el evento de ser necesario,. 
• Adelantar conciliaciones judiciales y extrajudiciales que eviten le judicialización de la 

Administración, 
* Las demás que contribuyan a restablecer la solidez económica y financiera del 
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12.5 Objetivo 5: Reorganización Administrativa 

Corno estrategia para el logro de este objetivo la Administración Municipal de Bello 
llevará a cabo las siguientes acciones: 

e Adecuar la planta de cargos administrativos a una dimensión acorde con las 
necesidades de la Administración y la capacidad financiera para sostenerla; 

• Buscar que los perfiles de los empleos guarden estrecha relación con lar; funciones; 
Continuar con el sistema de planta de personal global y flexible; 

• consolidar el Cálculo Actuarial de Pensiones; 
O Sistematizar el Archivo Municipal conforme a la normafividad y necesidades; 
• Diseñar e implementar un Pian do Renovación Tecnológica; 
• Diseñar e implementar un Plan Estratégico de Sistemas de información 
• Terminar de adoptar el Modelo estándar de Control interno MECI 
• Diseñar e implementar programas de Capacitación y Estímulos para los empleados; 
• Elaborar y aplicar un programa de Bienestar Social; 

Suscribir con los funcionarios Acuerdos, Compromisos o Protocolos F.:Iticos o darles 
a conocer el Código de ética 
identificar claramente los procesos misionales y de apoyo; 
Establecer,e1 procedimiento para la comunicación organizacional de forma que ésta 
sea eficiente, oportuna y fiable; 
Ejecutar inversión conforme a proyectos, programas y subprogramas. 

e Efectuar seguimiento a los Planes de Acción de las dependencias; 
• Diseñar un Plan para el Manejo de Riesgos en los términos establecidos en el 

modelo estándar de control interno; 
Continuar con el Aumento de la cobertura en salud para las personas de escasos 
recursos; 

• Las demás que contribliyan a restablecer la solidez, económica y financiera del 
Municipio de Bello. 

1.3 METAS FINANCIERAS 

LI Pian Vinanciero se elaboró para las vigencias 2000, 2009, 2010 y 2011 donde se 
estima que los ingresos totales crecerán en promedio el 7%, los IcLD crecerán un 10% 
y los 1CW 11%. Los egresos totales se aumentarán un 8.0%, los gastos de 
funcionamiento se incrementarán un 14%, el gasto público social un 15% y el servicio a 
la deuda pública creCe'rá 22%. 

La viabilidad financiera del municipio no está en riesgo ya que según las proyecciones 
se cumplirá con el límite de gasto establecido por la Ley 617 de 2000. 
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El escenario es bastante optimista, toda vez que el municipio de Bello ha cumplido 
desde hace várias vigencias consecutivas con el indicador de ley 617 y deberá seguir 
manteniendo una política similar que garantice a largo plazo el sostenimiento de los 
indicadores tanto de fortalecimiento fiscal de sus rentas endógenas como do límites de 

l C astos de .h„Inc Orl a rf i rito A continuación se presenta Plan .financiero 2008-2011. 

Cuadro 62 
MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 

PLAN FINANCIERO Y PLURIANUAL DE INVERSION 2008 2011 (En LiIes de Pesos Censtzotes 
Ejecutado 	1.ecutado 	ProyeccIón 	Proyección 

70/1  
CONCEPTO 	 Prosup1 /4:esto 	r-en L49:1 ene. P reiliupuesto 	Presup rie Sta I 	e 	Nin  

2008 	2009 	 2010 	 2011 

TOTAL RENTAS Y RECURSOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

A, INGRESOS CORRIENTES 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Ingresos Tributarios 

ingresos No Tributarios 

Otros Ingresos No Especificados 

"Fransferencias 

Transferencias del S.G.P. 

Transferencias Fosyga 

Transferencias ETESA 

Transferencias Nacionales 

Transferencias Departamentales 

Transferencias Municipales 

RECURSOS DE CAPITAL 

Recursos del Balance 

Venta de Activos 

Rendimientos E ina nejo rOS 

Donaciones 

Recursos del Crédito 

Interno 

Externo 

180,511,047 

75,666,803 

51,373,911 

2,459,603 

10,053,894 

104,844,184 

91,327,850 

6,966,685 

539,467 

3,864,061 

2,120,121 

26,000 

11,769,455 

9,366,848 

1,517,375 

880,287 

5,000 

o 
O 

321,254,525 

193,071,115 

53,764,125 

3,707,956 

89,527,412 

133,583,410 

109,201,976 

8,966,063 

705,017 

4,378,684 

6,842,785 

3,488,885 

46,671,622 

7,202,020 

o 
1,535,522 

1,580 

37,932,500 

37937,5(3) 

O 

343,133,405 

163,029,419 

51,685,459 

6,314,541 

4,150,000 

179,304,070 

117,457,903 

13,397,919 

600,000 

22,000,000 

7,184,924 

18,663,329 

101,679,419 

87,562,121 

o 
1,612,298 

5,000 

12,500,000 

12,500,800 

O 

315,8813,1,59 

151„ 295 771 

79,077,122 

7,425,536 

4,336,750 

154,592,435 

119,247,228 

12,722,912 

600,000 

7,881,631 

7,544,170 

6,586,196 

70,456,313 

18,000,000 

5,753,400 

1,692,913 

10,000 

15,008,000 

5,000,000 

(y 

1,168,787,225 

594,463,110 

235,900,51( 

19,907,636 

1013,078,050 

572,324,167 

437,234,957 

42,053,579 

2,444,184 

38,124,376 

23,692,001 

28,77/1,710 

230,578,009 

152,130,909 

7,270,725 

5,721,015 

21,580 

65,432,500 

65,132,500 

o 

Ejecutado 
Presupuesto 

2008 

Ejecutado 
Presupuesto 

2009 

Proyección 
Presupuestal 

2010 

Proyección 
Presupuestal 

2011 

TOTAL 
CUATRENIO 

CONCEPTO 

B. Gastos de Funcionamiento admón. Central 
y Órganos de Control 

Servicios Personales 

Gastos Generales 
Transferencias De Seguridad Social y 
Parafiscales 

Organismos de Control 

O. Déficit o Ahorro Corriente (A-B) 

D. Servicio de la Deuda 

Amorlinción 

intereses 

E. Aportes a Fondos Especiales 

31,004,519 

18,019,401 

3,833,036 

6,213,608 

2,938,468 

44,662,344 

7,166,997 

5,582,583 

1,584,114 

192,026 

40,553,061 

23,357,622 

4,340,404 

9,522,739 

	3,333,096 

153,117,254 

6,832,026 

5,208,146 

1,613,880 

361,711 

32,939,553 

15,415,021 

3,589,114 

9,072,166 

3,853,562 

130,889,556 

11,672,258 

5,9./2,380 

5,699,878 

270,000 

49,756,237 

15,199,529 

6,429,662 

13,941,236 

4,385,801) 

121,039,494 

14,655,546 

8,472,376 

(i,1 83,1/0 

1,971,297  

144,754,476 

73,291,579 

18,202,21(3 • 

38,749,749 

14,510,926 

449,708,648 

40,370,527 

25,230,485 

15,141,342 

2,795,034 
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SS 

Fondo de la Vivienda 

Fondo de Educación Superior 

Fondo Rotatorio de Prestamos 

Fondo de Espacio Público_ 

1,437 

15,694 

174,895 

0 

0 

182,224 

 179,487 

0 

20,000 

50,000 

200,000 

0 

400,000 

200,000 

450,000 

  921,287 

421,437 

447,918 

1,004,382 

921,201 

Cobertura Déficit Acumulado O O O 	• 0 0 

G, Ahorro Disponible (C,*>-E-Fli 37,303,321 145,173,517 111,947,295 104,412,651 405,531,787 

H. Sistema General de Participaciones 84,897,315 126,219,109 121,014,101 119,257,226 411,387,751 
SGP Educación 30,730,113 83,694,918 85,538,900 85,038,777 315,802,708 
SGP Salud 13,050,212 17,336,325 19,350,808.  19,738,449 99,415,194 
SGP 	Agua Potable y Sancarnianto Bácico 4,218,561 4,340,190  5,469,757 4,950,000  19,043,500 
Propósito General 1,391,538 0,079,521 0,504,1199 6,7/0,000 28,013,931 
sc.r,  Deporte y Recreación 504,3(4 482,402 504,681 504,000 2,015451 
SGP 	Cultura 438,280 301,802 367,096 378,000 1,545,17. 8 
SGP Fenpet Sin Situación de FondoS..  567,004 12,629,724 2,890,309 750,000 16,83.7,037 
SGP Alimentación Escolar 223,374 295,162 330,681 320,000 .  1,169,217 
SGP Atención a la Primera Infancia  633,859 991,059 O 0 1,924,910 

1,, 	Disponibles: 	FI  84,897,315 176,219,109 121,014,101 119,257,226 191,387,791 

J. Capacidad de Endeudamiento 22,500,000 12,500,000 20,000,000 15,000,000 70,000,000 

K. Servicio Deuda Nueva 0 10,000,000 12,500,000 15,000,000 37,500,000 
L, Ahorro Final (I-K) 84,897,315 116,219,109 108,514,101 104,257,226 413,887,751 

M, Otros Ingresos y Transferencias, 
Cotinanciaciones 37,901,554  263,448,409 22,000,000 15,000,000 339,249,973 

N. Capacidad de inversión (K-i-M+N) 145,191,179 392,157,511 150,514,101 134,257,226 872,137,724 

La Administración Municipal de Bello de acuerdo a las perspectivas actuales NO tendrá 
problemas para financiar su gasto de funcionamiento y teniendo en cuenta el límite a 
los gastos de funcionamiento impuesto por la Ley (317 de 2000 se evidencia que los 
gastos necesarios para la marcha de la Administración esf..ki por debajo del limite legal. 
No obstante lo anterior, se puede programar los gastos y durante ia vigencia fiscal 
respectiva se debe considerar la reducción o aplazamiento de algunas partidas de 
funcionamiento 

Los 	del 65% del gasto de 'funcionamiento se deben destinar para financiar la 
administración central, los gastos de funcionamiento del Concejo, la Contraloría y fa 
Personería, el excedente para el servicio a la deuda pública garantizada con (palos 
recursos y para inversión social incluyendo aquí los pagos para atender parcialmente el 
déficit fiscal (lúe se presentare al 31 de diciembre de 2010. 
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SEGUNDA PARTE 

2. SUPERÁVIT PRIMARIO 

2..1 METAS DE SUPERÁVIT PRIMARIO 

La Administración Municipal de Bello considera que durante la década del año 2011 al 
año 2020 el recaudo de las rentas y recursos de capital (excluyendo desembolsos de 
créditos) crecerán un 10% en promedio aritmético mientras que los egros:--(.-; 
considerar el servicio a la deuda pública y el déficit al 31 de diciembre de 2011) a 

- incrementarán un 8%.. 

En el cuadro 63, enja página siguiente, se presenta el balance primario para cada 
vigencia fiscal, el nivel de la deuda pública y un análisis de su sostenibilidad. 

El cumplimiento de las metas establecidas en el cuadro que contiene el balance 
primario para cada vigencia se fundamenta en los siguientes supuestos: 

La inflación para el año 2011 se ubicará en un 4% porcentaje en el que 
permanecerá hasta el año 2018. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, estima que el PIB tendrá un crecirniento 
del 5.5% en el periodo 2011 20014 y del 6,5% durante el periodo 2.015 2020. 

El monto del Sistema General de Participaciones, S.G.P, de los Departamentos, 
Distritos y Municipios se incrementará tomando como base el monto liquidado en la 
vigencia anterior. 

Durante el año 2010 el incremento de los recursos del S.G.P. Será igual a la tasa de 
inflación causada, más una tasa de crecimiento real de 3.5%: Entre el año 2011 y el 
año 2016 el incremento será igual a la tasa de inflación causada, más una tasa de 
crecimiento real de 3%. 

• La tasa de' desempleo estará estable alrededor del 12% con lo cual se prevé un 
comportamiento similar al presentado en los últimos cinco años. 

o El salario mínimo mensual legal se incrementará para cada vigencia el equivalente a 
fa inflación más el 1%, consideración que se realiza al comparar la variación del PC 
con los incrementos anuales de este ítem. 

Con el fuerte incremento del precio del petróleo desde al año 2005 y con la 
implementación del uso do nuevos combustibles (biogasolina, alcohol carburante) el 
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precio de la gasolina seguirá aumentando trayendo consigo un eventual incremento 
del recaudo de la sobretasa. Consecuente con lo anterior se estima que el recaudo 
por sobretasa a la gasolina crecerá 10% durante 2.018.2012, el 8% para el 2013 y 
se situará en un 0.5% a partir riel 2014. 

En lo que respecta a los tributos locales se espera que gracias a la actualización 
catastral que se implementará en 2012 el recaudo del impuesto predial unificado se 
incremente un 10% para el 2012 y a partir de aquí su incremento equivalga por lo 
menos a un 75% del IPC. 

Por el lado de Industria y Comercio -Avisos y a >loros ICAse estiran que el 
recaudo tendrá un incremento para el año 2011 y subsiguientes al ritmo de la 
inflación más 2 puntos, 

• Para el reato de ingresos tributarios locales se estima una tasa de crecimiento 
equivalente a la inflación del año anterior. 

El recaudo de las rentas contractuales se incrementará al mismo ritmo que la 
inflación. 

Las participaciones en las rentas nacionales y departamentales tendrán un 
crecimiento similar a la inflación. 

Se contempla la posibilidad de que en el año 2:011, la administración refinando la 
deuda con el IDEA, lo que implicará modificar el plan financiero. 

Consideradas en forma global se proyecta que las rentas y recursos de capital se 
incrementarán un 8% para el 2011, a partir del 2012. crecerán el 7% y terminando en el 
2010 con un 

En el cuadro 68, se presenta el balance primario para cada vigencia fiscal, el nivel de la 
deuda pública y un análisis de su sosteníbilidad. 

Cuadro 63 
SUPERÁVIT PRIMARIO, DEUDA PÚBLICA Y SOSTENIBILIDAD 

En Millones de Pesos Constantes) 
A2011 	A2012 

INGRESOS TOTALES (1 + 4) 260,901 297,973 

1. INGRESOS CORRIENTES (1.1 + 1.2 + 1.3) 131,504 137,294 

1.1 	INGRESOS TRIBUTARIOS 79,112 79,756 

1.1.1. PRHDIAL 26,940 27,619 

IND11fl HIA Y COM', HCIO 27,037 29,323 

;:;013k1I4 ASA A JA (1',A01 INA 6,401 6,609 

(JI IOS 17,834 16,205 

A2,013 A2014 A2015 

321,779 346,702 368,990 

150,853 165,517 I 	177,530 

88,169 97,687 104,553  
33,142 ' 	39;771 43748 

31,060 32,707 34,534 

.7,006 '7,402 .7,798 

16,961 1 /,71 7 18,473 
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14,894 	16,463 

A2013 	A2014 

62,684 67,830 

M4 

72,977 

	

13,749 	13,762 

	

5,238 	5,375 

	

121,660 	133,497 
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52,392 57,538 

251,951 257,645..  

44,686 44,473 

38,503 38,542 

17,171 17,188 

'7,625 7,633 	. 1 

13,707 13,721 

6,183 	5,9311 

1.2. INGRESOS NO 'TRIBUTARIOS 

TRANSFERENCIAS 

1.3.1. DIT NIVI I NACIONAL 

1.3.2. GT RAS 

GASTOS TOTAL 

2, GASTOS CORRIENTES 

2.1. FUNCIONAMIENTO  

2.1.1. SERVICIOS PERSONALES 

2.1.2. GASTOS GENERALES   

2.1.3. TRANSFERENCIAS PAGADAS 
(NOMINA Y A ENTIDADEs) 

2„2. INTERESES DEUDA PUBLICA 

23. OTROS GASTOS CORRIENTES 

3. DEF icri O AHORRO CORRIENTE (1-2) 86,818 

. 43,875 

38,580 

17,205 

7,641 

13,735 

5,295 

92,821 	106,978 

262,956 268,846 274,930 

	

43,857 	44,033 

	

38,619 	38,658 

	

17,222 	17,239 

	

7,648 	7,656 

160,680 170,926 

127 	158 

181,185 • 191,460 

198 	• 217 , 

4, I N GR ESOS DE CAPITAL 	 129,397 

DF GALAS 	 I 	101,  

1.2.1 RANSL 1 II. NCIAS NACIONAITS (SGP, 
119,347 

4.3. COI' INANCIACION 	 8,059 

4.1. OTROS 	 1,890 

5. GASTOS DE. CAPITAL (INVERSION) 	207,265 
FORMACION BRUTAL Dr. CAMAL 

• FIJO 	 60,441 

5.7, RESTO INVERSIONI'S 	 146,823 

6. DLFICIT O SUI>ERAVIT 1OTAL (3+4-5) 	8,950  

150,169 

8,099 

1985 	 

213,173 

66,348 

146,825 

40,328 

160,511 

8,140 

2,081 

210,081 

72,255 

146,826 

58,823 

170,619 ; 180,694 

	

8,180 	8,221 

	

2,188 	2,29/ 

	

224,989 	230,897 

• 78,181 	84,068 

	

146,828 	146,829 

	

77,857 	94,060 

10,395 	12,464 	15,534 7. FINANCIAMIENTO ('7.1 + 7.2) 	 . 18,283 .  

7.1. CREDITO INTERNO Y EXTERNO (7.1.1 - 
7.1.2.) „ 	 6,528 

7.1.1. 	.M1301SOS 
	

15,000 

7.1.2. AMORTIZACIONES (-) 
	

8,472 

7.2. RECURSOS BALANCE, VAR. 
DEPOSITCn, OTROS 

15,133 

234,153 

5,343 

	

- 7,981 	4,499 

	

7,981 	4,499 

	

1u,259 	64,118 

	

272,756 	298,093 

	

2.2% 	1.8% 

	

37% 	31% 

	

780% 	1211% 

2.6% 

45% 

245% 

11,755 	13,324 

A2011 	A2012 

83,095 

324,517 

3,999 

3,999 2,499 

2,499 

18,033 

A2015 

• 
99,435 

318,365 

23% 

1850`)/0 



n IV1illones de Pesos Constantes 
,',„c117 P12015 

414,855 438,524 

202,788 216,118 

119,520 127,703 

52,935 58,228 

	

38,008 
	

39,746 

I 	8,590 
	

8,986 

	

19,986 
	

20,742 

	

83,269 
	

88,415 

A7G18 	A.mcr 

/162,752 • 487,600 

229,976 244,417 

136,415 145,710 

	

64,051 	70,456 

	

/1,483 	/13,220 

	

9,383 	9,779 

	

21,498 	22,255 

	

93,561 	98,707 
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SUPERÁVIT PRIMARIO, DEUDA PÚBLICA Y SOSTE 	IDAD 

A7.01 C.1 

INGRLS0S1 OTALEs (1 .1.1) 391,693 

INGREsos  CORRIENTES (ti + 1_3) 189,940 

ti 	INGRESOS TRIBUTARIOS 111,818 

1.1.1. PREDIAL 48,123 

1.1.2. INDUSTRIA Y COMERCIO  36,271 

1.1.3. SOBRETASA A 1A GASOLINA 8,194 

1.1.4. OTROS 19,230 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 78,123 

1.3. 	TRANSFERENCIAS 

1 3 1. DI .1_ NIVI L NACIONAL  

OTRAS.  

GASTOS -E - OTALLS 

2. GASTOS: CORRFENTES 

TUNGIONAMIENTO 

2.1.1. SERVICIOS 1-I...RSONA1 ES 

2.1.2. GASTOS GITNIIRAI..us 

2.1.3. TRANSHMENCIAS PAGADAS 
(NOMINA Y A F':NTII.MDI,.:5) 

2_2, INTERESES DEUDA PUBLICA 

279,533 284,270 289,229 

42,727 41,557 40,908 

311,696 38,735 38,774 

17,257 17,274 17,291 

20/1,443 	299,091 

39,913 	39,457 

38,812 38,851 

17,308 17,326 

	

7,663 
	

7,671 	7,619 
	

7,687 
	

7,69/1 

	

13,776 	13,790 
	

13,804 
	

13,818 
	

13,831 

	

4,031 	2,822 
	

1,834 	1 , 101 
	

605 

161,232 	175,510 	190,063 204,960 

212,066 	222,406 	232,776  243,183 

386 	483 603 	751 

200,844 	210,919 220,994 	231,068 

8,304 	' 	8,345 	8,387 	8,429 

2,533 	2,659 2,792 2,932 

236,805.  242,713 248,621 254,530 260,438.  

89,975 95,881 101,788 107,695 113,601 

116,830 115,832 	116,833 	116,.885 	11.6,836 

112,160 130,535 	149,29/ 	168,310 	18'7,706 

'19,602 21,171 22,741 24,310 25,880 

19,602 	21.171 	22,741 	94,310 	25.880 

2.3. OTROS GASTOS CORRIENTES 

1'17,213 

201,752 

190,769 

8,262 

2,412 

O AHORRO CORRIENTE (1-2) 

4. INGRESOS DE CAPITAL 

4.1. Rf-GALIAS 	 309 

4.2. TRANSFERENCIAS NACIONALES (SGP, 
ei 

1.3. COVINANCIACION 

- 4.4. OTROS 

5. GASTOSDE CAPITAL (INVERSION) 

3.1. I-  °WAGON BRUTAL DE CAPITAI 
1,10 

5.7. RESTO INVERSIONE5 

O ....................... TOTAL (3-1:4: 3) 

7. FINANCIAMIENTO (1.1 .1- 7.2) 

7.1. CREDITO INTERNO Y EXTERNO (7.1„1 -
7,.1.2.) 

7.11. 	SEMpO I  SOS (T) .  

7.1.2. AMORTVACIONI S (-) 

7.2. Pr 	0/3 ANO! , VAR. 
DI POSD OS. O IROS 
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A2017 A20.1a A20'19 

116,191 133,1 07 151,128 169,110 188311 

372,599 397,291 422,491 448,250 474,629 

1.1% 0.7% 0.4% 0.2% 0.1% 

21% 20% 19% 18% 17 % 

2882% 4728% 8239% 15394% 311117,, 

2.2 NIVEL DE DEUDA PÚBLICA 

Al finalizar la vigencia fiscal de 2010, c saldo de la deuda pública será de $51/412 
millones teniendo en cuenta desembolsos por $12.500 millones, del crédito aprobado 
por Bancotombia para financiar programas del Plan de Del.:,arrollo. Como lo determina 
el Plan Financiero, el pago del servicio de la deuda pública, está en buena medida 
apalancado por los recursos corrientes del Sistema General de Participaciones 
correspondientes a Propósito General y Agua Potable y Saneamiento E3asico, respecto 
a los recursos propios el Municipio cuenta con buen porcentaje de rentas endogenas 
que garantizan el pago de la deuda pública.. 

2.3 SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PÚBLICA 

En los términos de la Ley 358 de 1997, modificada por la Ley 795 de 2003, el nivel de 
solvencia y de 'sostenibilidad de la deuda pública se ubica dentro de los indicadores, es 
decir, la relación entre los intereses y el ahorro operacional es inferior al 40%; la 
relación del saldo de la deuda en relación con los ingresos corrientes es inferior al 80%. 

En los cuadros 64 y 65 y gráficas 24 y 25, se podrá visualizar mejor la evolución de la 
deuda pública: 

CUZ-$010"0 54 

ArláliVAII de to Ley 356 ele 1997 

RIO s 
CONCEPTOS 

2006 2007 2008 22009 2010 2t11 
INTERESES/AHORRO 
OPERACIONAL 9.44% 16,97% 24.07% 1.84% 3.59% 2.16% 

SALDO DEUDA/ 
INGRESOS 
CORRIENTES 30,097o 35.22% 46.47% 43 67"/o 62.11% 79.82% 
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Gráfica 24 
Análisis de la Ley 358 de 1997 

120.00% 

100.00% - 

90,00% - 

60.00% 

40.00% 

20.00% - 

0.00% 

# 	R E. E SIA.H opRo 
OPERACI 1 011.-&.L. 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 
ANOS 

Cuadro 65 
COMPORTAMIENTO DIE. LA nEuiDA PÚBLICA (En Miles de Pesos Constantes) 

AÑOS 
CONCEPTOS 

2006 2007 2008 	 2009 2010 2011 

DESEMBOLSOS 13,542,000 8,857,159 4,998,313 6,350,000 12,500,000 15,000,000 

AMORTIZACIÓN 1,83.1,256 5,463,242 5,583,248 5,215,514 5,59'7,500 9,410,DCJO 

SALDO DE DEUDA 11,706,743 15,100,660 16,288,645 25,967,231 45,199,731 61,919,231 

Gráfica 25 
Comportamiento de la Deuda Periodo 2006 2010 
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A2011 A2012 

15,133 46,259 

234,153 2'72:756 

2.60% 2.20% 

45% 37% 

215% '780% 

A2014 

83,095 

324,017 

1.60% 

26% 

1586% 

A2015 

99,135 

340,365 

1.50% 

23% 

1850% 

-4m, 
IVA I 

Cuadro 66 
indicadores de Endendam'ento 

A2013 

64,118 

298,093 

1.80% 

31% 

1211% 

A2016 A2017 A2018 019 A2020 

116,191 133,107 151,128 169,110 188,311 

372,599 397,291 422,491 448,200 174,629 

1.10% 0.70% 0.40% 0.20% 0.10% 

_21%° 20% 19%.  18% 17% 

2882% 4'728% 8239°A 15394% 31111% 
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TIERCERA PARTE 

3. ACCIONES Y MEDIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE 
SUPERÁVIT PRIMARIO 

Para el cumplimiento de las metas del balance .financiero primario de cada vigencia, 
Administración Municipal de Bello, pretende adelantar [as siguientes acciones y 
medidas especificas C o ' sus correspondientes cronogramas de ejecución. 1...os años 
sombreados corresponden a las vigencias durante las cuales se realizarán las 
acciones: 

(..)L,JE'ITsf0,  
FISCAL 

Cuadro 67 
Aedone Para el Cumpllmiento de las Nletas 

CRONOGRANIA DE EJECUCIÓN (Años). 
ACCIONES 

2011 2012 2013 201412015 2016 2017 2018 

F
O

R
T

A
L
E

C
IM

IE
N
T

O
 D

E
 IN

G
R

E
S

O
S

 

Capacitación a los funcionarios 

Implementar el manual de cobro 
coactivo 

Recuperación cartera de 
impuestos, tasas, sanciones y 
demás rentas 
Campañas de educación y 
concientivación a contribuyentes 

1. stablecimiento de incentivos a 
los contribuyentes 

Instalación y puesta en marcha 
de la red informática municipal 

l'ilación de nuevos cánones de 
arrendamiento de inmuebles del 
municipio 

2015 

OBJETIVO 
FISCAL 

5 0 

C 

7rx 
z 
O 

Q
Ú 

'3 

o  

ACCIONES 

Ajuste de IQ estructura 
administrativa' 
Instalación y puesta en marcha 
de la red informática municipal 

Disminuir el gasto por servicios 
públicos 

1>rogramar la deuda pública con 
base en el crecimiento 
proporcional de los ingresos 

CRONOGRAMA DE EJECU 

2011 2012 2013 2014 2015 

(Años) 

2015. 2,017 20111 201`:t 

2020 



C
IÓ

N
 A
D

M
IN

I S
T

 

O 
Z O 
W > 
.>"coi 

írr 11 

Q a  
Ct7 

OBJETIVO 
FISCAL 

O 
H ci, 
z O 
w > 

Eh" 
0.1 a-
z cu 
co< 

z 
Q. 

O 
ua 

OBJETIVO 
FISCAL 

20181 2019 
	

2020 

2020 

CRONOGRA A DE EJECUCIÓN (Año) 

2011 12012 12013 1 2014 12015 2016 1 2017 

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN (Años) 

2013 2014 2015 2016 2017 2010 2019 2011 
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Atender oportunamente el 
servicio a la deuda pública para 
así sostener los niveles de deuda 
planteados 
Generar ahorro corriente que 
permita provisionar recursos para 
el pago de los pasivos 
oí:limpiados 

ACCIONES 

Adelantar conciliaciones 
judiciales y extrajudiciales que 
eviten la judicialización de la 
Administración 
Decretar la prescripción de las 
obligaciones que la ley permita 

Llevar a cabo el Cálculo Actuarial 
de Pensiones 

Sistematizar el Archivo Municipal 
conforme a la nermatividad y 
necesidades 

Diseñar e implementar un Plan 
de Renovación Tecnológica 
Diseñar e implementar un Plan 
Estratégico de Sistemas de 
Información 
Diseñar e implementar políticas 
en talento humano para 
selección, vinculación, inducción, 
re inducción, formación, 
capacitación, compensación, 
bienestar social y evaluación 

ACCIONES 

Diseñar e implementar el Manual 
de Proceso'Sy Procedimientos 

Impulsar la cultura de planeación 
organizacional 



EJECUCION 

$ 171,960,02S 
$ 70,807,410 

$ 101,152,618 

$ 149,051,674 

$ 54,824,237 
$ 706,880 

$ 376,542,819 

EJECUCIO 
94.58% 
9/1.69% 
94.50% 

92.18% 

73.42% 
98_73% 

89.89% 
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CUARTA PARTE 

4. RESU T D 'LE LA VIGENCIA FISCAL 2009 

AN Á 	F. .1.'91115jCIFIR! O 0:0N1 CORTE AL 31 DE r.)110EIVIE.[7E lD 7303 

Su fundamento radica en el análisis del desempeño fiscal del Municipio de Bello en el 
periodo comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre de 2009.. 

ANÁLISIS DE EJECUCION PRESUPUESTAL. 
Consiste en eT- analisis de las cifras presupuestadas y las cifras ejecutadas durante el 
periodo bajo análisis. 

4.1 ANÁLISIS DE EJECUCION PRESUPUESTAL DE INGRESOS 
Consiste en confrontar las cifras presupuestadas de ingresos con su correspondiente 
recaudo con corte a Diciembre de 2009. 

Cuadro 68 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INGRESOS 2009 

CONCEPTO 

1 	INGRESOS CORRIENTES 
1.1 TRIBUTARIOS 
1.2 NO TRIBUTARIOS 

TRANSFERENCIAS Y 
APORTES 

3 	RECURSOS DE-CAPITAL 	 $ 74,673,830 
4 	FONDOS ESPECIALES 	 $ 715,998 

TOTAL INGRESOS 	 $  418,901,019 
Fuente: Ejecución Presupuestal de Ingresos a Diciembre de 2009 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

$ 181 ,,B11,71,59 
$ 74,776,821 

$ 107,034,935 

$ 161,699,432 2 

En cuanto a ingresos corrientes en general, se encuentra una ejecución para el 31 de 
Diciembre correspondiente al 94.58%, en muy buenas condiciones de eficiencia en el 
manejo presupuestal, se debiera estar en un 100% del recaudo, partiendo de un 
presupuesto de ingresos ajustado a la real capacidad de recaudo del ente territorial, De 
manera simple se podría concluir que la Administración Municipal se encuentra 5./12 
puntos por debajo del promedio para llegar al 	del año al 100% do ejecución 
presupuestal de ingresos. 

Obsérvese también como el porcentaje de ejecución de Ingresos Corrientes Tributarios 
suman el 94.69%, en un comportamiento porcentual benévolo, frente a Ingresos 
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Corrientes no Tributarios que dejan la impresión también fuerte comportamiento con un 
94.50% ejecutado. 
Los Ingresos Corrientes Tributarios muestran un comportamiento muy bueno, ;os 
renglones de Sobretasa a la Gasolina, Predial Unificado, Industria y Comercio, 
Alumbrado Público, 1-lilas, Nomenclatura, Publicidad Exterior Visual y Estampillas, y 
un comportamiento débil los renglones de Impuesto do Vehículos Automotores 
vigencias anteriores, Ventas por el Sistema de Clubes, Certificados de Ubicación, 
Espectáculos Públic6I, Avisos y Tableros entre otros. 

No puede olvidarse que este grupo de ingresos es el que representa el mayor o menor 
esfuerzo fiscal de la municipalidad.. 

En cuanta a 1 ran1,•;ferencias y Aportes el análisis se refiere simplemente a precisar que 
él porcentaje de ejecución a Diciembre 31 presenta un 92.18%, que es la cifra 
transferida por la Nación y que obedecen al único direccionamiento de las autoridades 
fiscales del País. 

Los Recursos de Capital presentan un aceptable comportamiento al registrar un 
73.42% de ejecución presupuestal, a causa de una adiciones de $ 13,815.204 Millones, 
que no ingresaron 
En resumen a Diciembre 31 de 2009 el indicador de ejecución presupuestal de ingresos 
es el resultado de dividir la cifra recaudada a la fecha del año sobre el presupuesto 
definit ivo: 

$ 376,542,,819 = 0.8989 = 89M9% 
$ 451-1-18.901.020 

Tal porcentaje significa el índice de eficiencia en la ejecución presupuestal de ingresos, 
frente a su referente a Diciembre que es el 100%. Por tanto a Diciembre 31 de 2009 el 
Municipio de Bello presenta un déficit de ejecución presupuestal de ingresos del 
10.11%. Veámoslo de otra manera: 

Déficit de ejecución presupuestal de ingresos = Valor presupuestado a Diciembre 31 
valor recaudado a Diciembre 31 
= $418.901.020 — $376542.819= ,42.358.201 

nÉly,(..TE JE E.:11ECI)C1.Q5N 	 'DE 1.1,,IC;RE1-4()11 A.DICY1:4",:RITIR1; 
2C1(19 

4.2.358.29I 



MUNI.CIPIO BE BELLO • AKTIOQUIll, 
MARC:0 FISCAL Dr. rellUNANIO PLAZO VinFING1A 7011 

148 

1.1 ANÁLISIS DE EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS 

ECUCIÓNI 

CONCEPTO 

GASTOS DE 

Cuadro G9 
PRESUPUESTAL 

PRESUPUESTO • 
DEFINITIVO 

LIE GASTOS 

EJECUCIÓN % DE 
EJECUCIÓN 

FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS 

$ 31,687,606 $ 31,119,123 98„21%, 

1.1 pí--ksoikv\IF:s 18,296,375 $ 18,096,375 98.01`Yo 

1,2 (..',A.>-`,""f OS GENFIAI F"" $ 4,808,336. O 4,507,100. 93.74% 
1.3 "TRANSFERENCIAS $ 8,582,895 $ 8,515,648 99.22°/0 

2 SERVICIO DE LA EUDA $ 7,780,560 7„624,783 98.00% 

2.1 DEUDA PÚBLICA S.G.P. $ 5,067,414 . 047,301.  99.60% 

DEUDA PÚBLICA 

2 2 RLCURSOS PROPIOS ,? 2,713,146 $ 2,577,182 95.00% 
INVERSIÓM TODOS LOS $ 

SECTORES 379,432,854 221,883,914 58.48% 

TOTALES-' $ 418,901,020 260,627,820 52.22% 
Fuente: Proceso de Presupuesto Municipio de Bello 

El comportamiento de los gastos durante la vigencia fiscal 2009 puede observarse que 
en cuanto a gastos de funcionamiento se refiere se ha ejecutado el 98.91%. Es 
pertinente precisar que en este grupo de gastos, servicios personales llegó al 98,91%, 
gastos generales al 93.74 y transferencias al 99.22%. Podría concluirse en este caso 
que los gastos de nomina no han superado la barrera del 100% a Diciembre 31 del 
periodo bajo análisis. 

En cuanto al grupo de servicio de la deuda, la ejecución registrada a Diciembre 31 
representa el 99.60% de la cifra presupuestada y la inversión llego para el mismo 
periodo al 58.1-8%, ya que se adicionaron convenios que se desarrollaran en la vigencia 
d(ii. laño 2010 considerando la inveri:;ion realizada eio los dir,dirdos sectores. 
Lo cuanto al cornpodamiento de los gasios totales puede apreciarse que el porcentaje 

fie 

	

	de ejecución asciende al 62.22% del total del: presupuesto definitivo a Diciembre 31 de 
2009. 

En resumen a Diciembre 31 de 2009 el indicador de ejecución presupuestal de gastos 
es el resultado de dividir la cifra ejecutada a esta fecha de! año sobre el presupuesto 
definitivo: 
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$ 260627,82e - 0.6222 = 6222 % 
$ 4113.161.010 

Tal resultado significa que se presenta un superávit de ejecución presupuestal de, 
gastos a Diciembre 31 de 2009, bajo el supuesto de haber cumplido a cabalidad todas 
las obligaciones y compromisos con vencimientos a tal fecha. Vale decir que cuando se 
podía haber gastado $ 418,627.820 durante los doce meses de la actual vigencia, solo 
se han gastado $260,627.820, originando un superávit de ejecución pre.-aipuestal de 
gastc.,)s así: 

Superávit do ejecución presupuestal de gastos presupuesto definitivo •- presupuesto 
ejecutado = 
$ 418.901.020 — $ 260.627.820 = $ 158.273200 

........................._........,............._____......_......_ 

S13711-;-1..:C11.AV11'---T-----;;;',--;':.-i;7,—(7;JC(.);NIP 1.1ESILIPI:JES"FAE, 1.1:1', (;AIS`r.Ps()S,  A DiP.C...,1111N/11.1.1Y, 31 1)-14', 

2(109 
$ 158.273290 

4.2 ANÁLISIS GEN, ERAL DE EJECUCION PRESUPUESTAL 

Este indicador puede obtenerse de una de las dos siguientes formas: 

a) Mediante la suma algebraica del déficit de ejecución presupuestal de 
ingresos y el superávit de ejecución presupuestal de gastos. 

$ - 42.358.201 + 158.273200 = $ 115.914.999 

b) Como la diferencia entre fa suma efectivamente recaudada a Diciembre 31 do 
2009 y los gastos efectivamente ejecutados en la misma fecha,. 

$ 376.542.819 — 260.627.820 = $115.914.999 

Para cerrar este sector del diagnostico financiero del Municipio de Bello a Diciembre 31 
de 2009, puede decirse que fa ejecución del ingreso (:;stuvo por encima de la ejecución 
del gasto, lo que significa en asuntos de eficiencia fiscal un deficfi de ejecución 
presupuestal en la fecha bajo análisis. 

DÉFICIT DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL A DICIEMBRE 31 1M 2009 
$ 115.914.999 



MUNICIPIO DE UELL.0 ANTIOQUIA 
MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO VIGENCIA 2011 

150 

1. INDICADOR DE CUMPLIMIENTO DE LEY 617 DE 2000. 

Es el indicador que muestra el saneamiento fiscal de la administración municipal, 
calculando el porcentaje que sobre los ICLD, representa los gastos de funcionamiento 
del periodo bajo análisis. 

	

pastos_de_funcipharniento 	27.809775 O,4 48% 
ICLD - 57.472.081 

Si breo es clerto, el indicador cumple con el porcentaje de ley 617 de 2000, que es del 
65%, sin embargo nos encontramos en un punto optimo el cual debemos conservar y 
evitar cualquier incremento inesperado del gasto o decremento inesperado de los 
ingresos. Además con relación a la posición de desempeño fiscal del Municipio a 31 de 
diciembre de 2008, implica que nos pueda llevar a mejorar el puesto 181 dentro de 
1098 municipios según estadísticas de la Dirección Nacional de Planeación. 

2. CAPACIDAD DE PAGO. 

La Ley 358 de 1997 establece los indicadores que permiten precisar la solvencia 
financiera del ente municipal para el pago cumplido de los intereses sobre el servicio de 
la deuda y complementariamente determinar la sostenibilidad del saldo de la deuda con 
corle al último día del periodo confrontado. 

3, INDICADOR DE EFICIENCIA FISCAL. 

Es el resultado de dividir los iCLD del periodo sobre el número de habitantes del 
Municipio certificado por el DANE-1. 

ICLD 
	

;1= 
	

57,47.2,.11;,901 1=1:41 „96,1 

	

Número de habitantes 	 404Z441 bah,. 

A Diciembre 31 de 2009 el Municipio de Bello recaudo $ 141.961 por habitante. Tal 
indicador debe permanecer por lo menos igual durante tres vigencias consecutivas para 
lograr una transferencia adicional de la Nación del 10% por el sector Propósito General 
(Ley '715 de 2001). De no hacerlo se perdería el beneficio. 

4.1 INDICADOR DE SOLVENICI 

Es el resultado de dividir los intereses de la deuda, pagados durante el primer 
semestre del año sobre el ahorro operacional del mismo periodo, el cual constituye la 
diferencia entre los ICLD y los gastos de funcionamiento. Veamos„ 

Ahorro Operaclional ICLD — Gastos de Filinciionageirrto 
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Ahorro Operacional $ 56.173.901 $ 27,1109.775 = $ 236426 
Info reses Pagados, 	$ .41448:= 14.28% 

Ahorro Operacional 	1`.1 25.354.C26 

La norma mencionada establece que este resultado debe ser menor o igual al 40%. El 
14,28% significa que por cada peso de ahorro operacional el Municipio de Bello destina 
14.28 centavos para el pago de los intereses sobre la deuda pública. 'Tal situación 
significa que el Municipio de Bello a Diciembre 31 de 2009 tiene una capacidad libre 
para el pego de intereses sobro le deuda del 29.72% con relación el porcontoje 
autc-nriado por le ley 358 do 1997. En términos del 11/linisterin detracienda y Crecido 
Público 1-1.k.:110 se encuentra en nive autónomo de endellidaniknitO, que lo sonclbein 
coni semáforo verde y significa que puede acceder de manera incondicional a la 
contratación de un nuevo programa de endeudamiento, sin descuidar el nivel del 
indicador de desempeño fiscal de la DNP. 

4.2 INDICADOR DE SOSTENIBILIDAD. 

El tope de este indicador se encuentra normatizado en el 80% de acuerdo a lo 
preceptuado por la Ley 358 de 1997 y es el resultado de dividir el saldo de la 	deuda 
a Diciembre de 2009 sobre los ICLD recaudado a la misma fecha del año. 

Salda de ja deuda z: 	2i.996.6'13 39.1 'XI 
ICE.6 	 $ 56.173.801 

El 39.1% como resultado significa que el Municipio de Bello tiene una. capacidad libre 
de sostenibiUdad de la deuda del 40.9% con relación al tope máximo de ley. 

Este indicador complementa el anterior para ratificar el nivel autónomo de 
endeudamiento de la localidad Bellanita, lo cual indica que se debe tener prudencia en 
realizar nuevos empréstitos. 

4,. INDICADOR DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA. 

Late indicador encuentra el valor de la inversión con recursos propios por habitante 
durante al 31 de Diciembre de 2009 y se obtiene dividiendo el valor de la inversión con 
recursos propios sobre el número de habitantes certificado por el DANE. 

Inversión con Recursos Propios = 54.299.730.00 
	

$ 145.978 
Número de Habitantes 	 371.973 hab. 

Significa que por cada habitante de su Municipio Bello invirtió con recurws propios 
145.978. Este indicador debe permanecer por lo menos igual durante dos vigencias 
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fiscales consecutivas para tener derecho a otro 10% de transferencias de la Nación por 
el sector Propósito General.. (í .ay 710 de 2001). Da no logran() se perderla (.1 beneficio. 

Observemos el indicador complementario de gastos de funcionamiento por habitante. 

Gast de Funcionamiento = 	27.809175,009 = 	74.763 
371.973 ha 67 

lo antx,.:rior quiere decir que el K4unicipio de Betlo gasta en funcionamiento 
174.763 por habitante. 

En resumen, el Municipio de Bello a Diciembre 31 de 2009 recaudo ICLD de $151.016 
por habitante y le re-geso $145.978 por habitante en inversión; gastando $74.763 en 
funcionamiento por habitante.. 

Como recomendación simple, es necesario tener presente que el ingreso Per. Capita 
debe ir creciendo paulatinamente al igual que el indicador de inversión con recursos 
propios, disminuyendo lógicamente el indicador de gastos de funcionamiento. Todo ello 
significa el mejoramiento del desempeño fiscal de la Administración Municipal. 

5. ANÁLIS S COMPARATIVO DE INDICADORES DE DESEPEÑO FISCAL 
DICIEM RE DE 2009 - DICIEMBRE 31 DE 2008. 

Cuadre 70 
[ndicadores de. DCISChnpre V-iirical 2,009 - 20.011 

INDICADOR 
31 de 

Diciembre de 
2009 

31 de 
Diciembre de 

2008 
VARIACIÓN 

PORCENTAJE DEICLD 
1 PARA FUNCIONAMIENTO 49.00%  6273% -13.73% 

2  MAGNITUD DE LA DEUDA 62.61% 11.05% 51.56% 
PORCENTAJE DE 
INGRESOS QUE 
CORRESPONDEN A 

3 TRANSFERENCIAS 39.58% 6278% -23.20% 

PORCENTAJE DE 
INGRESOS QUE 

1 CORRESPONDEN A d507% 32.21% 13A6% 

Número de habitantes 



MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO VIGENCIA 2011 

,a+.4.1,05041.11111 
	

MINIIRIOIMIN10~~011MMIOIMMINIIMMIN 

iZECIIiRS()S 'ROMOS 

PORCENTAJE DEL GASTO 
TOTAL DE-STINADO A 

5 INVERSIÓN 85.13% 81,57% 3.56% 

O C A P AC I DAD DE AHORRO 50.19% 43.83% 6.66% 
INDICADOR DE 

7 DESEMPEÑO FISCAL 69.83% 

Cuadro N° 4 Análisis Compararativo Indicadores de Desempeño Fiscal 

El primer indicador determina la autofinanciación de los gastos do funcionamiento y 
mide que parte de ICLD está destinada a pagar la nómina, sus deducciones y los 
gastos generales de operación de la Administración Municipal y se obtiene dividiendo 
los gastos do funcionamiento a Diciembre 31 de 2009 entre los lCt...D a- la misma fecha. 
Como puede observarse en el cuadro KI`) 4, en el transcurso de la presente vigencia el 
indicador mejoró en 13.73%, el cual so debe procurar por mantener o mejorar. 

FI indicador de magnitud de la deuda es una medida de capacidad de respaldo de lo 
adeudado y se obtiene dividiendo el saldo de la deuda del Municipio de Bello a 
Diciembre 31 sobre los iCI.D a la misma fecha. F.n el cuadro N" 4 se observa una 
diferencia muy relevante de 51.56%, a causa de los desembolsos realizados a final de 
la vigencia 2008, los cuales so reflejaron a partir de enero y octubre do 200f) con siis 

amortizaciones. 

El tercer indicador mide la dependencia del municipio frente a las transferencias de la 
Nación, es decir, indica el peso que tienen estos recursos en total de ingresos 
municipales. Su porcentaje se obtiene dividiendo el valor de las transferencias de la 
Nación sobre el total de presupuesto de ingresos de la municipalidad. En el periodo de 
tiempo analizado el indicador se mantiene prácticamente igual con un somero 
porcentaje de mejoramiento 

El indicador de porcentaje de ingresos que corresponden a recursos propios es un 
complemento del primer indicador que representa el porcentaje de los ingresos que se 
consumen en funcionamiento. Se obtiene dividiendo los ICLD sobre los ingresos totales 
do la municipalidad. Los indicadores e diciembre 31 do 2000 y a. Diciembre '31 do 2003 
con muy id(:.:nlicos con un levo mejoramiento 



VARIACION 
RELATIVA 

11 
t316,19% 

7 3 Vct 

0„00%, 
63.14% 
66.46% 

0.00% 
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El indicador N° 5 mide la magnitud de la inversión con relación al gasto total en un 
periodo de tiempo determinada. Su porcentaje se obtiene dividiendo el valor de la 
inversión total sobre cal total de 9,.:Islos en ei mismo periodo de Hempo tIc oF.- serva en 
cuadro 4 un mejoramiento de un poco ri-*.; de 3..56 punins, en el indica co 	[Diciembre 
31 de 2009 con relación 	de diciernl'ore 31 de 2008 

El indicador de capacidad de ahorro es el balance entre el ingreso corriente y los gastos 
corrientes y se obtiene dividiendo el ahorro corriente sobre los IGLD. Para el análisis 
comparativo que se viene realizando este indicador presenta un mejoramiento de 6,66,  
puntos a Diciembre de 2009, 

Cuadro. 71 
BALANCE GENERAL 110L. 31 DE DICIEMBRE DE 2U09 

VALORES F. -ILES )E PESOS 

ACTIVOS 
Efectivo 
Inversiones 
Rentas por cobrar 
Deudores 

Inventarie ,3 
ToTAL 	105. 
CORLEN 	S 

20C3 
14,249,366 

340,123 
59,199,515 
24,518,045 

or? 	98,307,049 

2009 
129,125,715 

200,090 
56,305,906 
26,657,729 

21120  

VARIACION 
ABSOLUTA 

114,876,349 
-110,123 

-2,893,609.  
2,139,684 

11 7301 

Deudores 2,037,476 1,993,629 
Propiedad, planta y 
equipo 

nes do beneficio y 
uso publico 

88,422,304, 

48,942,681 

104,784,993 

'73 , 749,004 

16,362,629 

24 ,807,123 
Recursos naturales y del 
medio ambiente 
Otros activos 437,914 48,884,974 48,447,060 
TOTAL ACTIVOS  FIJOS $ 137,846,e06 $ 229467,247 91 ,610,441 
TOTAL OTROS $ 
ACTIVOS 

r()TAL Aer 

PASIVO Y - 
PATRIMONIO 

236, 53,1155 

2008 
VAR 
ABSOLUTA 

VAIIMÁdiÓIÑ 
RELATIVA 

Deud.r; 0,00% 



87.06% $ 205,592,742 

Obligaciones Financieras 

135 

Cuerrlas por p;19Or 9,171,1E33 5,026,571 
Obligaciones la:Jorales 710,642 741,57 
Otros bonos y títulos 
emitidos 
Pasivos Estimados 4,564,861 34,795,062 
Otros pasivos 5,172,472 1,795,438 

TOTAL PASIVO 
CORRIENTE $ 	1919738 $ 	42,359,028 

Deuda Publica 17,395,107 21,996,613 

Cuentas por pagar 
Obligaciones Laborales y 
de Seguridad Social 

Bonos y títulos emitidos 
Pasivos Estimados 

or3LIGAcr.oNES 

120,187,323 274,276,937 

LARGO PLAZO $ 137,582,430 $ 296,273,550 

TOTAL PASIVO $ 157,202,168 $ 338,632,578 

PATRIMONIO 
Hacienda publica' 78,951,687 $ 103,114,019 

TOTAL PATRIMONIO $ 	78,951,687 $ 103,114,019 

TOTAL PASIVO Y 
PATIRWIC.M10 $ 236,153,855 $ 441,746,597 

4 145 192. 
31,315 

30,230,201 
-3,377,034 

$ 	22,739,290 

4,601,506 

0.00% 
662.24% 
-65.29% 

115.90% 

26.45% 

0.00% 

154,089,614 

$ 158,691,120 

$ 181,430,410 

0.00% 
128.21% 

115.34% 

115.41% 

24,162,332 	30.60% 

$ 	24,162,332 I 	30.60% 

MUNECIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
MARCO FSCAL T»I mEDIANO MAZO vioryclA Mí 1 



MUNICIPIO DE BELLO ANTIOQUIA 
MARCO EiSCAL DI7 MEDIANO Pf.../\70 VIGENCIA 2011 

156 

ANALISIS FINANCIERO BALANCE A 31 DE DICIEMBRE 2009 VS 2008 

Activos Corrientes: Las diferencias en este grupo corresponden a: 

e El Municipio recibió el pago por la tasa de Plusvalía y desembolsos por los 
préstamos adquiridos en el periodo de 2009, aumentando el valor en Bancos e 
igualmente se han realizado cumplidamente los pagos de obligaciones. 

• Las transferencias del Sistema General de Participaciones, en el año 2008 se 
causaban por documento COMPES, para el año 2009 se causa en el momenio 
del giro correspondiente, que corresponde al rubro de Deudores 

• Rentas por Cobrar, este rubro disminuyó debido a la en cumplimiento del 
Acuerdo Municipal 011 de abril de 2009 y Resolución 0943 de abril de 2009 
(Descuento del 80% sobre los intereses de mora) en los impuestos de Inclw.,,tri¿.-1 y 
Comercio y Predial, aunque fue benévolo se requiere de nueva políticas y 
análisis do la cartera para un cobro efectivo. 

• Otros Deudores, su aumento de debe a la causacion de anticipo y avances por ei 
concepto de obras de inversión. 

Activos Fijos: Las diferencias en este grupo corresponden a: 

• Se contabilizo la partida correspondiente al encargo Fiduciario FONPET, de las 
transferencias realizadas por pensiones (Educación y Salud) Corresponden al 
rubro Otros Activos, 

• Los bienes de beneficio y uso público y la propiedad, planta y equipo, ha 
aumentado ya que el Municipio ha realizado mayor inversión en la construcción, 
adecuación y mantenimiento de vias, aulas educativas, acueducto y 
alcantarillado, mantenimiento de retiros y cauces de quebradas, entro otros. 

e Deudores, su aumento corresponde a la facturación de Cuotas Parles 
iii.bilatorias por Cobrar, procedimiento que antes no se realizaba,. 

Pasivos Corricfltes: Las diferencias en este grupo corresponden a: 

Las obligaciones financieras, laborales y las cuentas por pagar han disminuido ya 
que se han realizado pagos al día. 
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Con relación a los pasivos estimados aumentaron por la causación de las 
provisiones laborales (cesantías, intereses a las cesantías, vacaciones y prima 
de vacaciones). 

Otros pasivos han disminuido por el abono a los convenios de vigencias 
anteriores de la sobretasa ambiental. 

Pasivos a largo plazo: Las diferencias en este grupo corresponden a: 

1..,a deuda pública ha aumentado notoriamente ya que se han adquirido nuevas 
obligaciones. 

Ha aumentado los Pasivos estimados, ya que se encuentra causada la previsión 
del pasivo pensiona!, de acuerdo al saldo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

PatrImonlo: kas diferencias en este grupo corresponden a: 

Su incremento notoriamente se debe por el efecto e! ingreso por el concepto de 
la tasa por Plusyalla y ajuste,  de vigencias anteriores. 

Cuadro 72 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009 

VALORES EN MILES DE PESOS 

2008 % • 2009 
INGRESOS 
OPERACIONALES(*) 79,915,8U 100% $ 226,905,000 101Y% 

Ingresos fiscales 64,523,276 81% 160,525,903 7 1 % 

Venta de servicios 0% 0.00 
--Era nsferencias 95;747937 120% 165,598,020. 73"/o 
Operaciones ínterinstitucionales 10,545,335 13% 22,031,269 10% 
Gasto Social 90,900,710 114% 121,250,192 53% 

Gasto de Inversión Social 0% 0.00 
GASTOS PERACIONALES 62,220,007 100% 94,237,158 00% 

De adrffiffistración 40,257,172 65% 53,658,680 57% 
De Operación 10,548,584 7,600,865 8% 
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Provisión, agotamiento, 
amortización 

Transferencias 
Operaciones Interinstitucionales 
EXCEDENTE (DEFICIT) 

2,072,410 

9,341,841 

• WY111 

3% 

0% 
15% 

11111% 

32,114,941 

852,672 

$132,,5137,114.2 

311% 

1% 
0% 

`tO.fM% 

OTROS 	GFESOS $ 	11,9'12,031 100% 44,203,2153 100% 

Otros ingresos 17,912,031 100% 44 ,203 , 253   100% 
OTROS GASTOS $ 118,445„915 100% $ 163,70,218 100% 

Otros gas tos 118,445,915 100% 163,700,215 100% 
EXC 	T E (DE IF I C 	ANTES 
DE AJUSTES POR INFLACION $ -82,838,053 100% $ 	13,170,879 100% 

EFECTO NETO POR, 
EXPOSICION A LA INFLACION 	 

Corrección monetaria O O 
EXCEDENTE (DEFICIT) DEL 
EJERCICIO $ -82,838,053 100% $ 	13,170,879 100% 

ANÁLISIS ESTADO DE RESULTADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2009 VS- 2008 

Ingresos Operacionales: La diferencias en este grupo corresponden a: 

Los ingresos Fiscales aumentaron en cumplimento a la Resoiución 0543 del 15 
de abril de 2009, donde se concedieron unos descuentos a los intereses 
moratorios a los contribuyentes morosos por el concepto de impuestos (predial, 
industria y comercio, gravámenes, tasas, contribuciones, entre otros) e 
igualmente la recuperación do la -lasa por Plusvalía. 

1.. as transferencias del Sistema General de Participaciones, en el año 2008 se 
causaban por documento COMPES, para el año 2009 se causa en el momento 
del giro correspondiente. 

Gasto social, deja ver la inversión que se está realizando el municipio en la 
comunidad, el beneficio que se está otorgando. (Sisben, Educación, programas 
de Salud, entre otros). 
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(9  Operaciones lnterinstitucionale.,s, a pesar de su disminución,  no afecta la 
rentabilidad ya que son partidas sin flujo de efectivo. 

Gastos Operacionales: La diferencias en este grupo corresponden a: 

De acuerdo a la [estructuración realizada en el mes de mayo, se viene dando un 
notable aumento por el papo de liquidación de personal. 
C1.--E.1s2ción del Cá!culo Aciliwt.11 

Otros ingresos: La diferencias en este grupo corresponden a: 

1111 aumento corresponde a ajustes de vigencias anteriores, como en el caso do 
las depuraciones y conciliaciones bancarias. 

Otros Gastos: La diferencias en este grupo corresponden a: 

Al aumento de los Pasivos estimados de la provisión del pasivo pensiona', de 
acuerdo al saldo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ajustes de 
vigencias anteriores 

Es de anotar que se obtuvo un excedente operacional a la fecha, pero con la causación 
de la provisión afecta vigencias anteriores a nivel contable, la cual se llevo a otros 
gastos, dándonos una perdida. 

RAZON 
CORRIENTE ACTIVOS CORRIENTES 	123,6» 096. 	9»56% 
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PASIVOS CORRIENTES 	12,928,913 

2,009 

/\C-HVOS CORT-ZEN-11. 13(),0Ei1,231  

PASIVOS CORRIEN-1ES 	12,315,335 

POR CAD $1 QUE DEBE EL MUNICIPIO A CORTO PLAZO DISPONE DE 610.56 
PARA RESPALDAR 

CAPITAL DE 

SUS OBLIGACIONES A CORTO PLAZO,. 

2,008 

TRABAJO ACTIVOS CORRIENTES 123,654,096 
MENOS PASIVOS 

CORRIENTES 12,928,913 $ 110,725,183 

11~1 

2,009 

ACTIVOS CORRIENTLS 139,054,231 
IVIEN()S PASIVOS 

CORRIEN TES 12,315,335 $ 	111.,7/1{4,,896 

ES EL VAL •R QUE LE QUEDARIA AL tsdUNICIPIO IDESPUES DE HABER PAGADO 
TODOS SUS PASIVOS A CORTO PLAZO $117.741896 
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2008 

1) N VEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL PASIVO X 100 150710,234 59„55% 

2009 

TOTAL. PASIVO X 100 321,621,357 99A4% 
TOTAL ACTIVO 323,418,204 

R CADA 100 QUE TENGO DE ACTIVOS DEBO 99..44 PARA EL AÑO 2009 

2008 

CONCENTRACION DE 
E.NDEUDAIENTO CORTO 

PASIVO CORRIENTE X 100 12,928,913 L58% 

TOTAL PASIVO 
PLAZO 150,710,234 

2959 

PASIVO CORRIE N E X 100 12,3 .5,335 3AE:1% 

.TOTAL PASIVO 321,621,357 

POR CADA $ 100 C. ;E DEBO ^FEINIGO QUE PAGAR 3,11,3% 
cORTO PLAZO 

1Wsou ou.[GA([outs 

2008 
CONCENTRACION DE 

3) ENDEUDAMIENTO LARGO PASIVO LARGO PLAZO X 100 137,781,321 91.,42% 
PLAZO TOTAL PASIVO 150,710,234 

2009 

PASIVO LARGO PLAZO X 100 309,306,022 96.17% 

TOTAL PASIVO 321,621,357 

OR CADA $ 100 QUE DEBO 'fIENCICI Q71EIN.WiP-1,R 	otir 	CjP GI.31._.[C,̀,A.G[GRE{ A 
LARGO PLAZO 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda tener prudencia con los nuevos empréstitos, ya que no están afectando 
el corto plazo pero si el largo plazo, comprometiendo así las nuevas administraciones 
para el pago de dichas deudas. 

BALANCE GENERAL VIGENCIA 2009 

ACTIVOS CORRIENTES 212,289,350 
ACTIVOS FIJOS 229,457,247 
PASIVO CORRIENTE 42,359,028 
OBLIGACIONES A LARGO 
PLAZO 296,27'3,550 
PATRIMONIO 103,114,019 
TOTAL 441,746,597 
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INDICADOR DE LIQUIDEZ 
ANOS 2008 2009 

RAZON CC)RRIENTE 5.01 5.01 

CAPITAL. DE. TRABAJO 78.687.311 169.930.322 

Gráfica 27 
Indicador de Liquidez Razón Corriente 
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Gráfica 2E, 
Indicador de Liquidez Capital de Trabajo 

Gráfica 28 
Indicador Nivel de Endeudamiento 

2008 	 2009 
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Gráfica 29 
Indicador Nivel de Endeudamiento a Corto Plazo 

Gráfica 30 
Indicador Nivel de Endeudamiento a Corto Plazo 
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QUINTA PARTE 

5. ESTIMACIÓN DEL COSTO FISCAL. DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS 

A truvós de las exenciones se libera del impuesto a determinadas personas, bienes o 
actividades que legalmente son gravables, pero que en razón de conveniencia pública, 
resulta rentable socialmente la exoneración. 

El código de régimen Municipal, decreto 1333 de 1986, articulo 258, establece que los 
Municipios solamente podrán otorgar exenciones de irripirel,,Tos por plato limitado, que. 
en ningún caso excederá de 10 anos, todo de conformidad con los planes de desarrollo 
Municipal.. 

Las exenciones tributarias existentes versan sobre el Impuesto Predial contenido en el 
Acuerdo 038 del año 2007, para las iglesias asentadas en el Municipio de Bello esta 
exoneración está contemplada en el Acuerdo 029 del año 2005, con el 100% de 
exoneración., 

Sin embargo,' es válido precisar que el municipio, en vigencias anteriores, ha 
concedido innumerables exenciones tributarias, que terminan erosionando la gestión 
tributaria. 	En el siguiente cuadro se puede visualizar las exoneraciones 
correspondientes a la vigencia fiscal de 2009, que tienen un costo de $2.390.629,798. 

RUT 

Cuadro 73 
Costo Fiscal de las Exenciones dc.»,i invuesto 

NOMBRE EXONERADOS IMPUESTO PREDIAL 
ACUERLIYO 03174211117 

Predial 

EXENC:ION 

VALOR DE 
EXENCION 

MES 

VA.r...0 R. 
EX ENG 115 N 

899999239 INSTIT 	LO C01.0M1.11ANO DI 	DII NI STAH FAMI1 IAR 	IODI (5% 715,037 8,5E30,138 
ASOCIACION PRIVADA Di 	111 	SMANOS DF I ns 

900152226 DI OVA 75% 110,321 1,3238E39 
ASOCIACION PRIVADA DI L VII 1 LS ILSMANOS DI LOS 

900152226 DII SVA 75% 87,531 1,000,366 
890980-760 ASOCIACION JupfiTADOS 	FIABRICATO '75% 225,669 2,720,031 
890301148 DE MARIA COMUNIDAD DE FRANCISCANAS 75% 59,309 711,706 
890304448 DF MARIA COMUNIDAD DE FRANCISCANAS 75 % 112,832 1,353,988 
890304448 DE MARIA COMUNIDAD DF; FRANCISCANAS.  75%  113,185 1,358,220 

88888886538 CORF.'01IFACAON GRANITO DLi  AR NA 75% 223,25'7 2,7n,983 
8001621005 INSTITUTE INC CORPORACION LIORIZONS 75% 349,326 4 ;191,911 
8600599284 INSTITUTO APOSTOLICO VERBUM DEI 95% 696,384 9,356,612 
890906439 UNAS PROVIDENCIA SOC CORPORACION CONGREGACION 95% 157,966 1,895,593 

90980128 CHIQUINQUIRA PARROQUIA 95% 2,029,654 24,355,853 
22198496 LUZ MARINA GIRALDO QUINTERO 95% 30,271 363,217 
3137351'7 MARIA RUBIELA MAR] INEZ PARRA 95% 31,352 376,219 

0909821m COMUN UNAS DF 1 A SODA 111 IA Di. URGIII I 950/p 205,512 3,12.7,350 



MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA 
MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO VIGENCIA 2011 

167 

890982126 COMEN I-INAS UnL. 1A SODA FI.IA DEH. URGLL 95 % 1,428,811 17,115,735 

890980259 PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEI. ROSARIO 95% 1,551,036 12612,133 

890980259 PARROQUIA, NUESI RA SEÑORA DIA ROSARIO 95% 2,165,270 25,923,236 

890980259 PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEI ROSARIO 95% 421,555 5,058,661 

890980259.  PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 95% 587,260 7,047,123 

890980259 PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 95% 587,260 '7,047,123 

890980259 PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 95% 790,859 9,490,314 

890980259 PARROQUIA NI JEST RA SEÑORA DEI ROSARIO 95% 3,037,802 30,153,623 

890980259 PARROOT f1A MIL STRA SEÑORA 1)1 I . ROSARIO 95% 3,037,802 36,153,02.3 

890920259 PARROQUIA NULSI RA SEÑORA DEI ROSARIO 95% 103,511 5 922, 193 

860007314 SIL RVAS 	 SACETWO1 05% 2,031,120 24,377,035 

8389047 JORGE Al. FONSO GARCLS FRANCO 95% 23,605 2.83,255 

890905843 FINAS DOMINICAS LA PRESENTACION 95(X) 6,622,852 79,474,230 

890901130 CONGREGACION DE LOS HH EF CC 95% 7,268,661 87,223,935 

890901130 CONGREGACION DE LOS DEI EE CC 95`Yo 7,268,661 87,223,935 

890901130 CONGREGACION DE LOS HH EE. CC 95% 2,858,411 34,300,936 

890905843 HNAS DOMINICAS LA PRESENTACION 95% 2,641,872 31,702,463 

8909050068 MEDFI I IN ARQUIDIOCE.SIS DI 95% 1,789,990 21,179,806 

88888882125 ASOC. COLOMBIANA IGLESIA DL J. 95% 912,900 10,954,801 

890981217 INSPECTORIA STA MARIA MAZARELLO 95% 1,958,682 23,504,178. 

890906740 PARROQUIA NUESTVA SENORA DEL CARMEN 95% 1,229,998 14,759,975 

890906740 PARROQUIA NUESTVA SENORA DEL CARMEN 95% 1,229,958 14,759,975 

890307400 UNIVIT.1"SIDAD SAN BUENAVENTURA 95% 21,080,951 2.52,971,110 
MOVIMIENTO NE Y Al EGMA DE COLOMBIA TA1 

860031909 PRODUCCION 98% 50,752 705,028 

MOVIMIENTO I I Y AlLGRIA DE: COLOMBIA TAL1 I R DEI 
860031509 PRODUCCION 08% 300,580 3,606,962 

MOVIMIENTO I E Y Al LOMA DE: COLOMBIA -FAI 1 ER DI 
860031909 PRODUCCION 98% 3,910,083 47,280,995 

890905013 COI 1 010 spn;ADO col AzoN 	mAkin 08% 3,119,811 37,797,732 

80098030'7 I NI-. S 	I'AIEZOOUTA SAI\ji A 90% 913,479 10,961,142 

890101786 IGLESIA ORLO IANA DL LOS TESIFIGOS DL 	HILIOVA 100% 50,434 605,210 

88888885585 IGLE SIA PENH LCOSTLS UNIDA INTERNA 100% 43,170 518,037 

88888885585 IGLESIA PENTECOSTES UNIDA INTERNA 100% 43,170 518,037 

8600073901 PANAMERICANA DENOMINACION MISION 100% 295,215 3,554,576 

90982060 OBLATAS -COMUNIDAD RELIGIOSA 100% 122,361 1,168,333 

890101786 IGLESIA CRISTIANA DE LOS TESTIGOS DE JO{OVA 100% 193,065 2,325,385 

890981655 IAL COLOMBIA IGLESIA WESLEYANA 100% 110,195 1,322,338 

811047209 MINISTERIO VERDAD Y IGLESIA CRISTIANA 100% 451,845 5,422,143 

811047209 MINISTERIO VERDAD Y IGLESIA CRISTIANA 100% 393,029 4,716,352 

811047209 MINISTERIO VERDAD Y IGLESIA CRISTIANA 100% 230,469 2,765,630 

811047209 MINISTERIO VERDAD Y IGLESIA CRISTIANA 100% 226,042 2,712,501 

811047209 MINISTERIO VERDAD Y IGL.E.SIA CRISTIANA 100% 226,042 2,712,501 

811017200 MINISTERIO VERDAD Y IGLESIA CRISTIANA 100% 311,287 3,735,143 

890102513/1 UNIDA DE COLOMBIA IGLESIA I 'ENTI COM: Al 100% 211,583 2,931,996 

800101726 101 1 SIA CRISTIANA DI 	LOS H D l 1005 DI 	JI I IOVA 100% 241,1/1 2,89.7,652 
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8000080763 [II 	1 OS AlV1.  NO 	ASCO 	DI I 	PACII 1f:o 100% 92171) 1,106,105 

890101786 101_I SIA 	IANA 	I 0111I HUIDOS 	DI 	.11 I IOVA 100% 129,182 1,6L)3,706 

533142 101 I SIA CRIS 1IANA PI N II COS I L ci DF O 100% 196,517 2,359,200 

000101706 IGI ESIA CRIS l'ANA DE LOS 1F STIGOS DI 	.11[110VA 100% 327,930 3,935,163 

8901025134 UNIDA Dl CO1 OMBIA IGLESIA PENTECOSTAL 100% 45,677 518,126 

890101786 IGLESIA CRISTIANA DE 1 OS TESTIGOS DE JEt- IOVA 100% 107,509 1,290,112 

890981093 BAU I IS [A 	101 F'SIA 	PlEll [CA 100% 101,297 1,215,551; 

00301512 DL1 CAUCA PHI SHI f I RIO DI -  1 VAI I I 100% 66,040 792,171 

890102513 UNIDA DF COI OMHIA 1051 SIA PI 1N 1 	COSI Al 100% 43,060 516,110 

0W101786 101 FSIA CRIS I IANA DE I OS .1 LS1100S DL,IFl IOVA 100% 101,648 1,210,112 

890102513 UNIDA DE-GOLOMBIA ICLI. SIA PENTECOSTA1 100% 187,024 2,214,288 

TOTAL EXONERACIONES DEL IMPUESTO PREDIAL DEL AÑO 2009 89,195,150 1,070,341,796 

CÓDIGO 

Cuadro 74 
Costo Fiscal de las Exenciones Impuesto de Industria 

EXENTOS IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ESTA 	XIMIENTO 

y C rnercie 

AÑO 2009 

EXCENSIÓN 
EXCENSIÓN 

MES 

EXCENSION 
ANUAL 

20751 ALMACENES AGA\/AI (i0% 5,279,633 

3943 LACI f OS E I ZARZAL 70% 10,157,372 1219328,460 

6086 AREL AS DE LA FINCA 70% 3,478,747 /1,738,903 

6623 GIO LA SAO 95% 1,070,650 12,8/7,800 

9128 INS f11111 O PARROQUIA' JIM 95% ,20/1„617 11,155,318 

12.237 COLEGIE) SAGRADO CORA/QN DE MARIA 95% 168,935 2,027,216 

7107 COLE GIO ANA MARIA JAN ER 95% /133,71.0 5,201590 

6617 COLEGIO NUESTRA SEÑORA CHIQUINQUE Á 95% 939,980 11,279,86 / 

1.4103 UNIVERSIDAD-SAN BUENAVENTURA 95% 2,166,128 25,997,1:10 

9740.  POLITÉCNICO MARCO FIDEL SUÁREZ 95%. 7,019,849 71,238,190 

19717 DINA 	CIA S.A. 70% 28,329,000 339,948,000 

19715 INDUSTRIAS VERA S.A. 70% 4,292,400 51,508,800 

18509 MF RCADOS Y CARNES OR IDA 60% 1,666,705 56,000,155 

20180 ALMACENES CARRERA 70% 31,679,817 380,158,102 

2.0724 HOMCENTER (50% 12,473.„675 149,08/1,105 

9023 INTERACELEAR 60% 1,662,943 19,955,311 

TOTAL EXONERADOS 2009 11I "716 P : STO I E INIRIP Y COmuzno 110,074,000 1,320,288,0102 
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19A111717..i 

11)17.:U1.11.'A.,5 	 y"  

A la fecha de terminación de este documento no había culminado el proceso de 
sistematización de la información por estos conceptos, por lo tanto, la mayoría de los 
rubros del balance general del Municipio de Bello no corresponden a la realidad y su 
monto real se conocerá a la terminación del proceso. No obstante, se hará la relación 
de los pasivos conforme al Plan General de Contabilidad Pública: 

6.1 PASIVOS EXIGIBLES 

En la contabilidad del Municipio de Bello se tienen los siguientes saldos al 31 de 
Diciembre de 2009 como pasivos exigibles en miles de pesos: 

Cuadro 75 
Pasivos Ezigibles (en miles de pesos) 

GRUPO 
NOMBRE DE LA 

PARTIDA 

PASIVO 

VALOR 

CORRIENTE 42,359.0,28 

Obligaciones 
23 financieras O 

24 Cuentas por pagar 5.026 571 

Obligaciones 
25 laborales 741.957 

.i• 	26 pasivos estimados 34.795.062 

27 otros pasivos 1.795.438 

PASIVO NO 
CORRIENTE 296.273.550 

22 Deuda Pública 21.996.613 

Obligaciones 
25 laborales O 

27 otros pasivos 274.276 937 

TOTAL PASIVOS 338.6:12.57tt 

Según la contabilidad oficial del Municipio de Bello el 10.4% de los pasivos corresponde 
a la deuda pública, el 5.4% a cuentas por pagar (proveedores, acreedores, impuestos, 
entro otros), el 72% son otros pasivos. 
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['sic tipo de pasivos no se constituyen corno deudas, sino como compromisos del 
estado con algunos, grupos de la población o con grandes proyecto:,, 1 stryi; 
compromisos tienen un componente de incertidumbre lo que irnplica que, en cualquier 
momento del tiempo, no es posible conocer con certeza el rnonto de la obligación futura 
del gobierno, a pesar de que si se tiene certeza sobre la obligatoriedad del sobre la 
misma. Este es el caso de la deuda pensiona!, la deuda por prestaciones sociales y la 
deuda por cesantías retroactivas. 

1 os pasivos contingentes son agircllas obligaciones que el Hsii,facto debe hontir en arco 
de que ocurra determinado evento y cuyas sumas, pueden ser conocidas o 
desconocidas en el tiempo presente, fln ornas palabras no existe certeza sobre su 
pago, ni sobro su monto, ni Iiiiobre, el n'ion-lento en quo: hay que hacer los pagos 1)0 esta 

Tipo 	parJvcr,„,i, 	cornponcl-vip, 	inc", fidurribrn., 	 rflayor 
en el ( 0; la (leuda no explícita. 

1 u literatura internacional (Jishl-t.:lite dos tipos de pasivos contingentes, los explícito;; y 
los implícitos. Los pasivos contingentes explícitos son aquellas obligaciones definidas 
por ley o por un contrato que el gobierno debe honrar en caso de ocurrir determinado 
evento. Por otra parte, los pasivos contingentes implícitos son aquellos en los que el 
gobierno tiene'una obligación moral debido a expectativas públicas. Este OS el caso por 
ejemplo de los desastres naturales. Los pasivos contingentes sobre los cuales hace 
referencia el presente documento son los explícitos. 

tos principales pasivos contingentes explícitos que existen y sobre los cuales se 
realizan los análisis son: los contratos sin liquidar y los procesos judiciales ciontra el 
Municipio de lleno, cuantificados en $ 111,449,i1;37,21W,, 

Rola 	11 	venso 	Jrx 

iii :rMAm)/i\'fi: 

On (: ir 	(' 	3 	(31 [013111'W rplo 

./i„r,,ir" 	Dr- 	ni  111,-,1 	k 
tlia 

1'd .. N Ti's. 

COOP 	I MAC ;01,s1 2 (`,1\/II 	C1 O :10,()00,0(10 
VVI I SGN I I ONAI 	)01 I Ai 	1 AI y PGI'l II Ak 1 	,06(. ),M0 !,JO 
Jo00I 	MAI10 DUI ÑAS I 01\ill ,̀-)0, 000,000 NO 

HANCO CAJA SOCIAI COLML NA HCSO Cl\/II 	C1(1 60,000,000 NO 

I II LANA AkANC:;0 GRANADOS Al )1MINVI;TRATR/C) 100,000,000 NO 

I CON FIZEO,UILI VANEGAS PASSOS NULIDAD Y RESTABI.CCIMIENTO 	Drmt Gua 120,000,000 NO 
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IMPRI DA 1)1 1 RANSPOR TE MASIVO DI .1 VAI 
ADURRA 1 IDA 

 
CIVIL 	C1O 2/0,000,000 NO 

l'Ir DAD I UCIA MORA OLA 11111ROLZ ACCION DL RUPARACION DIRÉ CÍA 20,000,000 NO 

CARI OS I L1151: GU1I11:21:RZ MOREN() ADMINIS1 RAI I\/C) 30,000,000 NO 

MAI:1 IN MON I OYA V[1\111. C,-AS ADmiNis RA71\/0 30,01)(1,000 NO 

I DIS II I:NIANDO 	/ÑU/ Ill NAO Nui 	A0 Y ELE 	1 011)/111 	 1,.,1 	0110 20,000,000 5/ 

Al11/1101:IA 01 	NI AlMINIS I RA 1 IV() 30.000,000 ki() 

MAl/CO Aum 	 A ADM11\11S I RA,11\/() 20,000,000 

\/1C1(11 	DIONISIO 1AMAYO MUÑO7 ADMINIS IRAI I\/O 20,000,000 No 

11 	I 	ILI 	1\11 	111 	Ni 1( ),A0111 ADMINIS1 RA,11\/0 20,000,000 NO 

MARI I NY RAMI1:1 	CARG1A ADMINESII:A OVO 70,000,000 NO 

l'A111 	1 	XPIZI 	S S A AHMINIS fl;All l\JO 1..10,000,000 NO 

ORI ANDO I /1 	.11. SUS MIRA I )11(,)Ill AlIVI1111fl 11;P,112/o 20,000,000 

115Y C1111/ (..)111NONI Al flviirlir;10/,,, 	(vn a(1 000.0110 PJ! i 

ROCAI 	 10 511A1/1 Al 	113\ 11\/0 "»)(1(10,00() 

1 	Ni/ In 	I 	I 	NA 1111/ 11(1A )1\/11111,̀;11;All\A 20,000,(10) N() 

JUAN CASI 01l; COM1 	/AI'A EA Al)M11\11:;11:All\/0 115,000,000 NO 

\NVI IMAR YAPA CA 1AIVIAY0 nOPIJI AIZ 20,000,000 NO 

MARIA NOI II MY 1 OPI / MORA1 11 1.1 PARACION DIRII u, IP, 20,000,000 NO 

CASI OS Al I',I R10 CORRLA ARI1 P,1)1\AIW1111A 	IV() 150,000,000 NO 

CASI 0:1 Al Hl SIL)HM HA VII 1 AIVIIYAR I'OIVIIAIL :10,000,000 NO 

CASI ( VI MARIO /APA I A MORAL 1 

1/111111N DARIO M01:1 NO 

Al WINI1-11RP,11\/o 

f kP, I IV() 

5(10,000,000 

KIONICA 1071 RICIA 	 S ONINIANA 1(111)111 	(i,1A 20,000,000 NO 

JOSI 	AI I Il•R1 O Al VARE) 	PIM-HV, NUI 11)A1 	Y ILI S I AD11: CIMILN1 0 011 	Di 	0110 20,000,000 NO 

JI SIJS ANTONIO C()RRIl 'A Y OTROS 1 ,0111.11AR 0 NO 

JC)I IN JAMI: S OSORIO GAVIRIA POPIJIAR O N() 

11 UNDACIÓN MI DIGO PREVEN11\/A 23 ADMINISTRA1 IVO 20,000,000 NO 

WVI). I MAR /APA 	lí A IVIZYC) 5001/IAR 5,000,000 N() 

JORGI MARIO DI IEÑAS POPUI AR 10,000,000 NO 

Ol111 I I 1;MO 	JI SCSI ORO R 21 ADMINIS 1 PA I IVO 7,000,000 NO 

SI I Z(110 1 NI IOU1 MUÑOZ 21 ADM NI 	IV1,1R/0 300,000,000 1\10 

,1011C11 	I NI:1(M1 	13A1 NI' 1 ORO Y OIROS RIPARACION 011/1 (DA 20,000,000 N() 

1 INA MAYI SI _Y MIJÑO/ MARDI ANDA 1/1 PARACRDI\I 	(VI A 30,000,000 NO 

I INIO 	I 	R Al /MINI(S I 	I I\/(1) 1V0,000,000 N() 

Al ICIA INI O MAIa INI / 1)1 	COME VIII ippd ) y 1.1 	;; IN) 	I 	(imil 	N r 01)1 	1 	15 1/1 	011C) 20,000,000 NO 

DI 	Y\/1 	1 	I I\/I 	1 0A1/A, 

Al VARO 1)11 O() ARHI I Al Y OPECIA 

111 Al )11/1 1N1(11 RA I IVO 

1 ,011 	'Hl 	Al; 

20,000,000 NO 

CRIS I IAN Al 1 ,IANDIM \/1 1 A;l0111 7 Al;011 A Al1  NO 
CONSI 11 10 DI.1 1 	SOCORRO RI\/11(1 A AlMINIS 	1\/0 00,000,000 NO 

RAI Al 1 RICARDO ROJAS YIJÑIGA 1 ,01'I 	Al: 10,000,000 NO 

WVI IMAR /Al 'A I A 1 AMIAY0 POPDI AR 10,000,000 NO 

10S1 	JAIMI 	SA1 	()Al (.) 1A 0/ 	)11/11NIS1 1/AII\/0 1\Jo 

(l),(1)A1 	Al ONSO CAILCIA 	I A P01,111 Ak 10,000,000 N() 

RD1)11 I A D11 SOCORIM Al VARI / 11:ANCO ADN/11)111i; I I [A 20,000,000 NO 
1011OI 	MARIO 1)111 ÑAS COME LO LLAR 1110,000,000 

JORO! MARIO DNI ÑAS ROM( I«) 1 ,01101 Al 1110,000,000 NO 

CRIS I FAN Al 1 JANDRO \/I 	 7 	A 1,01111AR 20,000,000 NO 

Al 1 ,1ANDRO mortm Is 'FOBON I:'OI'LJ1 Al 20,000,000 NO 

ROSA AMANI /A Ad \IARLIZ DE P 13 ADMINIS [NATIVO 150,000,000 NO 
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ANGLI MARIA BE [JOYA 

W\/[::[MAR ZAPATA -FAMAY0 

\A/\/rIMAR /APATA TAMAYC) 

V\A/I-IMAI: /Al 'Al A 1 AMAYO 

JUAN I )AVII ) PAJON I II 01:1 RA 

MARIA 01 IVA I,AN1 AMIARIA ONI )0E10 

W111)11:11 	SUS 1 HI,NAO CA;TIANPRA 

111,O0 I I 12NANDO ST RADA MARTINI^ 

CARI .0); MARIO MORAI 	I:01 DAN 

CDNI IAI171A1 S A. 

:OSA MAR111 ANDA kAMliV 

Al VANO CAMPO l'OSAI 

111 A11:1/ I I I NA MAI 0:10A1 I 

1M/1 [MAI' /Al 'A I A I AMAY() 

\A/VI 'MAI; /Al 'A1A I AMAYn 

wvi 1MA ; /A1 'A ] A 	AY O 

Nl IHIA DI 1 CA1:11/11 N CAROTA 

NI [SON I 	SUS QUINTANA I OPI_/  

MAI:IA I ISH tIA 1000N CON/AH 

JO(1CF MARIO MARTINI 7 LASTRA. 

MARTA (1 CH 	SA Al VARE / 

MARIA CA1:1 INA1'1101EITA l'A-MAYO 

CARLOS AGUll AR CARDOS() 

MAL:CARVI A /AI'A'E/\ LOPE1 

\AM:TIMAR ZAPATA JAMAYO 

WVITIMAR ZAPATA TAMAY0 

ADOI. I011 ()N GUTIE RI:[ / BIT ROYA 

Al DA I I ICIA ARE 1/A CAVIRIA 

Al 111E10 GRACIANO 0501;10 

Al I111:1 0 l'A FINO Y 011:0S 

AI VA12() JAI1AMII 	ME SA 

Al VAI:0 ()CAMPO POSARA 

ANA DI. JI SUS SA[ AZAR O11111 .R1:1 

ANA ,10A011INA nuiNE - IDO GAI 1T ANO 

ANGIT A MA1:IA VF l:/), Y 011:00 

HEAT 1:11 AMPAIK-) Ni CIÑO C01:111 A 

11 !;!MARIDO ANI ONIO MAI:IN RIVI RA 

111 ANCA NI II (Y IVIA10 101'1 1 

C1ADAVII) VI I AS0111 1 Y CIA 11 DA 

CAI:I OS Al 1111:1 0 Al \/ARR Z COREO A 

CARI OS Al DI 1:10 ['fI 10:/\I 111 A PERI.  / 

CARI Oil Al 11:10 MUNO./ I OPI 

CAI:LOS ANDRI 	I-11 ROYA MI NI SI-1, 

C1 SAR AIJOTI1S1 O MEM UNA SAI ITAIRTilAGA Y ( I 

•SAR Al1O1151 O 01T1-11. 

Olí I (1 012AJAI 	BE.)(-)YA 

1)11 CO Al<IS1 IZADAL Y/0 GLORIA MARIA DUOUL 

DILGO EllS GARC1A GAII2CIA 

DORIE.I A AMPARO VELE/ TRUJILLO 

RE N DI 	CLIC I Ir NAO NI NAO  

1 72 

13 ADMINISTRATIVO 

POPULAR 

POPUI„AR 

POP111 Al: 

Al1  
Ni FI  inAn  y Ni 	/713 1 1 ump 	() 	I Uf 11 (11 I( ) 

1'01'111 Al: 

POPUIAR 

Al )MINIS-11:A 11\/0 

05 ADMIN1S I I-2A I IV(1 

AJ /1111\11S1RA,117/(1 

05 Al )MINII, I ; A IV( 

A1)11(11111-113\11)/0 
1 ,01,.0; 

10 0 '.11 Al; 

NoNNI Al; 

01 ADMIN1S 1:1\11V0 

91 ADOI:Al 

1 ABOI:Al 

AI-1()RAI 

A1101:Al 

4 1 A1101:Al 

[ Al))RAI 

ADO)1:Al 

POPUI_AR 

1 10PLE AR 

1:F l'ARAO-ION DIR1 C1A 

NIJ1 II AD Y RI SI ADI 1 CIMIlf N1010 1 f )1 I:I (110 

ORDINARIO 1 ADORA) 

1:f I 'Al ZA,CION 1 /11:1 71 I A 

121 PARACTION 1111 ( [/7 

Ar,(00NI 1,01111AI; 

NIII !RAD Y1:1 	I A1111 	NI() DI I DI 121 01 lo 

NI II IRAD Y RI 	ADI f CIMA Nio DI 1 D1 1:1 Ol 10 
Nur  IDA') Y m 	Al)] cm'  N 1(" ), 

1\1111 II )AI ) Y 1;1 5IA111 I CIMII 1\11()10 I 1/ 	:1 0» V 

NI II IDA1) Y 11 I,1A111 I CIMII NI() 

1:1 I 'ARACIÓN 1)11:1 	I A 

I JI ClI I IV() 

Ni, II IDA]) Y1:1 I111\1111 CINTA N1 C) DI 1 1)11:1 (1I 

1:1 I 'APACION 1111:1 CIA 

NI11 IDAD Y PI 	IA1111 CIM11 NIO hf I DI fil (11K) 

ACCION I )N Rl PPEACIONDIRI CI A 

ACCI0N 101'111 Al; 

INI[I DAR Y 1:1 SIA1111 (:Mil 1\1101)1 1 PI RI C1 10 

ORDI NAI :10 I A1101:A1 INST ANCIA 

111 CURVO 

NUIIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 1)FRECEIC) 

NUI DAD Y RESTABLECIMIE N [0 1)1:1_ DERECI IC) 

ACCION POPULAR 

800,000,000 

O NO10,000,000 

	

10,0071,000 	NO 

10.000,000 

	

10,010,000 	PJO 

20,000010 

,, 

	

0,000,000 	1K)  

) 5,000000 

(100,000,000 

	

300,000000 	Nr.) 

	

20,000,0)0 	NO 

	

10,000,()00 	11)) 

0100)000 

,0000,(0.1 

	

000,000 	N() 

	

30,000,000 	NO 

	

100,000,000 	NO 

	

50,000,000 	N() 

	

/0,000,000 	INO 

(,(lnno,nn() 

100,000,000 

	

30,000,W0 	NO 

30,000,000 NO 

	

5,000,000 	

N(.) 

	

5,000,000 	NO  

	

97,7,51,072 	NO  

	

47,312,0(1, 	[17) 

;12,72(,(4011 

	

1111,580,220 	NO

N () 

102,341,210 

000,000,000 

56,987I,5 ,0 

	

44,1211,231 	

111( 1\j(.1  1il  ( 

N() 

	

16(1, /20,312 	NO 

	

`'1(1,40/,014 	1\10 

I,/ 1,-,2(,,/(W, 

1  

';);  

111( \ Iss‘lls4)1(1(((77l() I)))))))  

90,020,580 

10,0`20,000 

103,043,280 

52,345,137  

102,1.172,000 

	

1:1,1-700,000 	190 

31,31 b,204 NO 

?8,370,032  N() 

	

53,624,896 	NO 

	

42,111,098 	NO 

51,475,0 	NO) 



RqUIVICIMO DE EIEL1 0 ANTIOCItTiA 
Go riscAt 	rviT:Dibm) _A/c) V.101.r\4cip 
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1 A131AN Al 131 RI0 -1 0IION ONU. NO R1..PARACIÓN DEEefA 04151 ,852 NO 

INRI -II 	1) 1;.A LIE() 1 11 R/0 98,1182,509 NO 

1101) ANOI 1.A 7APPJA SUPULVI, DA N01 IDAD Y R1 S1. A[.11 1.  .CIMII NTO D1- 1 	DURI el 10 97,280,1;20 NO 

nAH1:11 1A DI 1 	l':',OCOIMO 001VII• 7 DE 	1 Al / PARAOIGN I )IRI (CIA (i2,(;80,123 

GI 0MAN ANTONIO 1 (NDONO 1)01 DAN N/11 	IDAD Y 	II 	n. 1 A111 	I 	(:11)1111 	N 	I )1 	I 	III 	RI 	(1 10 12,11.1,09R N() 

(‘di NAc:No AN1ONIO ORM (;(.) VII I A NUI 	/DAD Y I 	-;.10131 	I 	(,1)411.  121 0 DI 	1 	1)111 	( 	110 

0101M\ AMDA1M ( );',0010 11 011 00D1INARIO1.1 	IVINDICACION NI( ) 

01 C..)0IA 1 IGIA 1.11.1)0YA NO !DAD Y1. 1 (.;1AH1 I CIMII 	N101)11 	DI 11 C110 62,000,o9 NO 

001111 UMO ANTONIO AG111)11.0 NULIDAD Y 1)1 	AISI I CIMII N 10 1)I 1 	In 1)1 000 98.(122,1(;) 

6;111111-.01010 I f 	 CA DAI-MA OR1)INAII0 I A1.301CAl  NO 

011.:FAVO AI1)1 000 /N'A'TA DIA/ NUI IDAI ) Y 	[TI APT 1-01M11 IM- 1 O Dl I 	I )[ GI rA 5Ei,010,031 NO 

u,',.1Avo 1 IMA(;10 0111 VI 1.1n r,ON/All N1 /I 	)A1 / Y 	1 1 	Arl 	1 	(;1M11 	N 1 O 	1)11 	DI 	1;1 	(.;1)0 Ni( 

I 	01; 1'7 	'0' 	in O A1'1 	()YAVI PROCT 	I 111)/111 	N 1 ('1 	CIA,1 	DI 	I 	111 
1'2)/.111)/0) 'AII\11)1r,A1 

111 	NLY 	ll 	,11 	V; 	1:1(Y, 	1:IV1 DAI ) 	Y 	11 	f 	I Al: 	I 	(;110111 	1)1 	1 	1 	)1 	1 :1 	',lin 1. 1( 

1111M1 	010 Al 1 NA .̀; A01.111 	I O 1\111111)AD Y 	 1 	NIO DI 	1 	DI 	1;1 	CliC) NO 

1111M111 	O IIIN CARDONA1 0110N NIJI IDAD Y R1,.̀.T1 ARI.LCIMIL N/I O 1)1 	1 	1)1 01 (.;1•1C) 05,26 0,71)8 NO 

111.1M1;1 010 /APM A GON/All•Z NULIDAD Y 	1)1 Al11 I.CIMII N1 O 1)1 1 	DI-  F:1 C:110 51,698,258 NO 

ll NI\/Y PA-IPICIA CARDONA RE S-1. 0.E00 NUI IDAD Y R1 STARI 1:CIMIENTO 	1 	01:01 C;110 61,231,986 NO 

,II ION RAY RON S LIAREIZ MUNFRA RF. ['A/RACIÓN 1 )1R11..el A 30,620,123 NO 

.11- 10N JA100 V11.I. A C. NUI 1DAD Y R1 STAII I (CMII_51 10  1)1 1 	1)1 RI C;I 1(,) 55,320,1128 

,101 IN ,.1A110 CARDONA . 1- 013ÓN NUI IDAD Y RI 	AM 1 (Mil.  N4 	1)1.1 	Dl Rl CI iO  'COf 

011N v1A100 MON'l OYA 131/../..TANCUR NULIDAD Y RI.1.STA)1 1 CIIMIITNTO Di 1 	 1/(f) 57,315,123 NO 

J01)051 	Auca js/i o pr 	Ari NULIDADY PLSTAM 	NE) 1)1'•1 DT 	C;11() 58,621,096 

JORGI- 	1.191:1eln 	D1 I GADO V1- 1 1 . 7 NIJI IDAD Y 1)1 STAPyl I .CIMII Nl O 1)1 	1 	1)1 	k1- (II lO 1/7,275,899 N() 

,100Gl'E I Il1M111-1:fl O MON'l ()YA Al.VARL N01 IDAD Y /21.: 1';-1 A1311.CIMIF-.N1 O 	1)1 	1 	1)1-- 11.  C1. 10 13,620,330 No 

.101 wr IVAN MARÍN MARÍN I)1 1'ARACIÓN 1)11)1 .01 A 77,1)41,,721) NO 

,1011-  11 RNANDO 	 CAI 1 )0NA M"- PARACIÓN 1.111.fl CIA 19,528,(35 NO 

,10111 	ivAN I II DOMA, JARAmil 1 O dl 	1'ARAC.;1C)N lFl l C:1A 111,".',22,01R NO 

,v);1' 	\no! 	N.1 I 	M1.11\11 	IZA Al';ANw.) N111 IDAD Y 11 	I (:IMIr Nrw m 1 	Df 11 (11n 

10(11 	I A I)IVI 	1 	can!' 	/ Y 01001', AU,C101\1 1'011'! II Al: ,'171,,2/(, NO 

1111A 1!!)00;1 II 	1tO DI 	NAV AF:k( 1\1111 IDAD Y RI 	Al)I 1 	(;1M11 	N10 1 )1.1 	DI 	11' CI IO R2,C,8!),3(;) 

II 1ANA MARIA CARO VII 1A 001)INAOI0 1 Al0KAI 32,0115,39R NO 

1 	01)0 AN1 ONIO 	0.101.00 MUNO./ RI PAHAcióN11111 Cl A R7532,235 N() 
1 	1101 	1 	)1. 	',l:)[..;  Al 	\/m[ 01:n1501101 Al 10HAI ':3'7,511115,1110) NO 

1 I ln; Al 131 	O ARAN( 0 N11111)Ali Y1;1 	MA1111 	I 	(;11)/111 	511011)1 	DI 	11 	DI() 51,'.;21,123 5,101 

111: .; Al 1 01 	00 VA',',01.11 7 I VANO Y 01 1,,,0,; 11 I 'AL:ACIÓN D111 C.1 A 521 

1 111;; AN- 1ONIO I INRI A1)0 I 1.11D0 011111)AD Y 	r-;. I Al 1 	I 	0110111 	N. 10 	DI 	I 	DI 	11 	0110 1;9,R9(,,C17', 1,1( 

1111::; 1 	OVARIO 01V1 	CII DI 	N1.11- S 01..1'ARACION D111 CIA 23,Ei13,322 NO 

UIS 1 NRIel lr. Al.VART/ C0RR1 A Y OTROS REPARACIÓN DIRI.C1 A 102,121,720 NO 

1 	RNANDO 1101 C1.1IN MARIN Ri_71,Af 	/\,C,r('')N 1)11)1U1 A 132,523,1)00 NO 

1 1.110 I I.  RNANDO MARTINU7 GAI VIS NUI IDAD Y 	APT I01M11 NT() DI I 	DI 	C1 IC) 117,275,599 NO 

I 11111 01 111 1.1 RMO RODRIGUL7 RCHEVI-  RR1 N111 IDAD Y R1 	•‘/TAI ;I. 1 CIMII 	N10 1 11 I 	DI 	PI el 10 71,327,322 NO 

1111 DATO' moNIOYA ORDINARIO I AHORAI 30,950,000 

1.11/ 	N/1[ . 1 DA 001 100, PI 01 101 M011. . 1 NULIDAD Y R1. . S -1 ADI 	CIMII 	N) O 1)1. / 	1)11)1(111(1 53,230,108 NO 

1.1 I/ MARINA /01 UAGA VAI 	.NeIA NU1 .I[)AD Y F(1.. STAB1.1.01M11 NTO 1)51 	Dt1)50110 48,670,912 NO 

I U/ 1111 Al 	MA7 O U,OMF / NULIDAD \(1- uSTA1'.:111.. elM11.11-0 DI 	1 	1')1T1CC 0110 58,315,9ft( NO 

I 	RY 	ISALA 110111.. ORDINARIO 1 AIIORAI '',2,520,78 NO 

MAI 70 Al1R1 110 RIJA /1.. A N111 .IDAD Y 1.F. 51 AF311'CIMU NTO 11( 1_ DEM-  Cl 1C) 78,1121,709 NO 

MAI dA AMPAI":ZO CANO I.',0"TI- 1:0 NIJI IDAD Y RE. STABI.TC1M11 I\ITO 20,100,000 NO 
MARIA ef 1.INA VAP(W); DI 	MI TIA N01 IDAD Y RI SlA)lI 	N.10 011 	1)1. 11 C110 1;3,620,030 Nn 



MUNICIPIO) BEL1.0 ANTIOQUIA 
11.2ARC'.0 VlSCAl_ DE wiErmtvo PLAZO VIGIY.114011A 7011 

171 

MAClA DAMA11101APA1 A P111 CIA 

MAMA DIOS1 LINA Al \/AH / 

MAI1ÍA 1 MMA MIUÑO1 LS001.1A11 

MAMA 1 1101 531A 10111 f MARINO 
mAl2IA . 1.11 CA Al;c11 A VI 1 AS0111 Y 

N111 IDAD Y R1 S1A1.11.1 CIMII N'In on. orkticuo 
ORDINARIO UI pmmi HA 

	

NU1 IDAD Y111 S'IAW I (;111111- Ni O 1)1. 1 	DI 	111 	0110 

Y111 	211 A1211 	(:11011 	511 01)1 	I 	1 /1 	121 	C110 

1\1111 	II )Al 	Y1:1 	21'1All 	1 	LIMI1 	5110 	DI 	1 	1/1 	111 	0110 

51,9115,0371 

20,523,020 

13,200:00 

r.)3F;02,123 

52.02:1,133 

NO 

N() 

NO 

MA111 I 1A CI (;11.1A 	'OSADA VI 	Y 0111W; A(/2100 DI 	011111'0 1,;,(1/1;,!2) kin 

MAkIfIA (1 CILIA 1)01 (lA VAI111 A N111 IDAD Y121 	ASI 1 	(11V111 	1\lio Di 	1 	III 	Ni 	lo 13,200,(20 

MAUI I IA I I CY Hrt 	11AN I 0117 N111 IDAD Y1.11 1UA1111 CIMII 	N10 1./1. 	1 	DI 	121 	0110 (i3,282,020 NO 

MAI1'll IA 1 	1 VIA ('-',2/M1•1 MOIINA 111 1'AI1ACION1/1111 	CIA (1214x,234 N() 

N/IA[1'11Z 1:;A10 	1 	Vi 	11 / CA1 1 I 	00 .PAkACIÓN 1)1111 01 A (12,1713,2M NO 
11/IA11121010 Al 111 	11'10 VII ,11A °CAMPO CM1)11\1A1110 1 Al011A1 20.523,020 

LJAH01; Al I XANI /I Uf:II/AH A1:1()(;ANO 11 /Al / Y111 	 N I 01/1 	I 	1 / 1 	111 	(110 

('II 	11 V1/1 	11 	1.1,11n 0A11DONA (AlN 	11 111 	1 'Al2A010N 1 /11 21 	01 A l7,05(-;,2/11 

NI 11)1 AS Al 1All 	MAYA Y 01110 NI11 	11 /AD Y 111 	n. ibt ,t 	1 	(;11\211 	N101)1 	1 	DI 	kl 	(:1 IO 58,02:1,120 

N1001 Al; 011 111.111 n MAJO INI 	GON/AI 1.1 N111 IDAD Y DI 	ADI 1 	(.110II 	() 1)1 	I 	DI 	111 	(110 15.1119,W111 

NUI 	110FIA AG111/11.0 Y Uf 1101; .  N1111DAI) Y111 Sl'Al111 	011011 	N10 DI 	I 	DI .111 	(;110 >13,252,000 

01(1 ANDO CALI E.G0.131:1)0YTK NULIDAD Y Nr5LTA131.E(..01M11:::.NTO 03,15111,2•1./ N() 

OSCAk DAI110 CHICA MACH I NF"./ NULDAI1) Y WISTABILCIMIUNTC) OL1 1. DISE/011C) 62,:322,045 NO 

RAMIRO Al ONSO IFIARRA CAI(MONA CIMINIVO DEL DE k11101-10 NULIDAD.  Y kr STAF31.E 	E /17,143,234 NO 

A' SUS RAM1RLZ HE DOYA NULIDAD Y RESTAR! ECIMIENTO 17,2/15,100 NO 

11AUI 	01111.11 11100 /MANCO 1 000N M111DAD Y 111.1“API 1 CIMILNIO 	1 	DI III 0110 1; b05,5íI2/ 

111001/1 	1;10 A111.10YAVI 	A01 VI 110 NWIDAD Y111 STAHI 1 CIMII 1910 DI I 	DI 111 C110 2,0„152»,0í/ 11( 

1.;0rit1p O ANTONIO 01.11110/ 11101111A NULIDAD Y111 	APL I CIM11 NI 01/1 	I 	1)1 	111 0110 05,1;3(.1,210 NO 

COSA I .VI 	1 1A1. 10121 ACC1ON 	Al1 44,054,123 NO 

I;OsA N01.1A III 	01.1APACI 1A NUI 	IDA() Y 1.11 	S1ABI.1 	01M11 	(''') PI 	1 	DI.I21 	(:110 85,0110,00F1 N() 

SII VIA 	NA 1111....[AN0111-1. 11105 NUE DAD Y 12101/>1)1.1 	0110111 N0 DIN 	1)1 	[11 	0,11(1 E14,2371,15(s NO 

SII viA 	po 	po NI 11 IDAD Y1(1 S1 A1-1 1 	CIMII 	N1 O DF I 	1)1 	121 	(1110 51;,(-,25,21J; NI>) 

VIO DI 	JI• SI11; MUNO./ NH1 	)AI) Y 	Ul 	:1•1A1111 	(3110111 	NIO1111 	1)11.n 	(:110 112,101:109 

201 	MAIJINA 00M1 1 I (III 1-1A N1.11 	IDA1) 	Y 	1;1 	5;1 1/),1111 	0110111 	N1101/1'1 	11 	0110 /1/1 	-122›.211 

VVII I 	k I /I 	JI 	;.,110 111 	NAC) 0A111 AW 	I /A A00I0N 1'01'111 Al 11.W.01,01i1, 

VVVI IMA11 1AI 'A IA1 AMAY0 ACWON I'01'111 A11 1,0,0)10 IvIO 
\\A/[ 	./A[ 'A.] /\ 	lAlviAyn POP111 5,150,000 N() 

\M/1 !MAR /AI 'Al A 1 AMAYO ACCION 1101,111 5,150,000 NO 

VI 01D MAI DONADO 1 01'1 / 011.11NAI;10 I AHORA! 	001',11 	INWN ANC1A 30,000,000 NO 

Y1.11/1 I 'A01 A ,"1;01 O 0111AI 1/0 01;1)INANIO1 Al ,,()HAI NO 

TO '1 AL. V' AS I V0,211/ 00 Krt'1W271/ 001•211 '1,100r_s011 11.111..;11'.i1000 1.,̀1.4/19C-,02.,2m; 

   

0.3.1 Pasivos Confín .ntes en Contratos sí I iq dar 

Los contratos sin liquidar pueden Hogar a representar obligaciones dinerarias para el 
note territorial por lo que deberá proceder a llamar a los contratistas paut liquidar (JO 
milite° acuerdo los contratos o proceder a liquidar unilaterarrnonte. A la Techa el 
Knut-lirJipi() ot-,ta saneado por oste concepto;  solo tiene.; mentas por pagar de la vigericia 
2008 y 2000, debido a MIJO las dE,J. años anteriores se pagaron con cargo al Plan de 
Ajuste 1 iscal y 1-inanciero concluido en el año 2007, 
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Pasivos Contingentes en Sentencias y Concik:wiones Vste :lirio de pasivos contingentes 
corresponde al riesgo legal el que se vc.1 enfrentado el municipio por las sentericiw,, y 
conciliaciones, para le vigencia 2011, exi!ste una provisión para el pago ríe este 

dorldePío Por valor de $1 - 200 , 000 , 000, edlllvdlerl.H 01 0 
77

dni color  ';'1- %rinfin'i.(i(-) (1.1 1(3'' 
procnsw, jurídicos. 

PA N:1 

7. COSTO FISCAL. DE LOS ACUERDOS SANCIONADOS EN EL ÑO 2009 

f. I principio de universalidad establece que '[II presupuesto contendrá la totalidad de los 
rtasfrw il)úblicos que se espere reallYlr ddrorlle le videncia 	reMedfivd. 

ln consecuencia, ninguna autr)ridad podrá efoctuar --5,astos, públicos, erogaciones, con 
cargo el tesoro o transferir crédito alguno que no .rigure en el presupuerlo, Ls decir, el 
presupuesto general del Municipio incluye Iris apropiaciones que son airlorizanione. 
1xirrias de ,(5):sto para lar; órganos que conforman el presupiiesto municipal, 

lie otro lado el ju:incipio de legalidad del gasto 	 ":),/!(:) (H(: 
Lic:,,surohdo c:n 	artículo "»:(..1 del I .r...,;latrito 	dd 	 rnariera 
la>(ativa las apropiaciones que pu(.Kkl-1 ser m d;.1 idas 01-1 el prcumrpucno de gastos, 
cualcis deben de corresponder e 	a). es,r(l.,yolitos judicialmente reconocidos; lo) gastos 
decretados conforme a L.eyes anteriores; c) partidas cle....stinadas e dar cumplimiento al 

NF-felellPi do 1')° 131- rdIrc)  Y Leyes que  orfil:llnlzarl las Ramas, del l'oder P7ublico gr 
constituyen título paralnoluir 	 partictw,., para gel-lec de luncionarniento, 
inversión y servicio do la deuda pública. 

Con fundamento en esta normatividad, el presupuesto general del municipio de BELLO 
incluye las partidas que cuentan con título legal para su incorporación considerando en 
este proceso la disponibilidad de recursos que permite la situación fiscal del municipio, 

obstarito, ha sido una pu'Actica habitual en nue,fro país gire, mediante la aprohaciOri 
de Acuerdos MunicipWes, so ordenen gastos sin considerar los ingresos que lr c 
íinerucH r a n • 1 o el pasado, miichos acuerdos se han aprobado sin :tener en cuenta el 
costo que tienen para las finanzas del Municipio ni mucho menos el Impar:A° sobre la 
1 ,,ostenibilidad fiscel. 1 a actividad normaliwl del Concejo 	convierte, de esta manera;  
en un rrincanisrno de presión sobre el gasto [mliblico, q[Je, COLiíribuyn a su 
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inflexibifización, por cuanto dificulta el rnancjo de b políticaí0i y genera siti..rfieicYne:,, 
pilo: poco cyno o a preservar fa sosionibilidad •iinancie.ra 

I 	ci.,[as condiciones, (.1001 Vil. ceoverlir..:rfle la búsclieda dr: MI hHHI'Id1 	iír(; 

nOCCI:jdadcí.-`,. actuales y las prioridades esr.)ecificas soportadas en los proyedos rin 

Acirerdo, 

o respori.i,abillidad del Concejo y de la Administración Municipal que en 
proyecto de presupubSto, 00 tengan en cuenta las condiciones sociales y económicas 
del Municipio y las prioridades del gasto público de la Administración para cada. ano, 
acorde con 101, lineamientos contemplados en el cumplimiento de fa Ley 017 de 2000 y 
el 	IViunicipal de Desarrollo, 

Considerando esta situación, la Ley do responsabilidad fiscal, cy 819 de 2003, ,Artículo 
quinto, ordena en primer lugar, que como parte del Marco Fiscal de Mediano H270, el 
Alcalde deberá presentar al Concejo a título informativo, Inci 	estimación del 
de los /\cue.rdniii r,,aricionados en la viírricia inmediafamerrie ruyierior, para q[le 
con otros deterroinarrics del qw:in, sean analizadni', con prioridad durante el prirri 
debaic del acuerdo anual de presupuesto. 

Durante la vigencia 2007 se aprobaron 40 Acuerdos;  de los cuales 14 revisten °mi.° 
fiscal y otros tienen un costo fiscal no cuantificado, [1 o importante aclarar olio por dOS.iD 

SC enuuouide el valor rjf,,,,  los grislou; nuevos o rrirlvores valere:-, del riasic) írenle 
rinrmw; arieriore. Adicionalmente, estw:, cocíos p1100011 oIr p(;11-1)11-1ITC;'., 

ír¿l"i;ITOriW„ dC; ITIOd0 (111(-: c1 CO;;ta de 1111 i\ciierdo rx,; c;ory-:;ick;ra trannrimic.) 01 sr.; gerK;U.J. 

durante una o 1.11'.V.-; Vi9C- 1daS •ÍiSealeo específicas, n-lierilrar:, cs considerado permanente 
si afecta bodrio las vigencias a partir de la cual 00 sancionado. 

Se considera que los acuerdos tienen un impacto fiscal no cuE.Infificabre ow,,isido no so 
cuenta con las bases do datos suficientes para su estimación 0 son (le dificil 
cuantificación dado que se requiere el desarrollo reglamentario del acuerdo o no se 
establecen con exactitud los proyectos o inversiones que se deben realizar en virlud de 
la norma. .f al es el caso, por ejemplo, de los acuerdos N' 015 y 023 por el cual el se 
otorgan LI005 subsidios.. 

C:011."'/0 00 puede ver en el cuadro 80 lo mayoría de los F\cuerdos 
corresponden a aquellos que conllevan costos permanentes rriientrw:: que 0I 101101 
cuyo costo CO transitorio, son de dificil coardilicácion por no dc,iterrninar eon 
los proyedio?, 0 realizar en virtud del Acuerdo en cuestión, Cabe mencionar por diernpb 
el acurercto 005 de febrero de 2008 por el cwill se crea la C,ornisaría de familia. 

llay que tener presente. duo tanio en elF;t0 eiercicio como en el exigido por el Artículo 
sedlirne de la 1 ey 819 do 2003, 	1 1 indo rnorounle, 	irspacin l 10011 do clialgulcr 
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r)royecto de Acuerdo que ordene gastó O que otorgue beneficios i[iI)IJOíIOO. deber 
hacerse explícito el impacto fiscal del rnisrno, con el obinTo de preservar Ion finanzas 
Prbilcw:, y  ia 	 fiscr[do HT(..V PH/r) dol NArrlriPIn'", Plxiorruldo gro lo 
Corporación I dilicia disponga de elernerríos de juicio adicionales al analizar las 
ponencias o incluyendo la restricción predipur)stal del Municipio dr„:,,Trtrr) del er::,:tudió dol 
proyecto de Acuerdo del Presupuesto y deberá sor compatible con el Marco l'iscal 
Mediano Plazo, 

tos Acuerdos del año 2009 aprobados por el Honorable Concejo Municipal y 
sancionados por el Ejecutivo, para el año 2000 tienen costo fiscal cuantificado en 
$2.390.029.7Í,30, relacionados en la quinta parte del presente Marco ll'Hect 
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Mill\NE;i1rP10 DF: 1-1/\CIENDA y cr-u:".7:1To púBl ico. Estatuto C)rgánrco del 
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D.C. '1007 

11\K-.;. 11.1 DIO PAPA. 11. 	SAkR011 0 DE: ANJIOQUIA, DI A. Gula para la 
presentación y ejecución del presupuesto rnunicipal, 15" edición. 

111--EUZI- 	M/V117, Cristóbal. Regimen Municipal y Departamental. 11" odición. 
nyor. I;ogola 	20W7 

k/HNK:,:p 1,;10 1)". 17\x-,H N11)/\., Y  (,;H:li[1(;)  H1ll  Íc.;(,) 	(-‘,y ,V1(,I do 2000 (1,"istilla. (lo 
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M N1S1" 1 (7K) DE [-[AC ENDA y CRÉDITO púpil !CC 1.ny 81(1 do 2007 guía 
Mciodológica pera lo Elaboración dol IViarcó 1 iscal do Media no 1 ',.-> 1ayo nr 	1 iii iclad(:2 

erritóriales, Iiiditoriatlrriprenta Nacional de Colombia. l'}xmota 	2.00/I. 

HINESirE1:10 sr IAC11:1-.EDA y CRI:IVITO PLir:11CO. Ley 617 de 2000 Decretos, 

Jurisprudencia y Doctrina. Editorial Imprenta Nacional de Colombia. Bogotá D.C. 

1\/11NIS'IL..(7K) DE HACIENDA Y CRF.I'DITO PÚBLICO Ley 617 de 2000 Preguntas y 
1 . 01pnestaG sobre le Ley Decretos, ,lurisprudencla, Coni;oi n' 	diinriol Impronta 
Nacional do Colombia. 1.(ogot‹''.11 D.C. 2.0( 4- 

13i\i01,,i\AE-N-rc) KtAcK)NAi, DE ni /\,i\u'. ,i\c:21()N .  I teono para la (..,(;,....;tióndO 

(",o1r3n-)bia. I 'yo,(.1cf`p11. 

¡II P/\OIAMF N1() i\JAcl()INIAI 	1)1 	DI /\[\:1[7\,(:1(")1.\r. 	 run;; 	 do la 
I n(inni-nloa. y 1 'lOrly,iora rio loo 1 rítiriac-Jor.... Eurliorialos 	 irripronfa 

C.C. 

ADMINIS-I RACIÓN mur\nclry\l... BELL.0. plan de Des¿IrrolkY 2008 --- 2011 "Por el 
diJoromosn. 1W1.1_0 2008. 
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